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ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, POR EL QUE SE DA POR ENTERADO DE LOS  
ACUERDOS DEL DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO TORRECÁRDENAS 
POR LOS QUE SE ADOPTA LA TRAMITACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE 
UNA SERIE DE OBRAS Y SUMINISTROS DE EQUIPAMIENTO EN CENTROS SANITARIOS DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD EN LA PROVINCIA DE ALMERÍA. 
  

RELACIÓN DE DOCUMENTOS: 
 

TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLESi 
 

Nº de 
orden 

Denominación del documento 

1 Acuerdo de declaración de emergencia. 
2 Memoria justificativa 
3 Documentos Contables ADO. 
4 Acuerdo de declaración de emergencia. 
5 Memoria justificativa 
6 Documento ADO 
7 Memoria justificativa 
8 Documento Contable ADO. 
9 Memoria justificativa 
10 Documento Contable ADO. 
11 Memoria justificativa. 
12 Documento Contable ADO. 
13 Memoria justificativa. 
14 Documento Contable ADO. 
15 Memoria justificativa. 
16 Documento Contable ADO. 
17 Memoria justificativa. 
18 Documento Contable ADO. 
19 Memoria justificativa. 
20 Documento Contable ADO. 
21 Acuerdo de declaración de emergencia. 
22 Memoria justificativa. 
23 Documento Contable ADO. 
24 Memoria justificativa. 
25 Documentos Contables ADO. 
26 Memoria justificativa. 
27 Documento Contable ADO. 
28 Memoria justificativa. 
29 Documento Contable ADO. 
30 Memoria justificativa. 
31 Documentos Contables ADO. 
32 Memoria justificativa. 
33 Documento Contable ADO. 
34 Memoria justificativa. 
35 Documento Contable ADO. 
36 Acuerdo de declaración de emergencia. 
37 Memoria justificativa. 
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En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el 
que se adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, y dando 
cumplimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la 
información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre 
la aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto 
indicado. 
 

LA VICECONSEJERA 
 
 

 
                                                           
i Se hace constar que puede haber censuras parciales en los documentos relacionados en virtud de lo establecido en la 
normativa vigente en materia de protección de datos de carácter personal. 
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A Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

SEJMOO ANDAlUZ DE W-UO 

ACUERDO DE LA DIRECCiÓN GERENCIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO TORRECÁRDENAS DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD DE LA CONSEJERfA DE SALUD Y FAMILIAS POR LA QUE SE 
DECLARA LA EMERGENCIA DE LA CONTRATACiÓN DE OBRAS EN CENTROS SANITARIOS DE LA 
PROVINCIA DE ALMERfA A FIN DE ADECUAR LAS INFRAESTRUCTURAS DE ACUERDO CON LAS 
NECESIDADES SURGIDAS POR LA PANDEMIA COVID-19. 
Ref: MVG/mda 

ANTECEDENTES DE HECHO 

La situación generada por la evolución de la COVID-19, ha llevado a la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) a elevar con fecha 11 de marzo de 2020, la situación de emergencia de salud pública a la categoría 
de pandemia. La rapidez en la evolución de los hechos requiere la adopción de medidas inmediatas y 
eficaces para hacer frente a esta coyuntura. las circunstancias extraordinarias que concurren constituyen, 
sin duda, una crisis sanitaria sin precedentes. 

En este escenario, el Gobierno de España, procede a decretar el estado de ALARMA por medio del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo (BOE núm. 67, de 14 de marzo), para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por la COVID-19, el cual fue prorrogado, a través del Real Decreto 555/2020, de 5 de 
junio (BOE núm. 159, de 5 de junio), hasta las 00:00 horas del día 21 de junio de 2020. 

Mediante Orden de 13 de marzo de 2020, publicada en BOJA extraordinario de 13 de marzo, se adoptan 
medidas preventivas de salud pública en la Comunidad de Andalucía como consecuencia de la situación y 
evolución del coronavirus (COVID-19). 

Asímismo, en el BOJA extraordinario de 21 de marzo se publiCó Acuerdo de 20 de marzo de 2020, del 
Consejo de Gobierno, por el que se toma conocimiento de las medidas adoptadas por los grupos creados 
en la Consejería de Salud y Familias para el seguimiento y evaluación del coronavirus COVI-19. La atención 
Sanitaria de los centros se prioriza en la atención al covid-19 desprogramando y eliminando actividad 
asistencial no crítica. 

Por último, el Acuerdo de 22 de abril de 2020 del Consejo de Gobierno, publicado en el BOJA 
extraordinario de 23 de abril toma conocimiento de la medida adoptada por el Comité Técnico Andaluz 
para el desconfinamiento relativa a la reactivación de la actividad ordinaria de forma progresiva del 
sistema sanitario de Andalucía. De acuerdo con el cronograma las medidas y actuaciones de los centros 
empezarán de forma inminente con garantía aplicación de medidas de seguridad, para que los centros 
vayan recuperando gradualmente su actividad asistencial ordinaria. 

El cierre de la actividad ordinaria ha supuesto un descenso significativo en la producción habitual de los 
centros. 

En la actual situación de preparación de los planes de desescalado y restablecimiento de la actividad 
ordinaria de los centros, es condición sine qua non, la adecuación de los procesos previos a la 
implementación de las diferentes medidas de seguridad que han de regir las actuaciones a poner en 
marcha conforme a dichos planes. 

Constan en el expediente informes emitidos por las Direcciones Económico Administrativas de los 
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A Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

centros sanitarios, de conformidad con lo estipulado en los preceptos legales, para justificar la idoneidad 
del objeto y contenido de los contratos que se pretenden celebrar, y su específica necesidad pa ra atender 
las necesidades derivadas de la protección de las personas y otras medidas adoptadas por el Consejo de 
Ministros y por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, para hacer frente a la COVID-19, de 
acuerdo con el siguiente detalle: 

CENTRO: 
Central Provincial de Compras de Almería 
Hospital Universitario Torrecárdenas 

OBJETO DEL CONTRATO 
Centros sanitarios del AGSNA del Servicio Andaluz de Salud, 
adscritos a la Plataforma Logística Sanitaria de Almería. 

Suministro de REFORMA URGENCIAS PARA 

Descripción del objeto del contrato 
MANTENIM IENTO DE CIRCU ITOS DIFERENCIADOS, para los 
centros sanitarios AGSNA, del Servicio Andaluz de Sa lud, 
adcritos a la Plataforma Logística Sanitaria de Almería. 

Situación que fundamenta la necesidad de actuar Se describe en la parte expositiva del acuerdo. 
de manera inmediata 

Presupuesto base de ESTIMADO 

IMPORTE SIN IVA I IVA L IMPORTE CON IVA 

3.108,63 € I 652,81€ I 3.761,44 € 

APLICACiÓN PRESUPUESTARIA J 662.00 

DURACiÓN 

Plazo total de duración de la prestación 
objeto de este contrato (el plazo de 
inicio de la ejecución de las prestaciones 1 Mes 
no podrá ser superior a un mes, contado 
desde la adopción del acuerdo) 

Fecha de Inicio Según Acta de Inicio de Ejecución 

LUGAR DE EJECUCiÓN 

Dirección física Izo NA DE ACCESO A URGENCIAS, centros AGSNA 

SEGUIMIENTO DE LA EJECUCiÓN DEL CONTRATO 

Responsable del Contrato 
Guillermo Casquet Fernández, sin perjuicio de lo establecido en el arto 
62 de la Ley de Contratos del Sector Público 

Unidad encargada del seguimiento y 
Mantenimiento 

ejecución ordinaria del contrato 

PROTECCiÓN DE DATOS 

¿El contrato requiere el tratamiento de 
NO 

datos personales? 

OPERADOR ECONÓMICO encargado de realizar la prestación 

DENOMINACiÓN 

FLORES TAMARCHETE S. L. 

PlltlItonn. d. Locistkl Sanitaria d. Almeríl 
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A Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 
SEfMO<)ANM.UZOl SIolUD 

FUNDAMENTOS JURrDICOS 

El Real Decreto Ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al 
impacto económico del COVID-19, señala: 

Artículo 16. Contratación. 1. La adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de las 
entidades del sector público para hacer frente al COVID-19 justificará la necesidad de actuar de manera 
inmediata, siendo de aplicoción el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrera de 2014. 

El Real Decreto Ley 9/2020, de 27 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al 
impacto económico del COVID-19, en su Disposición final segunda, modifica el articulo 16 del Real 
Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo. 

11 

En el ámbito de la Administración Autonómica Andaluza, se procedió a publicar en el BOJA Extraordinario 
número 8, de 17 de marzo de 2020, el Decreto Ley 3/2020, de 16 de marzo, de medidas de apoyo 
financiero y tributario al sector económico, de agilización de actuaciones administrativas y de medidas de 

emergencia social, para luchar contra los efectos de la evolución del Coronavirus (COVID-19), el cual 
contempla expresamente: 

" ... Artículo 9. Contratación de emergencia 

Podrán tener la consideración de contratos de emergencia cumpliendo los requisitos del artículo 120 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por el que se trasponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrera de 2014, los contratos que se celebren para la adopción de cualquier tipo de medida directa o 
indirecta por parte de los órganos de contratación de la Administración de la Junta de Andalucía, sus 
entidades instrumentales y consorcios adscritos para hacer frente al COVID-19" 

Con posterioridad, se procedió a publicar en el BOJA Extraordinario número 10, de 22 de marzo de 2020, 
el Decreto Ley 5/2020, de 22 de marzo, por el que se modifica el Decreto Ley 3/2020, de 16 de marzo, de 
medidas de apoyo financiero y tributario al sector económico, de agilización de actuaciones 
administrativas y de medidas de emergencia social, para luchar contra los efectos de la evolución del 
Coronavirus (COVID-19), el cual modificó el articulo 9, anteriormente citado, señalando: 

«Artículo 9. Contratación de emergencia. 

1. Padrón tener la consideración de contratos de emergencia cumpliendo los requisitos del artículo 120 de 
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A Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y familias 
SEIMOO~Z O( SIolUO 

la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 105 contratos que se celebren para la adopción de cualquier tipo de 
medida directa o indirecta por parte de 105 órganos de contratación de la Administración de la Junta de 
Andalucía, sus entidades instrumentales y consorcios adscritos para hacer frente al COVID-19. 

2. En estos casos~ si fuera necesario realizar abonos a cuenta por actuaciones preparatorias a realizar por 
el contratista, no será de aplicación lo dispuesto respecto a las garantías en la mencionada ley 9/2017, de 
8 de noviembre, siendo el órgano de contratación quien determinará tal circunstancia en función de la 
naturaleza de la prestación a contratar y la posibilidad de satisfacer la necesidad por otras vías. De la 
justificación de la decisión adoptada deberá dejarse constancia en el expediente. 

3. El libramiento de 105 fondos necesarios para hacer frente a 105 gastos que genere la adopción de 
medidas para la protección de la salud de las personas frente al COVID-19 se realizará a justificar sin que 
sea de aplicación lo establecido respecto a las garantías en la ley 9/2017, de 8 de noviembre. En casos 
debidamente justificados y excepcionales, previa autorización del titular de la Consejería competente en su 
respectivo ámbito, 105 libramientos podrán alcanzar hasta el 100 % del gasto. Dicha autorización deberá 
comunicarse de forma inmediata al titular de la Consejería de Hacienda, Industria y Energía. 

4. lo dispuesto en el apartado 3 también será de aplicación a 105 encargos de ejecución regulados en el 
artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.» 

Dicho Decreto Ley 3/2020, de 16 de marzo, mantiene su vigencia indefinida a tenor de lo dispuesto en la 
Disposición Final Tercera del Decreto Ley 17/2020, de 19 de junio, (BOJA Núm. 39, de 19 de junio), por el 
que se modifica, con carácter extraordinario y urgente, la vigencia de determinadas medidas aprobadas 
con motivo de la situación generada por el Coronavirus (COVID-19), ante la finalización del estado de 
alarma. 

111 

El artícu lo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, establece: 

Artículo 120. Tramitación de emergencia. 1. Cuando la Administración tenga que actuar de manera 
inmediata a causa de acontecimientos catastróficos, de situaciones que supongan grave peligro o de 
necesidades que afecten a la defensa nacional, se estará al siguiente régimen excepcional: a) El órgano de 
controtación, sin obligación de tramitar expediente de contratación, podrá ordenar la ejecución de lo 
necesario para remediar el acontecimiento producido o satisfacer Jo necesidad sobrevenida, o contratar 
libremente su objeto, en todo o en parte, sin sujetarse a 105 requisitos formales establecidos en la presente 
ley, incluso el de la existencia de crédito suficiente. En caso de que no exista crédito adecuado y suficiente, 
una vez adoptado el acuerdo, se procederá a su dotación de conformidad con lo establecido en la ley 
General Presupuestaria. 
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A Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 
su'o'tCJO IMDM.UZ O( SALUD 

cl El plazo de inicio de la ejecución de las prestaciones no podrá ser superior a un mes, contado desde la 
adopción del acuerdo previsto en la letra al. Si se excediese este plazo, la contratación de dichas 
prestaciones requerirá la tramitación de un procedimiento ordinario. 

di Ejecutadas las actuaciones objeto de este régimen excepcional, se observará lo dispuesto en esta Ley 
sobre cumplimiento de los contratos, recepción y liquidación de la prestación." 

Dicho Decreto ley 3/2020, de 16 de marzo, mantiene su vigencia indefinida a tenor de lo dispuesto en la 
Disposición Final Tercera del Decreto ley 17/2020, de 19 de junio, (BOJA Núm. 39, de 19 de junio), por el 
que se modifica, con carácter extraordinario y urgente, la vigencia de determinadas medidas aprobadas 
con motivo de la situación generada por el Coronavirus (COVID-19), ante la finalización del estado de 
alarma. 

IV 

El articulo 37 de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, reconoce la 
pOSibilidad de que la contratación de emergencia tenga carácter verbal. Señala este precepto que" las 
entidades del sector público no podrán contratar verbalmente, salva que el contrato tenga, conforme a lo 
señalado en el articulo 120.1 carácter de emergencia'~ 

V 

la necesidad de garantizar la rápida puesta en funcionamiento de las actuaciones solicitadas, y atendiendo 
a la finalidad perseguida por las mismas, justifica la adopción de la tramitación más rápida del 
procedimiento de contratación, que permita que estas medidas, destinadas a la lucha contra el COVID-19, 
puedan ser implementadas y puestas en marcha en los momentos más exigentes de la emergencia 
sanitaria. 

La observancia de plazos administrativos que el procedimiento de contratación conlleva, ni siquiera con la 
aplicación de la tramitación de urgencia, contemplados en la ley de Contratos del Sector Público (ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de CSP) permite que estas actuaciones puedan estar operativas y ser efectivas 
en la lucha contra el COVID-19 en los momentos futuros de mayor actividad y complejidad asistencial. 

Sólo la tramitación de emergencia, prevista en el articulo 120 de la LCSP, permite dar cumplimiento y 
efectividad a las actuaciones señaladas, y las actuaciones identificadas son las necesarias para alcanzar la 
finalidad pretendida, a los efectos previstos en el articulo 120.2 de la lCSP. 
La gestión del resto de actividad necesaria para completar el objetivo propuesto por la Administración se 
contratará conforme a lo previsto en la lCSP. 

VI 

La ley 9/1996, de 26 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales en materia de hacienda 
pública, contratación ... (modificada por ley 11/1998, de 28 de diciembre), respecto de la tramitación de 
emergencia, establece en el apartado 1 del artículo 34: 
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A Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

SEIMOO ANDALUZ DE SAlUD 

"1 . Del acuerdo de emergencia adoptado por el órgano de contratación competente se dará cuenta al 
Consejo de Gobierno por el titular de la Consejería correspondiente en el plazo de dos meses desde que se 
dictó dicho acuerdo, acreditándose en este trámite la existencia de crédito adecuado y suficiente. El 
acuerdo correspondiente se acompañará de la oportuna retención de crédito o documentación que 
justifique la iniciación del expediente de modificación de crédito". 

El Decreto 39/2011, de 22 de febrero, por el que se establece la organización administrativa para la 
gestión de la contratación de la Administración de la Junta de Andalucía, y sus entidades instrumentales y 
se regula el régimen de bienes y servicios homologados, establece: 

'~rticulo 4. Otras competencias de las personas titulares de las Consejerías y Entidades ... b) Dar cuenta al 
Consejo de Gobierno, en el plazo máximo de dos meses, de la adopción del acuerdo de tramitación de 
emergencia de cualquier contrato, incluidos los celebrados por las agencias dependientes de la 
Consejería". 

El Decreto Ley 3/2020, de 16 de marzo ( BOJA Extraordinario número 8, de 17 de marzo) de medidas de 
apoyo financiero y tributario al sector económico, de agilización de actuaciones administrativas y de 
medidas de emergencia social, para luchar contra los efectos de la evolución del Coronavirus (COVID-19), 
el cual contempla expresamente: 

"Disposición adicional primera. Rendición de cuentas al Consejo de Gobierno en tramitación de 
contratación de emergencia. Sin perjuicio de lo establecido con carácter general en el articulo 4.b) del 
Decreto 39/2011, de 22 de febrero, por el que se establece la organización administrativa para la gestión 
de la contratación de la Administración de la Junta de Andalucía, sus entidades instrumentales y 
consorcios se regula el régimen de bíenes y servicios homologados, del acuerdo de emergencia adoptado 
por el órgano de contratación competente en los supuestos amparados por el presente Decreto-ley se dará 
cuento al Consejo de Gobierno, por el titular de la Consejería correspondiente, en el plazo máximo de seis 
meses desde que se dictá dicho acuerdo, acreditándose en este trámite lo existencia de crédito adecuado 
y suficiente. El acuerdo correspondiente se acompañará de la oportuna retención de crédito o 
documentación que justifique la iniciación del expediente de modificación de crédito'~ 

VII 

Se ha elevado a esta Dirección Gerencia del Hospital Universitario Torrecárdenas de Almería, Informe 
razonado de las Direcciónes Económicas Administrativas de los centros destinatarios de la actuación, por 
la que se promueve la adopción de una tramitación de emergencia. 

Dicho conjunto de actuaciones permiten dar respuesta a lo dispuesto en el articulo 29 del Real Decreto 
Ley 21/2020, de 9 de junio, (BOE núm. 163, de 10 de junio) de medidas urgentes de prevención, 
contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, favoreciendo 
la rápida respuesta ante incrementos importantes y rápidos de la transmisión, y por tanto, del número de 
casos. 

Plataforma dt Lo&istica Sanitaria d. AlmetÍI 
HospoIaI Un.........., Tooecárdenas. de Amorl. 
C/ Hem\andad de DooMtes de Sangre SIn. 
04009 Amorfa - Tfoo. 950016(0) 
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A Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

S(1rVKJO AHtW.UZ 1)( w.uo 

Esta Dirección Gerencia tiene la consideración de órgano de contratación, y dispone de competencias en 
virtud de lo establecido en la Resolución de 2 de abril de 2013 (BOJA núm. 69, de 11 de abril), de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud por la que se delegan competencias en diferentes 
órganos, y modificada por Resolución 26 de enero de 2015 (BOJA núm.22, de 3 de febrero) y por la 
Resolución de 17 de diciembre de 2018 (BOJA núm. 248, de 26 de diciembre) . 

En virtud de lo expuesto, 

ACUERDA 

PRIMERO.- Adoptar la tramitación de emergencia prevista en el articulo 120 de la LCSP y ordenar la 
contratación proyectada, que tiene por objeto la Obras obras que se detallan en el los antecedentes de 
hecho de esta Resolución. 

SEGUNDO.- El presupuesto base estimado, y orientativo, total (IVA Incluido) de las prestaciones a realizar 
asciende a 3.761,44€ (euros y céntimos), procediéndose a solicitar la correspondiente dotación de crédito 
adecuado y suficiente. Si dicho presupuesto fuese objeto de variación durante la ejecución del mismo se 
arbitrarán las medidas de dotación de crédito que se precisen, en su caso, permaneciendo vigente la 
presente Resolución como justificación de la tramitación adoptada. 

TERCERO.- Las actuaciones contempladas en la misma, serán realizadas por los siguientes operadores 
económicos, y con el importe, estimado e IVA incluido, y aplicación presupuestaria que se señala: 

DENOMINACiÓN CIF IMPORTE IVA INCLUIDO APLICACiÓN PRESUPUESTARIA 

FLORES TAMARCHETE S.L. B73320129 3.761,44 { 
1531061980 G/41C/66200/04 

01 

CUARTO.- El Órgano promotor comunicará a la empresa encargada de la ejecución el inicio de las 
actuaciones, remitiendo copia del mismo a éste órgano de contratación. En todo caso el responsable del 
contrato y la empresa DEBERÁN formalizar un acta de inicio de ejecución. El plazo de inicio de la ejecución 
de las prestaciones no podrá ser superior a un mes, desde la adopción del presente acuerdo. 

PIJlIIonnI de Locístka s,nltari. de AImori. 
HaspotaI UnM!fSltanO Torrecárde11as. de Alnerla 
CI Hermandad de OorIMtes de Sangre sin 
04009_a- TIno. 950016000 
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A Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

SEJIYIOOANcw.uZ DI: SALUO 

QUINTO.- Del presente acuerdo se dará cuenta en el plazo legalmente previsto al Consejo de Gobierno de 
la Junta de Andalucía. 

_-:---

PlIIIlIfonna do Locistka sanitario do Almen. 
Hospital UnNOlSllanO Tor_. de Ainerfa 
CI_ de DooanIfS de Sanore sin. 
04009 Aineri. - Tino. 950016000 

En Almería a 10 de junio de 2020 

DIRECTOR GERENTE DEL 
ITARIO TORRECÁRDENAS DE AlMERfA 
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Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SUMINISTRO DE REFORMA URGENCIAS PARA MANTENIMIENTO DE 
CIRCUITOS DIFERENCIADOS DE LOS CENTROS SANITARIOS DE LA 
PROVINCIA DE ALMERÍA DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR TRÁMITE 
DE EMERGENCIA. 

A efectos de la contratación del Suministro de REFORMA URGENCIAS PARA 
MANTENIMIENTO DE CIRCUITOS DIFERENCIADOS, para los centros sanitarios del 
AGSNA de la provincia de Almería del Servicio Andaluz de Salud, adscritos a la 
Plataforma Logística Sanitaria de Almería, mediante la presente memoria y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos de Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se determinará la naturaleza y extensión de 
las necesidades que pretenden cubrirse mediante la contratación proyectada, así como 
la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas. 

Las razones de interés público para llevar a cabo esta necesaria contratación derivan de 
la declaración de situación de emergencia de salud pública, así como la consecuente 
declaración del estado de alarma y la necesidad de disponer de forma inmediata de 
espacios habilitados y equipados a fin de garantizar la satisfacción de la necesidad 
existente y el cumplimiento de los fines encomendados a esta Administración. 

La descripción del suministro a contratar consiste en: 

Tal y como marca el "Plan Funcional para la normalización del trabajo en la actividad 
asistencial", remitido por la Director General de Asistencia Sanitaria y Resultados, para 
las Urgencias Hospitalarias se debe "Mantener los circuitos diferenciados en caso de 
que los hubiera previamente y los lugares de transferencia de pacientes Covid-19. 
Continuar con el área de triaje para diferenciar casos COVID-19". En nuestro centro 
hospitalario se desarrollaron los circuitos diferenciados, pero por la falta de espacio se 
hace necesaria una serie de reformas para poder mantenerlos con las suficientes 
garantías. Por lo expuesto se propone la REFORMA DE URGENCIAS PARA 
MANTENIMIENTO DE CIRCUITOS DIFERENCIADOS. Las reformas consistirán en: 

ZONA DE ACCESO A URGENCIAS: 

o Traslado de consulta de Triaje a zona entrada urgencias. 

Plataforma de Logística Sanitaria de Almería 
Hospital Universitario Torrecárdena5. de Almeria 
el Hemlandad de Donantes de Sangre sin. 
04009 Almerla- Tfno. 950016000 
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garantías. Por lo expuesto se propone la REFORMA DE URGENCIAS PARA 
MANTENIMIENTO DE CIRCUITOS DIFERENCIADOS. Las reformas consistirán en: 

ZONA DE ACCESO A URGENCIAS: 
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Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 

o Nueva sala respiratorios en sala de espera. 

o Marco para ventana. 

Como garantía de la legalidad presupuestaria, la estimación oportuna del gasto 
consecuencia de la necesidad y premura de intervenir de manera inmediata por las 
circunstancias sobrevenidas, entendiendo que no impide que con posterioridad pudiera 
ser necesario abordar nuevas actuaciones no previstas que aumentarían las 
estimaciones de gastos iniciales, a efectos de la oportuna retención de crédito es de 
TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y UN EUROS CON CUARENTA Y CUATRO 
CÉNTIMOS (3.761,44 e), !VA incluido. 

La ejecución de la prestación se inicia con fecha 22 de junio de 2020 . 

Se adjunta presupuesto de la empresa FLORES TAMARCHETE S.L. que se considera 
recomendable, debido a la solvencia técnica y económica de la misma, así como su 
disponibilidad y compromiso de suministrarlo o realizarlo (en caso de ser un servicio) 
en el menor tiempo posible. 

En base a las circunstancias expuestas se propone la contratación mediante la 
tramitación de emergencia de conformidad con lo establecido en el artículo 120 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, ante la necesidad 
de actuar de manera inmediata por existir el presupuesto habilitante que supone un 
grave peligro para la salud pública, sin que sea posible hacer frente a tales 
circunstancias mediante la tramitación del expediente por el procedimiento ordinario 
o de urgencia previstos en la legislación vigente, tal y como se ha puesto de manifiesto. 

Plataforma de Logística Sanitaria de Almería 
Hospital UniversitMio Torrecárdenas. de AlOlería 
el Hermandad de Donantes de Sangre s/n. 
04009 Almena- Tfno. 950016000 
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DOCUMENTO ADO 
Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121516572 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106348551 
Fecha de Grabación: 13.11.2020 Nº Alternativo: +6.+MEXZK- 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: AN-COVID-OBR FIN-CIRC RES 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121516572 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 1033 - CENTRAL DE COMPRAS DE ALMERÍA 

 
DATOS FACTURA 

 
Tipo Factura:  NORM Fecha Endoso:  
Nº Registro Factura: 2001055458 Fecha Toma Razón Endoso:  
Importe IVA (eur.): 596,48 Fecha Vencimiento Pago: 13.12.2020 
Fecha Pago Efectivo:  Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 13.11.2020 
Fecha Pago Transf.:  Fecha Expedición Factura: 31.07.2020 
Nº Exp. Patrimonial:  Fecha de Entrega de Bienes: 09.11.2020 
  Fecha Conformidad: 13.11.2020 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor- CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

Cód. Sust.legal - CIF/NIF Sust.legal 

Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 

Activo Fijo 

Contrato 

 E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Subvención 

Modelo FE08 

Fecha/Plazo Límite Just. 

Resol.Exc.Int.Social 

Certif.art.124.2 

Importe (eur.) 

1 0002789057 - B73320129  2020 1531061980 G/41C/66200/04 01 

2019000305 

3.436,88 

 FLORES TAMARCHETE SL   EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC.  

      

      

      

      

 09.11.2020     

      

 CONTR 2020 0000829724     
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DOCUMENTO ADO 
Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121516572 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106348551 
Fecha de Grabación: 13.11.2020 Nº Alternativo: +6.+MEXZK- 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: AN-COVID-OBR FIN-CIRC RES 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121516572 Pág.: 2/ 2 
 

Importe Bruto (eur.): 3.436,88 Descuentos (eur.): 0,00 

Importe Líquido (eur.): 3.436,88   
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTOR ECONN-ADMVIO 

DOMINGO JIMENEZ NAVARRETE 

Firmado electrónicamente el 13 de Noviembre de 2020 

 

 

 

INTERVENTORA ADJUNTA 

OLGA MARIA LOPEZ NAVARRO 
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DOCUMENTO ADO 
Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121516585 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106348555 
Fecha de Grabación: 13.11.2020 Nº Alternativo: +6.+MES1AS 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: AN-COVID-OBR FIN-CIR RESP 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121516585 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 1033 - CENTRAL DE COMPRAS DE ALMERÍA 

 
DATOS FACTURA 

 
Tipo Factura:  NORM Fecha Endoso:  
Nº Registro Factura: 2001055720 Fecha Toma Razón Endoso:  
Importe IVA (eur.): 56,33 Fecha Vencimiento Pago: 13.12.2020 
Fecha Pago Efectivo:  Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 13.11.2020 
Fecha Pago Transf.:  Fecha Expedición Factura: 24.09.2020 
Nº Exp. Patrimonial:  Fecha de Entrega de Bienes: 09.11.2020 
  Fecha Conformidad: 13.11.2020 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor- CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

Cód. Sust.legal - CIF/NIF Sust.legal 

Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 

Activo Fijo 

Contrato 

 E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Subvención 

Modelo FE08 

Fecha/Plazo Límite Just. 

Resol.Exc.Int.Social 

Certif.art.124.2 

Importe (eur.) 

1 0002789057 - B73320129  2020 1531061980 G/41C/66200/04 01 

2019000305 

324,56 

 FLORES TAMARCHETE SL   EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC.  

      

      

      

      

 09.11.2020     

      

 CONTR 2020 0000829727     
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Importe Bruto (eur.): 324,56 Descuentos (eur.): 0,00 
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CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTOR ECONN-ADMVIO 

DOMINGO JIMENEZ NAVARRETE 
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A Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

SEIMOOANDALUZOt: SAlUD 

ACUERDO DE LA DIRECCiÓN GERENCIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO TORRECÁRDENAS DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD DE LA CONSEJERiA DE SALUD Y FAMILIAS POR LA QUE SE 
DECLARA LA EMERGENCIA DE LA CONTRATACiÓN DE OBRAS EN CENTROS SANITARIOS DE LA 
PROVINCIA DE ALMERiA A FIN DE ADECUAR LAS INFRAESTRUCTURAS DE ACUERDO CON LAS 
NECESIDADES SURGIDAS POR LA PANDEMIA COVID-19. 
Rel: MVG/mda 

ANTECEDENTES DE HECHO 

La situación generada por la evolución de la COVID-19, ha llevado a la Organización Mundial de la Salud IOMS) a 
elevar con fecha 11 de marzo de 2020, la situación de emergencia de salud pública a la categoría de pandemia. La 
rapidez en la evolución de los hechos requiere la adopción de medidas inmediatas y eficaces para hacer frente a 

esta coyuntura. Las circunstancias extraordinarias que concurren constituyen, sin duda, una crisis sanitaria sin 

precedentes. 

En este escenario, el Gobierno de España, procede a decretar el estado de ALARMA por medio del Real Decreto 

463/2020, de 14 de marzo (BOE núm. 67, de 14 de marzo), para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por la COVID-19, el cual lue prorrogado, a través del Real Decreto 555/2020, de 5 de junio IBOE núm. 
159, de 5 de junio), hasta las 00:00 horas del día 21 de junio de 2020. 

Mediante Orden de 13 de marzo de 2020, publicada en BOJA extraordinario de 13 de marzo, se adoptan medidas 

preventivas de salud pública en la Comunidad de Andalucía como consecuencia de la situación y evolución del 

coronavirus ICOVID-19). 

Asímismo, en el BOJA extraordinario de 21 de marzo se publicó Acuerdo de 20 de marzo de 2020, del Consejo de 

Gobierno, por el que se toma conocimiento de las medidas adoptadas por los grupos creados en la Consejería de 

Salud y Familias para el seguimiento y evaluación del coronavirus COVI-19. La atención Sanitaria de los centros se 
prioriza en la atención al covid-19 desprogramando y eliminando actividad asistencial no crítica. 

Por último, el Acuerdo de 22 de abril de 2020 del Consejo de Gobierno, publicado en el BOJA extraordinario de 23 
de abril toma conocimiento de la medida adoptada por el Comité Técnico Andaluz para el desconfinamiento 

relativa a la reactivación de la actividad ordinaria de forma progresiva del sistema sanitario de Andalucía. De 

acuerdo con el cronograma las medidas y actuaciones de los centros empezarán de forma inminente con garantía 

aplicación de medidas de seguridad, para que los centros vayan recuperando gradualmente su actividad asistencial 

ordinaria. 

El cierre de la actividad ordinaria ha supuesto un descenso significativo en la producción habitual de los centros. 

En la actual situación de preparación de los planes de desescalado y restablecimiento de la actividad ordinaria de 

los centros, es condición sine qua non, la adecuación de los procesos previos a la implementación de las diferentes 

medidas de seguridad que han de regir las actuaciones a poner en marcha conforme a dichos planes. 

Constan en el expediente informes emitidos por las Direcciones Económico Administrativas de los centros 
sanitarios, de conformidad con lo estipulado en los preceptos legales, para justificar la idoneidad del objeto y 

contenido de los contratos que se pretenden celebrar, y su específica necesidad para atender las necesidades 

derivadas de la protección de las personas y otras medidas adoptadas por el Consejo de Ministros y por el Consejo 

de Gobierno de la Junta de Andalucía, para hacer frente a la COVIO·19, de acuerdo con el siguiente detalle: 

•• .f. 0 

00 • •• 
Reo anoaluza De 

UBres De Humo 
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Central Provincial de Compra, de Almorí • 
Hospital Universitario Torrecárdenas 

e/ Hermandad de Donantes de Sangre s/n. 
04009 Almerí. - Tlfno. 950016000 
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A Junta de Andalucía 

CENTRO: 

Consejería de Salud y Familias 

5[1MOO ANOI'LUZ DE SAlUD 

OBJETO DEL CONTRATO 

Descripción del objeto del contrato 

Cent .... 1 Provlnel.1 de Comp ..... de A ..... rf. 
HoapItel Unlwnltltrlo Tor...drden •• 

Centro de Salud de Las Norias, perteneciente al Distrito de Atención 

Primaria Poniente de Almería adscrito a la Central Provincial de 
Compras de Almería Hospital Universitario Torrecárdenas. 

Obras de ampliación del Centro de Salud de Las Norias, perteneciente 

al Distrito de Atención Primaria Poniente de Almería adscrito a la 
Central Provincial de Compras de Almería Hospital Universitario 
Torrecardenas. 

Situación que fundamenta la necesidad de actuar de Se describe en la parte expositiva del acuerdo. 
manera inmediata 

Presupuesto be .. de ESTIMADO 

IMPORTE SIN IVA I IVA I IMPORTE CON IVA 

38.763,87€ I 8.140,01 € I 46.904,28 € 

APLICACiÓN PRESUPUESTARIA I 662.00 

DURACiÓN 

Plazo total de duración de la prestación 

objeto de este contrato (el plazo de inicio 
de la ejecución de las prestaciones no 3 Meses 
pod rá ser superior a un mes, contado 

desde la adopción del acuerdo) 

Fecha de Inicio Según Acta de Inicio de Ejecución 

LUGAR DE EJECUCiÓN 

Dirección física ICentro de Salud de Las Norias 

SEGUIMIENTO DE LA EJECUCiÓN DEL CONTRATO 

Responsable del Contrato 
Cesareo Juan Arroniz Fernandez, sin perjuicio de lo establecido en el arto 62 de la 

Ley de Contratos del Sector Público 

Unidad encargada del seguimiento y 
Mantenimiento 

ejecución ordinaria del contrato 

PROTECCiÓN DE DATOS 

¿El contrato requiere el tratamiento de 
NO 

datos personales? 

En caso afirmativo, indíquese: Finalidad de 

la protección de datos 

OPERADOR ECONÓMICO encarg.do de reaUzar la prestllción 

DENOMINACiÓN 

CONSTRUCCIONES EDIFICA PONIENTE, 
S.L. 

•• ReD anDaLUZa ce 
•• ••• LiBreS De Humo 

CIF 

B04850368 

ENSH 
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IMPORTE OFERTADO C/IVA 

46.904,28 € 

Central Provincial de Compras de Almería 
Hospital Universitario Torrecárdenas 

e/ Hermandad de Donantes de Sangre s/n. 
04009 Almerí. - TIIn •. 950016000 

A Junta de Andalucía 

CENTRO: 

Consejería de Salud y Familias 

$(IMOO"-N~UZ DE SAlUD 

OBJETO DEL CONTRATO 

Descripción del objeto del contrato 

Centrel Provlnel.1 d. Compre. d. Almerút 
HoapItel Unlvenlterlo Torreárdenu 

Centro de Salud de Las Norias, perteneciente al Distrito de Atención 
Primaria Poniente de Almería adscrito a la Central Provincial de 
Compras de Almería Hospital Universitario Torrecárdenas . 

Obras de ampliación del Centro de Salud de Las Norias, perteneciente 

al Distrito de Atención Primaria Poniente de Almería adscrito a la 
Central Provincial de Compras de Almería Hospital Universitario 
Torrecardenas. 

Situación que fundamenta la necesidad de actuar de Se describe en la parte expositiva del acuerdo. 
manera inmediata 

Presupuesto base de ESTIMADO 

IMPORTE SIN IVA I IVA I IMPORTE CON IVA 

38.763,87€ I 8.140,01 € I 46.904,28€ 

APLICACiÓN PRESUPUESTARIA I 662.00 

DURACiÓN 

Plazo total de duración de la prestación 
objeto de este contrato (el plazo de inicio 

de la ejecución de las prestaciones no 3 Meses 
podrá ser superior a un mes. contado 

desde la adopción del acuerdo) 

Fecha de Inicio S~g~n Acta de Inicio de Ejecución 

LUGAR DE EJECUCIÓN 

Dirección física ICentro de Salud de Las Norias 

SEGUIMIENTO DE LA EJECUCiÓN DEL CONTRATO 

Responsable del Contrato 
Cesareo Juan Arroniz Fernandez. sin perjuicio de lo establecido en el arto 62 de la 

Ley de Contratos del Sector Público 

Unidad encargada del seguimiento y 
Mantenimiento 

ejecución ordinaria del contrato 

PROTECCiÓN DE DATOS 

¿El contrato requ iere el tratamiento de 
NO 

datos personales? 

En caso afirmativo, indíquese: Finalidad de 

la protección de datos 

OPERADOR ECONÓMICO encargado d. realizar la preateción 

DENOMINACiÓN 

CONSTRUCCIONES EDIFICA PONIENTE, 
S.L. 

~ ••• ReD anDaLUza oe 
• •• : LiBreS De Humo 

CIF 

804850368 

ENSH 
C:'OSAl Nf TWOItll: 
fOI TOIIACCO rl[E 
H!ALTH CA!IE 'iUVICfS 
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1M PORTE OFERTADO C¡IVA 

46.904,28 € 

Central Provincial de Compras de Almería 
Hospital Universitario Torrecárdenas 

el Hermandad de Donantes de Sangre sin . 
04009 Almorí. - TIIn •. 950016000 
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A Junta de Andalucía 

CENTRO: 

Consejeria de Salud y Familias 

5[~AHCW.UZo[ w.uo 

OBJETO DEL CONTRATO 

Descripción del objeto del contrato 

Central Provincial d. Compra. d. Almería 

Hospital Universitario Torrecárdena. 

Centro de Salud de Balerma, perteneciente al Distrito de Atención 
Primaria Poniente de Almería adscrito a la Central Provincial de 
Compras de Almería, Hospital Universitario Torrecárdenas . 

Obras de ampliación del Centro de Salud de Balerma, perteneciente 
al Distrito de Atención Primaria Poniente de Almería, adscrito a la 
Central Provincial de Compras de Almena, Hospital Universitarío 

Torrecardenas. 

Situación que fundamenta la necesidad de actuar de Se describe en la parte expositiva del acuerdo. 
manera inmediata 

Pre.upuesto base de ESTIMADO 

IMPORTE SIN IVA I IVA I IMPORTE CON IVA 

7.495,67 € I 1.574,09 € I 9.069,76 € 

APLICACiÓN PRESUPUESTARIA I 662.00 

DURACiÓN 

Plazo tota l de duración de la prestación 

objeto de este contrato (el plazo de inicio 

de la ejecución de las prestaciones no 3 Meses 

podrá ser superior a un mes, contado 

desde la adopción del acuerdo) 

Fecha de Inicio Según Acta de Inicio de Ejecución 

LUGAR DE EJECUCiÓN 

Dirección física ICentro de Salud de Balerma 

SEGUIMIENTO DE LA EJECUCiÓN DEL CONTRATO 

Responsable del Contrato 
Cesa reo Juan Arroniz Fernandez, sin perjuicio de lo establecido en el arto 62 de la 

Ley de Contratos del Sector Público 

Unidad encargada del seguimiento y 
Mantenimiento 

ejecución ordinaria del contrato 

PROTECCiÓN DE DATOS 

¿El contrato requiere el tratamiento de 
NO 

datos personales? 

En caso afi rmativo, indíquese: Finalidad de 

la protección de datos 

OPERADOR ECONÓMICO encargado de realizar la prestación 

DENOMINACiÓN 

CONSTRUMAR, CONSTRUCCIONES V 

•• e .- • 
•• • . e 

CONTRATAS, S.A. 

Reo anDaLUza De 
UBres De Humo 

CIF 

A04442323 

ENSH 
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IMPORTE OFERTADO CIIVA 

9.069,76 € 

Central Provincial de Compras de Almería 
Hospital Universitario Torrecárdenas 

el Hermandad de Donantes de Sangre sin. 
04009 Almerí. - Tilo •. 950016000 

A Junta de Andalucía 

CENTRO: 

Consejería de Salud y Familias 

SDMOONCW.UZ DE SALUD 

OBJETO DEL CONTRATO 

Descripción del objeto del contrato 

Central Provlnelel d. Compras de Almen. 

H~I Universitario Torrecárdenal 

Centro de Salud de Balerma, perteneciente al Distrito de Atención 

Primaria Poniente de Almería adscrito a la Central Provincial de 
Compras de Almería, Hospital Universitario Torrecárdenas . 

Obras de ampliación del Centro de Salud de Balerma, perteneciente 
al Distrito de Atención Primaria Poniente de Almería, adscrito a la 

Central Provincial de Compras de Almena, Hospital Universitarío 

Torrecardenas. 

Situación que fundamenta la necesidad de actuar de Se describe en la parte expositiva del acuerdo. 
manera inmediata 

Presupuesto base de ESTIMADO 

IMPORTE SIN IVA I IVA I IMPORTE CON IVA 

7.495,67 € I 1.574,09 € I 9.069,76 € 

APLICACiÓN PRESUPUESTARIA 662.00 

DURACiÓN 

Plazo total de duración de la prestación 

objeto de este contrato (el plazo de inicio 

de la ejecución de las prestaciones no 3 Meses 

podrá ser superior a un mes, contado 
desde la adopción del acuerdo) 

Fecha de Inicio Según Acta de Inicio de Ejecución 

LUGAR DE EJECUCiÓN 

Dirección física Centro de Salud de Balerma 

SEGUIMIENTO DE LA EJECUCiÓN DEL CONTRATO 

Responsable del Contrato 
Cesa reo Juan Arroniz Fernandez, sin perjuicio de lo establecido en el arto 62 de la 

Ley de Contratos del Sector Público 

Unidad encargada del seguimiento y 
Mantenimiento 

ejecución ordinaria del contrato 

PROTECCiÓN DE DATOS 

¿El contrato requiere el tratamiento de 
NO 

datos personales? 

En caso afirmativo, indíquese: Finalidad de 

la protección de datos 

OPERADOR ECONÓMICO encargado de realizar la prestación 

DENOMINACiÓN 

CONSTRUMAR, CONSTRUCCIONES y 

•• • • • •••• •• 

CONTRATAS, S.A. 

Reo anDaluza De 

LiBres De Humo 

CIF 

A04442323 

ENSH 
GlOt.A NET WOIIK 
r OA t 0 8Aceo 111.[( 
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IMPORTE OFERTADO CIIVA 

9.069,76 € 

Central Provincial de Compras de Almería 
Hospital Universitario Torrecárdenas 

el Hermandad de Donantes de Sangre sin. 
04009 Almorí. - TlI" •. 950016000 
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A Junta de Andalucía 

CENTRO: 

Consejería de Salud y familias 

SE:fMCK) AHOI.lVZ DE SAlUD 

OBJETO DEL CONTRATO 

Descripción del objeto de l contrato 

Contral Provincial d. Compra. de Almena 
I Unlv .... tario TorrecárdenIJ 

Centro de Salud de Guardias Viejas, perteneciente al Distrito de 

Atención Primaria Poniente de Almería adscrito a la Central Provincial 

de Compras de Almería, Hospital Universitario Torrecárdenas. 

Obras de ampliación del Centro de Salud de Guardias Viejas, 

perteneciente al Distrito de Atención Primaria Poniente de Almería 
adscrito a la Central Provincial de Compras de Almería Hospital 
Universitarío Torrecardenas. 

Situación que fundamenta la necesidad de actuar de Se describe en la parte expositiva del acuerdo. 
manera inmediata 

Presupuesto base de ESTIMADO 

IMPORTE SIN IVA I IVA I IMPORTE CON IVA 

6.230,93€ I 1.308,49 € I 7.539,42€ 

APLICACiÓN PRESUPUESTARIA I 662.00 

DURACiÓN 

Plazo total de duración de la prestación 
objeto de este contrato (el plazo de inicio 
de la ejecución de las prestaciones no 3 Meses 

podrá ser superior a un mes, contado 
desde la adopción del acuerdo) 

Fecha de Inicio Según Acta de Inicio de Ejecución 

LUGAR DE EJECUCiÓN 

Dirección física ICentro de Salud de Guardias Viejas. 

SEGUIMIENTO DE LA EJECUCiÓN DEL CONTRATO 

Responsable del Contrato 
Cesareo Juan Arroniz Fernandez, sin perjuicio de lo establecido en el arto 62 de la 

Ley de Contratos del Sector Público 

Unidad encargada del seguimiento y 
Mantenimiento 

ejecución ordinaria del contrato 

PROTECCiÓN DE DATOS 

¿El contrato requiere el tratamiento de 
NO 

datos personales? 

En caso afirmativo, indíquese: Finalidad de 
la protección de datos 

OPERADOR ECONÓMICO . ncar¡ado de realizar la prestación 

DENOMINACiÓN 

CONSTRUMAR, CONSTRUCCIONES y 
CONTRATAS, S.A. 

Reo anDaluza De 

LiBreS De Humo 

CIF 

A04442323 

ENSH 
(;lOtAl NHWORI; 
rol. lOSACCO rRU 
H( AlTH C"'IIE SUVICES 
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IMPORTE OFERTADO C¡IVA 

7.539,42 € 

Central Provincial de Compras de Almería 
Hospital Universitario Torrecárdenas 

e/ Hermandad de Oonantes de Sangre s/n. 
04009 Almorí. - Tlfno. 950016000 

A Junta de Andalucía 

CENTRO: 

Consejería de Salud y familia s 

SCJMaO AHtw.UI IX w.uo 

OBJETO DEL CONTRATO 

Descripción del objeto del contrato 

Central Provincial d. Compra, d. Almena 
1 Unlv.nltario Torrecárdenu 

Centro de Salud de Guardias Viejas, perteneciente al Distrito de 
Atención Primaria Poniente de Almería adscrito a la Central Provincial 

de Compras de Almería, Hospital Universitario Torrecárdenas. 

Obras de ampliación del Centro de Salud de Guardias Viejas, 
perteneciente al Distrito de Atención Primaria Poniente de Almería 
adscrito a la Central Provincial de Compras de Almería Hospital 
Universitarío Torrecardenas. 

Situación que fundamenta la necesidad de actuar de Se describe en la parte expositiva del acuerdo. 
manera inmediata 

Presupuesto base de ESTIMADO 

IMPORTE SIN IVA I IVA I IMPORTE CON IVA 

6.230,93€ I 1.308,49 € I 7.S39,42€ 

APLICACiÓN PRESUPUESTARIA I 662.00 

DURACiÓN 

Plazo total de duración de la prestación 
objeto de este contrato (el plazo de inicio 
de la ejecución de las prestaciones no 3 Meses 

pOdrá ser superior a un mes, contado 
desde la adopción del acuerdo) 

Fecha de Inicio Según Acta de Inicio de Ejecución 

LUGAR DE EJECUCiÓN 

Dirección física ICentro de Salud de Guardias Viejas. 

SEGUIMIENTO DE LA EJECUCiÓN DEL CONTRATO 

Responsable del Contrato 
Cesareo Juan Arroniz Fernandez, sin perjuicio de lo establecido en el arto 62 de la 

Ley de Contratos del Sector Público 

Unidad encargada del seguimiento y 
Mantenimiento 

ejecución ordinaria del contrato 

PROTECCiÓN DE DATOS 

¿El contrato requiere el tratamiento de 
NO 

datos personales? 
En caso afirmativo, indíquese: Finalidad de 
la protección de datos 

OPERADOR ECONÓMICO encaraado de realizar la prestación 

DENOMINACiÓN 

CONSTRUMAR, CONSTRUCCIONES y 
CONTRATAS, S.A. 

Reo anDaluza De 

LiBres De Humo 

CIF 

A04442323 

ENSH 
ClO'A~ NHWQU 
' 01105",' ( 0 f U E 
H! AlT H ('All t SEkVlC ES 
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IMPORTE OFERTADO C/IVA 

7.539,42 € 

Central Provincial de Compras de Almería 
Hospital Universitario Torrecárdenas 

e/ Hermandad de Oonantes de Sangre s/n. 
04009 Almorí. - Tlfn •. 950016000 
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A Junta de Andalucía 

CENTRO: 

Consejería de Salud y Familias 

SEIMCIO ANtMLUZ O( SAlUD 

OBJETO DEL CONTRATO 

Descripción del objeto del contrato 

Centro de Salud de Adra, Berja, Ejido Norte y Ejido Sur, perteneciente 

al Distrito de Atención Primaria Poniente de Almería¡ adscrito a la 
Central Provincial de Compras de Almería, Hospital Universitario 

Torrecárdenas. 

Obras de ampliación del Centro de Salud de Adra, Berja, Ejido Norte y 

Ejido Sur, perteneciente al Distrito de Atención Primaria Poniente de 
Almería, adscrito a la Central Provincial de Compras de Almería, 
Hospita l Universitarfo Torrecardenas. 

Situación que fundamenta la necesidad de actuar de Se describe en la parte expositiva del acuerdo. 
manera inmediata 

Presupuesto bue d e ESTIMADO 

IMPORTE SIN IVA I IVA J IMPORTE CON IVA 

27.901,24 € I 5.859,26 € I 33.760,50 € 

APLICACiÓN PRESUPUESTARIA I 662.00 

DURACiÓN 

Plazo total de duración de la prestación 
objeto de este contrato (el plazo de inicio 
de la ejecución de las prestaciones no 3 Meses 

podrá ser superior a un mes, contado desde 

la adopción del acuerdo) 

Fecha de Inicio Según Acta de Inicio de Ejecución 

LUGAR DE EJECUCiÓN 

Dirección física ICentro de Salud de Adra, Berja, Ejido Norte yE¡ido Sur. 

SEGUIMIENTO DE LA EJECUCiÓN DEL CONTRATO 

Responsable del Contrato 
Cesareo Juan Arroniz Fernandez, sin perjuicio de lo establecido en el arto 62 de la 

Ley de Contratos del Sector Público 

Unidad encargada del seguimiento y 
Mantenimiento 

ejecución ordinaria del contrato 

PROTECCiÓN DE DATOS 

¿El contrato requiere el tratamiento de 
NO 

datos personales? 

OPERADOR ECONÓMICO encargado de realizar la prestación 

DENOMINACiÓN 

CONSTRUCCIONES HERMANOS IBAÑEZ, 

•• e l · .' . •• 

S.L. 

Reo anoaluza 
usreSD 
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CIF 
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IMPORTE OFERTADO CIIVA 

33.760,50 € 

Central Provincial de Compras de Almería 
Hospital Universitario Torrecárdenas 

el Hermandad de Donantes de Sangre sin. 
04009 Almerí. - Tlfno. 950016000 

A Junta de Andalucía 

CENTRO: 

Consejería de Salud y Familias 

;i[JN,OO ANOot.WZ O( $AlIJO 

OBJETO DEL CONTRATO 

Descripción del objeto del contrato 

Centro de Salud de Adra, Berja, Ejido Norte y Ejido Sur, perteneciente 

al Distrito de Atención Primaria Poniente de Almería, adscrito a la 
Central Provincial de Compras de Almería, Hospital Universitario 

Torrecárdenas. 

Obras de ampliación del Centro de Salud de Adra, Berja, Ejido Norte y 

Ejido Sur, perteneciente al Distrito de Atención Primaria Poniente de 
Atmería, adscrito a la Central Provincial de Compras de Almería, 
Hospita l Universitarío Torrecardenas. 

Situación que fundamenta la necesidad de actuar de Se describe en la parte expositiva del acuerdo. 
manera inmediata 

Presupuesto base de ESTIMADO 

IMPORTE SIN IVA I IVA I IMPORTE CON IVA 

27.901,24 € I 5.859,26 € I 33.760,50 € 

APLICACiÓN PRESUPUESTARIA I 662.00 

DURACiÓN 

Plazo total de duración de la prestación 
objeto de este contrato (el plazo de inicio 
de la ejecución de las prestaciones no 3 Meses 

podrá ser superior a un mes, contado desde 

la adopción del acuerdo) 

Fecha de Inicio Según Acta de Inicio de Ejecución 

LUGAR DE EJECUCiÓN 

Dirección física ICentro de Sa lud de Adra, Berja, Ejido Norte y Ejido Sur. 

SEGUIMIENTO DE LA EJECUCiÓN DEL CONTRATO 

Responsable del Contrato 
Cesareo Juan Arronjz Fernandez, sin perjuicio de lo establecido en el arto 62 de la 

Ley de Contratos del Sector Público 

Unidad encargada del seguimiento y 
Mantenimiento 

ejecución ordinaria del contrato 

PROTECCiÓN DE DATOS 

¿El contrato requiere el tratamiento de 
NO 

datos personales? 

OPERADOR ECONÓMICO encargado de realizar'" prestación 

DENOMINACiÓN 

CONSTRUCCIONES HERMANOS IBAÑEZ, 

S.L. 

. / : . ReO anDaLUZa De 
• •• - UBres De Humo 

CIF 

B04029393 

ENSH 
GlOIU.\ NfTWO!t1( 
fOll106ACCO fltH 
H(AlTH '''lit UItV!CES 

Página 5 de 15 

IMPORTE OFERTADO C/IVA 

33.760,50 € 

Central Provincial de Compras de Almería 
Hospital Universitario Torrecárdenas 

e/ Hermandad de Oonantes de Sangres/no 
04009 Almorí. - Tlfno. 950016000 
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A 

CENTRO: 

Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y familias 

5t:AVIOO AHON.UZ DE SAlVO 

Central Provincial do Compras de Almoría 
Hospital Universitario Torrecárdenas 

Consultorios de Sierro y Chercos, perteneciente al Area de Gestión 
OBJETO DEL CONTRATO Sanitaria Norte de Almería, adscrito a la Central Provincial de Compras 

de Almería, Hospital Universitario Torrecardenas. 

Obras de ampliación en el Consultorio de Sierro y Chercos , 
Descripción del objeto del contrato perteneciente al AGSNA t adscrito a la Central provincial de Compras 

de Almería, Hospita l Universitario Torrecardenas. 

Situación que fundamenta la necesidad de actuar de Se describe en la parte ex positiva del acuerdo. 
manera inmediata 

Presupuesto bale de ESTIMADO 

IMPORTE SIN IVA I IVA I IMPORTE CON IVA 

6.200,OO€ I 1.302,00 € I 7.502,OO€ 

APLICACiÓN PRESUPUESTARIA I 662.00 

DURACiÓN 

Plazo tota l de duración de la prestación 
objeto de este contrato (el plazo de inicio 

de la ejecución de las prestaciones no 3 Meses 

podrá ser superior a un mes, contado desde 
la adopción del acuerdo) 

Fecha de Inicio Según Acta de Inicio de Ejecución 

LUGAR DE EJECUCiÓN 

Dirección físico I Consultorio de Sierro y Chercos 

SEGUIMIENTO DE LA EJECUCiÓN DEL CONTRATO 

Responsable del Contrato 
Guillermo Casquet Fernández, sin perjuicio de lo establecido en el arto 62 de la 

Ley de Contratos del Sector Público 

Unidad encargada del seguimiento y 
Mantenimiento 

ejecución ordinaria del contrato 

PROTECCiÓN DE DATOS 

¿El contrato requiere el tratamiento de 
NO 

datos personales? 

OPERADOR ECONÓMICO encargado de realizar la prestación 

DENOMINACiÓN I 
CALARES OBRAS I 

'. ReO anDaLUza De •• '.. LiBre. urna 

CIIFI NIF 

B04856696 
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I IMPORTE OFERTADO CIIVA 

I 7.502,OO€ 

Central Provincial de Compras de Almería 
Hospital Universitario Torrecárdenas 

el Hermandad de Donantes de Sangre sin. 
04009 Almerí. - TIIn • • 950016000 

A 

CENTRO: 

Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y familias 

SlJtYtCJO AHDNJJZ DE SIIlUO 

Central Provincial de Compras de Almerr. 
Hospital Universitario Torrecárdenas 

Consultorios de Sierro y Chercos, perteneciente al Area de Gestión 
OBJETO DEL CONTRATO Sanitaria Norte de Almería, adscrito a la Central Provincial de Compras 

de Almería, Hospital Universitario Torrecardenas. 

Obras de ampliación en el Consultorio de Sierro y Chercos , 
Descripción del objeto del contrato perteneciente al AGSNA , adscrito a la Central provincial de Compras 

de Almería, Hospital Universitario Torrecardenas, 

Situación que fundamenta la necesidad de actuar de Se describe en la parte expositiva del acuerdo. 
manera inmediata 

Presupuesto base de ESTIMADO 

IMPORTE SIN IVA I IVA I IMPORTE CON IVA 

6.200,OO€ I 1.302,00 € I 7.502,OO€ 

APLICACiÓN PRESUPUESTARIA I 662.00 

DURACiÓN 

Plazo total de duración de la prestación 
objeto de este contrato (el plazo de inicio 

de la ejecución de las prestaciones no 3 Meses 

podrá ser superior a un mes, contado desde 
la adopción del acuerdo) 

Fecha de Inicio Según Acta de Inicio de Ejecución 

LUGAR DE EJECUCiÓN 

Dirección físico I Consultorio de Sierro y Chercos 

SEGUIMIENTO DE LA EJECUCiÓN DEL CONTRATO 

Responsable del Contrato 
Guillermo Casquet Fernández, sin perjuicio de lo establecido en el arto 62 de la 

Ley de Contratos del Sector Público 

Unidad encargada del seguimiento y 
Mantenimiento 

ejecución ordinaria del contrato 

PROTECCiÓN DE DATOS 

¿El contrato requiere el tratamiento de 
NO 

datos personales? 

OPERAOOR ECONÓMICO encal'llado de reaUzar la prestación 

•• .. ' 
•••• •• 

DENOMINACiÓN 

CALARES OBRAS 

Reo anDaLUza oe 
LlsrE.._ urna 

I 
I 

CIIFINIF 

B04856696 
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I IMPORTE OFERTADO CIIVA 

I 7.502,00 € 

Central Provincial de Compras de Almeria 
Hospital Universitario Torrecárdenas 

el Hermandad de Donantes de Sangre sin. 
04009 Almerí. - Tllno. 950016000 
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A Junta de Andalucía 

CENTRO: 

Consejería de Salud y Familias 

SER\IIC.IOANDH.VZ DE SlLUO 

OBJETO DEL CONTRATO 

Descripción del objeto del contrato 

Central ProvIncial de Compra. de A1meria 

HosplUl UnlversiUrIo TOI'I"Kárden .. 

Consultorio de Terreros (Pulpi), perteneciente al Area de Gestión 

Sanitaria Norte de Almería adscrito a la Central Provincial de Compras 
de Almería ,Hospital Universita río Torrecardenas. 

Obras de pintura antibacterias en el Consultorio de Terreros (Pulpi) 
perteneciente al AGSNA • adscrito a la Central provincial de Compras 

de Almería, Hospital Universitarío Torrecardenas. 

Situación que fundamenta la necesidad de actuar de Se describe en la parte expositiva del acuerdo. 
manera inmediata 

Presupuesto ba.e de ESTIMADO 

IMPORTE SIN IVA I IVA I IMPORTE CON IVA 

1.860,00 € I 390,60 € I 2.250,60 € 

APLICACiÓN PRESUPUESTARIA 662.00 
DURACiÓN 

Plazo total de duración de la prestación 
objeto de este contrato (el plazo de inicio 

de la ejecución de las prestaciones no 3 Meses 
podrá ser superior a un mes, contado 
desde la adopción del acuerdo) 

Fecha de Inicio Según Acta de Inicio de Ejecución 

LUGAR DE EJECUCiÓN 

Dirección físico Consultorio de Terreros (Pulpi ) 

SEGUIMIENTO DE LA EJECUCiÓN DEL CONTRATO 

Responsable del Contrato 
Guillermo Casquet Fernández, sin perjuicio de lo establecido en el arto 62 de la 

Ley de Contratos del Sector Público 
Unidad encargada del seguimiento y 

Mantenimiento 
ejecución ordinaria del contrato 

PROTECCiÓN DE DATOS 

¿El contrato requiere el tratamiento de 
NO 

datos personales? 

En caso afirmativo, indíquese: Finalidad 

de la protección de datos 

OPERADOR ECONÓMICO encargado de realizar" prestación 

DENOMINACiÓN 

Reo anDaluza oe 
LiBres De Humo 

CIIF/NIF 
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I IMPORTE OFERTADO CIIVA 

J 2.250,60 € 

Central Provincial de Compras de Almería 
Hospital Universitario Torrecárdenas 

el Hermandad de Donantes de Sangre sin. 
04009 Almerí. - Tlln •• 950016000 

A Junta de Andalucía 

CENTRO: 

Consejería de Salud y Familias 

SEJIVIOO AJrCIW.UZ Of; SAlUD 

OBJETO DEL CONTRATO 

Descripción del objeto del contrato 

Cent ... 1 Provlne"'l ele Comp .... d. Almeria 

Hospital Unlvel'liblrlo Torrecárdenal 

Consultorio de Terreros (Pulpi), perteneciente al Area de Gestión 

Sanitaria Norte deAlmería adscrito a la Central Provincial de Compras 
de Almería ,Hospital Universitarío Torrecardenas. 

Obras de pintura antibacterias en el Consultorio de Terreros (Pulpi) 
perteneciente al AGSNA • adscrito a la Central provincial de Compras 

de Almería, Hospital Universitarío Torrecardenas. 

Situación que fundamenta la necesidad de actuar de Se describe en la parte expositiva del acuerdo. 
manera inmediata 

Presupuesto ba •• d. ESTIMADO 

IMPORTE SIN IVA I IVA I IMPORTE CON IVA 

1.860,00 € I 390,60 € I 2.250,60 € 
APLICACiÓN PRESUPUESTARIA 662.00 

DURACiÓN 

Plazo total de duración de la prestación 
objeto de este contrato lel plazo de inicio 

de la ejecución de las prestaciones no 3 Meses 
podrá ser superior a un mes, contado 
desde la adopCión del acuerdo) 

Fecha de Inicio Según Acta de Inicio de Ejecución 

LUGAR DE EJECUCiÓN 

Dirección físico Consultorio de Terreros IPulpi) 

SEGUIMIENTO DE LA EJECUCiÓN DEL CONTRATO 

Responsable del Contrato 
Guillermo Casquet Fernández, sin perjuicio de lo establecido en el arto 62 de la 

Ley de Contratos del Sector Público 

Unidad encargada del seguimiento y 
Mantenimiento 

ejecución ordinaria del contrato 

PROTECCiÓN DE DATOS 

¿El contrato requiere el tratamiento de 
NO 

datos personales? 

En caso afirmativo, indíquese: Finalidad 

de la protección de datos 

OPERADOR ECONÓMICO encal'lldo de reaUzar '" prestación 

DENOMINACiÓN 

ReD anDaluza 
LiBre eN mo 

CIIF/NIF 

ENSH 
Gt OU.l NHWQU 
f OI. 108A<:(0 flU( 
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I IMPORTE OFERTADO C/IVA 

I 2.250,60€ 

Central Provincial de Compras de Almería 
Hospital Universitario Torrecárdenas 

el Hermandad de Donantes de Sangre sin. 
04009 Almo,ía - Tlln •• 950016000 
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A Junta de Andalucía 

CENTRO: 

Consejería de Salud y Familias 

SfRVlOOAHON..UZ DE SAlUD 

OBJETO DEL CONTRATO 

Descripción del objeto del contrato 

Central Provlnel.1 d. Compra, de Almeñ. 

Hospital Universitario Torrecárden., 

Centro de Salud de Dalías, perteneciente al Distrito de Atención 
Primaria Poniente de Almería, adscrito a la Central Provincial de 
Compras de Almería, Hospital Universitario Torrecárdenas . 

Obras de ampliación del Centro de Salud de Dalias, perteneciente al 
Distrito de Atención Primaria Poniente de Almería, adscrito a la 
Central Provincial de Compras de Almería, Hospital Universitario 
Torrecardenas. 

Situación que fundamenta la necesidad de actuar de Se describe en la parte ex positiva del acuerdo. 
manera inmediata 

Presupuesto base de ESTIMADO 

IMPORTE SIN IVA I IVA I IMPORTE CON IVA 

23.228,23 € I 4.817,93 € I 28.106,16 € 
APLICACiÓN PRESUPUESTARIA I 662.00 

DURACiÓN 

Plazo total de duración de la prestación 

objeto de este contrato (el plazo de inicio 

de la ejecución de las prestaciones no 3 Meses 

pod rá ser superior a un mes, contado 

desde la adopción del acuerdo) 

Fecha de Inicio Según Acta de Inicio de Ejecución 

LUGAR DE EJECUCiÓN 

Dirección física ICentro de Salud de Dalías 

SEGUIMIENTO DE LA EJECUCiÓN DEL CONTRATO 

Responsable del Contrato 
Cesareo Juan Arroniz Fernandez, sin perjuicio de lo establecido en el arto 62 de la 

Ley de Contratos del Sector Público 

Unidad encargada del seguimiento y 
Mantenim iento 

ejecución ordinaria del contrato 

PROTECCiÓN DE DATOS 

¿El contrato requiere el tratamiento de 
NO 

datos personales? 

En caso afirmativo, indíquese: Finalidad 

de la protección de datos 

OPERADOR ECONÓMICO encargado de realizar la prestación 

DENOMINACiÓN 

MYABLOCK CARPINTERíA IBARRA, S.L. 

Reo anDaLUza De 
UBres De Humo 

CIF 

B04375739 
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IMPORTE OFERTADO C/IVA 

28.106,16 € 

Central Provincial de Compras de Almería 
Hospital Universitario Torrecárdenas 

C/ Hermandad de Donantes de Sangre sin. 
04009 Almorí. - Tlf.o. 950016000 

A Junta de Andalucía 

CENTRO: 

Consejería de Salud y Famitias 

SEIMOO IofrfOIolUZ Q( SAlUD 

OBJETO DEL CONTRATO 

Descripción del objeto del contrato 

Central Provlnel.1 d. Compras de Alm.rí. 

Hosplbll Unlverslblrlo Torrecárden.s 

Centro de Salud de Dalías, perteneciente al Distrito de Atención 
Primaria Poniente de Almería, adscrito a la Central Provincial de 
Compras de Almería. Hospital Universitario Torrecárdenas . 
Obras de ampliación del Centro de Salud de Dalias, perteneciente al 
Distrito de Atención Primaria Poniente de Almería, adscrito a la 
Central Provincial de Compras de Almería, Hospital Universitarío 
Torrecardenas. 

Situación que fundamenta la necesidad de actuar de Se describe en la parte expositiva del acuerdo. 
manera inmediata 

Presupuesto base de ESTIMADO 

IMPORTE SIN IVA I IVA I IMPORTE CON IVA 

23.228,23 € I 4.871,93 € I 28.106,16 € 
APLICACiÓN PRESUPUESTARIA I 662.00 

DURACiÓN 

Plazo total de duración de la prestación 

objeto de este contrato (el plazo de inicio 

de la ejecución de las prestaciones no 3 Meses 

podrá ser superior a un mes, contado 

desde la adopción del acuerdo) 

Fecha de Inicio Según Acta de Inicio de Ejecución 

LUGAR DE EJECUCiÓN 

Dirección física ICentro de Sa lud de Dalías 

SEGUIMIENTO DE LA EJECUCiÓN DEL CONTRATO 

Responsable del Contrato 
Cesareo Juan Arroniz Fernandez, sin perjuicio de 10 establecido en el arto 62 de la 

Ley de Contratos del Sector Público 

Unidad encargada del seguimiento y 
Mantenimiento 

ejecución ordinaria del contrato 

PROTECCiÓN DE DATOS 

¿El contrato requiere el tratamiento de 
NO 

datos personales? 

En caso afirmativo, indíquese: Finalidad 

de la protección de datos 

OPERADOR ECONÓMICO encargado de realizar la pr_clón 

DENOMINACiÓN 

MYABLOCK CARPINTER[A IBARRA, S.L. 

o 
• o ' o. · •• 

Reo anDalUza De 
LlBrE..!S e urna 

CIF 

B04375739 
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IMPORTE OFERTADO CIIVA 

28.106,16 € 

Central Provincial de Compras de Atmer~ 
Hospital Universitario Torrecárdenas 

el Hermandad de Donantes de Sangre sin. 
04009 Almorí. - Tlfno. 950016000 
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A Junta de Andalucía 

CENTRO: 

Consejería de Salud y Familias 

SEJMOO ANtw.UZ IX SALVO 

OBJETO DEL CONTRATO 

Descripción del objeto del contrato 

Central Provincial d. Compr .. de AImerÍa 

Hospital Unlvenltarlo Torrecánlena. 

Consultorio de las Marinas, perteneciente al Distrito de Atención 
Primaria Poniente de Almería, adscrito a la Central Provincial de 
Compras de Almería. Hospital Universitarío Torrecardenas. 

Obras de ampliación del Consultorio de las Marinas, perteneciente al 
Distrito de Atención Primaria Poniente de Almería, adscrito a la 
Central Provincia l de Compras de Almería, Hospital Universitarío 

Torrecardenas. 

Situación que fundamenta la necesidad de actuar de Se describe en la parte expositiva del acuerdo. 
manera inmediata 

Presupuesto base de ESTIMADO 

IMPORTE SIN IVA I IVA I IMPORTE CON IVA 

31.500,00 € I 6.615 € I 38.115,00€ 

APLICACiÓN PRESUPUESTARIA 662.00 

DURACiÓN 

Plazo total de duración de la prestación 

objeto de este contrato (el plazo de inicio 
de la ejecución de las prestaciones no 3 Meses 

podrá ser superio r a un mes, contado 

desde la adopción del acuerdo) 

Fecha de Inicio Según Acta de Inicio de Ejecución 

LUGAR DE EJECUCiÓN 

Dirección físico Consultorio de las Marinas 

SEGUIMIENTO DE LA EJECUCiÓN DEL CONTRATO 

Responsable del Contrato 
Cesáreo Juan Arroniz Fernández, sin perjuicio de lo establecido en el arto 62 de la 

Ley de Contratos del Sector Público 

Unidad encargada del seguimiento y 
Mantenimiento 

ejecución ordinaria del contrato 

PROTECCiÓN DE DATOS 

¿El contrato requiere el tratamiento de 
NO 

datos personales? 

En caso afirmativo, indíquese: Finalidad 

de la protección de datos 

OPERADOR ECONÓMICO encargado de realizar la prestación 

DENOMINACiÓN 

CONSTRUCCIONES BLANQUE, S.L 

•• . t · ••• •• 
Reo anDaluza De 
UBres De Humo 

CIF 

B-04485686 
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IMPORTE OFERTADO C/ IVA 

38.115,00 € 

Central Provincial de Compras de Almena 
Hospital Universitario Torrecárdenas 

el Hermandad de Donantes de Sangre sin. 
04009 Almorí. - Tllno. 950016000 

A Junta de Andalucía 

CENTRO: 

Consejeria de Salud y Familias 

SEIMOONIOALUZ ot ~ 

OBJETO DEL CONTRATO 

Descripción del objeto del contrato 

Central Provincial d . Compns d. AlmerÍa 

Hospital Universitario Tonwcérdenes 

Consultorio de las Marinas, perteneciente al Distrito de Atención 
Primaria Poniente de Almería, adscrito a la Central Provincial de 
Compras de Almería . Hospital Universitarío Torrecardenas. 

Obras de ampliación del Consultorio de las Marinas, perteneciente al 
Distrito de Atención Primaria Poniente de Almería, adscrito a la 
Central Provincial de Compras de Almería, Hospital Universitarío 

Torrecardenas. 

Situación que fundamenta la necesidad de actuar de Se describe en la parte expositiva del acuerdo. 
manera inmediata 

Pr.supuesto base de ESTIMADO 

IMPORTE SIN IVA I IVA I IMPORTE CON IVA 

31. 500,00 € I 6.615 € I 38.115,00 € 
APLICACiÓN PRESUPUESTARIA I 662.00 

DURACiÓN 

Plazo total de duración de la prestación 

objeto de este contrato (el plazo de inicio 

de la ejecución de las prestaciones no 3 Meses 
podrá ser superior a un mes, contado 

desde la adopción del acuerdo) 

Fecha de Inicio Según Acta de Inicio de Ejecución 

LUGAR DE EJECUCiÓN 

Dirección físico I Consultorio de las Marinas 

SEGUIMIENTO DE LA EJECUCiÓN DEL CONTRATO 

Responsable del Contrato 
Cesáreo Juan Arroniz Fernández, sin perjuicio de lo establecido en el arto 62 de la 
Ley de Contratos del Sector Público 

Unidad encargada del seguimiento y 
Mantenimiento 

ejecución ordinaria del contrato 

PROTECCiÓN DE DATOS 

¿El contrato requiere el tratamiento de 
NO 

datos personales? 

En caso afirmativo, indíquese: Finalidad 

de la protección de datos 

OPERADOR ECONÓMICO encargado da reaU ... r la prestación 

DENOMINACiÓN 

CONSTRUCCIONES BLANQUE, S.L 

Reo anDaLuza oe 
Llsrt._ e Humo 

CIF 

B-04485686 

ENSH 
CtO'A.l "(TWOIU: 
fOil 10'0\"0 rtlf 
H(o\UH CAII;( S[tvrCE~ 
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IMPORTE OFERTADO C/IVA 

38.115,00 € 

Central Provincial de Compras de Almeria 
Hospital Universitario Torrecárdenas 

C/ Hermandad de Donantes de Sangre sin. 
04009 Almtrí. - Tlfn •• 950016000 
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A Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

SERVlCJOANDALUZ DE SAlUO 

FUNDAMENTOS JUR(DICOS 

El Real Decreto Ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto 

económico del COVID-19, señala: 

Artículo 16. Contratación. 1. La adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de las entidades del 
sector público para hacer frente al COVID-19 justificará la necesidad de actuar de manera inmediata, siendo de 
aplicación el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratas del Sector Pública, par la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014j23/UE y 
2014/ 24/ UE, de 26 de febrera de 2014. 

El Real Decreto Ley 9{2020, de 27 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto 

económico del COV1D~ 19, en su Disposición final segunda, modifica el artículo 16 del Real Decreto-ley 1/2020, de 12 

de marzo. 

11 

En el ámbito de la Administración Autonómica Andaluza, se procedió a publicar en el BOJA Extraordinario número 

8, de 11 de marzo de 2020, el Decreto Ley 3/2020, de 16 de marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario al 
sector económico, de agilización de actuaciones administrativas y de medidas de emergencia social, para luchar 

contra los efectos de la evolución del Coranavirus (COVID-19), el cual contempla expresamente: 

" .. .Artículo 9. Contratación de emergencia 

Podrán tener lo consideración de contratos de emergencia cumpliendo fas requisitos del artículo 120 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por el que se trasponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamenta Europea y del Conseja 2014/23/ UE y 2014/24/ UE, de 26 de febrero de 2014, las contratas que 
se celebren para la adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de los órganos de contratación 
de lo Administración de la Junto de Andalucía, sus entidades instrumentales y consorcios adscritos para hacer frente 
al COVID-19" 

Con posterioridad, se procedió a publicar en el BOJA Extraordinario número lO, de 22 de marzo de 2020, el Decreto 

Ley 5/2020, de 22 de marzo, par el que se modifica el Decreto Ley 3/2020, de 16 de marzo, de medidas de apoyo 

financiero y tributario al sector económico, de agilización de actuaciones administrativas y de medidas de 

emergencia social, para luchar contra los efectos de la evolución del Coronavirus (COVID-19), el cual modificó el 

artículo 9, anteriormente citado, señalando: 

«Artículo 9. Contratación de emergencia. 

1. Podrán tener la consideración de contratos de emergencia cumpliendo los requisitos del artículo 120 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 

• anDaluza • 
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Central Provincial de Compras de Almería 
Hospital Universitario Torrecárdenas 

e/ Hermandad de Donantes de Sangre s/n. 
04009 Almorí. - Tlln • . 950016000 
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A Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

5[AVlCIO ANDAlUZ DE SAlUD 

las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/ 23/ UE y 2014/24/ UE, de 26 de febrero de 2014, los contratos 
que se celebren para la adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de los órganos de 
contratación de la Administración de la Junta de Andalucía, sus entidades instrumentales y consorcios adscritos para 
hacer frente al COVID·19. 

2. En estos casos, si fuera necesario realizar abonos a cuenta por actuaciones preparatorias a realizar por el 
contratista, no será de aplicación lo dispuesto respecto a las garantías en la mencionada Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, siendo el órgano de contratación quien determinará tal circunstancia en función de la naturaleza de lo 
prestación o contratar y la posibilidad de satisfacer la necesidad por otras vías. De la Justificación de la decisión 
adoptada deberá dejarse constancia en el expediente. 

3. E/libramiento de los fondos necesarios para hacer frente a los gastos que genere la adopción de medidas para la 
protección de la salud de las personas frente al COVIO-19 se realizará a justificar sin que sea de aplicación lo 
establecido respecto a las garantías en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. En casos debidamente justificados y 
excepcionales, previa autorización del titular de la Consejería competente en su respectivo ámbito, los libramientos 
podrán alcanzar hasta e/lOO % del gasto. Dicha autorización deberá comunicarse de forma inmediata al titular de la 
Consejería de Hacienda, Industria y Energía. 

4. Lo dispuesto en el apartado 3 también será de aplicación a los encargos de ejecución regulados en el artículo 32 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.» 

Dicho Decreto Ley 3/ 2020, de 16 de marzo, mantiene su vigencia indefinida a tenor de lo dispuesto en la Disposición 

Final Tercera del Decreto Ley 17/2020, de 19 de junio, (BOJA Núm. 39, de 19 de junio), por el que se modifica, con 
carácter extraordinario y urgente, la vigencia de determinadas medidas aprobadas con motivo de la situación 

generada por el Coronavirus (COVID-19), ante la finalización del estado de alarma. 

111 

El artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, establece: 

Artículo 120. Tramitación de emergencia. 1. Cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata a causa 
de acontecimientos catastróficos, de situaciones que supongan grave peligro o de necesidades que afecten a la 
defensa nacional, se estará al siguiente régimen excepcional: a) El órgano de contratación, sin obligación de tramitar 
expediente de contratación, podrá ordenar la ejecución de lo necesario para remediar el acontecimiento producido o 
satisfacer la necesidad sobrevenido, o contratar libremente su objeto, en todo o en parte, sin sujetarse a los requisitos 
formales establecidos en la presente Ley, incluso el de la existencia de crédito suficiente. En caso de que no exista 
crédito adecuado y suficiente, una vez adoptado el acuerdo, se procederá a su dotación de conformidad con lo 
establecido en la Ley General Presupuestaria. 

c) El plazo de inicio de la ejecución de las prestaciones no podrá ser superior a un mes, contado desde fa adopcián del 
acuerdo previsto en la letra a). Si se excediese este plazo, la contratación de dichas prestaciones requerirá la 
tramitación de un procedimiento ordinario. 
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A Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

5ER"t'tCIO AHo.t.u1Z O( w.uo 

d) Ejecutadas las actuaciones objeto de este régimen excepcional, se observará lo dispuesto en esta Ley sobre 
cumplimiento de los contratos, recepción y liquidación de la prestación." 

Dicho Decreto Ley 3/2020, de 16 de marzo, mantiene su vigencia indefinida a tenor de lo dispuesto en la Disposición 

Final Tercera del Decreto ley 17/2020, de 19 de junio, (BOJA Núm. 39, de 19 de junio), por el que se modifica, con 

carácter extraordinario y urgente, la vigencia de determinadas medidas aprobadas con motivo de la situación 

generada parel Coronavirus (COVID-19), ante la finalización del estado de alarma. 

IV 

El artículo 37 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, reconoce la posibilidad de que 

la contratación de emergencia tenga carácter verbal. Señala este precepto que ULas entidades del sector público no 
podrán contratar verbalmente, salvo que el contrato tenga, conforme a lo señalado en el artículo 120.1 carácter de 
emergencia ~ 

V 

la necesidad de garantizar la rápida puesta en funcionamiento de las actuaciones solicitadas, y atendiendo a la 
finalidad perseguida por las mismas, justifica la adopción de la tramitación más rápida del procedimiento de 
contratación, que permita que estas medidas, destinadas a la lucha contra el COVID-19, puedan ser implementadas 
y puestas en marcha en los momentos más exigentes de la emergencia sanitaria. 

la observancia de plazos administrativos que el procedimiento de contratación conlleva, ni siqu iera con la 
aplicación de la tramitación de urgencia, contemplados en la Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de CSP) permite que estas actuaciones puedan estar operativas y ser efectivas en la lucha contra el 
COVID-19 en los momentos futuros de mayor actividad y complejidad asistencial. 

Sólo la tramitación de emergencia, prevista en el artículo 120 de la lCSP, permite dar cumplimiento y efectividad a 
las actuaciones señaladas, y las actuaciones identificadas son las necesarias para alcanzar la finalidad pretendida, 
a los efectos previstos en el artículo 120.2 de la lCSP. 
la gestión del resto de actividad necesaria para completar el objetivo propuesto por la Administración se contratará 
conforme a lo previsto en la LCSP. 

VI 

la l ey 9/1996, de 26 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales en materia de hacienda pública, 
contratación . .. (modificada por l ey 11/1998, de 28 de diciembre), respecto de la tramitación de emergencia, 
establece en el apartado 1 del artículo 34: 

"1. Del acuerdo de emergencia adoptado por el órgano de contratación competente se dará cuenta al Consejo de 
Gobierno por el titular de la Consejería correspondiente en el plazo de dos meses desde que se dictó dicho acuerdo, 
acreditándose en este trámite la existencia de crédito adecuado y suficiente. El acuerdo correspondiente se 
acompañará de la oportuna retención de crédito o documentación que justifique la iniciación def expediente de 
modificación de crédito': 
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El Decreto 39/2011, de 22 de febrero, por el que se establece la organización administrativa para la gestión de la 
contratación de la Administración de la Junta de Andalucía, y sus entidades instrumenta les y se regula el régimen 

de bienes y servicios homologados, establece: 

"Artículo 4. Otras competencias de las personas titulares de las Consejerías y Entidades ... b) Dar cuenta al Consejo de 
Gobierno, en el plazo móximo de dos meses, de la adopción del acuerdo de tramitación de emergencia de cualquier 
contrato, incluidos los celebrados por las agencias dependientes de la Consejería ~ 

El Decreto Ley 3/2020, de 16 de marzo ( BOJA Extraordinario número 8, de 17 de marzo) de medidas de apoyo 

financiero y tributario al sector económico, de agilización de actuaciones administrativas y de medidas de 

emergencia social, para luchar contra los efectos de la evolución del Coronavirus (COVID-19), el cual contempla 

expresamente: 

"Disposición adicional primera. Rendición de cuentas al Consejo de Gobierno en tramitación de contratación de 
emergencia. Sin perjuicio de lo establecido con carácter general en el artículo 4.b) del Decreto 39/2011, de 22 de 
febrero, por el que se establece la organización administrativa para la gestión de la contratación de la Administración 
de la Junta de Andalucía, sus entidades instrumentales y consorcios se regula el régimen de bienes y servicios 
homologados, del acuerdo de emergencia adoptado por el órgano de contratación competente en los supuestos 
amparados por el presente Decreto-ley se dará cuenta al Consejo de Gobierno, por el titular de la Consejería 
correspondiente, en el plazo máximo de seis meses desde que se dictó dicho acuerdo, acreditándose en este 
trámite la existencia de crédito adecuado y suficiente. El acuerdo correspondiente se acompañará de la oportuna 
retención de crédito o documentación que justifique lo inicioción del expediente de modificación de crédito~ 

VII 

Se ha elevado a esta Dirección Gerencia del Hospital Universitario Torrecárdenas de Almería, Informe razonado de 

las Direcdónes Económicas Administrativas de los centros destinatarios de la actuación, por la que se promueve la 

adopción de una tramitación de emergencia. 

Dicho conjunto de actuaciones permiten dar respuesta a lo dispuesto en el artículo 29 del Real Decreto Ley 

21/2020, de 9 de junio, (BOE núm. 163, de 10 de junio) de medidas urgentes de prevención, contención y 

coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, favoreciendo la rápida respuesta 

ante incrementos importantes y rápidos de la transmisión, y por tanto, del número de casos. 

VIII 

Esta Dirección Gerencia tiene la consideración de órgano de contratación, y dispone de competencias en virtud de 

lo establecido en la Resolución de 2 de abril de 2013 (BOJA núm. 69, de 11 de abril), de la Dirección Gerencia del 

Servicio Andaluz de Salud por la que se delegan competencias en diferentes órganos. y modificada por Resolución 

26 de enero de 2015 (BOJA núm.22, de 3 de febrero) y por la Resolución de 17 de diciembre de 2018 (BOJA núm. 

248, de 26 de diciembre). 

En virtud de lo expuesto, 
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ACUERDA 

PRIMERO.- Adoptar la tramitación de emergencia prevista en el artículo 120 de la lCSP y ordenar la contratación 

proyectada, que tiene por objeto la Obras obras que se detallan en el los antecedentes de hecho de esta 
Resolución. 

SEGUNDO.- El presupuesto base estimado, y orientativo, total (¡VA Incluido) de las prestaciones a realizar asciende 

a 173.247,72 € (euros y céntimos), procediéndose a solicitar la correspondiente dotación de créd ito adecuado y 
suficiente. Si dicho presupuesto fuese objeto de variación durante la ejecución del mismo se arbitrarán las medidas 

de dotación de crédito que se precisen, en su caso, permaneciendo vigente la presente Resolución como 
justificación de la tramitación adoptada. 

TERCERO.- Las actuaciones contempladas en la misma, serán realizadas por los siguientes operadores 

económicos, y con el importe, estimado e IVA incluido, y aplicación presupuestaria que se señala: 

DENOMINACiÓN CIF 
IMPORTEIVA 

APLICACiÓN PRESUPUESTARIA 
INCLUIDO 

CONSTRUCCIONES EDIFICA PONIENTE, 
46.904,28€ 1531061980 G/41C/66200/04 01 

S.L. B04850368 

CONSTRUMAR, CONSTRUCCIONES y 
9.069,76 € 1531061980 G/ 41C/66200/ 04 01 

CONTRATAS, S.A. A04442323 

CONSTRUMAR, CONSTRUCCIONES y 
7.539,42 € 1531061980 G/41C/66200/04 01 

CONTRATAS, S.A. A04442323 

CONSTRUCCIONES HERMANOS 
33.760,50€ 1531061980 G/41C/66200/04 01 

I BAÑ EZ, S. L. B04029393 

CALARES OBRAS B04856696 7.502,OO€ 1531061980 G/41C/66200/04 01 

 2.250,60€ 1531061980 G/41C/66200/04 01 

MYABLOCK CARPINTERíA IBARRA, S.L. 
B04375739 

28.106,16 € 1531061980 G/41C/66200/04 01 

CONSTRUCCIONES BLANQUE, S.L 
B-04485686 

38.115,00 € 1531061980 G/ 41C/66200/04 01 

TOTAL 173.247,72 € 

CUARTO.- El Órgano promotor comunicará a la empresa encargada de la ejecución el inicio de las actuaciones, 
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CUARTO.- El Órgano promotor comunicará a la empresa encargada de la ejecución el inicio de las actuaciones, 
remitiendo copia del mismo a éste órgano de contratación. En todo caso el responsable del contrato y la empresa 
DEBERÁN formalizar un acta de inicio de ejecución. El plazo de inicio de la ejecución de las prestaciones no podrá 

ser superior a un mes, desde la adopción del presente acuerdo. 

QUINTO.- Del presente acuerdo se dará cuenta en el plazo legalmente previsto al Consejo de Gobierno de la Junta 
de Andalucía. 

En Almería a 15 de septiembre de 2020 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACiÓN DE EJECUCION DE OBRA O 

INSTALACION DE LOS CENTROS SANITARIOS DE LA PROVINCIA DE ALMERIA DEL SERVICIO 

ANDALUZ DE SALUD, POR TRAMITE DE EMERGENCIA 

A los efectos de la contratación de las obras de CREACiÓN DE CUATRO NUEVAS 

CONSULTAS EN EL CENTRO DE LAS NORIAS PERTENECIENTE AL DISTRITO DE ATENCiÓN 

PRIMARIA PONIENTE DE ALMERíA, de la provincia de Almería del Servicio Andaluz de Salud, 

adscrito a la Central Provincial de Compras de Almería, mediante la presente memoria y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos de Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 201/24/UE de 26 de febrero de 

2014, se determinará la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse 

mediante la contratación proyectada, así como la idoneidad de su objeto y contenido para 

satisfacerlas. 

Las razones de interés público para llevar a cabo esta necesaria contratación derivan de 

la declaración de la situación de emergencia de salud pública debido a la pandemia declarada 

por el SARS-CoV-2 y la necesidad de disponer de forma inmediata de espacios habilitados y 

equipados a fin de garantizar la satisfacción de la necesidad existente y el cumplimiento de los 

fines encomendados a esta Administración. 

La descripción de la obra a contratar consiste en la CREACiÓN CUATRO NUEVAS 

CONSULTAS destinadas a la atención y aislamiento de pacientes de patología respiratoria en el 
Centro de Salud de Santa María del Águila . De esta manera se separan los circuitos de atención 

a pacientes con patología compatible con COVID-19 del resto de pacientes, aumentando así la 

seguridad de profesionales y usuarios, y adecuándose la atención sanitaria a los protocolos 

vigentes. 

Esta obra es de técnica simple y escasa entidad constructiva, y no supondrá una 

ampliación de la superficie construida ni una alteración del volumen de la edificación 

existente. Tampoco afectan a la estructura, al diseño exterior, ni a las condiciones de 

habitabilidad y seguridad del inmueble. 

Para la creación de estas nuevas consultas se cerrarán parte de la salas de espera 

situadas entre las consultas actuales mediante tabiquería de pladur y se colocará una puerta de 

acceso. También es necesario abrir un hueco para colocar una ventana. Adicionalmente, se 

instalará un nuevo lavabo, climatización, las luminarias necesarias con pantallas led, iluminación 

de emergencia, cableado de red y tomas eléctricas. 

Como garantía de la legalidad presupuestaria, la estimación oportuna del gasto 

consecuencia de la necesidad y premura de intervenir de manera inmediata por las 

circunstancias sobrevenidas, entendiendo que no impide que con posterioridad pudiera ser 

necesario abordar nuevas actuaciones no previstas que aumentarían las estimaciones de gastos 

iniciales, es de 46.904,28 € IVA incluido. 

La aplicación presupuestaria a la que se imputa el gasto es el CAPíTULO 6 DE 

INVERSIONES. 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACiÓN DE EJECUCION DE OBRA O 

INSTALACION DE LOS CENTROS SANITARIOS DE LA PROVINCIA DE ALMERIA DEL SERVICIO 

ANDALUZ DE SALUD, POR TRAMITE DE EMERGENCIA 

A los efectos de la contratación de las obras de CREACiÓN DE CUATRO NUEVAS 

CONSULTAS EN EL CENTRO DE LAS NORIAS PERTENECIENTE AL DISTRITO DE ATENCiÓN 

PRIMARIA PONIENTE DE ALMERíA, de la provincia de Almería del Servicio Andaluz de Salud, 

adscrito a la Central Provincial de Compras de Almería, mediante la presente memoria y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos de Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/ UE y 201/24/UE de 26 de febrero de 

2014, se determinará la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse 

mediante la contratación proyectada, así como la idoneidad de su objeto y contenido para 

satisfacerlas. 

Las razones de interés público para llevar a cabo esta necesaria contratación derivan de 

la declaración de la situación de emergencia de salud pública debido a la pandemia declarada 

por el SARS-CoV-2 y la necesidad de disponer de forma inmediata de espacios habilitados y 

equipados a fin de garantizar la satisfacción de la necesidad existente y el cumplimiento de los 

fines encomendados a esta Administración. 

La descripción de la obra a contratar consiste en la CREACiÓN CUATRO NUEVAS 

CONSULTAS destinadas a la atención y aislamiento de pacientes de patología respiratoria en el 
Centro de Salud de Santa María del Águila . De esta manera se separan 105 circuitos de atención 

a pacientes con patología compatible con COVID-19 del resto de pacientes, aumentando así la 

seguridad de profesionales y usuarios, y adecuándose la atención sanitaria a los protocolos 

vigentes . 

Esta obra es de técnica simple y escasa entidad constructiva, y no supondrá una 

ampliación de la superficie construida ni una alteración del volumen de la edificación 

existente. Tampoco afectan a la estructura, al diseño exterior, ni a las condiciones de 

habitabilidad y seguridad del inmueble. 

Para la creación de estas nuevas consultas se cerrarán parte de la salas de espera 

situadas entre las consultas actuales mediante tabiquería de pladur y se colocará una puerta de 

acceso. También es necesario abrir un hueco para colocar una ventana. Adicionalmente, se 

instalará un nuevo lavabo, climatización, las luminarias necesarias con pantallas led, iluminación 

de emergencia, cableado de red y tomas eléctricas. 

Como garantía de la legalidad presupuestaria, la estimación oportuna del gasto 

consecuencia de la necesidad y premura de intervenir de manera inmediata por las 

circunstancias sobrevenidas, entendiendo que no impide que con posterioridad pudiera ser 

necesario abordar nuevas actuaciones no previstas que aumentarían las estimaciones de gastos 

iniciales, es de 46.904,28 € IVA incluido. 

la aplicación presupuestaria a la que se imputa el gasto es el CAPíTULO 6 DE 

INVERSIONES. 
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la forma de pago del precio se realizará mediante la presentación de una/varias 
facturas, expedida por la entidad previa y conformada por el responsable del contrato. 

Se adjunta presupuesto de la empresa CONSTRUCCIONES EDIFICA PONIENTE, S.l. de 

fecha 14 de agosto de 2020 e importe 46.904,28 ( que se considera recomendable, debido a la 

solvencia técnica y económica de la misma, habiendo priorizado su disponibilidad y compromiso 

de suministrarlo o realizarlo cuanto antes, y en todo caso antes del 31 de diciembre de 2020. 

Así mismo, se ha solicitado también presupuesto a las empresas MAllO IBÁÑEl, S.L., de 

fecha 14 de agosto de 2020, e importe 46.582,63 y CONSTRUCCIONES JJ FERNÁNDEl OJEDA 

S.R.L., de fecha 18 de agosto e importe 41.802,48(. Ninguna de estas dos empresas incluye en 

su oferta el aire acondicionado de las nuevas zonas de espera en el pasillo ni las puertas a medida 

para las cuatro nuevas consultas igual que las que hay instaladas en el resto del centro. 

Estimándose además que en caso de ser incluidos estos conceptos ambos presupuestos 

superarán el de Construcciones Edifica Poniente. Además, no existe compromiso por parte de 

estas dos empresas de finalizar la obra en el plazo solicitado. 

En base a las circunstancias expuestas se propone la contratación mediante la 

tramitación de emergencia de conformidad con lo establecido en el artículo 120 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, ante la necesidad de actuar de 
manera inmediata por existir el presupuesto habilitante que supone un grave peligro para la 

salud pública, sin que sea posible hacer frente a tales circunstancias mediante la tramitación del 

expediente por el procedimiento ordinario o de urgencia previstos en la legislación vigente, tal 

y como se ha puesto de manifiesto. 

En Almería a 20 de agosto de 2020 
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la forma de pago del precio se realizará mediante la presentación de una/varias 
facturas, expedida por la entidad previa y conformada por el responsable del contrato. 

Se adjunta presupuesto de la empresa CONSTRUCCIONES EDIFICA PONIENTE, S.l. de 

fecha 14 de agosto de 2020 e importe 46.904,28 € que se considera recomendable, debido a la 

solvencia técnica y económica de la misma, habiendo priorizado su disponibilidad y compromiso 

de suministrarlo o realizarlo cuanto antes, y en todo caso antes del 31 de diciembre de 2020. 

Así mismo, se ha solicitado también presupuesto a las empresas MAllO IBÁÑEZ, S.L., de 

fecha 14 de agosto de 2020, e importe 46.582,63 y CONSTRUCCIONES JJ FERNÁNDEZ OJEDA 

S.R.L., de fecha 18 de agosto e importe 41.802,48€. Ninguna de estas dos empresas incluye en 

su oferta el aire acondicionado de las nuevas zonas de espera en el pasillo ni las puertas a medida 

para las cuatro nuevas consultas igual que las que hay instaladas en el resto del centro . 

Estimándose además que en caso de ser incluidos estos conceptos ambos presupuestos 

superarán el de Construcciones Edifica Poniente. Además, no existe compromiso por parte de 

estas dos empresas de finalizar la obra en el plazo solicitado. 

En base a las circunstancias expuestas se propone la contratación mediante la 

tramitación de emergencia de conformidad con lo establecido en el artículo 120 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, ante la necesidad de actuar de 
manera inmediata por existir el presupuesto habilitante que supone un grave peligro para la 

salud pública, sin que sea posible hacer frente a tales circunstancias mediante la tramitación del 

expediente por el proced imiento ordinario o de urgencia previstos en la legislación vigente, tal 

y como se ha puesto de manifiesto. 

En Almería a 20 de agosto de 2020 



  

DOCUMENTO ADO 
Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121517131 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106348586 
Fecha de Grabación: 13.11.2020 Nº Alternativo: +6.+1HNLR4 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: DP-CSLASNORIAS-10/20 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121517131 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 1033 - CENTRAL DE COMPRAS DE ALMERÍA 

 
DATOS FACTURA 

 
Tipo Factura:  NORM Fecha Endoso:  
Nº Registro Factura: 2001178070 Fecha Toma Razón Endoso:  
Importe IVA (eur.): 8.140,41 Fecha Vencimiento Pago: 28.11.2020 
Fecha Pago Efectivo:  Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 29.10.2020 
Fecha Pago Transf.:  Fecha Expedición Factura: 29.10.2020 
Nº Exp. Patrimonial:  Fecha de Entrega de Bienes: 06.10.2020 
  Fecha Conformidad: 16.10.2020 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor- CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

Cód. Sust.legal - CIF/NIF Sust.legal 

Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 

Activo Fijo 

Contrato 

 E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Subvención 

Modelo FE08 

Fecha/Plazo Límite Just. 

Resol.Exc.Int.Social 

Certif.art.124.2 

Importe (eur.) 

1 0002662907 - B04850368  2020 1531061980 G/41C/66200/04 01 

2019000305 

46.904,28 

 CONSTRUCCIONES EDIFICA PONIENTE, 

SO D LIMITADA 

  EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC.  

      

      

      

      

 06.10.2020     

      

 CONTR 2020 0000797360     
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Importe Bruto (eur.): 46.904,28 Descuentos (eur.): 0,00 

Importe Líquido (eur.): 46.904,28   
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTOR ECONN-ADMVIO 

DOMINGO JIMENEZ NAVARRETE 

Firmado electrónicamente el 13 de Noviembre de 2020 

 

 

 

INTERVENTORA ADJUNTA 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DE EJECUCION DE OBRA O 

INSTALACION DE LOS CENTROS SANITARIOS DE LA PROVINCIA DE ALMERIA DEL SERVICIO 

ANDALUZ DE SALUD, POR TRAMITE DE EMERGENCIA 

 A los efectos de la contratación de las obras de CREACIÓN DE UNA NUEVA CONSULTA 

EN EL CENTRO DE SALUD DE BALERMA PERTENECIENTE AL DISTRITO DE ATENCIÓN PRIMARIA 

PONIENTE DE ALMERÍA, de la provincia de Almería del Servicio Andaluz de Salud, adscrito a la  

Central Provincial de Compras de Almería, mediante la presente memoria y de conformidad con 

lo establecido en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos de Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo  2014/23/UE y 201/24/UE de 26 de febrero de 2014, se determinará la 

naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante la contratación 

proyectada, así como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas. 

 Las razones de interés público para llevar a cabo esta necesaria contratación derivan de 

la declaración de la situación de emergencia de salud pública debido a la pandemia declarada 

por el SARS-CoV-2 y la necesidad de disponer de forma inmediata de espacios habilitados y 

equipados a fin de garantizar la satisfacción de la necesidad existente y el cumplimiento de los 

fines encomendados a esta Administración. 

 La descripción de la obra a contratar consiste en la CREACIÓN UNA NUEVA CONSULTA 

destinada a la atención y aislamiento de pacientes de patología respiratoria en el Centro de 

Balerma. De esta manera se separan los circuitos de atención a pacientes con patología 

compatible con COVID-19 del resto de pacientes, aumentando así la seguridad de profesionales 

y usuarios, y adecuándose la atención sanitaria a los protocolos vigentes.  

 Esta obra es de técnica simple y escasa entidad constructiva, y no supondrán una 

ampliación de la superficie construida ni una alteración del volumen de la edificación 

existente. Tampoco afectan a la estructura, al diseño exterior, ni a las condiciones de 

habitabilidad y seguridad del inmueble. 

 Para la creación de esta nueva consulta se cerrará parte de la sala de espera situada 

entre las consultas médicas mediante tabiquería de pladur y se colocará una puerta de acceso. 

También es necesario abrir un hueco para colocar una ventana. Adicionalmente, se instalará un 

nuevo lavabo, climatización, las luminarias necesarias con pantallas led, iluminación de 

emergencia, cableado de red y tomas eléctricas. 

Como garantía de la legalidad presupuestaria, la estimación oportuna del gasto 

consecuencia de la necesidad y premura de intervenir de manera inmediata por las 

circunstancias sobrevenidas, entendiendo que no impide que con posterioridad pudiera ser 

necesario abordar nuevas actuaciones no previstas que aumentarían las estimaciones de gastos 

iniciales, es de 9.069,76 € IVA incluido. 

La aplicación presupuestaria a la que se imputa el gasto es el CAPÍTULO 6 DE 

INVERSIONES. 
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La forma de pago del precio se realizará mediante la presentación de una/varias 

facturas, expedida por la entidad previa y conformada por el responsable del contrato.  
 

 Se adjunta presupuesto de la empresa CONSTRUMAR, CONSTRUCCIONES Y 

CONTRATAS, S.A. de fecha 31 de agosto de 2020, e importe 9.069,76€, que se considera 

recomendable, debido a la solvencia técnica y económica de la misma, así como su 

disponibilidad y compromiso de suministrarlo o realizarlo en el menor tiempo posible.  

Así mismo, se adjuntan presupuestos solicitados a las empresas INCOAL, S.L.U.  de fecha 

31 de agosto e importe 9.382,29 € (IVA incluido) y a la empresa SIVEJOM S.L. de fecha 2 de 

septiembre de 2020 e importe 9.507,33 € (IVA incluido). 

 En base a las circunstancias expuestas se propone la contratación mediante la 

tramitación de emergencia de conformidad con lo establecido en el artículo 120 de  la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, ante la necesidad de actuar de 

manera inmediata por existir el presupuesto habilitante que supone un grave peligro para la 

salud pública, sin que sea posible hacer frente a tales circunstancias mediante la tramitación del 

expediente por el procedimiento ordinario o de urgencia previstos en la legislación vigente, tal 

y como se ha puesto de manifiesto. 

 

 

En Almería a 03 de septiembre de 2020  

 

 

 

 

Fdo: Director Económico Administrativo 

ARRONIZ 

FERNANDEZ 

CESAREO JUAN 

-
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DOCUMENTO ADO 
Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121635599 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106401299 
Fecha de Grabación: 03.12.2020 Nº Alternativo: +6.+R+4E+4 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: DP-OBRA CS BALERMA 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121635599 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 1033 - CENTRAL DE COMPRAS DE ALMERÍA 

 
DATOS FACTURA 

 
Tipo Factura:  NORM Fecha Endoso:  
Nº Registro Factura: 2001302815 Fecha Toma Razón Endoso:  
Importe IVA (eur.): 1.574,09 Fecha Vencimiento Pago: 25.12.2020 
Fecha Pago Efectivo:  Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 25.11.2020 
Fecha Pago Transf.:  Fecha Expedición Factura: 25.11.2020 
Nº Exp. Patrimonial:  Fecha de Entrega de Bienes: 07.10.2020 
  Fecha Conformidad: 22.10.2020 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor- CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

Cód. Sust.legal - CIF/NIF Sust.legal 

Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 

Activo Fijo 

Contrato 

 E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Subvención 

Modelo FE08 

Fecha/Plazo Límite Just. 

Resol.Exc.Int.Social 

Certif.art.124.2 

Importe (eur.) 

1 0000008166 - A04442323  2020 1531061980 G/41C/66200/04 01 

2019000305 

9.069,76 

 CONSTRUMAR CONSTRUCCIONES Y 

CONTRAT 

  EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC.  

      

      

      

      

 07.10.2020     

      

 CONTR 2020 0000891700     

      

      

 

MARIA ROSARIO RUIZ DIAZ 11/12/2020  PÁGINA  1 / 2

VERIFICACIÓN NJyGwWCVxbnrnm82K391SPi5L9zyt2 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

37 de 219



  

DOCUMENTO ADO 
Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121635599 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106401299 
Fecha de Grabación: 03.12.2020 Nº Alternativo: +6.+R+4E+4 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: DP-OBRA CS BALERMA 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121635599 Pág.: 2/ 2 
 

Importe Bruto (eur.): 9.069,76 Descuentos (eur.): 0,00 

Importe Líquido (eur.): 9.069,76   
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTOR ECONN-ADMVIO 

DOMINGO JIMENEZ NAVARRETE 

Firmado electrónicamente el 09 de Diciembre de 2020 

 

 

 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

MARIA ROSARIO RUIZ DIAZ 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DE EJECUCION DE OBRA O 

INSTALACION DE LOS CENTROS SANITARIOS DE LA PROVINCIA DE ALMERIA DEL SERVICIO 

ANDALUZ DE SALUD, POR TRAMITE DE EMERGENCIA 

 A los efectos de la contratación de las obras de CREACIÓN DE UNA NUEVA CONSULTA 

EN EL CENTRO DE SALUD DE GUARDIAS VIEJAS PERTENECIENTE AL DISTRITO DE ATENCIÓN 

PRIMARIA PONIENTE DE ALMERÍA, de la provincia de Almería del Servicio Andaluz de Salud, 

adscrito a la  Central Provincial de Compras de Almería, mediante la presente memoria y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos de Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo  2014/23/UE y 201/24/UE de 26 de febrero de 

2014, se determinará la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse 

mediante la contratación proyectada, así como la idoneidad de su objeto y contenido para 

satisfacerlas. 

 Las razones de interés público para llevar a cabo esta necesaria contratación derivan de 

la declaración de la situación de emergencia de salud pública debido a la pandemia declarada 

por el SARS-CoV-2 y la necesidad de disponer de forma inmediata de espacios habilitados y 

equipados a fin de garantizar la satisfacción de la necesidad existente y el cumplimiento de los 

fines encomendados a esta Administración. 

 La descripción de la obra a contratar consiste en la CREACIÓN UNA NUEVA CONSULTA 

destinada a la atención y aislamiento de pacientes de patología respiratoria en el Centro de 

Salud de Guardias Viejas. De esta manera se separan los circuitos de atención a pacientes con 

patología compatible con COVID-19 del resto de pacientes, aumentando así la seguridad de 

profesionales y usuarios, y adecuándose la atención sanitaria a los protocolos vigentes.  

 Esta obra es de técnica simple y escasa entidad constructiva, y no supondrán una 

ampliación de la superficie construida ni una alteración del volumen de la edificación 

existente. Tampoco afectan a la estructura, al diseño exterior, ni a las condiciones de 

habitabilidad y seguridad del inmueble. 

 Para la creación de esta nueva consulta se cerrará parte de la consulta adyacente de 

Pediatría mediante tabiquería de pladur y se colocará una puerta de acceso interior. Se 

demolerá la tabiquería interior del almacén situado actualmente en esa zona y se alicatará el 

espacio resultante. Adicionalmente, se instalará un nuevo lavabo, climatización, las luminarias 

necesarias con pantallas led, iluminación de emergencia, cableado de red y tomas eléctricas. 

Como garantía de la legalidad presupuestaria, la estimación oportuna del gasto 

consecuencia de la necesidad y premura de intervenir de manera inmediata por las 

circunstancias sobrevenidas, entendiendo que no impide que con posterioridad pudiera ser 

necesario abordar nuevas actuaciones no previstas que aumentarían las estimaciones de gastos 

iniciales, es de 7.539,42 € IVA incluido. 

La aplicación presupuestaria a la que se imputa el gasto es el CAPÍTULO 6 DE 

INVERSIONES. 
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La forma de pago del precio se realizará mediante la presentación de una/varias 

facturas, expedida por la entidad previa y conformada por el responsable del contrato.  
 

 Se adjunta presupuesto de la empresa CONSTRUMAR, CONSTRUCCIONES Y 

CONTRATAS, S.A. de fecha 31 de agosto de 2020, e importe 7.539,42 €, que se considera 

recomendable, debido a la solvencia técnica y económica de la misma, así como su 

disponibilidad y compromiso de suministrarlo o realizarlo en el menor tiempo posible.  

Así mismo, se adjuntan presupuestos solicitados a las empresas INCOAL, S.L.U.  de fecha 

31 de agosto e importe 7.799,30 € (IVA incluido) y a la empresa SIVEJOM S.L. de fecha 2 de 

septiembre de 2020 e importe 7.903,33 € (IVA incluido). 

 En base a las circunstancias expuestas se propone la contratación mediante la 

tramitación de emergencia de conformidad con lo establecido en el artículo 120 de  la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, ante la necesidad de actuar de 

manera inmediata por existir el presupuesto habilitante que supone un grave peligro para la 

salud pública, sin que sea posible hacer frente a tales circunstancias mediante la tramitación del 

expediente por el procedimiento ordinario o de urgencia previstos en la legislación vigente, tal 

y como se ha puesto de manifiesto. 

 

 

En Almería a 03 de septiembre de 2020  

 

 

 

 

Fdo: Director Económico Administrativo 

ARRONIZ 

FERNANDEZ 

CESAREO JUAN 
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DOCUMENTO ADO 
Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121635964 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106401637 
Fecha de Grabación: 03.12.2020 Nº Alternativo: +6.+XH318Q 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: DP-CS GUARDIAS VIEJAS 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121635964 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 1033 - CENTRAL DE COMPRAS DE ALMERÍA 

 
DATOS FACTURA 

 
Tipo Factura:  NORM Fecha Endoso:  
Nº Registro Factura: 2001303965 Fecha Toma Razón Endoso:  
Importe IVA (eur.): 1.308,50 Fecha Vencimiento Pago: 25.12.2020 
Fecha Pago Efectivo:  Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 25.11.2020 
Fecha Pago Transf.:  Fecha Expedición Factura: 25.11.2020 
Nº Exp. Patrimonial:  Fecha de Entrega de Bienes: 23.10.2020 
  Fecha Conformidad: 29.10.2020 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor- CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

Cód. Sust.legal - CIF/NIF Sust.legal 

Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 

Activo Fijo 

Contrato 

 E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Subvención 

Modelo FE08 

Fecha/Plazo Límite Just. 

Resol.Exc.Int.Social 

Certif.art.124.2 

Importe (eur.) 

1 0000008166 - A04442323  2020 1531061980 G/41C/66200/04 01 

2019000305 

7.539,43 

 CONSTRUMAR CONSTRUCCIONES Y 

CONTRAT 

  EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC.  

      

      

      

      

 23.10.2020     

      

 CONTR 2020 0000891692     
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DOCUMENTO ADO 
Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121635964 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106401637 
Fecha de Grabación: 03.12.2020 Nº Alternativo: +6.+XH318Q 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: DP-CS GUARDIAS VIEJAS 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121635964 Pág.: 2/ 2 
 

Importe Bruto (eur.): 7.539,43 Descuentos (eur.): 0,00 

Importe Líquido (eur.): 7.539,43   
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTOR ECONN-ADMVIO 

DOMINGO JIMENEZ NAVARRETE 

Firmado electrónicamente el 09 de Diciembre de 2020 

 

 

 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

MARIA ROSARIO RUIZ DIAZ 
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Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACiÓN DE EJECUCION DE OBRA O 

INSTALACION DE LOS CENTROS SANITARIOS DE LA PROVINCIA DE AlMERIA DEL SERVICIO 

ANDALUZ DE SALUD. POR TRAMITE DE EMERGENCIA 

A los efectos de la contratación de las siguientes obras: 

CENTRO DE SALUD DE ADRA: DIVISiÓN DE LA CONSULTA 24 
CENTRO DE SALUD DE BERJA: CREACiÓN DE NUEVA CONSULTA PARA RESPIRATORIO EN 
SALA DE ESPERA DE FISOTERAPIA E INSONORI2ACIÓN DE LA ACTUAL SALA DE 
EXTRACCIONES. 
CENTRO DE SALUD DE EJIDO NORTE: DEMOLICiÓN DE CUARTO INTERIOR EN DESPACHO DE 
DIRECCiÓN. 
EJiDO SUR: DIVISiÓN DE LA CONSULTA DE URGENCIAS Y AMPLIACiÓN DEL DESPACHO DE 
DIRECCiÓN. 

EN CENTROS PERTENECIENTES AL DISTRITO DE ATENCiÓN PRIMARIA PONIENTE DE ALMERIA, 

de la provincia de Almería del Servicio Andaluz de Salud, adscrito a la Central Provincial de 

Compras de Almería, mediante la presente memoria y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos de Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 201/24/UE de 26 de febrero de 2014, se determinará la naturaleza y 
extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante la contratación proyectada, así 

como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas. 

las razones de interés público para llevar a cabo esta necesaria contratación derivan de 

la declaración de la situación de emergencia de salud pública debido a la pandemia declarada 

por el SARS-CoV-2 y la necesidad de disponer de forma inmediata de espacios habilitados y 
equipados a fin de garantizar la satisfacción de la necesidad existente y el cumplimiento de los 

fines encomendados a esta Administración. 

la descripción de las obras a contratar consiste en: 

CENTRO DE SALUD DE ADRA: División mediante tabiquería de pladur de la actual consulta 
24 de la matrona, de forma que resulten dos nuevas consultas comunicadas entre ellas a 
través de una puerta interior. Se colocarán sendos lavabos en las mismas, y se procederá a 
la apertura de hueco para la instalación de puerta de acceso exterior a cada una de ellas. 
Con esta actuación se crea una nueva consulta para separar el circuito de patología 
respiratoria según protocolo. 

CENTRO DE SALUD DE BERJA: Creación de dos nuevos despachos para Trabajo Social y 
Administración, de manera que se libere el espacio actualmente utilizado en dos consultas. 
Se instalará un lavabo para su uso en actividades de carácter asistencial y poder separar así 
el circuito de patología respiratoria según protocolo. Las actuaciones para conseguirlo son: 

o En la sala de espera de fisioterapia (espacio sin uso en la actualidad), se construirá 
un nuevo despacho mediante tabiquería de pladur, colocación de luminarias, 
climatización y puerta de acceso. 

o Insonorización de la actual sala de extracciones para su uso como consulta ordinaria. 
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Junta de Andalucía 
Consejeria de Salud y Familias 

CENTRO DE SALUD DE EJIDO NORTE: Demolición de almacén interior, que se utilizará como 
despacho de administración con el fin de aumentar la distancia de seguridad entre 
profesionales. 

CENTRO DE SALUD DE EJIDO SUR: 
o División de la consulta de urgencias mediante tabiquería de pladur y puerta 

corredera, así como creación de hueco para nueva puerta de acceso desde el 
exterior. Con esta actuación se separan los circuitos de respiratorio según protocolo. 

o Ampliación de despacho de dirección mediante demolición de tabiquería e 
incorporación de pasillo adyacente para aumentar la distancia de seguridad entre 
profesionales. 

Estas obras son de técnica simple y escasa entidad constructiva, y no supondrán una 
ampliación de la superficie construida ni una alteración del volumen de la edificación 
existente. Tampoco afectan a la estructura, al disefio exterior, ni a las condiciones de 
habitabilidad y seguridad del inmueble. 

Como garantía de la legalidad presupuestaria, la estimación oportuna del gasto 
consecuencia de la necesidad y premura de intervenir de manera inmediata por las 
circunstancias sobrevenidas, entendiendo que no impide que con posterioridad pudiera ser 

necesario abordar nuevas actuaciones no previstas que aumentarían las estimaciones de gastos 
iniciales, es de 33.760,50 €, IVA incluido. 

La aplicación presupuestaria a la que se imputa el gasto es el CApiTULO 6 DE 
INVERSIONES. 

la forma de pago del precio se realizará mediante la presentación de una/varias 
facturas, expedida por la entidad previa y conformada por el responsable del contrato. 

Se adjunta presupuesto de la empresa CONSTRUCCIONES HERMANOS IBA~EZ, S.L. de 
fecha 20 de agosto de 2020 por importe de 33.760,50 € (IVA inclUido), que se considera 
recomendable, debido a la solvencia técnica y económica de la misma, así como su 
disponibilidad y compromiso de suministrarlo o realizarlo en el menor tiempo posible. 

Asf mismo, se han solicitado y se adjuntan los presupuestos de las empresas ISARO 
ADRA, S.l., de fecha 26 de agosto de 2020, por importe de 51.914,06 € (IVA incluido) y RUOL 
CONSTRUCCIONES S.L, de fecha 24 de agosto, por importe de 38.618,88 € (IVA incluido). 

En base a las circunstancias expuestas se propone la contratación mediante la 
tramitación de emergencia de conformidad con lo establecido en el artfculo 120 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, ante la necesidad de actuar de 
manera inmediata por existir el presupuesto habilitante que supone un grave peligro para la 
salud pública, sin que sea posible hacer frente a tales circunstancias mediante la tramitación del 
expediente por el procedimiento ordinario o de urgencia previstos en la legislación vigente, tal 
y como se ha puesto de manifiesto. 

ARRONIZ 
ente por 

FERNANDEZ ARRONIZ 

En Almería a 03 de septiembre de 2020 

CESAREO FERNANDEZ 
CESAREOJUAN-

JUAN - Fdo: Director Económico Administrativo 

~:,h:~!0+~i~?3 



  

DOCUMENTO ADO 
Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121650608 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106411705 
Fecha de Grabación: 04.12.2020 Nº Alternativo: +6.+GZ362Q 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: DP-Obr BERJ EJID NT S ADR 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121650608 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 1033 - CENTRAL DE COMPRAS DE ALMERÍA 

 
DATOS FACTURA 

 
Tipo Factura:  NORM Fecha Endoso:  
Nº Registro Factura: 2001299380 Fecha Toma Razón Endoso:  
Importe IVA (eur.): 5.859,26 Fecha Vencimiento Pago: 24.12.2020 
Fecha Pago Efectivo:  Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 24.11.2020 
Fecha Pago Transf.:  Fecha Expedición Factura: 12.11.2020 
Nº Exp. Patrimonial:  Fecha de Entrega de Bienes: 10.11.2020 
  Fecha Conformidad: 13.11.2020 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor- CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

Cód. Sust.legal - CIF/NIF Sust.legal 

Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 

Activo Fijo 

Contrato 

 E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Subvención 

Modelo FE08 

Fecha/Plazo Límite Just. 

Resol.Exc.Int.Social 

Certif.art.124.2 

Importe (eur.) 

1 0001472772 - B04029393  2020 1531061980 G/41C/66200/04 01 

2019000305 

33.760,50 

 CONSTRUCCIONES HERMANOS IBAÑEZ SL   EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC.  

      

      

      

      

 10.11.2020     

      

 CONTR 2020 0000894149     

      

      

 

MARIA ROSARIO RUIZ DIAZ 11/12/2020  PÁGINA  1 / 2

VERIFICACIÓN NJyGwstIhqU1o3hS8I1T1ZMhH9v0M8 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma
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DOCUMENTO ADO 
Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121650608 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106411705 
Fecha de Grabación: 04.12.2020 Nº Alternativo: +6.+GZ362Q 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: DP-Obr BERJ EJID NT S ADR 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121650608 Pág.: 2/ 2 
 

Importe Bruto (eur.): 33.760,50 Descuentos (eur.): 0,00 

Importe Líquido (eur.): 33.760,50   
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTOR ECONN-ADMVIO 

DOMINGO JIMENEZ NAVARRETE 

Firmado electrónicamente el 09 de Diciembre de 2020 

 

 

 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

MARIA ROSARIO RUIZ DIAZ 
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Junta de Andalucía 
consejería de Salud 'J Familias 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACiÓN DE EJECUCION DE OBRA YIO 
INSTALACION DE LOS CENTROS SANITARIOS DE LA PROVINCIA DE ALMERIA Del SERVICIO 

ANDALUZ DE SALUD, POR TRAMITE DE EMERGENCIA 

A los efectos de la contratación de OBRAS EN CONSULTORIOS DE SIERRO Y CHERCOS PARA 

MEJORAR LA PREVENCiÓN FRENTE A COVID, para los centros sanitarios del AGS Norte de Almería, de 

la provincia de Almería del Servicio Andaluz de Salud, adscritos a la Central Provincial de Compras de 
Almería, mediante la presente memoria y de conformidad con lo establecido en el artículo 120 de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos de Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

201/24/UE de 26 de febrero de 2014, se determinará la naturaleza y extensión de las necesidades que 

pretenden cubrirse mediante la contratación proyectada, así como la idoneidad de su objeto y 
contenido para satisfacerlas. 

Las razones de interés público para llevar a cabo esta necesaria contratación derivan de la 

declaración de la situación de emergencia de salud pública debido a la pandemia declarada por el 

SARS-CoV-2 y la necesidad de disponer de forma inmediata de espacios habilitados y equipados a fin 

de garantizar la satisfacción de la necesidad existente y el cumplimiento de los fines encomendados a 

esta Administración. 

La descripción de la obra a contratar consiste en: 

CONSULTORIO CHERCOS: Se ampliará la consulta de enfermería. 

CONSULTORIO SIERRO: Se ejecutarán varias actuaciones para mejorar la accesibilidad y 
señalización . 

. Todas estas obras se han hecho necesarias por la actual situación provocada por el COVID-

19. 

Como garantía de la legalidad presupuestaria, la estimación oportuna del gasto consecuencia 
de la necesidad y premura de intervenir de manera inmediata por las circunstancias sobrevenidas, 

entendiendo que no impide que con posterioridad pudiera ser necesario abordar nuevas actuaciones 

no previstas que aumentarían las estimaciones de gastos iniciales, es de 7.502 € IVA incluido. 

Aplicación presupuestaria a la que se imputa el gasto aplicación 6. 

La forma de pago del precio se realizará mediante la presentación de una/varias facturas, 
expedida por la entidad previa y conformada por el responsable del contrato. 

Se adjunta presupuesto de la empresa CALARES OBRAS que se considera recomendable, 

debido a la solvencia técnica y económica de la misma, así como su disponibilidad y compromiso de 
suministrarlo o realizarlo en el menortiempo posible. 

En base a las circunstancias expuestas se propone la contratación mediante la tramitación de 

emergencia de conformidad con lo establecido en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, ante la necesidad de actuar de manera inmediata por existir el 
presupuesto habilitante que supone un grave peligro para la salud pública, sin que sea posible hacer 

frente a tales circunstancias mediante la tramitación del expediente por el procedimiento ordinario o 

de urgencia previstos en la legislación vigente, tal y como se ha puesto de manifiesto. 

En Huércal Overa, a 07 de septiembre de 2020 

Firmado por CASQUET FERNANDEZ GUILLERMO -  el dl¿~a 07/09/2020 
con un certificado emitido por AC FNMT Usuarios 



  

DOCUMENTO ADO 
Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121497648 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106344064 
Fecha de Grabación: 10.11.2020 Nº Alternativo: +6.+-58WGD 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: AN-COVID-OBR-CHER Y SIER 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121497648 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 1033 - CENTRAL DE COMPRAS DE ALMERÍA 

 
DATOS FACTURA 

 
Tipo Factura:  NORM Fecha Endoso:  
Nº Registro Factura: 2001193499 Fecha Toma Razón Endoso:  
Importe IVA (eur.): 1.302,00 Fecha Vencimiento Pago: 05.12.2020 
Fecha Pago Efectivo:  Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 05.11.2020 
Fecha Pago Transf.:  Fecha Expedición Factura: 31.10.2020 
Nº Exp. Patrimonial:  Fecha de Entrega de Bienes: 04.11.2020 
  Fecha Conformidad: 05.11.2020 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor- CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

Cód. Sust.legal - CIF/NIF Sust.legal 

Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 

Activo Fijo 

Contrato 

 E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Subvención 

Modelo FE08 

Fecha/Plazo Límite Just. 

Resol.Exc.Int.Social 

Certif.art.124.2 

Importe (eur.) 

1 0002190271 - B04856696  2020 1531061980 G/41C/66200/04 01 

2019000305 

7.502,00 

 CALARES OBRAS, SERVICIOS Y MEDIO AM 

E, S.L. 

  EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC.  

      

      

      

      

 04.11.2020     

      

 CONTR 2020 0000811524     

      

      

 

OLGA MARIA LOPEZ NAVARRO 12/11/2020  PÁGINA  1 / 2
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DOCUMENTO ADO 
Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121497648 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106344064 
Fecha de Grabación: 10.11.2020 Nº Alternativo: +6.+-58WGD 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: AN-COVID-OBR-CHER Y SIER 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121497648 Pág.: 2/ 2 
 

Importe Bruto (eur.): 7.502,00 Descuentos (eur.): 0,00 

Importe Líquido (eur.): 7.502,00   
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTOR ECONN-ADMVIO 

DOMINGO JIMENEZ NAVARRETE 

Firmado electrónicamente el 11 de Noviembre de 2020 

 

 

 

INTERVENTORA ADJUNTA 

OLGA MARIA LOPEZ NAVARRO 
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A Junta de Andalucía 
AREA bE GESTIÓN SANITARIA NORTE DE Al MERt.\ 

ConseJeda de Salud y Familias 

WlVICIO ANOALUZ Di: 5ALUD 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACiÓN DEL OBRA DE 

PINTURA ANTIBACTERIAS EN CONSULTORIO DE TERREROS por COVID-19 DE LOS 

CENTROS SANITARIOS DE LA PROVINCIA DE ALMERÍA DEL SERVICIO ANDALUZ DE 

SALUD, POR TRÁMITE DE EMERGENCIA. 

A efectos de la contratación del PINTU RA ANTIBACTERIAS EN CONSULTORIO DE 

TERREROS por COVID·19 del Área de Gestión Sanitaria Norte de Almeria, de la provincia de 

Almeria del Servicio Andaluz de Salud, adscritos a la Plataforma Logística Sanitaria de Almería, 

mediante la presente memoria y de conformidad con lo establecido en el artículo 120 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos de Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 

y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se determinará la naturaleza y extensión de las 

neces idades que pretenden cubrirse mediante la contratación proyectada, así como la idoneidad 

de su objeto y contenido para satisfacerlas. 

Las razones de interés público para llevar a cabo esta necesaria contratación derivan de 

la declaración de situación de emergencia de salud pública debido a la pandemia declarada por 

el SARS-CoV-2 y la necesidad de disponer de forma inmediata de espacios habilitados y 

e'luip.a.d.os a fin de garantizar .la. satista.cdón de la necesidadexistEmte y .el. .cumplimientode.los . 

fines encomendados a esta Administración. 

La descripción del servicio a contratar consiste en PINTURA ANTIBACTERIAS EN 

CONSULTORIO DE TERREROS por COVID-19. La antig üedad del centro y la mala situación de 

1~ . pintura de las pared.~s, tS.Gho, etc ha hecho necesario que se ej ~C;l,.Jte la obra de. pint.ura d~ 

todo el centro con pintura antibacterias. 

Como garantía de la legalidad presupuestaria, la estimación oportuna del gasto 

consecuencia de la necesidad y premura de inlervenir de manera inmediata por las 

circunstancias sobrevenidas, entendiendo que no impide que con posterioridad pudiera ser 

necesario abordar nuevas actuaciones no previstas que aumentarían las estimaciones de gastos 

iniciales, a efectos de la oportuna retención de créd ito es de 2.250,60 € (DOS MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA EUROS CON SESENTA Ct:NTIMOS) IVA incluido. 
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Se adjunta presupuesto de la empresa  que se considera 

recomendable, debido a la solvencia técnica y economica de la misma, así como su 

disponibilidad y compromiso de suministrarlo o realizarlo (en caso de ser un servicio) en el menor 

tiempo posible. 

En base a las circunstancias expuestas se propone la contratación mediante la 

tramitación de emergencia de conformidad con lo establecido en el artículo 120 de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, ante la necesidad de actuar de manera 

inmediata por existir el presupuesto habilitante que supone un grave peligro para la salud pública, 

sin que sea posible hacer frente a tales circunstancias mediante la tramitación del expediente 

por el procedimiento ordinario o de urgencia previstos en la legislación vigente, tal y como se ha 

puesto de manifiesto. 



  

DOCUMENTO ADO 
Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121497619 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106344063 
Fecha de Grabación: 10.11.2020 Nº Alternativo: +6.+5M723S 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: AN-COVID-OBRAS SJ TERRERO 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121497619 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 1033 - CENTRAL DE COMPRAS DE ALMERÍA 

 
DATOS FACTURA 

 
Tipo Factura:  NORM Fecha Endoso:  
Nº Registro Factura: 2001207701 Fecha Toma Razón Endoso:  
Importe IVA (eur.): 390,60 Fecha Vencimiento Pago: 05.12.2020 
Fecha Pago Efectivo:  Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 05.11.2020 
Fecha Pago Transf.:  Fecha Expedición Factura: 09.10.2020 
Nº Exp. Patrimonial:  Fecha de Entrega de Bienes: 09.10.2020 
  Fecha Conformidad: 29.10.2020 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor- CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

Cód. Sust.legal - CIF/NIF Sust.legal 

Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 

Activo Fijo 

Contrato 

 E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Subvención 

Modelo FE08 

Fecha/Plazo Límite Just. 

Resol.Exc.Int.Social 

Certif.art.124.2 

Importe (eur.) 

1 0002935605 -  2020 1531061980 G/41C/66200/04 01 

2019000305 

2.250,60 

   EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC.  

      

      

      

      

 09.10.2020     

      

 CONTR 2020 0000806372     

      

      

 

OLGA MARIA LOPEZ NAVARRO 12/11/2020  PÁGINA  1 / 2
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DOCUMENTO ADO 
Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121497619 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106344063 
Fecha de Grabación: 10.11.2020 Nº Alternativo: +6.+5M723S 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: AN-COVID-OBRAS SJ TERRERO 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121497619 Pág.: 2/ 2 
 

Importe Bruto (eur.): 2.250,60 Descuentos (eur.): 0,00 

Importe Líquido (eur.): 2.250,60   
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTOR ECONN-ADMVIO 

DOMINGO JIMENEZ NAVARRETE 

Firmado electrónicamente el 11 de Noviembre de 2020 

 

 

 

INTERVENTORA ADJUNTA 

OLGA MARIA LOPEZ NAVARRO 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DE EJECUCION DE OBRA O 

INSTALACION DE LOS CENTROS SANITARIOS DE LA PROVINCIA DE ALMERIA DEL SERVICIO 

ANDALUZ DE SALUD, POR TRAMITE DE EMERGENCIA 

 A los efectos de la contratación de la renovación del suelo y puertas por la AMPLIACIÓN 

DEL CENTRO DE SALUD DE DALÍAS PERTENECIENTE AL DISTRITO DE ATENCIÓN PRIMARIA 

PONIENTE DE ALMERÍA, de la provincia de Almería del Servicio Andaluz de Salud, adscrito a la  

Central Provincial de Compras de Almería, mediante la presente memoria y de conformidad con 

lo establecido en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos de Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo  2014/23/UE y 201/24/UE de 26 de febrero de 2014, se determinará la 

naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante la contratación 

proyectada, así como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas. 

 Las razones de interés público para llevar a cabo esta necesaria contratación derivan de 

la declaración de la situación de emergencia de salud pública debido a la pandemia declarada 

por el SARS-CoV-2 y la necesidad de disponer de forma inmediata de espacios habilitados y 

equipados a fin de garantizar la satisfacción de la necesidad existente y el cumplimiento de los 

fines encomendados a esta Administración. 

 La descripción de los trabajos a contratar consiste en la renovación del suelo de la 

planta primera del edificio donde se encuentra actualmente el centro de salud de Dalías. Esta 

renovación es necesaria ya que se van a desplazar tabiques y el actual solado se encuentra en 

muy malas condiciones. Esta actuación implica la sustitución de las puertas existentes porque, 

por su antigüedad, ya no es posible recortarlas para salvar el desnivel producido por el nuevo 

suelo colocado sobre el anterior. La adecuación de la planta segunda, cedida por el 

ayuntamiento, del edificio que ocupa actualmente el Centro de Salud de Dalías para su 

incorporación al centro, se produce porque actualmente el espacio dedicado al Centro de Salud 

en la planta baja de dicho edificio no permite la separación de circuitos de atención a patología 

respiratoria según protocolo y tampoco el mantenimiento de la distancia de seguridad 

necesaria. 

 Como garantía de la legalidad presupuestaria, la estimación oportuna del gasto 

consecuencia de la necesidad y premura de intervenir de manera inmediata por las 

circunstancias sobrevenidas, entendiendo que no impide que con posterioridad pudiera ser 

necesario abordar nuevas actuaciones no previstas que aumentarían las estimaciones de gastos 

iniciales, es de 28.106,16 € IVA incluido. 

La aplicación presupuestaria a la que se imputa el gasto es el CAPÍTULO 6 DE 

INVERSIONES. 

La forma de pago del precio se realizará mediante la presentación de una/varias 

facturas, expedida por la entidad previa y conformada por el responsable del contrato.  

 

 Se adjunta presupuesto de la empresa MYABLOCK CARPINTERÍA IBARRA, S.L. de fecha 

31 de agosto de 2020 e importe 28.106,16 € (IVA incluido) que se considera recomendable, 

debido a la solvencia técnica y económica de la misma, así como su disponibilidad y compromiso 

de suministrarlo o realizarlo en el menor tiempo posible.  
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Así mismo, se adjuntan los presupuestos solicitados a las empresas CONSTRUCCIONES 

BLANQUE, S.L. de fecha 28 de agosto e importe 33.487,27€ y CONSTRUCCIONES VALLE DEL 

ANDARAX, S.L. de fecha 27 de agosto e importe 30.444,06 € (IVA incluido). 

 En base a las circunstancias expuestas se propone la contratación mediante la 

tramitación de emergencia de conformidad con lo establecido en el artículo 120 de  la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, ante la necesidad de actuar de 

manera inmediata por existir el presupuesto habilitante que supone un grave peligro para la 

salud pública, sin que sea posible hacer frente a tales circunstancias mediante la tramitación del 

expediente por el procedimiento ordinario o de urgencia previstos en la legislación vigente, tal 

y como se ha puesto de manifiesto. 

 

En Almería a 15 de septiembre de 2020  

 

 

 

 

Fdo: Director Económico Administrativo 

ARRONIZ 

FERNANDEZ 

CESAREO JUAN - 

Firmado digitalmente 

por ARRONIZ 

FERNANDEZ CESAREO 

JUAN - 

Fecha: 2020.09.15 

10:26:16 +02'00'
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DOCUMENTO ADO 
Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121550779 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106358496 
Fecha de Grabación: 23.11.2020 Nº Alternativo: +6.+M3CND4 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: DP-CS DALIAS-OBRAS COVID 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121550779 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 1033 - CENTRAL DE COMPRAS DE ALMERÍA 

 
DATOS FACTURA 

 
Tipo Factura:  NORM Fecha Endoso:  
Nº Registro Factura: 2001252427 Fecha Toma Razón Endoso:  
Importe IVA (eur.): 4.877,93 Fecha Vencimiento Pago: 16.12.2020 
Fecha Pago Efectivo:  Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 16.11.2020 
Fecha Pago Transf.:  Fecha Expedición Factura: 12.11.2020 
Nº Exp. Patrimonial:  Fecha de Entrega de Bienes: 16.10.2020 
  Fecha Conformidad: 22.10.2020 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor- CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

Cód. Sust.legal - CIF/NIF Sust.legal 

Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 

Activo Fijo 

Contrato 

 E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Subvención 

Modelo FE08 

Fecha/Plazo Límite Just. 

Resol.Exc.Int.Social 

Certif.art.124.2 

Importe (eur.) 

1 0001754634 - B04375739  2020 1531061980 G/41C/66200/04 01 

2019000305 

28.106,16 

 MYABLOCK CARPINTERIA IBARRA SL   EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC.  

      

      

      

      

 16.10.2020     

      

 CONTR 2020 0000856472     

      

      

 

OLGA MARIA LOPEZ NAVARRO 25/11/2020  PÁGINA  1 / 2
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DOCUMENTO ADO 
Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121550779 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106358496 
Fecha de Grabación: 23.11.2020 Nº Alternativo: +6.+M3CND4 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: DP-CS DALIAS-OBRAS COVID 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121550779 Pág.: 2/ 2 
 

Importe Bruto (eur.): 28.106,16 Descuentos (eur.): 0,00 

Importe Líquido (eur.): 28.106,16   
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTOR ECONN-ADMVIO 

DOMINGO JIMENEZ NAVARRETE 

Firmado electrónicamente el 25 de Noviembre de 2020 

 

 

 

INTERVENTORA ADJUNTA 

OLGA MARIA LOPEZ NAVARRO 
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A Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACiÓN DE EJECUCION DE OBRA O 

INSTALACION DE LOS CENTROS SANITARIOS DE LA PROVINCIA DE AlMERIA DEL SERVICIO 

ANDALUZ DE SALUD, POR TRAMITE DE EMERGENCIA 

A los efectos de la contratación de las obras de CREACiÓN DE NUEVAS CONSULTAS EN EL 

CONSULTORIO DE LAS MARINAS PERTENECIENTE Al DISTRITO DE ATENCiÓN PRIMARIA 

PONIENTE DE ALMERíA, de la provincia de Almería, del Servicio Andaluz de Salud, adscrito a la 
Central Provincial de Compras de Almería, mediante la presente memoria y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 120 de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos de Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 20l/24/UE de 26 de febrero de 2014, se determinará la 
naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante la contratación 
proyectada, así como la idoneídad de su objeto y contenido para satisfacerlas. 

Las razones de interés público para llevar a cabo esta necesaria contratación derivan de la 
declaración de la situación de emergencia de salud pública debido a la pandemia declarada por 
el SARS-CoV-2 y la necesidad de disponer de forma inmediata de espacios habilitados y 
equipados a fin de garantizar la satisfacción de la necesidad existente y el cumplimiento de los 
fines encomendados a esta Administración. 

la descripción de la obra a contratar consiste en la CREACiÓN DE DOS NUEVAS CONSULTAS 
destinadas a la atención y aislamiento de pacientes de patología respiratoria en el Consultorio 
de las Marinas. De esta manera se separan los circuitos de atención a pacientes con patología 
compatible con COVID-19 del resto de pacientes, aumentando así la seguridad de profesionales 
y usuarios, y adecuándose la atención sanitaria a los protocolos vigentes. 

Dichas obras son de técnica simple y escasa entidad constructiva, y no supondrán una 

ampliación de la superficie construida ni una alteración del volumen de la edificación 

existente. Tampoco afectan a la estructura, al diseño exterior, ni a las condiciones de 

habitabilidad y seguridad del inmueble. 

Para la construcción de estas dos nuevas dependencias se procederá a demoler la tabiquería 
medianera con la sala de espera de las dos consultas actuales de enfermería, se construirá una 
nueva tabiquería ampliando cada estancia actual hacia la sala de espera y se dividirá en dos cada 
una de ellas. Adicionalmente se ampliarán los huecos de fachada de las ventanas actuales, se 
instalarán cuatro puertas de entrada a cada consulta, se alicatarán y se procederá al solado de 
los nuevos espacios creados con gres similar al existente. Adicionalmente se instalarán dos 
nuevos lavabos, dos nuevas máquinas de climatización, las luminarias necesarias con pantallas 
led, la iluminación de emergencia, el cableado de red y una nueva instalación eléctrica. 

Como garantía de la legalidad presupuestaria, la estimación oportuna del gasto 
consecuencia de la necesidad y premura de intervenir de manera inmediata por las 
circunstancias sobrevenidas, entendiendo que no impide que con posterioridad pudiera ser 
necesario abordar nuevas actuaciones no previstas que aumentarian las estimaciones de gastos 

iniciales, es de 38.115,00 € IVA incluido. 

la aplicación presupuestaria a la que se imputa el gasto es el CAPíTULO 6 DE 

INVERSIONES. 
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A Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

La forma de pago del precio se realizará mediante la presentación de una/varias 
facturas, expedida por la entidad previa y conformada por el responsable del contrato. 

Se adjunta presupuesto de la empresa CONSTRUCCIONES BLANQUE, S.L. con CIF B04485686 
que se considera recomendable, debido a la solvencia técnica y económica de la misma, así como 
su disponibilidad y compromiso de suministrarlo o realizarlo en el menor tiempo posible. Así 
mismo, se ha solicitado también presupuesto a las empresas CONSTRUCCIONES VALLE DEL 
ANDARAX, S.L. con CIF 604390035 y 506RE06RAS, S.L. con CIF 604544276. 

En base a las circunstancias expuestas se propone la contratación mediante la tramitación de 
emergencia de conformidad con lo establecido en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, ante la necesidad de actuar de manera inmediata 
por existir el presupuesto habilitante que supone un grave peligro para la salud pública, sin que 
sea posible hacer frente a tales circunstancias mediante la tramitación del expediente por el 
procedimiento ordinario o de urgencia previstos en la legislación vigente, tal y como se ha puesto 
de manifiesto. 

Fdo: El Directo 



  

DOCUMENTO ADO 
Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121516282 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106348523 
Fecha de Grabación: 13.11.2020 Nº Alternativo: +6.+JCTGL2 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: DP-ORBA CS LAS MARINAS 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121516282 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 1033 - CENTRAL DE COMPRAS DE ALMERÍA 

 
DATOS FACTURA 

 
Tipo Factura:  NORM Fecha Endoso:  
Nº Registro Factura: 2001184798 Fecha Toma Razón Endoso:  
Importe IVA (eur.): 6.615,00 Fecha Vencimiento Pago: 29.11.2020 
Fecha Pago Efectivo:  Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 30.10.2020 
Fecha Pago Transf.:  Fecha Expedición Factura: 30.10.2020 
Nº Exp. Patrimonial:  Fecha de Entrega de Bienes: 15.10.2020 
  Fecha Conformidad: 16.10.2020 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor- CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

Cód. Sust.legal - CIF/NIF Sust.legal 

Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 

Activo Fijo 

Contrato 

 E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Subvención 

Modelo FE08 

Fecha/Plazo Límite Just. 

Resol.Exc.Int.Social 

Certif.art.124.2 

Importe (eur.) 

1 0001186950 - B04485686  2020 1531061980 G/41C/66200/04 01 

2019000305 

38.115,00 

 CONSTRUCCIONES ANGEL BLANQUE 

SANCHE CONSTRUCCIONES ANGEL 

BLANQUE SANCHE 

  EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC.  

      

      

      

      

 15.10.2020     

      

 CONTR 2020 0000811885     
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DOCUMENTO ADO 
Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121516282 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106348523 
Fecha de Grabación: 13.11.2020 Nº Alternativo: +6.+JCTGL2 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: DP-ORBA CS LAS MARINAS 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121516282 Pág.: 2/ 2 
 

Importe Bruto (eur.): 38.115,00 Descuentos (eur.): 0,00 

Importe Líquido (eur.): 38.115,00   
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTOR ECONN-ADMVIO 

DOMINGO JIMENEZ NAVARRETE 

Firmado electrónicamente el 13 de Noviembre de 2020 

 

 

 

INTERVENTORA ADJUNTA 

OLGA MARIA LOPEZ NAVARRO 
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A Junta de Andalucía 
Consejeria de Salud y Familias 

O OOANDN..UZ DE w.uo 

ACUERDO DE LA DIRECCiÓN GERENCIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO TORRECÁRDENAS DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD DE LA CONSEJERíA DE SALUD V FAMILIAS POR LA QUE SE 
DECLARA LA EMERGENCIA DE LA CONTRATACiÓN DE OBRAS EN CENTROS SANITARIOS DE LA 
PROVINCIA DE ALMERíA A FIN DE ADECUAR LAS INFRAESTRUCTURAS DE ACUERDO CON LAS 
NECESIDADES SURGIDAS POR LA PANDEMIA COVID-19. 
Rel: MVG/ mda 

ANTECEDENTES DE HECHO 

La situación generada por la evolución de la COVID-19, ha llevado a la Organización Mundial de la Salud (OMS) a 

elevar con lecha 11 de marzo de 2020, la situación de emergencia de salud pública a la categoría de pandemia. La 

rapidez en la evolución de los hechos requiere la adopción de medidas inmediatas y eficaces para hacer frente a 

esta coyuntura. Las circunstancias extraordinarias que concurren constituyen, sin duda, una crisis sanitaria sin 

precedentes. 

En este escenario, el Gobierno de España, procede a decretar el estado de ALARMA por medio del Real Decreto 

463/ 2020, de 14 de marzo (BOE núm. 67, de 14 de marzo), para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por la COVID-19, el cual lue prorrogado, a través del Real Decreto 555/2020, de S de junio (BOE núm. 

159, de S de junio), hasta las 00:00 horas del día 21 de junio de 2020. 

Mediante Orden de 13 de marzo de 2020, publicada en BOJA extraordinario de 13 de marzo, se adoptan medidas 

preventivas de salud pública en la Comunidad de Andalucía como consecuencia de la situación y evolución del 

coronavirus (COVID-19). 

Asímismo, en el BOJA extraordinario de 21 de marzo se publicó Acuerdo de 20 de marzo de 2020, del Consejo de 

Gobierno, por el que se toma conocimiento de las medidas adoptadas por los grupos creados en la Consejería de 

Salud y Familias para el seguimiento y evaluación del coronavirus COVI-19. La atención Sanitaria de los centros se 

prioriza en la atención al covid-19 desprogramando y eliminando actividad asistencial no crítica. 

Por último, el Acuerdo de 22 de abril de 2020 del Consejo de Gobierno, publicado en el BOJA extraordinario de 23 

de abril toma conocimiento de la medida adoptada por el Comité Técnico Andaluz para el desconfinamiento 

relativa a la reactivación de la actividad ordinaria de forma progresiva del sistema sanitario de Andalucía. De 

acuerdo con el cronograma las medidas y actuaciones de los centros empezarán de forma inminente con garantía 

aplicación de medidas de seguridad, para que los centros vayan recuperando gradualmente su actividad asistencial 

ordinaria. 

El cierre de la actividad ordinaria ha supuesto un descenso significativo en la producción habitual de los centros. 

En la actual situación de preparación de los planes de desescalado y restablecimiento de la actividad ordinaria de 

los centros, es condición sine qua non,la adecuación de los procesos previos a la implementación de las diferentes 

medidas de seguridad que han de regir las actuaciones a poner en marcha conforme a dichos planes. 

Constan en el expediente informes emitidos por las Direcciones Económico Administrativas de los centros 

sanitarios, de conformidad con lo estipulado en los preceptos legales, para justificar la idoneidad del objeto y 
contenido de los contratos que se pretenden celebrar, y su específica necesidad para atender las necesidades 

derivadas de la protección de las personas y otras medidas adoptadas por el Consejo de Ministros y por el Consejo 

de Gobierno de la Junta de Andalucía, para hacer frente a la COVID-19, de acuerdo con el siguiente detalle: 

•• e : .' •••• •• 
Reo anDaluza 
usreSD 

e 
o 
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Central Provincial de Compras de Almería 
Hospital Universitario Torrecárdenas 

e/ Hermandad de Oonantesde Sangre s/n. 
04009 Almerí. - Tlfno. 950016000 
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A Junta de Andalucía 

CENTRO: 

Consejeria de Salud y Familias 

SER'IICJO ""tw.uz ti( SALVO 

OBJETO DEL CONTRATO 

Descripción del objeto del contrato 

Central Provincial de Compl'lls de Almería 

Hospital Universitario Torrecanlenas 

Consultorios de UGC LOS VÉLEZ, (Topares y Maria) perteneciente al 

Área de Gestión Sanitaria Norte de Almería adscrito a la Central 

Provincial de Compras de Almería ,Hospital Universitario 

Torrecárdenas. 

Obras de ampliación en varios Consultorios de la UGC LOS VÉLEZ 

(Topares y María) perteneciente al AGSNA • adscrito a la Central 
provincial de Compras de Almería, Hospital Universitario 

Torrecárdenas. 

Situación que fundamenta la necesidad de actuar de Se describe en la parte ex positiva del acuerdo. 
manera inmediata 

Presupuesto base de ESTIMADO 

IMPORTE SIN IVA I IVA I IMPORTE CON IVA 

15.975,75 € I 3.354,90 € I 19.330,65 € 

APLICACiÓN PRESUPUESTARIA 662.00 

DURACiÓN 

Plazo total de duración de la prestación 
objeto de este contrato (el plazo de inicio de 

la ejecución de las prestaciones no podrá 3 Meses 

ser superior a un mes, contado desde la 

adopción del acuerdo) 

Fecha de Inicio SeRún Acta de Inicio de Ejecución 

LUGAR DE EJECUCiÓN 

Dirección físico I Consultorios de la UGC LOS VÉLEZ (Topares y María) 

SEGUIMIENTO DE LA EJECUCiÓN DEL CONTRATO 

Responsable del Contrato 
Guillermo Casquet Fernández, sin perjuicio de lo establecido en el arto 62 de la 

Ley de Contratos del Sector Público 

Unidad encargada del seguimiento y 
Mantenimiento 

ejecución ordinaria del contrato 

PROTECCiÓN DE DATOS 

¿El contrato requiere el tratamiento de 
NO 

datos personales? 

OPERADOR ECONÓMICO encargado de realizar l. prestación 

DENOMINACiÓN I CIIF/NIF I IMPORTE OFERTADO C/IVA 

Reo anDaLUZa De 
LiBres De Humo 

I 

ENSH 
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I 19.330.65 € 

Central Provincial de Compras de Almería 
Hospital Universitario Torrecárdenas 

el Hermandad de Donantes de Sangre sIn. 
04009 Almorí. - Tlfno. 950016000 
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A Junta de Andalucía 

CENTRO: 

Consejeria de Salud y Familias 

SVMOO NCW.UZ ti( :w.uo 

OBJETO OEL CONTRATO 

Descripción del objeto del contrato 

Central Provincial de Compras de Almerfa 
Hospital Universitario Torrecárdenas 

HOSPITAL UNIVERSITARIO TORRECÁRDENAS, adscrito a la Central 
Provincial de Compras de Almería ,Hospital Universitario 

Torrecárdenas. 
Obras de reforma y acondicionamiento en la planta semisótano del 
Hospital Universitario Torrecárdenas, zona de vestuarios junto al 
servicio de digestivo a fin de construir dos consultas con presión 
negativa para uso del servicio de NEUMOLOGfA, de la provincia de 
Almería del Servicio Andaluz de Salud, adscritos a la 
Central Provincial de Compras de Almería. 

Situación que fundamenta la necesidad de actuar de Se describe en la parte expositiva del acuerdo. 
manera inmediata 

Presupuesto base de ESTIMADO 

IMPORTE SIN IVA I IVA I IMPORTE CON IVA 

27.545,74 € I 5.784,61 € I 35.145,35 € 

APLICACiÓN PRESUPUESTARIA I 662.00 

DURACiÓN 

Plazo total de duración de la prestación 
objeto de este contrato (el plazo de inicio de 
la ejecución de las prestaciones no podrá 1 Mes 
ser superior a un mes, contado desde la 
adopción del acuerdo) 

Fecha de Inicio 5eg_ún Acta de Inicio de Eiecución 

LUGAR DE EJECUCiÓN 

Dirección física ¡HOSPITAL UNIVERSITARIO TORRECÁRDENAS (Planta semisótano del hospital) 

SEGUIMIENTO DE LA EJECUCiÓN DEL CONTRATO 

Responsable del Contrato 
Jose Sánchez Bosquet, sin perjuicio de lo establecido en el arto 62 de la l ey de 
Contratos del Sector Público 

Unidad encargada del seguimiento y 
Mantenimiento 

ejecución ordinaria del contrato 
PROTECCiÓN DE DATOS 

¿El contrato requiere el tratamiento de 
NO 

datos personales? 
OPERADOR ECONÓMICO encargado de reaUzar la prestación 

DENOMINACiÓN 

ODYSMA 

PROYECTO Y OIRECCIÓN DE OBRA. 
COORDINACIÓN SEGURIDAD Y SALUD:

ReD anDaLUZa De 

LiBres De Humo 

CIF 

604219424 

DNI 

ENSH 
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IMPORTE OFERTADO CIIVA 

33.330.350 

1.815,00 € 

Central Provincial de Compras de Almería 
Hospital Universitario Torrecárdenas 

el Hermandad de Donantes de Sangre s/n. 
04009 Almerí. - Tlfno. 950016000 
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A Junta de Andalucía 

CENTRO: 

Consejería de Salud y Familias 

S(!t'nOO ANON.UZ DE SAlUO 

OBJETO DEL CONTRATO 

Descripción del objeto del contrato 

Central Provincial de Compras d. Almería 

Hospital Unlvenltarlo T ........ lÍnI.n .. 

Centro de Salud de las Norias, Santa María, 
.. 

Guard ias vleJas-

Matagorda, Las Marinas, perteneciente al Distrito de Atención 
Primaria Poniente de Almeria adscrito a la Central Provincial de 
Compras de Almería Hospital Universitarío Torrecardenas. 

Coordinación de seguridad y salud de las obras de los centros de 

salud de las Norias, Santa María, Guardias Viejas-Matagorda y Las 

Marinas, perteneciente al Distrito de Atención Primaria Poniente de 

Almería, adscrito a la Central Provincial de Compras de Almería, 
Hospital Universitarío Torrecardenas. 

Situación que fundamenta la necesidad de actuar de Se descri be en la parte expositiva del acuerdo. 

manera inmediata 

Presupuesto base de ESTIMADO 

IMPORTE SIN IVA I IVA I IMPORTE CON IVA 

2.500,00 € I 525,00 € I 3.02S,00€ 

APLICACiÓN PRESUPUESTARIA 662.00 

DURACiÓN 

Plazo total de duración de la prestación 

objeto de este contrato (el plazo de inicio 

de la ejecución de las prestaciones no 3 Meses 

podrá ser superior a un mes, contado 

desde la adopción del acuerdo) 

Fecha de Inicio Según Acta de Inicio de Ejecución 

LUGAR DE EJECUCiÓN 

Dirección física 
Centro de Salud de las Norias, Santa María, Guardias Viejas-Mata gorda y Las 

Marinas 

SEGUIMIENTO DE LA EJECUCiÓN DEL CONTRATO 

Responsable del Contrato 
Cesareo Juan Arroniz Fernandez, sin perjuicio de lo establecido en el arto 62 de la 

Ley de Contratos del Sector Público 

Unidad encargada del seguimiento y 
Mantenimiento 

ejecución ordinaria del contrato 

PROTECCiÓN DE DATOS 

¿El contrato requiere el tratamiento de 
NO 

datos personales? 

En caso afirmativo, indíquese: Finalidad 

de la protección de datos 

OPERADOR ECONÓMICO encargado de realizar la prestación 

DENOMINACiÓN 

Reo anDaLUza De 
UBres De Humo 

CIF 
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I IMPORTE OFERTADO CI IVA 

I 3.025,00 € 

Central Provincial de Compras de Almería 
Hospital Universitario Torrecárdenas 

el Hermandad de Donantes de Sangre sIn. 
04009 Almerí. - Tlfno. 950016000 
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A Junta de Andalucía 

CENTRO: 

Consejería de Salud y Familias 

SVMOO NIOALUZ DE s.t.WD 

OBJETO DEL CONTRATO 

Descripción del objeto del contrato 

Central Provincial de Compra. de Almería 

Hospital Universitario Torrecírdena. 

HOSPITAL DE OlA Q. A UCI EN HOSPITAL LA INMACULADA, 

perteneciente al Area de Gestión Sanitaria Norte de Almería adscrito a 

la Central Provincial de Compras de Almería ,Hospital Universitarío 

Torrecardenas. 

suministro e instalación para adaptación de HOSPITAL DE OlA Q. A UCI 

EN HOSPITAL LA INMACULADA, perteneciente al AGSNA, adscrito a la 

Central provincial de Compras de Almería, Hospital Universitarío 

Torrecardenas. 

Situación que fundamenta la necesidad de actuar de Se describe en la parte expositiva del acuerdo. 

manera inmediata 
Presupuesto base de ESTIMADO 

IMPORTE SIN IVA I IVA J IMPORTE CON IVA 

13.495,94 I 2.834,15 I 16.330,09 € 

APLICACiÓN PRESUPUESTARIA 663.01 

DURACiÓN 

Plazo total de duración de la prestación 
objeto de este contrato (el plazo de inicio de 

la ejecución de las prestaciones no podrá 3 Meses 
ser superior a un mes, contado desde la 

adopción del acuerdo) 

Fecha de Inicio Según Acta de Inicio de Ejecución 

LUGAR DE EJECUCiÓN 

Dirección físico HOSPITAL DE OlA Q. A UCI EN HOSPITAL LA INMACULADA 

SEGUIMIENTO DE LA EJECUCiÓN DEL CONTRATO 

Responsable del Contrato 
GuiUermo Casquet Fernandez, sin perjuicio de lo establecido en el arto 62 de la 

Ley de Contratos del Sector Público 

Unidad encargada del seguimiento y 
Mantenimiento 

ejecución ordinaria del contrato 

PROTECCiÓN DE DATOS 

¿El contrato requiere el tratamiento de 
NO 

datos personales? 

OPERADOR ECONÓMICO encargado de realizar la prestación 

DENOMINACiÓN 

OHL SERVICIOS-INGESAN 

AIR LIQUIDE HEALTHCARE ESPAÑA, S.L 

•• e : . 
••• • •• 

Reo anoaluza oe 
LiBres De Humo 

CIF 

A-27178789 

684745801 
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IMPORTE OFERTADO C¡IVA 

8.423,66 E 

7.906,43 € 

Central Provincial de Compras de Almería 
Hospital Universitario Torrecárdenas 

el Hermandad de Donantes de Sangre sin. 
04009 Almerí. - THno. 950016000 
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A Junta de Andalucía 

CENTRO: 

Consejería de Salud y Familias 

SERYIOO AMMI..UlOE SN..UD 

OBJETO DEL CONTRATO 

Descripción del objeto del contrato 

~.ntnll Provincl.1 de Compnls de AI_n. 
Hospital Unlnrsltarlo Torree.nI ..... 

Hospital la Inmaculada AGSN, perteneciente al Distrito de Atención 

Primaria de Huerca l Oyera, adscrito a la Central Provincia l de Compras 

de Almería, Hospital Universitarío Torrecardenas. 

Obras de nuevas instalaciones para laboratorio externo en Hospital la 
Inmaculada AGSN perteneciente al Distrito de Atención Primaria d€ 
Huercal Oyera, adscrito a la Central Provincial de Compras de Almería 
Hospital Universitarío Torrecardenas. 

Situación que fundamenta la necesidad de actuar de Se describe en la parte expositiva del acuerdo. 
manera inmediata 

p,.supuesto b.se de ESTIMADO 

IMPORTE SIN IVA I IVA I IMPORTE CON IVA 
12.520,04 € I 2.629,21€ I 15.149,25 € 

APLICACiÓN PRESUPUESTARIA 663.01 

DURACiÓN 

Plazo total de duración de la prestación 
objeto de este contrato (el plazo de inicio de 
la ejecución de las prestaciones no podrá ser 3 Meses 
superior a un mes, contado desde la 
adopción del acuerdo) 

Fecha de Inicio Según Acta de Inicio de Ejecución 

LUGAR DE EJECUCiÓN 
Dirección físico Hopita l La Inmaculada AGSN 

SEGUIMIENTO DE LA EJECUCiÓN DEL CONTRATO 

Responsable del Contrato 
Guillermo Casquet Fernandez, sin perjuicio de lo establecido en el arto 62 de la 

Ley de Contratos del Sector Público 

Unidad encargada del seguimiento y 
Mantenimiento 

ejecución ordinaria del contrato 

PROTECCiÓN DE DATOS 

¿El contrato requiere el tratamiento de datos 
NO 

personales? 

OPERADOR ECONÓMICO encargado de realizar la p,.staclón 

DENOMINACiÓN 

OHL SERVICIOS-INGESAN 

Reo anDaluza ce 
LiBres De Humo 

I 
CIF 

A-27178789 
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OBJETO DEL CONTRATO 

Descripción del objeto del contrato 

Central Provlnci.1 de Compras de Almerí. 

Hospital Universitario Torrocárd,,"os 

HOSPITAL UNIVERSITARIO TORRECÁRDENAS, adscrito a la Central 
Provincial de Compras de Almería ,Hospital Universitario 

Torrecárdenas. 

Suministro e instalación para adaptación de HOSPITAL 

UNIVERSITARIO TORRECÁRDENAS, (uso de dormitorios de Médico 

Residentes) adscrito a la Central Provincial de Compras de Almería, 
Hospital Universitario Torrecárdenas. 

Situación que fundamenta la necesidad de actuar de Se describe en la parte expositiva del acuerdo. 
manera inmediata 

Presupuesto base de ESTIMADO 

IMPORTE SIN IVA I IVA I IMPORTE CON IVA 

39.504,13 € I 8.295,87€ I 47.800 € 

APLICACiÓN PRESUPUESTARIA I 662.00 

DURACiÓN 

Plazo total de duración de la prestación 
objeto de este contrato (el plazo de inicio de 
la ejecución de las prestaciones no podrá ser 1 Mes 

superior a un mes, contado desde la 

adopción del acuerdo) 

Fecha de Inicio Se~ún Acta de Inicio de Ejecución 

LUGAR DE EJECUCiÓN 

Dirección físico 
HOSPITAL UNIVERSITARIO TORRECÁRDENAS (uso de dormitorios MÉDICOS 

RESIDENTES) 

SEGUIMIENTO DE LA EJECUCiÓN DEL CONTRATO 

Responsable del Contrato 
Jose Sánchez Bosquet, sin perjuicio de lo establecido en el arto 62 de la Ley de 

Contratos del Sector Público 

Unidad encargada del seguimiento y 
Mantenimiento 

ejecución ordinaria del contrato 

PROTECCiÓN DE DATOS 

¿El contrato requiere el tratamiento de datos 
NO 

personales? 

OPERADOR ECONÓMICO encargado de realizar la prestación 

DENOMINACiÓN 

DI MET 

Reo anDaluza De 
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FUNDAMENTOS JURrDICOS 

El Real Decreto Ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto 

económico del COVID·19, señala: 

Artículo 16. Contratación. 1. La adopción de cualquier tipo de medido directa o indirecta por parte de las entidades del 
sector público paro hacer frente al COVID-19 justificaró la necesidad de actuar de manera inmediata, siendo de 
aplicación el artículo 120 de fa Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por fa que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Par/amento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

El Real Decreto Ley 9/2020, de 27 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto 

económico del COVID-19, en su Disposición final segunda, modifica el artículo 16 del Real Decreto·ley 7/2020, de 12 

de marzo. 

11 

En el ámbito de la Administración Autonómica Andaluza, se procedió a publicar en el BOJA Extraordinario número 

8, de 17 de marzo de 2020, el Decreto Ley 3/2020, de 16 de marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario al 

sector económico, de agilización de actuaciones administrativas y de medidas de emergencia social, para luchar 

contra los efectos de la evolución del Coronavirus (COVID·19), el cual contempla e)(presamente: 

" .. . Artículo 9. Contratación de emergencia 

Podrán tener la consideración de contratos de emergencia cumpliendo los requisitos del artículo 120 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por el que se trasponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, los contratos que 
se celebren para la adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de los órganos de contratación 
de la Administración de la Junta de Andalucía, sus entidades instrumentales y consorcios adscritos para hacer frente 
al COV/D·19" 

Con posterioridad, se procedió a publicar en el BOJA Extraordinario número 10, de 22 de marzo de 2020, el Decreto 

Ley 5/2020, de 22 de marzo, por el que se modifica el Decreto Ley 3/2020, de 16 de marzo, de medidas de apoyo 

financiero y tributario al sector económico, de agilización de actuaciones administrativas y de medidas de 

emergencia socia l, para luchar contra los efectos de la evolución del Coronavirus (COVID·19). el cual modificó el 

artículo 9, anteriormente citado, señalando: 

«Artículo 9. Contratación de emergencia. 

1. Podrán tener la consideración de contratos de emergencia cumpliendo fos requisitos del artículo 120 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, los contratos 
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que se celebren para lo adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de los órganos de 
contratación de la Administración de la Junta de Andalucía, sus entidades instrumentales y consorcios adscritos para 
hacer frente al COVID-19. 

2. En estos casos, si fuera necesario realizar abonos a cuenta por actuaciones preparatorias Q realizar por el 
contratista, no será de aplicación lo dispuesto respecto a las garantías en la mencionada Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, siendo el órgano de contratación quien determinará tal circunstancia en función de lo naturaleza de la 
prestación a contratar y la posibiUdad de satisfacer la necesidad por otras vías. De la justificación de la decisión 
adoptada deberá dejarse constancia en el expediente. 

3. El libramiento de las fondos necesarios para hacer frente a los gastos que genere la adopción de medidas para la 
protección de la salud de las personas frente al COVID·19 se realizará a justificar sin que sea de aplicación lo 
establecido respecto a las garantías en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. En casos debidamente justificados y 

excepcionoles, previa autorización del titular de la Consejería competente en su respectivo ámbito, los libramientos 
podrán alcanzar hasta e/lOO % del gasto. Dicha autorización deberá comunicarse de forma inmediata al titular de la 
Consejería de Hacienda, Industria y Energía. 

4. Lo dispuesto en el apartado 3 también será de aplicación a los encargos de ejecución regulados en el artículo 32 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.' 

Dicho Decreto Ley 3/2020, de 16 de marzo, mantiene su vigencia indefinida a tenor de lo dispuesto en la Disposición 

Final Tercera del Decreto Ley 11/2020, de 19 de junio, (BOJA Núm_ 39, de 19 de junio), por el que se modifica, con 

carácter extraordinario y urgente, la vigencia de determinadas medidas aprobadas con motivo de la situación 

generada por el Coronavirus (COVID-19), ante la finalización del estado de alarma. 

111 

El artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, establece: 

Artículo 120. Tramitación de emergencia. 1. Cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata a causa 
de acontecimientos catastróficos, de situaciones que supongan grave peligro o de necesidades que afecten a la 
defensa nacional, se estará al siguiente régimen excepCional: aJ El órgano de contratación, sin obligación de tramitar 
expediente de contratación, podrá ordenar la ejecución de lo necesario para remediar el acontecimiento producido o 

satisfacer la necesidad sobrevenida, o contratar libremente su objeto, en todo o en parte, sin sujetarse a los requisitos 
formales establecidos en fa presente Ley, incluso el de lo existencia de crédito suficiente. En caso de que no exista 
crédito adecuado y suficiente, una vez adoptado el acuerdo, se procederá a su dotación de conformidad con lo 
establecido en la Ley General Presupuestaria. 

cJ El plazo de inicio de la ejecución de las prestaciones no podrá ser superior a un mes, contado desde la adopción del 
acuerdo previsto en lo letra aJ. Si se excediese este plazo, la contratación de dichas prestaciones requerirá la 
tramitación de un procedimiento ordinario. 

dJ Ejecutadas los actuaciones objeto de este régimen excepcional, se observará lo dispuesto en esta Ley sobre 
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cumplimiento de los contratos, recepción y liquidación de la prestación," 

Dicho Decreto ley 3/2020, de 16 de marzo, mantiene su vigencia indefinida a tenor de lo dispuesto en la Disposición 

Final Tercera del Decreto ley 17/2020, de 19 de junio, (BOJA Núm. 39, de 19 de junio), por el que se modifica, con 

carácter extraordinario y urgente, la vigencia de determinadas medidas aprobadas con motivo de la situación 

generada por el Coronavirus (COVID-19), ante la finalización del estado de alarma. 

IV 

El artículo 37 de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, reconoce la posibilidad de que 

la contratación de emergencia tenga carácter verbal. Señala este precepto que "Las entidades del sector público no 
podrán contratar verbalmente, salvo que el contrato tenga, conforme a lo señalado en el artículo 120.1 carácter de 
emergencia': 

V 

La necesidad de garantizar la rápida puesta en funcionamiento de las actuaciones solicitadas, y atendiendo a la 
finalidad perseguida por las mismas, justifica la adopción de la tramitación más rápida del procedimiento de 
contratación, que permita que estas medidas, destinadas a la lucha contra el COVID-19, puedan ser implementadas 
y puestas en marcha en los momentos más exigentes de la emergencia sanita ria. 

la observancia de plazos administrativos que el procedimiento de contratación conlleva, ni siquiera con la 
aplicación de la tramitación de urgencia, contemplados en la Ley de Contratos del Sector Público (l ey 9/2017, de 8 
de noviembre, de CSP) permite que estas actuaciones puedan estar operativas y ser efectivas en la lucha contra el 

COVID-19 en los momentos futuros de mayor actividad y complejidad asistencial. 

Sólo la tramitación de emergencia, prevista en el artículo 120 de la leSp, permite dar cumplimiento y efectividad a 
las actuaciones señaladas, y las actuaciones identificadas son las necesarias para alcanzar la finalidad pretendida, 
a los efectos previstos en el artículo 120.2 de la lCS? 
la gestión del resto de actividad necesaria para completar el objetivo propuesto por la Administración se contratará 
conforme a lo previsto en la lCSP. 

VI 

la ley 9/ 1996, de 26 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales en materia de hacienda pública, 
contratación ... (modificada por ley 11/1998, de 28 de diciembre), respecto de la tramitación de emergencia, 
establece en el apartado 1 del artículo 34: 

"l. Del acuerda de emergencia adoptado por el órgano de contratación competente se dará cuenta al Consejo de 
Gobierno por el titular de la Consejería correspondiente en el plazo de dos meses desde que se dictó dicho acuerdo, 
acreditándose en este trámite la existencia de crédito adecuado y suficiente. El acuerda correspondiente se 
acompañará de la oportuna retención de crédito o documentación que justifique la iniciación del expediente de 
modificación de crédito ': 

El Decreto 39/2011, de 22 de febrero, por el que se establece la organización administrativa para la gestión de la 
contratación de la Administración de la Junta de Andalucía, y sus entidades instrumentales y se regula el régimen 

•• e ,· e 
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de bienes y servicios homologados, establece: 

"Artículo 4. Otras competencias de las personas titulares de las Consejerías y Entidades ... b) Dar cuenta al Consejo de 
Gobierno, en el plazo máximo de dos meses, de la adopción del acuerdo de tramitación de emergencia de cualquier 
contrato, incluidos los celebrados por fas agencias dependientes de la Consejería': 

El Decreto Ley 3/2020, de 16 de marzo ( BOJA Extraordinario número 8, de 17 de marzo) de medidas de apoyo 

financiero y tributario al sector económico, de agilización de actuaciones administrativas y de medidas de 
emergencia social, para luchar contra los efectos de la evolución del Corona virus (COVID-19), el cual contempla 

expresamente: 

"Disposición adicional primero. Rendición de cuentas al Consejo de Gobierno en tramitación de contratación de 
emergencia. Sin perjuicio de lo establecido con carácter general en el artículo 4.b) del Decreto 39/2011, de 22 de 
febrero, por el que se establece la organización administrativa para la gestión de la contratación de la Administración 
de la Junta de Andalucía, sus entidades instrumentales y consorcios se regula el régimen de bienes y servicios 
homologados, del acuerdo de emergencia adoptado por el órgano de contratación competente en los supuestos 
amparados por el presente Decreto~/ey se dará cuenta al Consejo de Gobierno, por el titular de la Consejería 
correspondiente, en el plazo máximo de seis meses desde que se dictó dicho acuerdo, acreditándose en este 
trámite la existencia de crédito adecuado y suficiente. El acuerdo correspondiente se acompañará de la oportuna 
retención de crédito o documentación que justifique la iniciación del expediente de modificación de crédito~ 

VII 

Se ha elevado a esta Dirección Gerencia del Hospital Universitario Torrecárdenas de Almería, Informe razonado de 

las Direcciónes Económicas Administrativas de los centros destinatarios de la actuación, por la que se promueve la 

adopCión de una tramitación de emergencia. 

Dicho conjunto de actuaciones permiten dar respuesta a lo dispuesto en el artículo 29 del Real Decreto Ley 

21/2020, de 9 de junio, (BOE núm. 163, de 10 de junio) de medidas urgentes de prevención, contención y 

coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID~19, favoreciendo la rápida respuesta 

ante incrementos importantes y rápidos de la transmisión, y por tanto, del número de casos. 

VIII 

Esta Dirección Gerencia tiene la consideración de órgano de contratación, y dispone de competencias en virtud de 

lo establecido en la Resolución de 2 de abril de 2013 (BOJA núm. 69, de 11 de abril), de la Dirección Gerencia del 

Servicio Andaluz de Salud por la que se delegan competencias en diferentes órganos, y modificada por Resolución 

26 de enero de 2015 (BOJA núm.22, de 3 de febrero) y por la Resolución de 17 de diciembre de 2018 (BOJA núm. 
248, de 26 de diciembre). 

En virtud de lo expuesto, 
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ACUERDA 

PRIMERO.- Adoptar la tramitación de emergencia prevista en el artículo 120 de la LCSP y ordenar la contratación 

proyectada, que tiene por objeto la Obras obras que se detallan en el los antecedentes de hecho de esta 
Resolución. 

SEGUNDO.- El presupuesto base estimado, y orientativo, total (IVA Incluido) de las prestaciones a realizar asciende 

a 140.107,84 € (euros y céntimos). procediéndose a solicitar la correspondiente dotación de crédito adecuado y 

suficiente. Si dicho presupuesto fuese objeto de variación durante la ejecución del mismo se arbitrarán las medidas 

de dotación de crédito que se precisen, en su caso, permaneciendo vigente la presente Resolución como 
justificación de la tramitación adoptada. 

TERCERO.- Las actuaciones contempladas en la misma, serán realizadas por los siguientes operadores 

económicos, y con el importe, estimado e [VA incluido, y aplicación presupuestaria que se señala: 

DENOMINACiÓN CIF 
IMPORTE IVA 

APLICACiÓN PRESUPUESTARIA 
INCLUIDO 

19.330,65 € 1531061980 G/41C/ 66200/ 04 01 

ODYSMA 804219424 33.330,35 € 1531061980 G/41C/66200/ 04 01 

PROYECTO Y DIRECCiÓN DE OBRA. 

COORDINACiÓN SEGURIDAD Y SALUD 
1.815,00 € 1531061980 G/ 41C/66200/04 01 

 3.025,00 € 1531061980 G/ 41C/66200/ 04 01 

 3.327,50 € 1531061980 G/41C/66200/04 01 

OHL SERVICIOS-INGESAN A27178789 8.423,66 € 1531061980 G/41C/66200/04 01 

AIR LIQUIDE HEALTHCARE ESPAÑA, 
884745801 7.906,43 € 1531061980 G/ 41C/ 66200/04 01 

S.L 

OHL SERVICIOS-INGESAN A27178789 15.149,25 € 1531061980 G/ 41C/ 66200/ 04 01 

DIMET 804445730 47.800,00 € 1531061980 G/41C/66200/ 04 01 

TOTAL 140.107,84 € 

CUARTO.- El Órgano promotor comunicará a la empresa encargada de la ejecución el inicio de las actuaciones, 

remitiendo copia del mismo a éste órgano de contratación. En todo caso el responsa ble del contrato y la empresa 

DEBERÁN formalizar un acta de inicio de ejecución. El plazo de inicio de la ejecución de las prestaciones no podrá 

ser superior a un mes, desde la adopción del presente acuerdo. 
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QUINTO.- Del presente acuerdo se dará cuenta en el plazo legalmente previsto al Consejo de Gobierno de la Junta 

de Andalucía. 

En Almería a 29 de septiembre de 2020 
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Junta de Andalucía
Consejería de Salud y Familias

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE NECESIDAD PARA TA CONTRATACIóN DE EJECUCION DE OBRA Y/O
INSTALACION DE LOS CENTROS SANITARIOS DE I.A PROVINCIA DE ATMERIA DEt SERVICIO

ANDATUZ DE SAIUD. POR TRAMITE DE EMERGENCIA

A los efectos de la contratación de OBRAS EN VARIOS CONSUTTORIOS DE tA UGC LOS VÉLEZ

PARA MEJORAR PREVENCIóN CONTRA CONVID-I9, para los centros sanitarios del AGS Norte de
Almería, de la provincia de Almería del Servicio Andaluz de Salud, adscritos a la Central Provincial de
Compras de Almería, mediante la presente memoria y de conformidad con lo establecido en el artículo
120 de la Ley 9/2017 , de 8 de noviembre, de Contratos de Sector Público, por la que se transponen al

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2OLa/B/UE y
2OU24/UE de 26 de febrero de 2OI4, se determinará la naturaleza y extensión de las necesidades que
pretenden cubrirse mediante la contratacíón proyectada, así como la ídoneidad de su objeto y
contenido para satisfacerlas.

Las razones de interés público para llevar a cabo esta necesaria contratación derivan de la
declaración de la situación de emergencia de salud pública debido a la pandemia declarada por el
SARS-CoV-2 y la necesídad de disponer de forma inmedíata de espacios habilitados y equipados a fin
de garantizar la satisfacción de la necesidad existente y el cumplimiento de los fines encomendados a
esta Administración.

La descripción de la obra a contratar consiste en:

CONTADOR: Realización de tabique con puerta de madera, instalación eléctrica para consulta
de enfermería y pintado de habitación.
TOPARES: lnstalación de termoacumulador eléctrico, reparación de humedades, sustitución
de puerta principal, sustitución de 2 ventanas, sustitución de ventanas de baños y eliminación
de celosías y sustitución de puerta de garaje.
MARIA: División con tabiques en espacio que hay en consultorio y adecuación de dormitorios
e instalación eléctrica en dichas habitaciones, sustitución de puerta príncipal, hacer baño
completo con instalación eléctrica, fontanería, desagües, inodoro, lavabo y ducha, hacer zanja
para conectar desagüe, colocación de puertas de madera y pintado de habitaciones

Como garantía de la legalidad presupuestaria, la estimación oportuna delgasto consecuencia
de la necesidad y premura de intervenir de manera inmediata por las circunstancias sobrevenidas,
entendiendo que no impide que con posterioridad pudiera ser necesario abordar nuevas actuaciones
no previstas que aumentarían las estimaciones de gastos iniciales, es de 19.330,65 € IVA incluido.

Aplicación presupuestaria a la que se imputa elgasto aplicación 6.

La forma de pago del precio se realizará mediante la presentación de una/varias facturas,
expedida por la entidad previa y conformada por el responsable del contrato.

Se,adjunta presupuesto de la empresa J SÉ S que se considera
recomendable, debido a la solvencia técnica y económica de la misma, así como su disponibilidad y
compromiso de suministrarlo o realízarlo en el menor tiempo posible.

En base a las circunstancias expuestas se propone la contratacíón mediante la tramitación de
emergencia de conformidad con loestablecido en elartículo 120 de laLeyg/2Ot7,de9de noviembre,
de Contratos del Sector Público, ante la necesidad de actuar de manera inmedíata por existir el
presupuesto habilitante que supone un grave peligro para la salud pública, sin que sea posible hacer
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Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACiÓN DE EJECUCION DE OBRA V/O 

INSTALACION DE LOS CENTROS SANITARIOS DE LA PROVINCIA DE ALMERIA DEL SERVICIO 

ANDALUZ DE SALUD, POR TRAMITE DE EMERGENCIA 

A los efectos de la contratación de OBRAS EN VARIOS CONSULTORIOS DE LA UGC LOS VÉLEZ 

PARA MEJORAR PREVENCiÓN CONTRA CONVID-19, para los centros sanitarios del AGS Norte de 

Almería, de la provincia de Almería del Servicio Andaluz de Salud, adscritos a la Central Provincial de 

Compras de Almería, mediante la presente memoria y de conformidad con lo establecido en el artículo 

120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos de Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014j23/UE y 

201/24jUE de 26 de febrero de 2014, se determinará la naturaleza y extensión de las necesidades que 

pretenden cubrirse mediante la contratación proyectada, así como la idoneidad de su objeto y 

contenido para satisfacerlas. 

Las razones de interés público para llevar a cabo esta necesaria contratación derivan de la 

declaración de la situación de emergencia de salud pública debido a la pandemia declarada por el 

SARS-CoV-2 y la necesidad de disponer de forma inmediata de espacios habilitados y equipados a fin 

de garantizar la satisfacción de la necesidad existente y el cumplimiento de los fines encomendados a 

esta Administración. 

La descripción de la obra a contratar consiste en: 

CONTADOR: Realización de tabique con puerta de madera, instalación eléctrica para consulta 
de enfermería y pintado de habitación. 
TOPARES: Instalación de termoacumulador eléctrico, reparación de humedades, sustitución 
de puerta principal, sustitución de 2 ventanas, sustitución de ventanas de baños y eliminación 
de celosías y sustitución de puerta de garaje. 
MARIA: División con tabiques en espacio que hay en consultorio y adecuación de dormitorios 
e instalación eléctrica en dichas habitaciones, sustitución de puerta principal, hacer baño 
completo con instalación eléctrica, fontanería, desagües, inodoro, lavabo y ducha, hacer zanja 
para conectar desagüe, colocación de puertas de madera y pintado de habitaciones 

Como garantía de la legalidad presupuestaria, la estimación oportuna del gasto consecuencia 

de la necesidad y premura de intervenir de manera inmediata por las circunstancias sobrevenidas, 

entendiendo que no impide que con posterioridad pudiera ser necesario abordar nuevas actuaciones 

no previstas que aumentarían las estimaciones de gastos iniciales, es de 19.330,65 € IVA incluido. 

Aplicación presupuestaria a la que se imputa el gasto aplicación 6. 

La forma de pago del precio se realizará mediante la presentación de una/varias facturas, 
expedida por la entidad previa y conformada por el responsable del contrato. 

Se -adjunta presupuesto de la empresa J SÉ S  que se considera 

recomendable, debido a la solvencia técnica y económica de la misma, así como su disponibilidad y 

compromiso de suministrarlo o realizarlo en el menor tiempo posible. 

En base a las circunstancias expuestas se propone la contratación mediante la tramitación de 

emergencia de conformidad con lo esta blecido en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, ante la necesidad de actuar de manera inmediata por existir el 

presupuesto habilitante que supone un grave peligro para la salud pública, sin que sea posible hacer 



Junta deAndalucÍa
conse.¡eríá de Salud y Familias

frente a tales circunstancias mediante la tramitación del expediente por el procedimÍento ordinario o

de urgencia prqvistos en la legislación vigente, tal y como se ha puesto.de manifiesto.

En HuércalOvera, a 15 de septiembre de2020

Firmado por CASQUET FERNANDEZ GUILLERMO - el dï¿ha L5/09/2020
con un certificado emitido por AC FNMT Usuarios

Fdo: Director Económico Administrativo

A
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Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

frente a tales circunstancias mediante la tramitación del expediente por el procedimiento ordinario o 

de urgencia previstos en la legislación vigente, tal y como se ha puesto de manifiesto. 

En Huércal Overa, a 15 de septiembre de 2020 

Firmado por CA8QUET FERNANDEZ GUILLERMO - el dY¿~a 15/09/2020 
con un certificado emitido por AC FNMT Usuarios 

Fdo: Director Económico Administrativo 
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JUJlTJ\ Di J\JtD1I1Un/\ 
DOCUMENTO ADO 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 
Fecha de Contabilización: 

2020 
JDEA 
1010 
28. 12.2020 

Clase de Documento: 
N' Expediente: 
N' Documento: 
NA AHernativo: 
N' Expediente Ref.: 

OF 
0121927268 
0106611084 
+6.+XC3MIH 

/ 
Den. Expediente: AN-Dbra Covid Fin C Velez 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

Sección: 
Órgano Gestor: 

Tipo Factura: NORM 

1531 
1033 

N' Registro Factura: 2001375231 
Importe IVA (eur.): 3.354,91 
Fecha Pago Efectivo: 
Fecha Pago TraRof.: 
NA Exp. Patrimonial: 

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
CENTRAL DE COMPRAS DE ALMERiA 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 
Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
Fecha Expedición Factura: 
Fecha de Entrega de Bienes: 
Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

N' Pos. 

Muestreo 

Código Ac.-.ed ... ClF jNIF Ac:reockw 
Denominación Acreedor 
Documento ref.! Posición ret. 
CÓd. S ... t.legal " CIF jNIF Su"'lo.al 
Denominación Sustituto le.aI 
Fecha Cesión Dere.:;ho Cobro 
Fecha Devengo 
Activo Fijo 
Contrato 

---_.~ 
0001997862 · 

03.12.2020 

CONTR 2020 0000961611 

N' Expediente: 2020/0121927268 

OLGA MARIA lOPEZ NAVARRO 

E.F.C. Partida Presupuestaria 
Denomlna,ción Corta 
Denominación Larla 
Operación Cornur>i\aria 

Subvención 

2020 

Modelo FEOS 

Fecha/Plazo Umite Just. 
Resol.Exc.lnLSocial 
Certif"art.12."4,,,.2,,-,,~ __ 
1531061980 Gj41Cj66200j04 01 
2019000305 

EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC. 

3011212020 

09.01.2021 
10.12.2020 
10.12.2020 
03.12.2020 
04.12.2020 

Importe (eur.) 

19.330,65 

Pag.: 1/ 2 

PÁGINA 1/2 

VERIFICACIÓN  nttps:/ ...... s.050.· ntadeandaluda."slverificarFirmil 
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JUJlH\ DI lIJlDlILU[]j\ 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 
Fecha de Contabilización: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Importe Bruto (eur.): 
Imp~rte Líq~!~Q(!ur;): 

DOCUMENTO ADO 
2020 Clase de Documento: 
JDEA N' Expediente: 
1010 
28.12.2020 

N' Documento: 
NA Alternativo: 
N' Expediente Ref.: 

AN.Qbra Covid Fin C Velez 
OBRAS Obras 
0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

19.330,65 .. Descuentos (eur.): 

19.330,65 Ii _ .• _ x/' . 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTOR ECONN-ADMVIO 
DOMINGO JIMENEZ NAVARRETE 

FirmadQ electrónicamente el 29 de Diciembre de 2020 

INTERVENTORA ADJUNTA 
OlGA MARIA lO PEZ NAVARRO 

OF 
0121927268 

0106611084 
+6.+XC3M1H 

/ 

0,00 

N° Expediente: 2020/0121927268 Pág.: 2/ 2 

OlGA MARIA LOPEZ NAVARRO 3011212020 PÁGINA 212 

VERIFICACIÓN https:/lwsOSO.juntadeandalucia.eslverificarflnna 



Servicio Pndaluz de Salud

CONSEJERh DE SATUD Y FAMILIAS

M¡lvloRln.lusrlncnflvn or Nec¡sto¡o plRn t¡ coNrnat¡c¡óN or e¡rcucloN oe ogRA
Y/O INSTATACION DE IOS CENTROS SANITARIOS DE tA PROVINCIA DE ATMERIA DEL SERVICIO
ANDATUZ DE SAIUD, POR TRAMITE DE EMERGENCIA

A los efectos de la contratación de las obras de reforma y acondicionamiento en la
planta semisótano del Hospital Universitario Torrecardenas, zona de vestuarios junto al
servicio de digestivo a fin de construir dos consultas con presión negativa para uso del servicio
de NEUMOIOGíA , de la provincia de Almería del Servicio Andaluz de Salud, adscritos a la

Central Provincial de Compras de Almería, mediante la presente memoria y de conformidad con
lo establecído en el artículo 120 de la Ley 912017, de 8 de noviembre, de Contratos de Sector
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo 2OL4l23lUE V 2OL|24/UE de 26 de febrero de 2074, se determinará la
naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante la contratacíón
proyectada, así como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas.

Las razones de interés público para llevar a cabo esta necesaria contratación derivan de
la declaración de la situación de emergencia de salud pública debido a la pandemia declarada
por el SARS-CoV-2 y la necesidad de disponer de forma inmediata de espacios habilitados y
equipados a fin de garantizar la satisfacción de la necesidad existente y el cumplimiento de los
fines encomendados a esta Administración.

La descripción de la obra a contratar consiste en la reforma integral del vestuario actual
con derribo total de la actual configuración y con nuevo diseño estructural, sustitución de la
totalidad de las instalaciones de clima, red de vertidos y saneamiento, sistema depresión
negativa, seccionamiento de espacios etc.

A estos efectos se hace constar que se solicitaron tres ofeËas a los s¡gu¡entes
operadores con los siguientes resultados:

¡ PROACONSTRUCCIONES. NO PRESENTA OFERTATRAS DECAIDO EL PLAZO
DE PRESENTACION.

. ARQUINDAL: NO PRESENTA OFERTA TRAS DECAIDO EL PLAZO DE
PRESENTACION.

. ODYSMA: con el siguiente resultado:

Asimismo, se adjunta presupuesto de proyecto, dirección de obra y coordinación de seguridad
y salud de la empresa:

Como garantía de la legalidad presupuestaria, la estimación oportuna del gasto
consecuencia de la necesidad y premura de intervenir de manera inmediata por las

circunstancias sobrevenidas, entendiendo que no impide que con posteríorídad pudiera ser

DENOMINACION CIF IMPORTE OFERTADO
cltvA

ODYSMA c.,.F.B,O42t9424 33.330.35€

PROYECTO Y DIRECCION DE
OBRA. COORDINACION

SEGURIDAD Y SALUD: DNI 1815 €

Fecha 23/09t2020
JOSE SANCHEZ BOSQUET

https : //ws050 . j untadeandalucia . eslve rif ícarFírna/ Pfuina 1t2Ud Þe Vedfroadón
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Servicio Andaluz de Salud 
CONSEJERíA DE SAlUD Y FAMILIAS 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACiÓN DE EJECUCION DE OBRA 

v/o INSTALACION DE LOS CENTROS SANITARIOS DE LA PROVINCIA DE ALMERIA DEL SERVICIO 

ANDALUZ DE SALUD, POR TRAMITE DE EMERGENCIA 

A los efectos de la contratación de las obras de reforma y acondicionamiento en la 

planta semisótano del Hospital Universitario Torrecardenas, zona de vestuarios junto al 
servicio de digestivo a fin de construir dos consultas con presión negativa para uso del servicio 

de NEUMOLOGíA, de la provincia de Almería del Servicio Andaluz de Salud, adscritos a la 

Central Provincial de Compras de Almería, mediante la presente memoria y de conformidad con 

lo establecido en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos de Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 201/24/UE de 26 de febrero de 2014, se determinará la 

naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante la contratación 

proyectada, así como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas. 

Las razones de interés público para llevar a cabo esta necesaria contratación derivan de 

la declaración de la situación de emergencia de salud pública debido a la pandemia declarada 

por el SARS-CoV-2 y la necesidad de disponer de forma inmediata de espacios habilitados y 

equipados a fin de garantizar la satisfacción de la necesidad existente y el cumplimiento de los 

fines encomendados a esta Administración. 

La descripción de la obra a contratar consiste en la reforma integral del vestuario actual 
con derribo total de la actual configuración y con nuevo diseño estructural, sustitución de la 

totalidad de las instalaciones de clima, red de vertidos y saneamiento, sistema depresión 

negativa, seccionamiento de espacios etc. 

A estos efectos se hace constar que se solicitaron tres ofertas a los siguientes 
operadores con los siguientes resultados: 

• PROACONSTRUCCIONES. NO PRESENTA OFERTA TRAS DECAIDO EL PLAZO 
DE PRESENTACION. 

• ARQUINDAL: NO PRESENTA OFERTA TRAS DECAIDO EL PLAZO DE 
PRESENTACION. 

• ODYSMA: con el siguiente resultado: 

DENOMINACIÓN CIF 
IMPORTE OFERTADO 

C¡IVA 

ODYSMA C.I.F. B04219424 33.330.35C 

Asimismo, se adjunta presupuesto de proyecto, dirección de obra y coordinación de seguridad 

y salud de la empresa: 

PROYECTO Y DIRECCION DE 
OBRA. COORDINACION 

SEGURIDAD Y SALUD: DNI  1815 C 

 

Como garantía de la legalidad presupuestaria, la estimación oportuna del gasto 

consecuencia de la necesidad y premura de intervenir de manera inmediata por las 

circunstancias sobrevenidas, entendiendo que no impide que con posterioridad pudiera ser 

 Fecha 23/09/2020 

JOSE SANCHEZ BOSQUET 

https://ws0S0.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ Página 1/2 

 



Servicio Pndaluz de Salud

CONSEJERh DE SATUD Y FAMILIAS

necesario abordar nuevas actuaciones no previstas que aumentarían las estimaciones de gastos

iniciales, es de 35.145,35 € IVA incluido.

[a forma de pago del precio se realizará mediante la presentación de una/varias
facturas, expedida por la entidad previa y conformada por el responsable del contrato.

Se adjuntan presupuestos de ejecución de obra y dirección técnica de las empresas:

Entidades que se consideran recomendables, debido a la solvencia técnica y económica de las

mismas, así como su dísponibílidad y compromiso de realizarlo en el menor tiempo posible.

El total estimado del gasto por todos los conceptos asciende a: 35.145,35 €

Aplicación presupuestaria a la que se imputa el gasto: 662.00.

En base a las circunstancias expuestas se propone la contratación mediante la

tramitación de emergencia de conformidad con lo establecido en el artículo 120 de la Ley

9120L7, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, ante la necesidad de actuar de

manera inmediata por existir el presupuesto habilitante que supone un grave peligro para la

salud pública, sin que sea posible hacer frente a tales circunstancias mediante la tramitación del

expediente por el procedimiento ordinario o de urgencia previstos en la legislación vigente, tal
y como se ha puesto de manifiesto.

En Almería a 20 de septiembre de 202O

Fdo: Subdirector Económico Administrativo y Servicios Generales.

EMPRESA CONSTRUCTORA:
ODYSMA c.t.F.so42L9424 33.330.35€

PROYECTO Y DIRECCION DE
OBRA. COORDINACION

SEGURIDAD Y SALUD: 
i  

DNt 1815 €

m Fecha 23/09t2020

JOSE SANCHEZ BOSOUET

https : //ws050. j untadeandatucia, eslverificarFj-rna/ Páglna 212Ud Da V¡dfcadón

80 de 219

C9dIgQ: 

i FllTniIdo Pot 
UrI De V8lflicacl6n 

Servicio Andaluz de Salud 
CONSEJERíA DE SALUD Y FAMILIAS 

necesario abordar nuevas actuaciones no previstas que aumentarían las estimaciones de gastos 
iniciales, es de 35.145,35 € IVA incluido. 

La forma de pago del precio se realizará mediante la presentación de una/varias 
facturas, expedida por la entidad previa y conformada por el responsable del contrato. 

Se adjuntan presupuestos de ejecución de obra y dirección técnica de las empresas: 

EMPRESA CONSTRUCTORA: 
C.I.F. 804219424 33.330.35C ODYSMA 

PROYECTO Y DIRECCION DE 
OBRA. COORDINACION 

SEGURIDAD Y SALUD: DNI 1815 C 

i  

Entidades que se consideran recomendables, debido a la solvencia técnica y económica de las 

mismas, así como su disponibilidad y compromiso de realizarlo en el menor tiempo posible. 

El total estimado del gasto por todos los conceptos asciende a: 35.145,35 € 

Aplicación presupuestaria a la que se imputa el gasto: 662.00. 

En base a las circunstancias expuestas se propone la contratación mediante la 

tramitación de emergencia de conformidad con lo establecido en el artículo 120 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, ante la necesidad de actuar de 

manera inmediata por existir el presupuesto habilitante que supone un grave peligro para la 

salud pública, sin que sea posible hacer frente a tales circunstancias mediante la tramitación del 

expediente por el procedimiento ordinario o de urgencia previstos en la legislación vigente, tal 
y como se ha puesto de manifiesto. 

En Almería a 20 de septiembre de 2020 

Fdo: Subdirector Económico Administrativo y Servicios Generales. 

/ m Fecha 23/09/2020 

JOS E SANCHEZ BOSQUET 

https://wsBSB.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ Página 2/2 



  

DOCUMENTO ADO 
Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121650162 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106411469 
Fecha de Grabación: 04.12.2020 Nº Alternativo: +6.+KLYJ2D 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: HT-Red.M.Tecni.Neumología 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121650162 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 1033 - CENTRAL DE COMPRAS DE ALMERÍA 

 
DATOS FACTURA 

 
Tipo Factura:  NORM Fecha Endoso:  
Nº Registro Factura: 2001209442 Fecha Toma Razón Endoso:  
Importe IVA (eur.): 315,00 Fecha Vencimiento Pago: 03.01.2021 
Fecha Pago Efectivo:  Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 04.12.2020 
Fecha Pago Transf.:  Fecha Expedición Factura: 19.10.2020 
Nº Exp. Patrimonial:  Fecha de Entrega de Bienes: 19.10.2020 
  Fecha Conformidad: 04.12.2020 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor- CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

Cód. Sust.legal - CIF/NIF Sust.legal 

Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 

Activo Fijo 

Contrato 

 E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Subvención 

Modelo FE08 

Fecha/Plazo Límite Just. 

Resol.Exc.Int.Social 

Certif.art.124.2 

Importe (eur.) 

1 0000320301 -  2020 1531061980 G/41C/66200/04 01 

2019000305 

1.815,00 

   EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC.  

      

      

      

      

 19.10.2020     

      

 CONTR 2020 0000902620     

      

    01 - I.R.P.F. 225,00 
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DOCUMENTO ADO 
Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121650162 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106411469 
Fecha de Grabación: 04.12.2020 Nº Alternativo: +6.+KLYJ2D 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: HT-Red.M.Tecni.Neumología 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121650162 Pág.: 2/ 2 
 

Importe Bruto (eur.): 1.815,00 Descuentos (eur.): 225,00 

Importe Líquido (eur.): 1.590,00   
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTOR ECONN-ADMVIO 

DOMINGO JIMENEZ NAVARRETE 

Firmado electrónicamente el 09 de Diciembre de 2020 

 

 

 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

MARIA ROSARIO RUIZ DIAZ 
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DOCUMENTO ADO 
Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121833458 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106563932 
Fecha de Grabación: 15.12.2020 Nº Alternativo: +6.+MVD6LF 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: HT OBRAS SERV NEUMOLOGIA 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121833458 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 1033 - CENTRAL DE COMPRAS DE ALMERÍA 

 
DATOS FACTURA 

 
Tipo Factura:  NORM Fecha Endoso:  
Nº Registro Factura: 2001366279 Fecha Toma Razón Endoso:  
Importe IVA (eur.): 3.062,87 Fecha Vencimiento Pago: 08.01.2021 
Fecha Pago Efectivo:  Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 09.12.2020 
Fecha Pago Transf.:  Fecha Expedición Factura: 03.12.2020 
Nº Exp. Patrimonial:  Fecha de Entrega de Bienes: 03.12.2020 
  Fecha Conformidad: 04.12.2020 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor- CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

Cód. Sust.legal - CIF/NIF Sust.legal 

Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 

Activo Fijo 

Contrato 

 E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Subvención 

Modelo FE08 

Fecha/Plazo Límite Just. 

Resol.Exc.Int.Social 

Certif.art.124.2 

Importe (eur.) 

1 0000019571 - B04219424  2020 1531061980 G/41C/66200/04 01 

2019000305 

17.647,98 

 ODYSMA SL   EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC.  

      

      

      

      

 03.12.2020     

      

 CONTR 2020 0000928040     

      

      

 

MARIA ROSARIO RUIZ DIAZ 21/12/2020  PÁGINA  1 / 2

VERIFICACIÓN https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma
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DOCUMENTO ADO 
Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121833458 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106563932 
Fecha de Grabación: 15.12.2020 Nº Alternativo: +6.+MVD6LF 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: HT OBRAS SERV NEUMOLOGIA 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121833458 Pág.: 2/ 2 
 

Importe Bruto (eur.): 17.647,98 Descuentos (eur.): 0,00 

Importe Líquido (eur.): 17.647,98   
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTOR ECONN-ADMVIO 

DOMINGO JIMENEZ NAVARRETE 

Firmado electrónicamente el 17 de Diciembre de 2020 

 

 

 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

MARIA ROSARIO RUIZ DIAZ 

 

 

 

MARIA ROSARIO RUIZ DIAZ 21/12/2020  PÁGINA  2 / 2

VERIFICACIÓN https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma
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JUJlTA nE AJlDAl.UCUI 
DOCUMENTO ADO 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 
Fecha de Contabilización: 

2020 
JDEA 
1010 
22.12.2020 

Clase de Documento: 
NA Expediente: 
Na Documento: 
N' Alternativo: 
NA Expediente Ref.: 

OF 
0121894667 
0106598589 
+6.+GBRNQ4 

/ 
Den. Expediente: HT 2 CERTF HTNEUMOLOG 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

Sección: 
Órgano Gestor: 

Tipo Factura: NORM 

1531 
1033 

N' Registro Factura: 2001410398 
Importe IVA (eur.): 2.72 1.73 
Fecha Pago Efectivo: 
Fecha Pago Transf.: 
NjI Exp. Patrimonial: 

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
CENTRAL DE COMPRAS DE ALMERiA 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 
Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
Fecha Expedición Factura: 
Fecha de Entrega de Bienes: 
Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

¡ Mue_eo 

Código Acreedor- CIF INIF Acreedor 

Denominacióri Acreedor 
Documento ref. l~~ción ,ref. 

Cód. si..t.legal. CIF iNIf SU$1.legol 

Denominación Sustitut,o lela! 
Fecha Cesión Oerecho'Cobro 
Fecha Devengo 
Activo Fijo 

. :,.: ~'?~~ 
0000019571· B04219424 

ODYSMASL 

18.12.2020 

CONTR 2020 0000944322 

N' Expediente: 2020/0121894667 

OlGA MARIA lOPEZ NAVARRO 

E.F.C. Partida Presupuestaria 
Denominación Corta 
Denomina.ción Larp 
op.ra~ón Comunitaria 
Subvención 
ModeIoFE08 
Fecha/PIam Umite J .... 
Resol.Exc.Inl.Social 

2020 
Certi( ..... , 12! ·L .. 
1531061980 G/41C/66200/04 01 

2019000305 

EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC. 

2811212020 

19.01.202 1 
20.1 2.2020 
17.12.2020 
18.12.2020 
20.12.2020 

Importe (eur.) 

.~ 

15.682,37 

Pág.: 11 2 

PÁGINA 112 

VERIFICACIÓN https:JIwsOSO.·untadeandahJcia.esJverificatFinna 
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JUnT/\ m: /\nlll\UJClIl 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 
Fecha de Contabilización: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Importe Bruto (eur.): 
Importe Liquido (eur.): 

DOCUMENTO ADO 
2020 Clase de Documento: 
JDEA N' Expediente: 
1010 

22.12.2020 

N.R Documento: 
N.a Alternativo: 
N' Expediente Ret.: 

HT 2 CERTF HTNEUMOLOG 

OBRAS Obras 

0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

15.682,37 rDéscuentos (eur:), 
I 

15.682,37 . 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTOR ECONN-ADMVIO 
DOMINGO JIMENEZ NAVARRETE 

Firmado electrónicamente el 23 de Diciembre de 2020 

INTERVENTORA ADJUNTA 
OlGA MARIA lOPEZ NAVARRO 

OF 
0121894667 

0106598589 
+6.+GBRNQ4 

/ 

0,00 

N° Expediente: 2020/ 01 21894667 pag.: 2/ 2 

OLGA MARIA LOPEZ NAVARRO 28/1212020 pAGINA 2/2 

VERIFICACIóN http&:/.wsOSO.juntadeBndaluda.eslverfficarFinna 



 

 

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 

SEGURIDAD Y SALUD PARA LA EJECUCION DE OBRAS EN LOS CENTROS SANITARIOS DE LA 

PROVINCIA DE ALMERIA DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR TRAMITE DE EMERGENCIA 

A los efectos de la contratación del Servicio de Seguridad y Salud de las siguientes obras 

- CENTRO DE SALUD DE LAS NORIAS: CONSTRUCCIÓN DE CUATRO CONSULTAS EN SALAS DE 
ESPERA 

- CENTRO DE SALUD DE SANTA MARÍA: CONSTRUCCIÓN DE NUEVA CONSULTA EN SALA DE 
ESPERA. 

- CENTRO DE SALUD DE GUARDIAS VIEJAS-MATAGORDA: AMPLIACIÓN DE CONSULTA DE 
CITOLOGÍAS 

- CENTRO DE SALUD DE LAS MARINAS: CONSTRUCCIÓN DE CUATRO NUEVAS CONSULTAS 
AMPLIANDO DOS DE LAS ACTUALES 

 

EN CENTROS PERTENECIENTES AL DISTRITO DE ATENCIÓN PRIMARIA PONIENTE DE ALMERÍA, 

de la provincia de Almería del Servicio Andaluz de Salud, adscrito a la  Central Provincial de 

Compras de Almería, mediante la presente memoria y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos de Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo  2014/23/UE y 201/24/UE de 26 de febrero de 2014, se determinará la naturaleza y 

extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante la contratación proyectada, así 

como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas. 

 Las razones de interés público para llevar a cabo esta necesaria contratación derivan de 

la declaración de la situación de emergencia de salud pública debido a la pandemia declarada 

por el SARS-CoV-2 y la necesidad de disponer de forma inmediata de espacios habilitados y 

equipados a fin de garantizar la satisfacción de la necesidad existente y el cumplimiento de los 

fines encomendados a esta Administración. 

 La descripción del servicio a contratar es la coordinación de seguridad y salud de las 

obras antes enumeradas. 

 Como garantía de la legalidad presupuestaria, la estimación oportuna del gasto 

consecuencia de la necesidad y premura de intervenir de manera inmediata por las 

circunstancias sobrevenidas, entendiendo que no impide que con posterioridad pudiera ser 

necesario abordar nuevas actuaciones no previstas que aumentarían las estimaciones de gastos 

iniciales, es de 3.025,0 € IVA incluido. 

La aplicación presupuestaria a la que se imputa el gasto es el CAPÍTULO 6 DE 

INVERSIONES. 

La forma de pago del precio se realizará mediante la presentación de una/varias 
facturas, expedida por la entidad previa y conformada por el responsable del contrato.  
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 Se adjunta presupuesto de , Arquitecto Técnico Colegiado 

de fecha 1 de septiembre de 2020 por importe de 3.025,0 € (IVA 

incluido), que se considera recomendable, debido a la solvencia técnica y económica de la 

misma, así como su disponibilidad y compromiso de suministrarlo o realizarlo en el menor 

tiempo posible.  

 En base a las circunstancias expuestas se propone la contratación mediante la 

tramitación de emergencia de conformidad con lo establecido en el artículo 120 de  la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, ante la necesidad de actuar de 

manera inmediata por existir el presupuesto habilitante que supone un grave peligro para la 

salud pública, sin que sea posible hacer frente a tales circunstancias mediante la tramitación del 

expediente por el procedimiento ordinario o de urgencia previstos en la legislación vigente, tal 

y como se ha puesto de manifiesto. 

 

En Almería a 23 de septiembre de 2020 

 

 

 

 

Fdo: Director Económico Administrativo 

ARRONIZ 

FERNANDEZ 

CESAREO JUAN - 

Firmado digitalmente 

por ARRONIZ 

FERNANDEZ CESAREO 

JUAN - 

Fecha: 2020.09.23 

20:28:57 +02'00'
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DOCUMENTO ADO 
Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121572480 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106365379 
Fecha de Grabación: 26.11.2020 Nº Alternativo: +6.+AGX8B+ 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: DP-Obras de Financi COVID 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121572480 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 1033 - CENTRAL DE COMPRAS DE ALMERÍA 

 
DATOS FACTURA 

 
Tipo Factura:  NORM Fecha Endoso:  
Nº Registro Factura: 2001267289 Fecha Toma Razón Endoso:  
Importe IVA (eur.): 525,00 Fecha Vencimiento Pago: 18.12.2020 
Fecha Pago Efectivo:  Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 18.11.2020 
Fecha Pago Transf.:  Fecha Expedición Factura: 17.11.2020 
Nº Exp. Patrimonial:  Fecha de Entrega de Bienes: 11.11.2020 
  Fecha Conformidad: 12.11.2020 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor- CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

Cód. Sust.legal - CIF/NIF Sust.legal 

Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 

Activo Fijo 

Contrato 

 E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Subvención 

Modelo FE08 

Fecha/Plazo Límite Just. 

Resol.Exc.Int.Social 

Certif.art.124.2 

Importe (eur.) 

1 0001463562 -  2020 1531061980 G/41C/66200/04 01 

2019000305 

3.025,00 

   EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC.  

      

      

      

      

 11.11.2020     

      

 CONTR 2020 0000865221     

      

      

 

OLGA MARIA LOPEZ NAVARRO 30/11/2020  PÁGINA  1 / 2

VERIFICACIÓN https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma
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DOCUMENTO ADO 
Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121572480 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106365379 
Fecha de Grabación: 26.11.2020 Nº Alternativo: +6.+AGX8B+ 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: DP-Obras de Financi COVID 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121572480 Pág.: 2/ 2 
 

Importe Bruto (eur.): 3.025,00 Descuentos (eur.): 0,00 

Importe Líquido (eur.): 3.025,00   
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTOR ECONN-ADMVIO 

DOMINGO JIMENEZ NAVARRETE 

Firmado electrónicamente el 26 de Noviembre de 2020 

 

 

 

INTERVENTORA ADJUNTA 

OLGA MARIA LOPEZ NAVARRO 

 

 

 

OLGA MARIA LOPEZ NAVARRO 30/11/2020  PÁGINA  2 / 2

VERIFICACIÓN https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 

SEGURIDAD Y SALUD PARA LA EJECUCION DE OBRAS EN LOS CENTROS SANITARIOS DE LA 

PROVINCIA DE ALMERIA DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR TRAMITE DE EMERGENCIA 

A los efectos de la contratación del Servicio de Seguridad y Salud de las siguientes obras 

- CENTRO DE SALUD DE ADRA: DIVISIÓN DE LA CONSULTA 24 
- EJIDO SUR: DIVISIÓN DE LA CONSULTA DE URGENCIAS Y AMPLIACIÓN DEL DESPACHO DE 

DIRECCIÓN. 
- CENTRO DE SALUD DE DALÍAS: ADECUACIÓN DE PLANTA SEGUNDA PARA INCORPORARLA 

AL CENTRO 
- CENTRO DE SALUD DE BALERMA: CONSTRUCCIÓN DE CONSULTA EN SALA DE ESPERA 
 

EN CENTROS PERTENECIENTES AL DISTRITO DE ATENCIÓN PRIMARIA PONIENTE DE ALMERÍA, 

de la provincia de Almería del Servicio Andaluz de Salud, adscrito a la  Central Provincial de 

Compras de Almería, mediante la presente memoria y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos de Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo  2014/23/UE y 201/24/UE de 26 de febrero de 2014, se determinará la naturaleza y 

extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante la contratación proyectada, así 

como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas. 

 Las razones de interés público para llevar a cabo esta necesaria contratación derivan de 

la declaración de la situación de emergencia de salud pública debido a la pandemia declarada 

por el SARS-CoV-2 y la necesidad de disponer de forma inmediata de espacios habilitados y 

equipados a fin de garantizar la satisfacción de la necesidad existente y el cumplimiento de los 

fines encomendados a esta Administración. 

 La descripción del servicio a contratar es la coordinación de seguridad y salud de las 

obras antes enumeradas. 

 Como garantía de la legalidad presupuestaria, la estimación oportuna del gasto 

consecuencia de la necesidad y premura de intervenir de manera inmediata por las 

circunstancias sobrevenidas, entendiendo que no impide que con posterioridad pudiera ser 

necesario abordar nuevas actuaciones no previstas que aumentarían las estimaciones de gastos 

iniciales, es de 3.327,5 € IVA incluido. 

La aplicación presupuestaria a la que se imputa el gasto es el CAPÍTULO 6 DE 

INVERSIONES. 

La forma de pago del precio se realizará mediante la presentación de una/varias 
facturas, expedida por la entidad previa y conformada por el responsable del contrato.  

 
 Se adjunta presupuesto de  Arquitecto Técnico Colegiado 

con DNI de fecha 22 de septiembre de 2020 por importe de 3.327,5 € (IVA incluido), 

que se considera recomendable, debido a la solvencia técnica y económica de la misma, así 

como su disponibilidad y compromiso de suministrarlo o realizarlo en el menor tiempo posible.  
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En base a las circunstancias expuestas se propone la contratación mediante la 

tramitación de emergencia de conformidad con lo establecido en el artículo 120 de  la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, ante la necesidad de actuar de 

manera inmediata por existir el presupuesto habilitante que supone un grave peligro para la 

salud pública, sin que sea posible hacer frente a tales circunstancias mediante la tramitación del 

expediente por el procedimiento ordinario o de urgencia previstos en la legislación vigente, tal 

y como se ha puesto de manifiesto. 

 

En Almería a 23 de septiembre de 2020 

 

 

 

 

Fdo: Director Económico Administrativo 

ARRONIZ 

FERNANDEZ 

CESAREO JUAN - 

Firmado digitalmente por 

ARRONIZ FERNANDEZ 

CESAREO JUAN - 

Fecha: 2020.09.23 

20:31:05 +02'00'
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DOCUMENTO ADO 
Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121924034 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106609644 
Fecha de Grabación: 28.12.2020 Nº Alternativo: +6.+Z88D6S 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: DP-COORDINAC.OBRAS 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121924034 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 1033 - CENTRAL DE COMPRAS DE ALMERÍA 

 
DATOS FACTURA 

 
Tipo Factura:  NORM Fecha Endoso:  
Nº Registro Factura: 2001295711 Fecha Toma Razón Endoso:  
Importe IVA (eur.): 577,50 Fecha Vencimiento Pago: 24.12.2020 
Fecha Pago Efectivo:  Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 24.11.2020 
Fecha Pago Transf.:  Fecha Expedición Factura: 23.11.2020 
Nº Exp. Patrimonial:  Fecha de Entrega de Bienes: 10.11.2020 
  Fecha Conformidad: 13.11.2020 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor- CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

Cód. Sust.legal - CIF/NIF Sust.legal 

Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 

Activo Fijo 

Contrato 

 E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Subvención 

Modelo FE08 

Fecha/Plazo Límite Just. 

Resol.Exc.Int.Social 

Certif.art.124.2 

Importe (eur.) 

1 0000892400 -  2020 1531061980 G/41C/66200/04 01 

2019000305 

3.327,50 

    EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC.  

      

      

      

      

 10.11.2020     

      

 CONTR 2020 0000960273     

      

    01 - I.R.P.F. 412,50 

      

 

MARIA ROSARIO RUIZ DIAZ 05/01/2021  PÁGINA  1 / 2

VERIFICACIÓN https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma
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DOCUMENTO ADO 
Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121924034 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106609644 
Fecha de Grabación: 28.12.2020 Nº Alternativo: +6.+Z88D6S 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: DP-COORDINAC.OBRAS 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121924034 Pág.: 2/ 2 
 

Importe Bruto (eur.): 3.327,50 Descuentos (eur.): 412,50 

Importe Líquido (eur.): 2.915,00   
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTOR ECONN-ADMVIO 

DOMINGO JIMENEZ NAVARRETE 

Firmado electrónicamente el 29 de Diciembre de 2020 

 

 

 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

MARIA ROSARIO RUIZ DIAZ 

 

 

 

MARIA ROSARIO RUIZ DIAZ 05/01/2021  PÁGINA  2 / 2

VERIFICACIÓN https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma
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Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACiÓN DE EJECUCION DE OBRA V/O 

INSTALACION DE LOS CENTROS SANITARIOS DE LA PROVINCIA DE ALMERIA DEL SERVICIO 

ANDALUZ DE SALUD, POR TRAMITE DE EMERGENCIA 

A los efectos de la contratación de NUEVAS INSTALACIONES PARA ADAPTACiÓN DE HOSPITAL 

DE DIA Q. A UCI EN HOSPITAL LA INMACULADA, para los centros sanitarios del AGS Norte de Almería, 

de la provincia de Almería del Servicio Andaluz de Salud, adscritos a la Central Provincial de Compras 

de Almería, mediante la presente memoria y de conformidad con lo establecido en el artículo 120 de 

la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos de Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

201/24/UE de 26 de febrero de 2014, se determinará la naturaleza y extensión de las necesidades que 

pretenden cubrirse mediante la contratación proyectada, así como la idoneidad de su objeto y 

contenido para satisfacerlas. 

Las razones de interés público para llevar a cabo esta necesaria contratación derivan de la 

declaración de la situación de emergencia de salud pública debido a la pandemia declarada por el 

SARS-CoV-2 y la necesidad de disponer de forma inmediata de espacios habilitados y equipados a fin 

de garantizar la satisfacción de la necesidad existente y el cumplimiento de los fines encomendados a 

esta Administración. 

La descripción de la obra a contratar consiste en el suministro e instalación de todo lo 

necesario para poner en funcionamiento el laboratorio externo que se ha tenido que montar para 

ubicar el laboratorio de pruebas PCR. Concretamente consistirá en el suministro de un SAl, cuadro de 

protección servicio-bypass, acometidas, cuadro de alimentación, tomas eléctricas y datos, y la 

instalación de fibra óptica. 

Se han solicitado tres presupuestos a las empresas siguientes: 

EMPRESA OFERTA 

OHL SERVICIOS-INGESAN 8.423,66 € 

8.970,94 € 

SUMINISTROS INDUSTRIALES JONFER ORlA 8.616A1 € 

Para poder usar la zona como UCI se hace necesario triplicar las tomas de 02, Aire Medicinal y 

Vacío de 9 puestos en el hospital de día del Hospital. No se han pedido presupuestos porque ya existía 

una instalación, de una sola toma, ejecutada por la empresa AIR LIQUIDE Y por este motivo tenía que 

ser la misma empresa la que modificará la instalación para triplicar las tomas. 

Como garantía de la legalidad presupuestaria, la estimación oportuna del gasto consecuencia 

de la necesidad y premura de intervenir de manera inmediata por las circunstancias sobrevenidas, 

entendiendo que no impide que con posterioridad pudiera ser necesario abordar nuevas actuaciones 

no previstas que aumentarían las estimaciones de gastos iniciales, es de OHL SERVICIOS-INGESAN 

8.423,66 € V AIR LIQUIDE 7.906,43 €, siendo el TOTAL 16.330,09 €, IVA incluido. 

Aplicación presupuestaria a la que se imputa el gasto aplicación 6. 

La forma de pago del precio se realizará mediante la presentación de una/varias facturas, 
expedida por la entidad previa y conformada por el responsable del contrato. 
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Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

Se adjunta presupuesto de la empresa OHL SERVICIOS-INGESAN y AIR LIQUIDE que se 

considera recomendable, debido a la solvencia técnica y económica de la misma, así como su 

disponibilidad y compromiso de suministrarlo o realizarlo en el menor tiempo posible. 

En base a las circunstancias expuestas se propone la contratación mediante la tramitación de 
emergencia de conformidad con lo establecido en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, ante la necesidad de actuar de manera inmediata por existir el 

presupuesto habilitante que supone un grave peligro para la salud pública, sin que sea posible hacer 

frente a tales circunstancias mediante la tramitación del expediente por el procedimiento ordinario o 

de urgencia previstos en la legislación vigente, tal y como se ha puesto de manifiesto. 



  

DOCUMENTO ADO 
Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121889038 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106596742 
Fecha de Grabación: 21.12.2020 Nº Alternativo: +6.+Z8XJ3F 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: AN-OBRA HOS.DIA QUIR 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121889038 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 1033 - CENTRAL DE COMPRAS DE ALMERÍA 

 
DATOS FACTURA 

 
Tipo Factura:  NORM Fecha Endoso:  
Nº Registro Factura: 2001379223 Fecha Toma Razón Endoso:  
Importe IVA (eur.): 1.372,19 Fecha Vencimiento Pago: 10.01.2021 
Fecha Pago Efectivo:  Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 11.12.2020 
Fecha Pago Transf.:  Fecha Expedición Factura: 30.11.2020 
Nº Exp. Patrimonial:  Fecha de Entrega de Bienes: 30.11.2020 
  Fecha Conformidad: 01.12.2020 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor- CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

Cód. Sust.legal - CIF/NIF Sust.legal 

Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 

Activo Fijo 

Contrato 

 E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Subvención 

Modelo FE08 

Fecha/Plazo Límite Just. 

Resol.Exc.Int.Social 

Certif.art.124.2 

Importe (eur.) 

1 0000035705 - B84745801  2020 1531061980 G/41C/66200/04 01 

2019000305 

7.906,43 

 AIR LIQUIDE HEALTHCARE ESPAÑA SL   EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC.  

      

      

      

      

 30.11.2020     

      

 CONTR 2020 0000944536     
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DOCUMENTO ADO 
Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121889038 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106596742 
Fecha de Grabación: 21.12.2020 Nº Alternativo: +6.+Z8XJ3F 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: AN-OBRA HOS.DIA QUIR 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121889038 Pág.: 2/ 2 
 

Importe Bruto (eur.): 7.906,43 Descuentos (eur.): 0,00 

Importe Líquido (eur.): 7.906,43   
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTOR ECONN-ADMVIO 

DOMINGO JIMENEZ NAVARRETE 

Firmado electrónicamente el 22 de Diciembre de 2020 

 

 

 

INTERVENTORA ADJUNTA 

OLGA MARIA LOPEZ NAVARRO 
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DOCUMENTO ADO 
Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121571792 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106365081 
Fecha de Grabación: 26.11.2020 Nº Alternativo: +6.+YJTUM+ 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: AN COVID-OBR FIN-HOSPITAL 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121571792 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 1033 - CENTRAL DE COMPRAS DE ALMERÍA 

 
DATOS FACTURA 

 
Tipo Factura:  NORM Fecha Endoso:  
Nº Registro Factura: 2001255144 Fecha Toma Razón Endoso:  
Importe IVA (eur.): 1.461,96 Fecha Vencimiento Pago: 17.12.2020 
Fecha Pago Efectivo:  Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 17.11.2020 
Fecha Pago Transf.:  Fecha Expedición Factura: 16.11.2020 
Nº Exp. Patrimonial:  Fecha de Entrega de Bienes: 11.11.2020 
  Fecha Conformidad: 12.11.2020 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor- CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

Cód. Sust.legal - CIF/NIF Sust.legal 

Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 

Activo Fijo 

Contrato 

 E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Subvención 

Modelo FE08 

Fecha/Plazo Límite Just. 

Resol.Exc.Int.Social 

Certif.art.124.2 

Importe (eur.) 

1 0000081644 - A27178789  2020 1531061980 G/41C/66200/04 01 

2019000305 

8.423,66 

 OHL SERVICIOS INGESAN SA   EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC.  

      

      

      

      

 11.11.2020     

      

 CONTR 2020 0000867152     
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DOCUMENTO ADO 
Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121571792 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106365081 
Fecha de Grabación: 26.11.2020 Nº Alternativo: +6.+YJTUM+ 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: AN COVID-OBR FIN-HOSPITAL 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121571792 Pág.: 2/ 2 
 

Importe Bruto (eur.): 8.423,66 Descuentos (eur.): 0,00 

Importe Líquido (eur.): 8.423,66   
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTOR ECONN-ADMVIO 

DOMINGO JIMENEZ NAVARRETE 

Firmado electrónicamente el 26 de Noviembre de 2020 

 

 

 

INTERVENTORA ADJUNTA 

OLGA MARIA LOPEZ NAVARRO 
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Junta de Andalucía
Consejería de Salud y Fam¡l¡as

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE NECESIDAD PARA tA CONTRATACIóN DE EJECUCION DE OBRA Y/O
INSTALACION DE LOS CENTROS SANITARIOS DE tA PROVINCIA DE ALMERIA DEt SERVICIO

ANDALUZ DE SAIUD. PORTRAMITE DE EMERGENCIA

A los efectos de la contratación de NUEVAS INSTAIACIONES PARA LABORATORIO EXTERNO

EN HOSPITAL LA INMACUIADA, para los centros sanitarios del AGS Norte de Almería, de la província
de Almería del Servicio Andaluz de Salud, adscritos a la Central Provincial de Compras de Almería,
mediante la presente memoria y de conformidad con lo establecido en el artículo 120 de laLey g/2Ot7,
de 8 de noviembre, de Contratos de Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2OI4/23/UE V 2OL/24/UE de 26 de
febrero de 2OL4, se determinará la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse
medíante la contratación proyectada, así como la idoneidad de su objeto y contenido para

satisfacerlas.

Las razones de interés público para llevar a cabo esta necesaria contratación derivan de la
declaración de la situación de emergencia de salud pública debido a la pandemia declarada por el
SARS-CoV-2 y la necesidad de disponer de forma inmediata de espacios habilitados y equipados a fin
de garantizar la satisfacción de la necesidad existente y el cumplimiento de los fines encomendados a
esta Admínistración.

La descripción de la obra a contratar consiste en el suministro e instalación de todo lo
necesario para poner en funcionamiento el laboratorio externo que se ha tenido que montar para

ubicar el laboratorio de pruebas PCR. Concretamente consistirá en el suminístro de un SAl, cuadro de
protección servicio-bypass, acometidas, cuadro de alimentación, tomas eléctricas y datos, y la

instalacíón de fibra óptica.

Se han solicitado tres presupuestos a las empresas siguíentes:

Como garantía de la legalidad presupuestaria, la estimación oportuna del gasto consecuencia
de la necesidad y premura de intervenir de manera ínmediata por las circunstancias sobrevenidas,
entendiendo que no impide que con posterioridad pudiera ser necesario abordar nuevas actuaciones
no previstas que aumentarían las estimaciones de gastos iniciales, es de 15.149,25 € IVA incluido.

Aplicación presupuestaria a la gue se imputa el gasto aplicación 6.

La forma de pago del precio se realizará mediante la presentación de una/varias facturas,
expedida por la entidad prevía y conformada por el responsable del contrato.

Se adjunta presupuesto de la empresa OHt SERVICIOS-INGESAN que se considera
recomendable, debido a la solvencia técnica y económica de la misma, así como su disponíbilidad y

compromiso de suministrarlo o realizarlo en el menor tíempo posible.

En base a las circunstancias expuestas se propone la contratación mediante la tramitación de
emergencia de conformidad con lo establecido en el artículo 120 de laLeV 9/20L7, deB de noviembre,
de Contratos del Sector Público, ante la necesidad de actuar de manera inmediata por existir el

EMPRESA OFERTA

OHL SERVICIOS.INGESAN 15.L49,25€
L5.652,32€

SUMINISTROS INDUSTRIALES JONFER ORIA L5.622,31€
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Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACiÓN DE EJECUCION DE OBRA V/O 
INSTALACION DE LOS CENTROS SANITARIOS DE LA PROVINCIA DE ALMERIA DEL SERVICIO 

ANDALUZ DE SALUD, POR TRAMITE DE EMERGENCIA 

A los efectos de la contratación de NUEVAS INSTALACIONES PARA LABORATORIO EXTERNO 
EN HOSPITAL LA INMACULADA, para los centros sanitarios del AGS Norte de Almería, de la provincia 

de Almería del Servicio Andaluz de Salud, adscritos a la Central Provincial de Compras de Almería, 

mediante la presente memoria y de conformidad con lo establecido en el artículo 120 de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos de Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 201/24/UE de 26 de 

febrero de 2014, se determinará la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse 

mediante la contratación proyectada, así como la idoneidad de su objeto y contenido para 

satisfacerlas. 

Las razones de interés público para llevar a cabo esta necesaria contratación derivan de la 

declaración de la situación de emergencia de salud pública debido a la pandemia declarada por el 

SARS-CoV-2 y la necesidad de disponer de forma inmediata de espacios habilitados y equipados a fin 

de garantizar la satisfacción de la necesidad existente y el cumplimiento de los fines encomendados a 

esta Administración. 

La descripción de la obra a contratar consiste en el suministro e instalación de todo lo 

necesario para poner en funcionamiento el laboratorio externo que se ha tenido que montar para 

ubicar el laboratorio de pruebas PCR. Concretamente consistirá en el suministro de un SAl, cuadro de 

protección servicio-bypass, acometidas, cuadro de alimentación, tomas eléctricas y datos, y la 

instalación de fibra óptica. 

Se han solicitado tres presupuestos a las empresas siguientes: 

EMPRESA OFERTA 
OHL SERVICIOS-INGESAN 15.149,25 € 

15.652,32 € 
SUMINISTROS INDUSTRIALES JONFER ORlA 15.622,31 € 

Como garantía de la legalidad presupuestaria, la estimación oportuna del gasto consecuencia 

de la necesidad y premura de intervenir de manera inmediata por las circunstancias sobrevenidas, 

entendiendo que no impide que con posterioridad pudiera ser necesario abordar nuevas actuaciones 

no previstas que aumentarían las estimaciones de gastos iniciales, es de 15.149,25 € IVA incluido. 

Aplicación presupuestaria a la que se imputa el gasto aplicación 6. 

La forma de pago del precio se realizará mediante la presentación de una/varias facturas, 
expedida por la entidad previa y conformada por el responsable del contrato . 

Se adjunta presupuesto de la empresa OHL SERVICIOS-INGESAN que se considera 

recomendable, debido a la solvencia técnica y económica de la misma, así como su disponibilidad y 

compromiso de suministrarlo o realizarlo en el menor tiempo posible. 

En base a las circunstancias expuestas se propone la contratación mediante la tramitación de 
emergencia de conformidad con lo establecido en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, ante la necesidad de actuar de manera inmediata por existir el 



/\
Junta deAndalucía
Consejerfå de S¡lud y Familiás

presupuesto habilitante que supone un grave peligro para la salud pública, sin que sea posible hacer
frente a tales circunstancias mediante la tramitación del expediente por el procedimiento ordinario o
de urgencia previstos en la legislación vigente, taly como se ha puesto de manifiesto.

En HuércalOvera, a 25 de SEPTIEMBRE 2020

Firrmado por CASQUET FERNANDEZ GUTLLERMO - s e1 d,i¿ha
25/09/2020 con un certificado emitido por AC FNMT usuarios

Fdo: Director Económico Administrativo
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Junta de Andalucía 
Consejerla de Salud y Familias 

presupuesto habilitante que supone un grave peligro para la salud pública, sin que sea posible hacer 

frente a tales circunstancias mediante la tramitación del expediente por el procedimiento ordinario o 

de urgencia previstos en la legislación vigente, tal y como se ha puesto de manifiesto. 

En Huércal Overa, a 25 de SEPTIEMBRE 2020 

Firmado por CA8QUET FERNANDEZ GUILLERMO -  el dI¿~a 
25/09/2020 con un certificado emitido por AC FNMT Usuarios 

Fdo: Director Económico Administrativo 



  

DOCUMENTO ADO 
Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121572444 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106365378 
Fecha de Grabación: 26.11.2020 Nº Alternativo: +6.+9F7AM4 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: AN-COVID-OBRA-NUE LABOR E 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121572444 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 1033 - CENTRAL DE COMPRAS DE ALMERÍA 

 
DATOS FACTURA 

 
Tipo Factura:  NORM Fecha Endoso:  
Nº Registro Factura: 2001255141 Fecha Toma Razón Endoso:  
Importe IVA (eur.): 2.629,21 Fecha Vencimiento Pago: 17.12.2020 
Fecha Pago Efectivo:  Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 17.11.2020 
Fecha Pago Transf.:  Fecha Expedición Factura: 16.11.2020 
Nº Exp. Patrimonial:  Fecha de Entrega de Bienes: 05.11.2020 
  Fecha Conformidad: 06.11.2020 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor- CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

Cód. Sust.legal - CIF/NIF Sust.legal 

Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 

Activo Fijo 

Contrato 

 E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Subvención 

Modelo FE08 

Fecha/Plazo Límite Just. 

Resol.Exc.Int.Social 

Certif.art.124.2 

Importe (eur.) 

1 0000081644 - A27178789  2020 1531061980 G/41C/66200/04 01 

2019000305 

15.149,25 

 OHL SERVICIOS INGESAN SA   EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC.  

      

      

      

      

 05.11.2020     

      

 CONTR 2020 0000863791     
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DOCUMENTO ADO 
Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121572444 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106365378 
Fecha de Grabación: 26.11.2020 Nº Alternativo: +6.+9F7AM4 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: AN-COVID-OBRA-NUE LABOR E 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121572444 Pág.: 2/ 2 
 

Importe Bruto (eur.): 15.149,25 Descuentos (eur.): 0,00 

Importe Líquido (eur.): 15.149,25   
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTOR ECONN-ADMVIO 

DOMINGO JIMENEZ NAVARRETE 

Firmado electrónicamente el 26 de Noviembre de 2020 

 

 

 

INTERVENTORA ADJUNTA 

OLGA MARIA LOPEZ NAVARRO 
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Servicio Andaluz de Salud 
CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACiÓN DE EJECUCION DE OBRA 

v/O INSTALACION DE LOS CENTROS SANITARIOS DE LA PROVINCIA DE ALMERIA DEL SERVICIO 

ANDALUZ DE SALUD, POR TRAMITE DE EMERGENCIA 

A los efectos de la contratación DE la REFORMA V ADAPTACiÓN DE ESPACIOS DEL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO TORRECARDENAS PARA USO DE DORMITORIOS DE MEDICOS 

RESIDENTES de la provincia de Almería del Servicio Andaluz de Salud, adscritos a la Central 

Provincial de Compras de Almería, mediante la presente memoria y de conformidad con lo 

esta blecido en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos de Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 201/24/UE de 26 de febrero de 2014, se determinará la 

nat uraleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante la contratación 

proyectada, así como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas. 

Las razones de interés público para llevar a cabo esta necesaria contratación derivan de 

la declaración de la situación de emergencia de salud pública debido a la pandemia declarada 

por el SARS-CoV-2 y la necesidad de disponer de forma inmediata de espacios habilitados y 

equipados a fin de garantizar la satisfacción de la necesidad existente y el cumplimiento de los 

fi nes encomendados a esta Administración en el presente caso, garantizar la disponibilidad de 

dormitorios individuales que han de servir de descanso para las guardias de presencia física de 

las diferentes especialidades médicas y que resulten suficientes para permitir la rotación y 

solapamiento de guardias en determinadas ci rcunstancias así como evitar compartir espacios a 

estos fines que sean potencialmente transmisores del virus pandémico. 

La descripción de la obra a contrata r consistente en la reestructuración arquitectónica 

y funcional de gran parte de las antiguas dependencias de la UGC de Salud Mental nivelO del 

hospital general, actualmente reubicadas en la planta O del hospital general a su vez espacios 

ocupados en su día por los laboratorios del centro, zona reformada previamente, para dar 

respuesta a las nuevas necesidades surgidas como consecuencia de la pandemia global COVID-

19. La reestructuración funcional que se deriva de dar repuesta al punto anterior hace necesario 

el reajuste en la configuración arquitectónica actual mediante la dotación de seis nuevos 

dormitorios y reforma integral de los existentes, zonas comunes y de todas las instalaciones 

afectadas, así como la sustitución y mejora de los revestimientos etc. 

Como garantía de la legalidad presupuestaria, la estimación oportuna del gasto 

consecuencia de la necesidad y premura de intervenir de manera inmediata por las 

circunstancias sobrevenidas, entendiendo que no impide que con posterioridad pudiera ser 

necesario abordar nuevas actuaciones no previstas que aumentarían las estimaciones de gastos 

iniciales, es de 47.800 IVA incluido. 

A estos mismos efectos se hace constar que se han solicitado tres ofertas de ejecución 

de obras a los siguientes operadores y con los siguientes resu ltados: 

• DIMET: PRESENTA OFERTA POR IMPORTE DE: 47.800€ 
• DOMOPONI ENTE: PRESENTA OFERTA POR IMPORTE DE: 58.820,52€ 
• lNFRAESTUCTURAS LA CIMBRA PRESENTA OFERTA POR IMPORTE 

DE: 65.164,55€ 

La forma de pago del precio se realizará mediante la presentación de una/varias facturas, 

expedida por la entidad previa y conformada por el responsable del contrato. 
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Servicio Andaluz de Salud 
CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS 

Se adjunta presupuesto de ejecución de obra de la empresa DIMET con CIF: 804445730 

por importe de 47.800€. que se considera recomendable, debido a la solvencia técnica y 

económica de la misma, así como su disponibi lidad y compromiso de ejecución en el menor 

t iempo posible. Fecha de in icio de las obras 5 de octubre de 2020. 

El gasto comprometido por todos los conceptos asciende a: 47.800€ IVA incluido. 

Aplicación presupuestaria a la que se imputa el gasto 662.00 

En base a las ci rcunstancias expuestas se propone la contratación mediante la 

tramitación de emergencia de conformidad con lo establecido en el artícu lo 120 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, ante la necesidad de actuar de 

manera inmediata por existi r el presupuesto habilitante que supone un grave peligro para la 

salud pública, sin que sea posible hacer frente a tales circunstancias mediante la t ramitación del 

expediente por el procedimiento ordinario o de urgencia previstos en la legislación vigente, tal 

y como se ha puesto de manifiesto. 

Subdirector Económico Administrativo. 

~~ 
( ~.;sA"N~HEZ BOSQUET: 

ALMERIA A 29 D 



  

DOCUMENTO ADO 
Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121812510 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106546014 
Fecha de Grabación: 15.12.2020 Nº Alternativo: +6.+QLS-MH 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: HT  Domit Medicos Resid 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121812510 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 1033 - CENTRAL DE COMPRAS DE ALMERÍA 

 
DATOS FACTURA 

 
Tipo Factura:  NORM Fecha Endoso:  
Nº Registro Factura: 2001326265 Fecha Toma Razón Endoso:  
Importe IVA (eur.): 8.295,87 Fecha Vencimiento Pago: 31.12.2020 
Fecha Pago Efectivo:  Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 01.12.2020 
Fecha Pago Transf.:  Fecha Expedición Factura: 16.11.2020 
Nº Exp. Patrimonial:  Fecha de Entrega de Bienes: 30.11.2020 
  Fecha Conformidad: 01.12.2020 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor- CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

Cód. Sust.legal - CIF/NIF Sust.legal 

Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 

Activo Fijo 

Contrato 

 E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Subvención 

Modelo FE08 

Fecha/Plazo Límite Just. 

Resol.Exc.Int.Social 

Certif.art.124.2 

Importe (eur.) 

1 0000076659 - B04445730  2020 1531061980 G/41C/66200/04 01 

2019000305 

47.800,00 

 DOMOTICA ILUMINACION, MONTAJES 

ELECTRIC 

  EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC.  

      

      

      

      

 30.11.2020     

      

 CONTR 2020 0000924010     
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DOCUMENTO ADO 
Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121812510 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106546014 
Fecha de Grabación: 15.12.2020 Nº Alternativo: +6.+QLS-MH 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: HT  Domit Medicos Resid 
Procedimiento: OBRAS Obras 
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Nº Expediente: 2020/0121812510 Pág.: 2/ 2 
 

Importe Bruto (eur.): 47.800,00 Descuentos (eur.): 0,00 

Importe Líquido (eur.): 47.800,00   
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTOR ECONN-ADMVIO 

DOMINGO JIMENEZ NAVARRETE 

Firmado electrónicamente el 15 de Diciembre de 2020 

 

 

 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

MARIA ROSARIO RUIZ DIAZ 

 

 

 

MARIA ROSARIO RUIZ DIAZ 16/12/2020  PÁGINA  2 / 2

VERIFICACIÓN NJyGwqcPc0m2tY8OM0BKTaD516uJpk https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

108 de 219



109 de 219

A Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

NClN...IJZ DE w.uo 

ACUERDO DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO TORRECÁRDENAS DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD DE LA CONSEJERíA DE SALUD Y FAMILIAS POR LA QUE SE 
DECLARA LA EMERGENCIA DE LA CONTRATACIÓN DE OBRAS EN CENTROS SANITARIOS DE LA 
PROVINCIA DE ALMERíA A FIN DE ADECUAR LAS INFRAESTRUCTURAS DE ACUERDO CON LAS 
NECESIDADES SURGIDAS POR LA PANDEMIA COVID-19_ 
Re!: MVG/mda 

ANTECEDENTES DE HECHO 

La situación generada por la evolución de la COVID-19, ha llevado a la Organización Mundial de la Salud (OMS) a 
elevar con fecha 11 de marzo de 2020, la situación de emergencia de salud pública a la categoría de pandemia. La 
rapidez en la evolución de los hechos requiere la adopción de medidas inmediatas y eficaces para hacer frente a 

esta coyuntura. Las circunstancias extraordinarias que concurren constituyen, sin duda, una crisis sanitaria sin 
precedentes. 

En este escenario, el Gobierno de España, procede a decretar el estado de ALARMA por medio del Real Decreto 

463/2020, de 14 de marzo (BOE núm. 67, de 14 de marzo), para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por la COVID-19, el cual fue prorrogado, a través del Real Decreto 555/2020, de 5 de junio (BOE núm. 

159, de 5 de junio), hasta las 00:00 horas del día 21 de junio de 2020. 

Mediante Orden de 13 de marzo de 2020, publicada en BOJA extraordinario de 13 de marzo, se adoptan medidas 

preventivas de salud pública en la Comunidad de Andalucía como consecuencia de la situación y evolución del 

coronavirus (COVID·19). 

Asímismo, en el BOJA extraordinario de 21 de marzo se publicó Acuerdo de 20 de marzo de 2020, del Consejo de 

Gobierno, por el que se toma conocimiento de las medidas adoptadas por los grupos creados en la Consejería de 
Salud y Familias para el seguimiento y evaluación del coronavirus COVI-19. La atención Sanitaria de los centros se 

prioriza en la atención al covid -19 desprogramando y eliminando actividad asistencial no crítica. 

Por último, el Acuerdo de 22 de abril de 2020 del Consejo de Gobierno, publicado en el BOJA extraordinario de 23 

de abrH toma conocimiento de la medida adoptada por el Comité Técnico Andaluz para el desconfinamiento 

relativa a la reactivación de la actividad ordinaria de forma progresiva del sistema sanitario de Andalucía. De 

acuerdo con el cronograma las medidas y actuaciones de los centros empezarán de forma inminente con garantía 

aplicación de medidas de seguridad, para que los centros vayan recuperando gradualmente su actividad asistencial 
ordinaria. 

El cierre de la actividad ordinaria ha supuesto un descenso signi ficativo en la producción habitual de los centros. 

En la actual situación de preparación de los planes de desescalado y restablecimiento de la actividad ordinaria de 

los centros, es condición sine qua non, la adecuación de tos procesos previos a la implementación de las diferentes 

medidas de seguridad que han de regir las actuaciones a poner en marcha conforme a dichos planes. 

Constan en el expediente informes emitidos por las Direcciones Económico Administrativas de los centros 

sanitarios, de conformidad con lo estipulado en los preceptos legales, para justificar la idoneidad del objeto y 
contenido de los contratos que se pretenden celebrar, y su específica necesidad para atender las necesidades 
derivadas de la protección de las personas y otras medidas adoptadas por el Consejo de Ministros y por el Consejo 

de Gobierno de la Junta de Andalucía, para hacer frente a la COVID-19, de acuerdo con el siguiente detalle: 
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A Junta de Andalucía 

CENTRO: 

Consejería de Salud y Familias 

SEfMOO ANDoJ.WZ DE w.uo 

OBJETO DEL CONTRATO 

Descripción del objeto del contrato 

Central Provincial de Compras de Almeria 
Hospital Universitario Torrecárdenas 
Consultorios de Sacares, perteneciente al Area de Gestión Sanitaria 
Norte de Almería adscrito a la Central Provincial de Compras de 
Almería ,Hospital Universitarío Torrecardenas. 

Obras de ampliación en el Consultorio de Sacares, perteneciente al 
AGSNA • adscrito a la Central provincial de Compras de Almería, 
Hospital Universitarío Torrecardenas. 

Situación que fundamenta la necesidad de actuar de Se describe en la parte expositiva del acuerdo. 
manera inmediata 

Presupuesto base de ESTIMADO 
IMPORTE SIN IVA I IVA I IMPORTE CON IVA 
30.016,53 € I 6.303,47 € I 36.320,00 € 

APLICACiÓN PRESUPUESTARIA I 662.00 

DURACiÓN 
Plazo total de duración de la prestación 
objeto de este contrato (el plazo de inicio de 
la ejecución de las prestaciones no podrá se 3 Meses 
superior a un mes, contado desde la 
adopción del acuerdo) 

Fecha de Inicio Según Acta de Inicio de Ejecución 

LUGAR DE EJECUCiÓN 
Dirección físico I Consultorio de Bacares 

SEGUIMIENTO DE LA EJECUCiÓN DEL CONTRATO 

Responsable del Contrato 
Guillermo Casquet Fernández, sin perjuicio de lo establecido en el arto 62 de la 
Ley de Contratos del Sector Público 

Unidad encargada del seguimiento y 
Mantenimiento 

ejecución ordinaria del contrato 

PROTECCiÓN DE DATOS 
¿El contrato requiere el tratamiento de datos 

NO 
personales? 

OPERADOR ECONÓMICO encal'lado de reaUzar la prestación 
DENOMINACiÓN 

GRUPO CHECA 1.000 S.L 
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I IMPORTE OFERTADO CIIVA 

I 36.320,00 € 

Central Provincial de Compras de Almería 
Hospital Universitario Torrecárdenas 

el Hermandad de Donantes de Sangre sin. 
04009 Almorí •• Tlln •. 950016000 
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A Junta de Andalucía 

CENTRO: 

Consejería de Salud y Familias 

5VMOO ANOI'.LUZ DE SALUO 

OBJETO DEL CONTRATO 

Descripción del objeto del contrato 

Central Provincial de Compras de Almería 

Hospital Universitario Torrecírdenas 

Hospital la Inmaculada, perteneciente al Area de Gestión Sanitaria 

Norte de Almería adscrito a la Central Provincial de Compras de 
!Almería ,Hospital Universitarío Torrecardenas. 

Obras de nuevo box de aislados en pediatría del Hospital de la 
Inmaculada perteneciente al AGSNA • adscrito a la Central provincial 

de Compras de Almería. 

Situación que fundamenta la necesidad de actuar de Se describe en la parte ex positiva del acuerdo. 
manera inmediata 

Presupuesto base de ESTIMADO 

IMPORTE SIN IVA I IVA I IMPORTE CON IVA 

3.534,56 € I 742,26€ I 4.276,82€ 

APLICACiÓN PRESUPUESTARIA I 21200 

DURACiÓN 

Plazo total de duración de la prestación 
objeto de este contrato (el plazo de inicio de 

la ejecución de las prestaciones no podrá ser 3 Meses 

superior a un mes, contado desde la 
adopción del acuerdo) 

Fecha de Inicio Según Acta de Inicio de Ejecución 

LUGAR DE EJECUCiÓN 

Dirección físico I Consultorio de Bacares 

SEGUIMIENTO DE LA EJECUCiÓN DEL CONTRATO 

Responsable del Contrato 
Guillermo Casquet Fernández, sin perjuicio de lo establecido en el arto 62 de la 

Ley de Contratos del Sector Público 

Unidad encargada del seguimiento y 
Mantenimiento 

ejecución ordinaria del contrato 

PROTECCiÓN DE DATOS 

¿El contrato requiere el tratamiento de datos 
NO 

Ipersonales? 

OPERADOR ECONÓMICO encargado de reaUzar la prestación 

DENOMINACiÓN 

FLORES TAMARCHETE, S.L. 
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I IMPORTE OFERTADO C/IVA 

I 4.276,82€ 

Central Provincial de COmpras de Almería 
Hospital Universitario Torrecárdenas 
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A Junta de Andalucía 

CENTRO: 

Consejería de Salud y Familias 

SEIMüO AHlW.UZ DE SAlUD 

OBJETO DEL CONTRATO 

Descripción del objeto del contrato 

Central Provlncl.1 de Compras de A1merí. 
Hospital Universitario Torrecardenl. 

Centro de Salud de Ejido Sur de Distrito de Atención Primaria Poniente 
de Almería, de la provincia de Almería del Servicio Andaluz de Salud, 
adscrito 
a la Plataforma Logística Sanitaria de Almería 

Contratación de los medios necesarios para llevar a cabo la 
construcción de un almacén para residuos COVIO mediante tabiquería 

de pladur en la 
sala de máquinas del Centro de Salud de Ejido Sur de Distrito de 
Atención Primaria 
Poniente de Almería, de la provincia de Almería del Servicio Andaluz 
de Salud, adscrito 
a la Plataforma Logística Sanitaria de Almería 

Situación que fundamenta la necesidad de actuar de Se describe en la parte expositiva del acuerdo. 

manera inmediata 

Presupuesto base de ESTIMADO 

IMPORTE SIN IVA I IVA I IMPORTE CON IVA 

844,19 € I 177,28€ I 1.021,47€ 

APLICACiÓN PRESUPUESTARIA 662.00 

DURACiÓN 

Plazo total de duración de la prestación 
objeto de este contrato (el plazo de inicio 

de la ejecución de las prestaciones no 1 Mes 
podrá ser superior a un mes, contado 

desde la adopción del acuerdo) 

Fecha de Inicio Según Acta de Inicio de Ejecución 

LUGAR DE EJECUCiÓN 

Dirección física 
Sala de máquinas del Centro de Salud de Ejido Sur de Distrito de Atención 
Primaria Poniente de Almería 

SEGUIMIENTO DE LA EJECUCiÓN DEL CONTRATO 

Responsable del Contrato 
Cesareo Juan Arroniz Fernandez, sin perjuicio de lo establecido en el arto 62 de la 

Leyde Contratos del Sector Público 

Unidad encargada del seguimiento y 
Mantenimiento 

ejecución ordinaria del contrato 

PROTECCiÓN DE DATOS 

¿El contrato requiere el tratamiento de 
NO 

datos personales? 

OPERADOR ECONÓMICO encargldo de realizar la prestación 

DENOMINACiÓN 

CONSTRUCCIONES VALLE DELANDARAX 

•• . ~ . 
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1.021,47 € 

Central Provincial de Compras de Almería 
Hospital Universitario Torrecárdenas 

el Hermandad de Donantes de Sangre sin. 
04009 Almerí. - Tllno. 950016000 
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A Junta de Andalucía 
Consejería de Sa1ud y familias 

CENTRO: 
C.nt ... l Provincial de Compnos d. Almer/a 

Hospital Universitario Torreárdenal 

Centro de Salud de Santa María del Aguila. perteneciente al Distrito 

OBJETO DEL CONTRATO 
de Atención Primaria Poniente de Almería, adscrito a la Central 
Provincial de Compras de Almería Hospital Universitario 
Torrecárdenas. 
Obras de ampliación del Centro de Salud de Santa María del Aguila, 

Descripción del objeto del contrato 
perteneciente al Distrito de Atención Primaria Poniente de Almería, 
adscrito a la Central Provincial de Compras de Almería, Hospital 
Universitarío Torrecardenas. 

Situación que fundamenta la necesidad de actuar de Se describe en la parte expositiva del acuerdo. 
manera inmediata 

Presupuesto base de ESTIMADO 

IMPORTE SIN IVA I IVA I IMPORTE CON IVA 

8.480,00 € I 1.780,80 € I 10.260,80€ 

APLICACiÓN PRESUPUESTARIA I 662.00 

DURACiÓN 

Plazo total de duración de la prestación 
objeto de este contrato (el plazo de inicio 
de la ejecución de las prestaciones no 3 Meses 
podrá ser superior a un mes, contado 
desde la adopción del acuerdo) 

Fecha de Inicio Según Acta de Inicio de Ejecución 

LUGAR DE EJECUCiÓN 

Dirección física ICentro de Salud de Santa María del Aguila 

SEGUIMIENTO DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

Responsable del Contrato 
Cesa reo Juan Arroniz Fernandez, sin perjuicio de lo establecido en el arto 62 de la 
Ley de Contratos del Sector Público 

Unidad encargada del seguimiento y 
Mantenimiento 

ejecución ordinaria del contrato 

PROTECCiÓN DE DATOS 

¿El contrato requ iere el tratamiento de 
NO 

datos personales? 

En caso afirmativo, indíquese: Finalidad de 
la protección de datos 

OPERADOR ECONÓMICO encargado de realizar la prestación 

DENOMINACiÓN 

CONSTRUCCIONES BLANQUE, s.L. 
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I IMPORTE OFERTADO CIIVA 

I 10.260,80 € 

Central Provincial de Compras de Almería 
Hospital Universitario Torrecárdenas 

el Hermandad de Oonantes de Sangre sin. 
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A Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

SEIMCIO ANOM.UZ DE SAlVO 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 

El Real Decreto ley 7{2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto 

económico del COVID-19, señala: 

Artículo 16. Contratación. 1. La adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de las entidades del 
sector público para hacer frente al COVID-19 justificará la necesidad de actuar de manera inmediata, siendo de 
aplicación el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratas del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23jUE y 
2014/24/ UE, de 26 de febrero de 2014. 

El Real Decreto ley 9/ 2020, de 27 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto 

económico del COVIO-19. en su Disposición final segunda, modifica el artículo 16 del Real Decreto-ley 7/2020, de 12 

de marzo. 

11 

En el ámbito de la Administración Autonómica Andaluza, se procedió a publicar en el BOJA Extraordinario número 

8, de 17 de marzo de 2020, el Decreto ley 3/ 2020, de 16 de marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario al 

sector económico, de agilización de actuaciones administrativas y de medidas de emergencia social, para luchar 

contra los efectos de la evolución del Coronavirus (COVID-19), el cual contempla expresamente: 

" .. . Artículo 9. Contratación de emergencia 

Podrán tener la consideración de contratos de emergencia cumpliendo fas requisitos del artículo 120 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por el que se trasponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/ UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, los contratos que 
se celebren para la adopción de cualquier tipo de medida directo o indirecto por parte de los órganos de contratación 
de la Administración de la Junta de Andalucía, sus entidades instrumentales y consorcios adscritos para hacer frente 
al COVID-19" 

Con posterioridad, se procedió a publicar en el BOJA Extraordinario número lO, de 22 de marzo de 2020, el Decreto 

ley 5/2020, de 22 de marzo, por el que se modifica el Decreto ley 3/2020, de 16 de marzo, de medidas de apoyo 

financiero y tributario al sector económico, de agilización de actuaciones administrativas y de medidas de 

emergencia social, para luchar contra los efectos de la evolución del Coronavirus (COVID-19), el cual modificó el 

artículo 9, anteriormente citado, señalando: 

«Artículo 9. Contratación de emergencia. 

1. Podrán tener la consideración de contratos de emergencia cumpliendo los requisitos del artículo 120 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
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A Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

5[R\IICIO ANDAlUZ DE SAlUD 

los Directivos del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/ 23/ UE y 2014/ 24/ UE, de 26 de febrero de 2014, los con trotas 
que se celebren para la adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecto por parte de los órganos de 
contratación de la Administración de la Junta de Andalucía, sus entidades instrumentales y consorcios adscritos para 
hacer frente 01 COVID-19. 

2. En estos casos, si fuera necesario realizar abonos a cuenta por actuaciones preparatorias o realizar por el 
contratista, no será de aplicación lo dispuesto respecto a las garantías en la mencionada Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, siendo el órgano de contratación quien determinará tal circunstancia en función de la naturaleza de la 
prestación D contratar y la posibilidad de satisfacer la necesidad por otras vías. De la justificación de la decisión 
adoptada deberá dejarse constancia en el expediente, 

3. El libramiento de los fondos necesarios para hacer frente a los gastos que genere la adopción de medidas para la 
protección de la salud de las personas frente al COVID-19 se realizará a justificar sin que sea de aplicación lo 
establecido respecto a las garantías en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. En casos debidamente justificados y 

excepcionales, previo autorización del titular de la Consejería competente en su respectivo ámbito, los libramientos 
podrán olcanzar hasta el 100 % del gasto. Dicha autorización deberá comunicarse de forma inmediato al titular de la 
Consejería de Hacienda, Industria y Energía. 

4. Lo dispuesto en el aportado 3 también será de aplicación a los encargos de ejecución regulados en el artículo 32 de 
lo Ley 9/2017, de 8 de noviembre.' 

Dicho Decreto Ley 3/ 2020, de 16 de marzo, mantiene su vigencia indefinida a tenor de lo dispuesto en la Disposición 

Final Tercera del Decreto Ley 17/2020, de 19 de junio, (BOJA Núm. 39, de 19 de junio), por el que se modifica, con 

carácter extraordinario y urgente, la vigencia de determinadas medidas aprobadas con motivo de la situación 

generada por el Coronavirus (COVID-19), ante la finalización del estado de alarma. 

111 

El artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, establece: 

Artículo 120. Tramitación de emergencia. 1. Cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata a causa 
de acontecimientos catastróficos, de situaciones que supongan grave peligro o de necesidades que afecten a la 
defensa nacional, se estará al siguiente régimen excepcional: a) El órgano de contratación, sin obligación de tramitar 
expediente de contratación, podrá ordenar la ejecución de lo necesario para remedíar el acontecimiento producido o 
satisfacer la necesidad sobrevenida, o contratar libremente su objeto, en todo o en parte, sin sujetarse a los requisitos 
formales establecidos en la presente Ley, incluso el de la existencia de crédito suficiente. En caso de que no exista 
crédito adecuado y suficiente, una vez adoptado el acuerdo, se procederá a su dotación de conformidad con lo 
establecido en la Ley General Presupuestaria. 

c) El plazo de inicio de la ejecución de las prestaciones no podrá ser superior a un mes, contado desde la adopción del 
acuerdo previsto en la letra a). Si se excediese este plazo, la contratación de dichas prestaciones requerirá la 
tramitación de un procedimiento ordinario. 

•• e l . ' •••• •• 
Reo anDaluza De 
LlsrL ___ . uma 

ENSH 
G~O'Al :O':H ..... O~~ 
fOR TOI Aceo IRH 
H[AlTH CAllE SUV'CES 

Página 7 de 11 

Central Provincial de Compras de Almería 
Hospital Universitario Torrecárdenas 

e/ Hermandad de Donantes de Sangre s/n. 
04009 Almerí. - Tllno. 950016000 



116 de 219

A Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

SEIIYtOO ANlMLUl DE SALVO 

d) Ejecutadas las actuaciones objeto de este régimen excepcional, se observará lo dispuesto en esta Ley sobre 
cumplimiento de los contratos, recepción y liquidación de la prestación." 

Dicho Decreto Ley 3/2020, de 16 de marzo, mantiene su vigencia indefinida a tenor de lo dispuesto en la Disposición 

Final Tercera del Decreto Ley 17/2020, de 19 de junio, (BOJA Núm. 39, de 19 de junio), por el que se modifica, con 

carácter extraordinario y urgente, la vigencia de determinadas medidas aprobadas con motivo de la situación 
generada porel Coronavirus (COVID-19), ante la finalización del estado de alarma. 

IV 

El artículo 37 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, reconoce la posibilidad de que 

la contratación de emergencia tenga carácter verbal. Señala este precepto que" Las entidades del sector público no 
podrán contratar verbalmente, salvo que el contrato tengo, conforme o lo señalado en el artículo 120.1 carácter de 
emergencia ': 

V 

La necesidad de garantizar la rápida puesta en funcionamiento de las actuaciones solicitadas, y atendiendo a la 

finalidad perseguida por las mismas, justifica la adopción de la tramitación más rápida del procedimiento de 

contratación, que permita que estas medidas, destinadas a la lucha contra el COVID-19, puedan ser implementadas 

y puestas en marcha en los momentos más exigentes de la emergencia sanitaria. 

La observancia de plazos administrativos que el procedimiento de contratación conlleva, ni siquiera con la 

aplicación de la tramitación de urgencia, contemplados en la ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/ 2017, de 8 

de noviembre, de CSP) permite que estas actuaciones puedan estar operativas y ser efectivas en la lucha contra el 
COVID-19 en los momentos futuros de mayor actividad y complejidad asistencial. 

Sólo la tramitación de emergencia, prevista en el artículo 120 de la lCSP, permite dar cumplimiento y efectividad a 

las actuaciones señaladas, y las actuaciones identificadas son las necesarias para alcanzar la finalidad pretendida, 

a los efectos previstos en el artículo 120.2 de la LCSP. 

La gestión del resto de actividad necesaria para completar el objetivo propuesto por la Administración se contratará 

conforme a lo previsto en la lCS? 

VI 

La ley 9/1996, de 26 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales en materia de hacienda pública, 

contratación ... (modificada por Ley 11/1998, de 28 de diciembre), respecto de la tramitación de emergencia, 

establece en el apartado 1 del artículo 34: 

"1. Del acuerdo de emergencia adoptado por el órgano de contratación competente se dará cuenta al Consejo de 
Gobierno por el titufar de la Consejería correspondiente en el plazo de dos meses desde que se dictó dicho acuerdo, 
acreditándose en este trámite la existencia de crédito adecuado y suficiente. El acuerdo correspondiente se 
acompañará de la oportuno retención de crédito o documentación que justifique lo iniciación del expediente de 
modificación de crédito': 
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El Decreto 39/2011, de 22 de febrero, por el que se establece la organización administrativa para la gestión de la 
contratación de la Administración de la Junta de Andalucía, y sus entidades instrumentales y se regula el régimen 
de bienes y servicios homologados. establece: 

''Artículo 4. Otras competencias de las personas titulares de los Consejerías y Entidades ... b) Dar cuenta al Consejo de 
Gobierno, en el plazo máximo de dos meses, de la adopción del acuerdo de tramitación de emergencia de cualquier 
contrato, incluidos los celebrados por las agencias dependientes de la Consejería ~ 

El Decreto Ley 3/2020, de 16 de marzo ( BOJA Extraordinario número 8, de 17 de marzo) de medidas de apoyo 

financiero y tributario al sector económico, de agilización de actuaciones administrativas y de medidas de 

emergencia social, para luchar contra los efectos de la evolución del Coronavirus (COVID-19). el cual contempla 
expresamente: 

"Disposición adicional primero. Rendición de cuentas al Consejo de Gobierno en tramitación de contratación de 
emergencia. Sin perjuicio de lo establecido con carácter general en el artículo 4.b) del Decreto 39/2011, de 22 de 
febrero, por el que se establece la organización administrativa para la gestión de la contratación de la Administración 
de la Junta de Andalucía, sus entidades instrumentales y consorcios se regula el régimen de bienes y servicios 
homologados, del acuerdo de emergencia adoptado por el órgano de contratación competente en los supuestos 
amparados por el presente Decreto-ley se dará cuenta al Consejo de Gobierno, por el titular de la Consejería 
correspondiente, en el plazo máximo de seis meses desde que se dictó dicho acuerdo, acreditándose en este 
trámite la existencia de crédito adecuado y suficiente. El acuerdo correspondiente se acompañará de la oportuna 
retención de crédito o documentación que justifique la iniciación del expediente de modificación de crédito~ 

VII 

Se ha elevado a esta Dirección Gerencia del Hospital Universitario Torrecárdenas de Almería, Informe razonado de 
las Direcciónes Económicas Administrativas de los centros destinatarios de la actuación, por la que se promueve la 
adopción de una tramitación de emergencia. 

Dicho conjunto de actuaciones permiten dar respuesta a lo dispuesto en el artículo 29 del Real Decreto Ley 
21/2020, de 9 de junio, (BOE núm. 163, de 10 de junio) de medidas urgentes de prevención, contención y 
coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, favoreciendo la rápida respuesta 
ante incrementos importantes y rápidos de la transmisión, y por tanto, del número de casos. 

VIII 

Esta Dirección Gerencia tiene la consideración de órgano de contratación, y dispone de competencias en virtud de 
lo establecido en la Resolución de 2 de abril de 2013 (BOJA núm. 69, de 11 de abril), de la Dirección Gerencia del 

Servicio Andaluz de Salud por la que se delegan competencias en diferentes órganos, y modificada por Resolución 

26 de enero de 2015 (BOJA núm.22, de 3 de febrero) y por la Resolución de 17 de diciembre de 2018 (BOJA núm. 

248, de 26 de diciembre). 

En virtud de lo expuesto, 
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ACUERDA 

PRIMERO.- Adoptar la t ramitación de emergencia prevista en el artículo 120 de la lCSP y ordenar la contratación 

proyectada, que tiene por objeto la Obras obras que se detallan en el los antecedentes de hecho de esta 
Resolución. 

SEGUNDO.- El presupuesto base estimado, y orientativo, total (lVA Incluido) de las prestaciones a realizar asciende 

a 51.879,09 ( {euros y céntimos), procediéndose a solicitar la correspondiente dotación de crédito adecuado y 
suficiente. Si dicho presupuesto fuese objeto de variación durante la ejecución del mismo se arbitrarán las medidas 

de dotación de crédito que se precisen, en su caso, permaneciendo vigente la presente Resolución como 
justificación de la tramitación adoptada. 

TERCERO.- las actuaciones contempladas en la misma, serán realizadas por los siguientes operadores 

económicos, y con el importe, estimado e IVA incluido, y aplicación presupuestaria que se señala: 

DENOMINACiÓN CIF IMPORTE IVA INCLUIDO APLICACiÓN PRESUPUESTARIA 

GRUPO CHECA 1.000 S.L 804893335 36.320,00 € 1531061980 G/ 41C/ 66200/04 01 

FLORES TAMARCHETE, S.L. 8-73320129 4.276,82€ 1531061980 G/ 41C/ 21200/04 01 

CONSTRUCCIONES VALLE DEL 
804390035 1.021,47€ 1531061980 G/41C/66200/04 01 

ANDARAX S.L. 

CONSTRUCCIONES 8LANQUE, S.L. 804485686 10.260,80 € 1531061980 G/ 41C/ 66200/04 01 

TOTAL 51.879,09 € 

CUARTO.- El Órgano promotor comunicará a la empresa encargada de la ejecución el inicio de las actuaciones, 

remitiendo copia del mismo a éste órgano de contratación. En todo caso el responsable del contrato y la empresa 
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DEBERÁN formalizar un acta de inicio de ejecución. El plazo de inicio de la ejecución de las prestaciones no podrá 

ser superior a un mes, desde la adopción del presente acuerdo. 

QUINTO.- Del presente acuerdo se dará cuenta en el plazo legalmente previsto al Consejo de Gobierno de la Junta 

de Andalucía. 

En Almería a 15 de octubre de 2020 
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Junta de Andalucía
Consejería de Salud y Fam¡lias

MEMORIA JUSTIFICAT¡VA DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACIóN DE EJEcUcIoN DE oBRA Y/o
INSTALACION DE tOS CENTROS SANITARIOS DE LA PROVINCIA DE AIMERIA DEt SERVICIO

ANDALUZ DE SAIUD, POR TRAMITE DE EMERGENCIA

A los efectos de la contratación de OBRAS EN CONSUITORIO DE BACARES PARA MEJORAR tA
PREVENOóN FRENTE A CoVlD, para los centros sanitarios del AGS Norte de Almería, de la provincia
de Almería del Servicio Andaluz de Salud, adscritos a la Central Províncial de Compras de Almería,
mediante la presente memoria y de conformidad con lo establecido en el artículo 120 de laLey g/2o¡7,
de 8 de noviembre, de Contratos de Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2OL4/23/UE V 2OL/Za/UE de 26 de
febrero de20L4, se determinará la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse
mediante la contratación proyectada, así como la idoneidad de su objeto y contenido para
satisfacerlas.

Las razones de interés público para llevar a cabo esta necesaria contratación derivan de la
declaración de la situación de emergencia de salud pública debido a la pandemia declarada por el
SARS-CoV-2 y la necesidad de disponer de forma inmediata de espacios habilitados y equipados a fin
de garantizar la satisfacción de la necesidad existente y el cumplimiento de los fines encomendados a

esta Administración.

La descripción de la obra a contratar consiste en la reparación integral del Consultorio que por
sus malas condiciones no garantizaba una asistencia sanitaria segura y apropiada. Todas estas obras
se han hecho necesarias por la actual situación provocada por el covlD-19.

Como garantía de la legalidad presupuestaria, la estimación oportuna del gasto consecuencia
de la necesidad y premura de intervenir de manera inmediata por las circunstancias sobrevenidas,
entendiendo que no impide que con posterioridad pudíera ser necesarío abordar nuevas actuaciones
no previstas que aumentarían las estimaciones de gastos iniciales, es de 36.320 € IVA incluido.

Aplicación presupuestaria a la que se imputa el gasto aplicación 6.

La forma de pago del precio se realizará mediante la presentación de una/varias facturas,
expedida por la entidad previa y conformada por el responsable del contrato.

Se adiunta presupuesto de la empresa GRUPO CHECA 1.000 S.L. que se considera
recomendable, debido a la solvencía técnica y económica de la misma, así como su dísponibilidad y
compromiso de suministrarlo o realizarlo en el menor tiempo posíble.

En base a las circunstancias expuestas se propone la contratación mediante la tramitación de
emergencia de conformidad con lo establecido en el artículo 120 de la LeV 9/2OL7, de 8 de noviembre,
de Contratos del Sector Público, ante la necesidad de actuar de manera ínmediata por existír el
presupuesto habilitante que supone un grave peligro para la salud pública, sin que sea posible hacer
frente a tales circunstancias mediante la tramitación del expediente por el procedimiento ordinario o
de urgencia previstos en la legislación vigente, tal y como se ha puesto de manifiesto.

En Huércal Overa, a 07 de septiembre de 2020

Fj-rmado por CASQUET FERNANDEZ GUTLLERMO -  eI d.i¿tza Oj/Og/2020
con un certificado emitido por AC FNMT Usuarios

Fdo: Director Económico Administrativo
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACiÓN DE EJECUCION DE OBRA V/O 

INSTALACION DE LOS CENTROS SANITARIOS DE LA PROVINCIA DE ALMERIA DEL SERVICIO 

ANDALUZ DE SALUD, POR TRAMITE DE EMERGENCIA 

A los efectos de la contratación de OBRAS EN CONSULTORIO DE BACARES PARA MEJORAR LA 

PREVENCiÓN FRENTE A COVID, para los centros sanitarios del AGS Norte de Almería, de la provincia 

de Almería del Servicio Andaluz de Salud, adscritos a la Central Provincial de Compras de Almería, 

mediante la presente memoria y de conformidad con lo establecido en el artículo 120 de la ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos de Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 201/24/UE de 26 de 

febrero de 2014, se determinará la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse 

mediante la contratación proyectada, así como la idoneidad de su objeto y contenido para 

satisfacerlas. 

las razones de interés público para llevar a cabo esta necesaria contratación derivan de la 

declaración de la situación de emergencia de salud pública debido a la pandemia declarada por el 

SARS-CoV-2 y la necesidad de disponer de forma inmediata de espacios habilitados y equipados a fin 

de garantizar la satisfacción de la necesidad existente y el cumplimiento de los fines encomendados a 

esta Administración. 

la descripción de la obra a contratar consiste en la reparación integral del Consultorio que por 

sus malas condiciones no garantizaba una asistencia sanitaria segura y apropiada. Todas estas obras 

se han hecho necesarias por la actual situación provocada por el COVID-19. 

Como garantía de la legalidad presupuestaria, la estimación oportuna del gasto consecuencia 

de la necesidad y premura de intervenir de manera inmediata por las circunstancias sobrevenidas, 

entendiendo que no impide que con posterioridad pudiera ser necesario abordar nuevas actuaciones 

no previstas que aumentarían las estimaciones de gastos iniciales, es de 36.320 € IVA incluido. 

Aplicación presupuestaria a la que se imputa el gasto aplicación 6. 

La forma de pago del precio se realizará mediante la presentación de una/varias facturas, 
expedida por la entidad previa y conformada por el responsable del contrato. 

Se adjunta presupuesto de la empresa GRUPO CHECA 1.000 S.l. que se considera 

recomendable, debido a la solvencia técnica y económica de la misma, así como su disponibilidad y 

compromiso de suministrarlo o realizarlo en el menor tiempo posible. 

En base a las circunstancias expuestas se propone la contratación mediante la tramitación de 

emergencia de conformidad con lo establecido en el artículo 120 de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, ante la necesidad de actuar de manera inmediata por existir el 

presupuesto habilitante que supone un grave peligro para la salud pública, sin que sea posible hacer 

frente a tales circunstancias mediante la tramitación del expediente por el procedimiento ordinario o 

de urgencia previstos en la legislación vigente, tal y como se ha puesto de manifiesto. 

En Huércal Overa, a 07 de septiembre de 2020 

Firmado por CASQUET FERNANDEZ GUILLERMO -  el dl¿~a 07/09/2020 
con un certificado emitido por AC FNMT Usuarios 

Fdo: Director Económico Administrativo 



  

DOCUMENTO ADO 
Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121901098 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106602840 
Fecha de Grabación: 22.12.2020 Nº Alternativo: +6.6I23YWS 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: AN-OBRA COV-C.BACARES 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121901098 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 1033 - CENTRAL DE COMPRAS DE ALMERÍA 

 
DATOS FACTURA 

 
Tipo Factura:  NORM Fecha Endoso:  
Nº Registro Factura: 2001414886 Fecha Toma Razón Endoso:  
Importe IVA (eur.): 6.303,47 Fecha Vencimiento Pago: 17.01.2021 
Fecha Pago Efectivo:  Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 18.12.2020 
Fecha Pago Transf.:  Fecha Expedición Factura: 17.12.2020 
Nº Exp. Patrimonial:  Fecha de Entrega de Bienes: 17.12.2020 
  Fecha Conformidad: 18.12.2020 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor- CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

Cód. Sust.legal - CIF/NIF Sust.legal 

Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 

Activo Fijo 

Contrato 

 E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Subvención 

Modelo FE08 

Fecha/Plazo Límite Just. 

Resol.Exc.Int.Social 

Certif.art.124.2 

Importe (eur.) 

1 0002954188 - B04893335  2020 1531061980 G/41C/66200/04 01 

2019000305 

36.320,00 

 GRUPO CHECA 1000 S.L.   EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC.  

      

      

      

      

 17.12.2020     

      

 CONTR 2020 0000951620     
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DOCUMENTO ADO 
Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121901098 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106602840 
Fecha de Grabación: 22.12.2020 Nº Alternativo: +6.6I23YWS 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: AN-OBRA COV-C.BACARES 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121901098 Pág.: 2/ 2 
 

Importe Bruto (eur.): 36.320,00 Descuentos (eur.): 0,00 

Importe Líquido (eur.): 36.320,00   
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTOR ECONN-ADMVIO 

DOMINGO JIMENEZ NAVARRETE 

Firmado electrónicamente el 23 de Diciembre de 2020 

 

 

 

INTERVENTORA ADJUNTA 

OLGA MARIA LOPEZ NAVARRO 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACiÓN DE EJECUCION DE OBRA V/O 

INSTALACION DE LOS CENTROS SANITARIOS DE LA PROVINCIA DE ALMERIA DEL SERVICIO 

ANDALUZ DE SALUD, POR TRAMITE DE EMERGENCIA 

A los efectos de la contratación de OBRA NUEVO BOX DE AISLADOS EN PEDIATRíA DEL 

HOSPITAL DE LA INMACULADA, para los centros sanitarios del AGS Norte de Almería, de la provincia 

de Almería del Servicio Andaluz de Salud, adscritos a la Central Provincial de Compras de Almería, 

mediante la presente memoria y de conformidad con lo establecido en el artículo 120 de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos de Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 201/24/UE de 26 de 

febrero de 2014, se determinará la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse 

mediante la contratación proyectada, así como la idoneidad de su objeto y contenido para 

satisfacerlas. 

Las razones de interés público para llevar a cabo esta necesaria contratación derivan de la 

declaración de la situación de emergencia de salud pública debido a la pandemia declarada por el 

SARS-CoV-2 y la necesidad de disponer de forma inmediata de espacios habilitados y equipados a fin 

de garantizar la satisfacción de la necesidad existente y el cumplimiento de los fines encomendados a 

esta Administración. 

La descripción de la obra a contratar consiste en la construcción de un nuevo box de aislados 

en la UGC de pediatría. El objeto es tener una sala de aislamiento para recién nacidos, hijos de madres 

COVID +, que presenten patologías perinatales. Dada la situación actual de pandemia por el COVID se 

hace muy necesaria y urgente la realización de la obra señalada. 

Como garantía de la legalidad presupuestaria, la estimación oportuna del gasto consecuencia 

de la necesidad y premura de intervenir de manera inmediata por las circunstancias sobrevenidas, 

entendiendo que no impide que con posterioridad pudiera ser necesario abordar nuevas actuaciones 

no previstas que aumentarían las estimaciones de gastos iniciales, es de 4.276,82 €, IVA incluido. 

Aplicación presupuestaria a la que se imputa el gasto aplicación 6. 

La forma de pago del precio se realizará mediante la presentación de una/varias facturas, 
expedida por la entidad previa y conformada por el responsable del contrato. 

Se adjunta presupuesto de la empresa ALUMINIOS FLORES TAMARCHETE S.L. que se 

considera recomendable, debido a la solvencia técnica y económica de la misma, así como su 

disponibilidad y compromiso de suministrarlo o realizarlo en el menor tiempo posible. 

En base a las circunstancias expuestas se propone la contratación mediante la tramitación de 

emergencia de conformidad con lo establecido en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, ante la necesidad de actuar de manera inmediata por existir el 

presupuesto habilitante que supone un grave peligro para la salud pública, sin que sea posible hacer 

frente a tales circunstancias mediante la tramitación del expediente por el procedimiento ordinario o 

()~e hilp.uesto de manifiesto . 
. ~ \ 

eo~~~ 2020 



  

DOCUMENTO ADO 
Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121875621 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106589147 
Fecha de Grabación: 18.12.2020 Nº Alternativo: +6.+AJ3AB+ 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: AN-OBR COVID-Box Pediatr 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121875621 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 1033 - CENTRAL DE COMPRAS DE ALMERÍA 

 
DATOS FACTURA 

 
Tipo Factura:  NORM Fecha Endoso:  
Nº Registro Factura: 2001415709 Fecha Toma Razón Endoso:  
Importe IVA (eur.): 742,26 Fecha Vencimiento Pago: 16.01.2021 
Fecha Pago Efectivo:  Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 17.12.2020 
Fecha Pago Transf.:  Fecha Expedición Factura: 30.11.2020 
Nº Exp. Patrimonial:  Fecha de Entrega de Bienes: 16.12.2020 
  Fecha Conformidad: 17.12.2020 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor- CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

Cód. Sust.legal - CIF/NIF Sust.legal 

Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 

Activo Fijo 

Contrato 

 E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Subvención 

Modelo FE08 

Fecha/Plazo Límite Just. 

Resol.Exc.Int.Social 

Certif.art.124.2 

Importe (eur.) 

1 0002789057 - B73320129  2020 1531061980 G/41C/21200/04 01 4.276,82 

 FLORES TAMARCHETE SL   EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC.  

      

      

      

      

 16.12.2020     

      

 CONTR 2020 0000940010     
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DOCUMENTO ADO 
Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121875621 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106589147 
Fecha de Grabación: 18.12.2020 Nº Alternativo: +6.+AJ3AB+ 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: AN-OBR COVID-Box Pediatr 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121875621 Pág.: 2/ 2 
 

Importe Bruto (eur.): 4.276,82 Descuentos (eur.): 0,00 

Importe Líquido (eur.): 4.276,82   
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTOR ECONN-ADMVIO 

DOMINGO JIMENEZ NAVARRETE 

Firmado electrónicamente el 21 de Diciembre de 2020 

 

 

 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

MARIA ROSARIO RUIZ DIAZ 
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Plataforma de Logística Sanitaria de AlmeríaPlataforma de Logística Sanitaria de AlmeríaPlataforma de Logística Sanitaria de AlmeríaPlataforma de Logística Sanitaria de Almería                             
Hospital Universitario Torrecárdenas. de Almería  
C/ Hermandad de Donantes de Sangre s/n.  
04009 Almería – Tfno. 950016000 

 
1111 

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE NECESIDAD DE REALIZAR UNA REFORMA PARA 
HABILITAR UN ALMACÉN PARA RESIDUOS COVID EN EL CENTRO DE SALUD 
DE EJIDO SUR, EN EL DISTRITO DE ATENCIÓN PRIMARIA PONIENTE DE 
ALMERÍA DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR TRÁMITE DE EMERGENCIA. 

 A efectos de la contratación de los medios necesarios para llevar a cabo la 
construcción de un almacén para residuos COVID mediante tabiquería de pladur en la 
sala de máquinas del Centro de Salud de Ejido Sur de Distrito de Atención Primaria 
Poniente de Almería, de la provincia de Almería del Servicio Andaluz de Salud, adscrito 
a la Plataforma Logística Sanitaria de Almería, mediante la presente memoria y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos de Sector Público, por la que se  transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se determinará la naturaleza y extensión de 
las necesidades que pretenden cubrirse mediante la contratación proyectada, así como 
la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas. 

Las razones de interés público para llevar a cabo esta necesaria contratación 
derivan de la declaración de situación de emergencia de salud pública debido a la 
pandemia declarada por el SARS-CoV-2 y la necesidad de disponer de forma inmediata 
de espacios habilitados y equipados a fin de garantizar la satisfacción de la necesidad 
existente y el cumplimiento de los fines encomendados a esta Administración.   

La descripción del servicio a contratar consiste en la construcción de un 
almacén para residuos COVID mediante tabiquería de pladur en la sala de máquinas 
del Centro de Salud de Ejido Sur, instalación de puerta y pintura del nuevo espacio. 

La justificación viene de la necesidad de habilitar un espacio adicional y 
convenientemente protegido y aislado que haga las funciones de almacén intermedio 
de residuos COVID.  

Como garantía de la legalidad presupuestaria, la estimación oportuna del 
gasto consecuencia de la necesidad y premura de intervenir de manera inmediata por 
las circunstancias sobrevenidas, entendiendo que no impide que con posterioridad 
pudiera ser necesario abordar nuevas actuaciones no previstas que aumentarían las 
estimaciones de gastos iniciales, a efectos de la oportuna retención de crédito es de 
1.021,47 € (MIL VEINTIÚN EUROS CON CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS) IVA 
INCLUIDO.  
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2222 

En base a las circunstancias expuestas se propone la contratación mediante la 
tramitación de emergencia de conformidad con lo establecido en el artículo 120 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, ante la necesidad 
de actuar de manera inmediata por existir el presupuesto habilitante que supone un 
grave peligro para la salud pública, sin que sea posible hacer frente a tales 
circunstancias mediante la tramitación del expediente por el procedimiento ordinario 
o de urgencia previstos en la legislación vigente, tal y como se ha puesto de manifiesto. 
 

 

                                    En Almería, a 15 de octubre de 2020 

 

 

 

 

Fdo: Director de Gestión Económica y Desarrollo Profesional del DSPA 

ARRONIZ 

FERNANDEZ 

CESAREO JUAN - 

Firmado digitalmente por 

ARRONIZ FERNANDEZ 

CESAREO JUAN - 

Fecha: 2020.10.15 14:36:53 

+02'00'
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PROPUESTA ADO 
Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121723007 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106467764 
Fecha de Grabación: 11.12.2020 Nº Alternativo: +6.+N7CHT- 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: DP-Obra Consult.El Ejido 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121723007 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 1033 - CENTRAL DE COMPRAS DE ALMERÍA 

 
DATOS FACTURA 

 
Tipo Factura:           NORM Fecha Endoso:  
Nº Registro Factura: 2001099010 Fecha Toma Razón Endoso:  
Importe IVA (eur.): 177,28 Fecha Vencimiento Pago: 28.12.2020 
Fecha Pago Efectivo:  Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 28.11.2020 
Fecha Pago Transf.:  Fecha Expedición Factura: 05.10.2020 
Nº Exp. Patrimonial:  Fecha de Entrega de Bienes: 27.11.2020 
  Fecha Conformidad: 28.11.2020 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. Código Acreedor-CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

Cód. Sust.legal-CIF/NIF Sust. legal 

Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 

Activo Fijo 

Contrato 

 

 E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Subvención 

Modelo FE08 

Fecha/Plazo Límite Just. 

Resol.Exc.Int.Social 

Certif.art.124.2 

Importe (eur.) 

1 0001807574 - B04390035  2020 1531061980 G/41C/66200/04 01 

2019000305 

1.021,47 

 CONSTRUCCIONES VALLE DEL ANDARAX 

SL 

  EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC.  

      

      

      

      

 27.11.2020     

      

 CONTR 2020 0000891779     
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PROPUESTA ADO 
Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121723007 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106467764 
Fecha de Grabación: 11.12.2020 Nº Alternativo: +6.+N7CHT- 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: DP-Obra Consult.El Ejido 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121723007 Pág.: 2/ 2 
 

Nº Pos. Código Acreedor-CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

Cód. Sust.legal-CIF/NIF Sust. legal 

Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 

Activo Fijo 

Contrato 

 

 E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Subvención 

Modelo FE08 

Fecha/Plazo Límite Just. 

Resol.Exc.Int.Social 

Certif.art.124.2 

Importe (eur.) 

      

 

Importe Bruto (eur.): 1.021,47 Descuentos (eur.): 0,00 

Importe Líquido (eur.): 1.021,47   
 

 

 
DIRECTOR ECONN-ADMVIO 

DOMINGO JIMENEZ NAVARRETE 
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A Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACiÓN DE EJECUCION DE OBRA O 

INSTALACION DE LOS CENTROS SANITARIOS DE LA PROVINCIA DE AlMERIA DEL SERVICIO 

ANDALUZ DE SALUD, POR TRAMITE DE EMERGENCIA 

A los efectos de la contratación de las obras de CREACiÓN DE UNA NUEVA CONSULTA EN EL 
CENTRO DE SALUD DE SANTA MARíA DEL ÁGUILA PERTENECIENTE Al DISTRITO DE ATENCiÓN 
PRIMARIA PONIENTE DE AlMERíA, de la provincia de Almería, del Servicio Andaluz de Salud, 
adscrito a la Central Provincial de Compras de Almería, mediante la presente memoria y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos de Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 201j24/UE de 26 de febrero de 
2014, se determinará la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse 
mediante la contratación proyectada, así como la idoneidad de su objeto y contenido para 
satisfacerlas. 

Las razones de interés público para llevar a cabo esta necesaria contratación derivan de la 
declaración de la situación de emergencia de salud pública debido a la pandemia declarada por 
el SARS-CoV-2 y la necesidad de disponer de forma inmediata de espacios habilitados y 
equipados a fin de garantizar la satisfacción de la necesidad existente y el cumplimiento de los 
fines encomendados a esta Administración. 

La descripción de la obra a contratar consiste en la CREACIÓN UNA NUEVA CONSULTA 
destinada a la atención y aislamiento de pacientes de patología respiratoria en el Centro de Salud 
de Santa María del Águila . De esta manera se separan los circuitos de atención a pacientes con 
patología compatible con COVID-19 del resto de pacientes, aumentando así la seguridad de 
profesionales y usuarios, y adecuándose la atención sanitaria a los protocolos vigentes. 

Esta obra es de técnica simple y escasa entidad constructiva, y no supondrán una ampliación 

de la superficie construida ni una alteración del volumen de la edificación existente. Tampoco 

afectan a la estructura, al diseño exterior, ni a las condiciones de habitabilidad y seguridad del 

inmueble. 

Para la creación de esta nueva consulta se cerrará parte de la sala de espera situada entre las 
consultas médicas 1 y 2 mediante tabiquería de pladur y se colocará una puerta de acceso. 
También es necesario abrir un hueco para colocar una ventana. Adicionalmente, se instalará un 
nuevo lavabo, climatización, las luminarias necesarias con pantallas led, iluminación de 
emergencia, cableado de red y tomas eléctricas. 

Como garantía de la legalidad presupuestaria, la estimación oportuna del gasto 
consecuencia de la necesidad y premura de intervenir de manera inmediata por las 
circunstancias sobrevenidas, entendiendo que no impide que con posterioridad pudiera ser 
necesario abordar nuevas actuaciones no previstas que aumentarían las estimaciones de gastos 
iniciales, es de 10.260,80 € IVA incluido. 

la aplicación presupuestaria a la que se imputa el gasto es el CAPíTULO 6 DE 

INVERSIONES. 
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A Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

La forma de pago del precio se realizará mediante la presentación de una/varias 
facturas, expedida por la entidad previa y conformada por el responsable del contrato. 

Se adjunta presupuesto de la empresa CONSTRUCCIONES BLANQUE, S.L. con CIF B04485686 
que se considera recomendable, debido a la solvencia técnica y económica de la misma, así como 
su disponibilidad y compromiso de suministrarlo o realizarlo en el menor tiempo posible. Así 
mismo, se ha solicitado también presupuesto a las empresas CONSTRUCCIONES VALLE DEL 
ANDARAX, S.l. con CIF B04390035 y SOBREOBRAS, S.l. con CIF B04544276. 

En base a las circunstancias expuestas se propone la contratación mediante la tramitación de 
emergencia de conformidad con lo establecido en el articulo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, ante la necesidad de actuar de manera inmediata 
por existir el presupuesto habilitante que supone un grave peligro para la salud pública, sin que 
sea posible hacer frente a tales circunstancias mediante la tramitación del expediente por el 
procedimiento ordinario o de urgencia previstos en la legislación vigente, tal y como se ha puesto 
de manifiesto. 

En Almería a 15 de octubre de 2020 

Fdo: El Direc~~~~)~~~N~:~16"1iCa del DSPA 



  

DOCUMENTO ADO 
Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121550609 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106358488 
Fecha de Grabación: 23.11.2020 Nº Alternativo: +6.+VJTAJQ 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: DP- Obras STA MARIA COVID 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121550609 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 1033 - CENTRAL DE COMPRAS DE ALMERÍA 

 
DATOS FACTURA 

 
Tipo Factura:  NORM Fecha Endoso:  
Nº Registro Factura: 2001253249 Fecha Toma Razón Endoso:  
Importe IVA (eur.): 1.780,80 Fecha Vencimiento Pago: 16.12.2020 
Fecha Pago Efectivo:  Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 16.11.2020 
Fecha Pago Transf.:  Fecha Expedición Factura: 16.11.2020 
Nº Exp. Patrimonial:  Fecha de Entrega de Bienes: 26.10.2020 
  Fecha Conformidad: 19.11.2020 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor- CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

Cód. Sust.legal - CIF/NIF Sust.legal 

Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 

Activo Fijo 

Contrato 

 E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Subvención 

Modelo FE08 

Fecha/Plazo Límite Just. 

Resol.Exc.Int.Social 

Certif.art.124.2 

Importe (eur.) 

1 0001186950 - B04485686  2020 1531061980 G/41C/66200/04 01 

2019000305 

10.260,80 

 CONSTRUCCIONES ANGEL BLANQUE 

SANCHE CONSTRUCCIONES ANGEL 

BLANQUE SANCHE 

  EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC.  

      

      

      

      

 26.10.2020     

      

 CONTR 2020 0000850264     
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DOCUMENTO ADO 
Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121550609 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106358488 
Fecha de Grabación: 23.11.2020 Nº Alternativo: +6.+VJTAJQ 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: DP- Obras STA MARIA COVID 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121550609 Pág.: 2/ 2 
 

Importe Bruto (eur.): 10.260,80 Descuentos (eur.): 0,00 

Importe Líquido (eur.): 10.260,80   
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTOR ECONN-ADMVIO 

DOMINGO JIMENEZ NAVARRETE 

Firmado electrónicamente el 25 de Noviembre de 2020 

 

 

 

INTERVENTORA ADJUNTA 

OLGA MARIA LOPEZ NAVARRO 
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A Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

SERVICIO ANIMLUZ DE SAlUD 

ACUERDO DE LA DIRECCiÓN GERENCIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO TORRECÁRDENAS DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD DE LA CONSEJERíA DE SALUD Y FAMILIAS POR LA QUE SE 
DECLARA LA EMERGENCIA DE LA CONTRATACiÓN DE OBRAS EN CENTROS SANITARIOS DE LA 
PROVINCIA DE ALMERiA A FIN DE ADECUAR LAS INFRAESTRUCTURAS DE ACUERDO CON LAS 
NECESIDADES SURGIDAS POR LA PANDEMIA COVID-19. 
Ref: MVG/mda 

ANTECEDENTES DE HECHO 

La situación generada por la evolución de la COVID·19, ha llevado a la Organización Mundial de la Salud (OMS) a 
elevar con fecha 11 de marzo de 2020, la situación de emergencia de salud pública a la categoría de pandemia. La 
rapidez en la evolución de tos hechos requiere la adopción de medidas inmediatas y eficaces para hacer frente a 

esta coyuntura. Las circunstancias extraordinarias que concurren constituyen, sin duda, una crisis sanitaria sin 
precedentes. 

En este escenario, el Gobierno de España, procede a decretar el estado de ALARMA por medio del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo (aOE núm. 67, de 14 de marzo), para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por la COVID-19, el cual fue prorrogado. a través del Real Decreto 555/2020, de 5 de junio (BOE núm. 
159, de 5 de junio), hasta las 00:00 horas del día 21 de junio de 2020. 

Mediante Orden de 13 de marzo de 2020, publicada en BOJA extraordinario de 13 de marzo, se adoptan medidas 
preventivas de salud pública en la Comunidad de Andalucía como consecuencia de la situación y evolución del 
eoronavirus (COVID-19). 

Asímismo. en el BOJA extraordinario de 21 de marzo se publicó Acuerdo de 20 de marzo de 2020, del Consejo de 
Gobierno, por el que se toma conocimiento de las medidas adoptadas por los grupos creados en la Consejería de 
Salud y Familias para el seguimiento y evaluación del coronavirus COVI-19. la atención Sanitaria de los centros se 
prioriza en la atención al covid-19 desprogramando y eliminando actividad asistencial no crítica. 

Por último, el Acuerdo de 22 de abril de 2020 del Consejo de Gobierno, publicado en el BOJA extraordinario de 23 
de abril toma conocimiento de la medida adoptada por el Comité Técnico Andaluz para el desconfinamiento 
relativa a la reactivación de la actividad ordinaria de forma progresiva del sistema sanitario de Andalucía. De 
acuerdo con el cronograma las medidas y actuaciones de los centros empezarán de forma inminente con garantía 
aplicación de medidas de seguridad, para que los centros vayan recuperando gradualmente su actividad asistencial 
ordinaria. 

El cierre de la actividad ordinaria ha supuesto un descenso significativo en la producción habitual de los centros. 

En la actual situación de preparación de los planes de desescalado y restablecimiento de la actividad ordinaria de 
los centros, es condición sine qua non, la adecuación de los procesos previos a la implementación de las diferentes 
medidas de seguridad que han de regir las actuaciones a poner en marcha conforme a dichos planes. 

Constan en el expediente informes emitidos por las Direcciones Económico Administrativas de los centros 
sanitarios, de conformidad con lo estipulado en los preceptos legales, para justificar la idoneidad del objeto y 
contenido de los contratos que se pretenden celebrar, y su específica necesidad para atender las necesidades 
derivadas de la protección de las personas y otras medidas adoptadas por el Consejo de Ministros y por el Consejo 
de Gobierno de la Junta de Andalucía, para hacer frente a la COVID-19, de acuerdo con el siguiente detalle: 
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A Junta de Andalucía 

CENTRO: 

Consejería de Sa lud y Familias 

SEIMUOAHDH.UIM SIolUO 

OBJETO DEL CONTRATO 

Descripción del objeto del contrato 

Cent .... l Provincial de Comp .... s de Almerra 
Hospital Universitario Torrecírdenas 
EN CENTROS PERTENECIENTES AL DISTRITO DE ATENCIÓN PRIMARIA 
PONIENTE DE AlMERfA, de la provincia de Almería del Servicio Andaluz de 
Salud, adscrito a la Central Provincial de Compras de Almeria 
-CENTRO DE SALUD DE BERJA: INSTALACiÓN DE CLIMATIZACiÓN EN LA 
CONSULTA DE RETINOGRAFIAS, CONSULTA DE LA JEFA DE GRUPO, SALA DE 
ESPERA DE FISIOTERPIA, CONSULTA DE PEDIATRIA 1, DORMITORIO DEL MÉDICO 
DE URGENCIAS V LA SALA DE REUNIONES. 
-CENTRO DE SALUD DE LAS MARINAS: CLIMATIZACiÓN DE LA SALA DE ESPERA 
-CENTRO DE SALUD DE BALERMA: CLIMATIZACiÓN DE LA CONSULTA MÉDICA l. 
·CENTRO DE SALUD DE ROQUETAS SUR: REPARACiÓN DE LAS UNIDADES 
EXTERIORES DE CLIMATIZACiÓN. 
EN CENTROS PERTENECIENTES AL DISTRITO DE ATENCiÓN PRIMARIA 
PONIENTE DE ALMERfA, de la provincia de Almería del Servicio Andaluz de 
Salud, adscrito a la Central Provincial de Compras de Almería 

Situación que fundamenta la necesidad de actuar de Se describe en la parte expositiva del acuerdo. 
manera inmediata 

Presupuesto base de ESTIMADO 
IMPORTE SIN IVA I IVA I IMPORTE CON IVA 

11.810,00 I 2.480,10 I 14.290,10 

APLICACiÓN PRESUPUESTARIA 662.00 

DURACiÓN 
Plazo total de duración de ta prestación 
objeto de este contrato (el plazo de inicio de 

la ejecución de las prestaciones no podrá 1 Mes 
ser superior a un mes, contado desde la 
adopCión del acuerdo) 
Fecha de Inicio Según Acta de Inicio de Ejecución 

LUGAR DE EJECUCiÓN 
-CENTRO DE SALUD DE BERJA: CONSULTA DE RETINOGRAFfAS, CONSULTA DE LA JEFA DE 
GRUPO, SALA DE ESPERA DE FISIOTERPIA, CONSULTA DE PEDIATRIA 1, DORMITORIO DEL 

Dirección física MÉDICO DE URGENCIAS V LA SALA DE REUNIONES. 
·CENTRO DE SALUD DE LAS MARINAS: SALA DE ESPERA 
-CENTRO DE SALUD DE BALERMA: CONSULTA MÉDICA l. 
-CENTRO DE SALUD DE ROQUETAS SUR: UNIDADES EXTERIORES DE CLIMATIZACIÓN. 

SEGUIMIENTO DE LA EJECUCiÓN DEL CONTRATO 

Responsable del Contrato Cesa reo Juan Arroniz Fernandez, sin perjuicio de lo establecido en el arto 62 de la 
Ley de Contratos del Sector Público 

Unidad encargada del seguimiento y Mantenimiento ejecución ordinaria del contrato 
PROTECCiÓN DE DATOS 

¿El contrato requiere el tratamiento de NO datos personales? 
OPERADOR ECONÓMICO encargado de realizar la prestación 

DENOMINACiÓN 
JIM INSTALACIONES S.L. 
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A Junta de Andalucía 

CENTRO: 

Consejería de Salud y familias 

SEIIVK.IO ÁNo.-.LUZ DE SAlUD 

OBJETO DEL CONTRATO 

Descripción del objeto del contrato 

Centnol Provincial de Compnos de Almería 
Hospital Universitario Torrecárdenls 

CENTRO DE SALUD DE LA GANGOSA PERTENECIENTE AL DISTRITO DE 
ATENCiÓN PRIMARIA PONIENTE 
DE ALMERfA, de la provincia de Almería, del Servicio Andaluz de 
Salud, adscrito a la Central 
Provincial de Compras de Almería 

CREACiÓN DE DOS CONSULTAS EN EL CENTRO 

DE SALUD DE LA GANGOSA PERTENECIENTE AL DISTRITO DE 

ATENCiÓN PRIMARIA PONIENTE 
DE ALMERfA, de la provincia de Almería, del Servicio Andaluz de 
Salud, adscrito a la Central Provincial de Compras de Almería 

Situación que fundamenta la necesidad de actuar de Se describe en la parte expositiva del acuerdo. 
manera inmediata 

Presupuesto base de ESTIMADO 

IMPORTE SIN IVA I IVA 1 IMPORTE CON IVA 

20.060,OO€ I 4.212,60€ I 24.272,60 € 

APLICACiÓN PRESUPUESTARIA I 662.00 

DURACiÓN 

Plazo total de duración de la prestación 
objeto de este contrato (el plazo de inicio de 
la ejecución de las prestaciones no podrá 1 Mes 

ser superior a un mes, contado desde la 

adopción del acuerdo) 

Fecha de Inicio Según Acta de Inicio de Ejecución 

LUGAR DE EJECUCiÓN 

Dirección física ISALA DE ESPERA DEL CENTRO DE SALUD DE LA GANGOSA 

SEGUIMIENTO DE LA EJECUCiÓN DEL CONTRATO 

Responsable del Contrato 
Cesareo Juan Arroniz Fernandez, sin perjuicio de lo establecido en el arto 62 de la 

Ley de Contratos del Sector Público 

Unidad encargada del seguimiento y 
Mantenimiento 

ejecución ordinaria del contrato 

PROTECCiÓN DE DATOS 

¿El contrato requiere el tratamiento de 
NO 

datos personales? 

OPERADOR ECONÓMICO encargado d. realizar la prestación 

DENOMINACiÓN 

CONSTRUCCIONES BLANQUE, S.L. 
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I 24.272,60 € 

Central Provincial de Compras de Almería 
Hospital Universitario Torrecárdenas 

el Hermandad de Donantes de Sangre sin. 
04009 Almería - Tlfno. 950016000 
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A Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

CENTRO: 
Central Provincial de Compras de Almeria 

Hospital Universitario Torrecárdenas 

CENTRO DE SALUD DE LAS NORIAS PERTENECIENTE AL DISTRITO DE 

OBJETO DEL CONTRATO 
ATENCiÓN PRIMARIA PONIENTE DE 

ALMERfA, de la provincia de Almería, del Servicio Andaluz de Salud, 

adscrito a la Central Provincial de Compras de Almería 

Obras de REPARACiÓN DE LA CUBIERTA DEL CENTRO DE 

SALUD DE LAS NORIAS PERTENECIENTE AL DISTRITO DE ATENCiÓN 

Descripción del objeto del contrato PRIMARIA PONIENTE DE 

~LMERfA. de la provincia de Almería, del Servicio Andaluz de Salud, 
adscrito a la Central Provincial de Compras de Almería 

Situación que fundamenta la necesidad de actuar de Se describe en la parte expositiva del acuerdo. 
manera inmediata 

Presupuesto base de ESTIMADO 

IMPORTE SIN IVA I IVA I IMPORTE CON IVA 

21.654,85 I 4.547,52 I 26.202,37 

APLICACiÓN PRESUPUESTARIA I 662.00 

DURACiÓN 

Plazo total de duración de la prestación 
objeto de este contrato (el plazo de inicio de 

la ejecución de las prestaciones no podrá lMes 

ser superior a un mes, contado desde la . 
adopción del acuerdo) 

Fecha de Inicio Según Acta de Inicio de Ejecución 

LUGAR DE EJECUCiÓN 

Dirección física CUBIERTA DEL CENTRO DE SALUD DE LAS NORIAS 

SEGUIMIENTO DE LA EJECUCiÓN DEL CONTRATO 

Responsable del Contrato 
Cesareo Juan Arroniz Fernandez. sin perjuicio de lo establecido en el arto 62 de la 

Ley de Contratos del Sector Público 

Unidad encargada del seguimiento y 
Mantenimiento 

ejecución ordinaria del contrato 

PROTECCiÓN DE DATOS 

¿El contrato requiere el tratamiento de 
NO 

datos personales? 

OPERADOR ECONÓMICO encargado de realizar la prestación 

DENOMINACiÓN 

CONSTRUCCIONES EDIFICA PONIENTE, s.L.1 
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I IMPORTE OFERTADO C¡IVA 

I 26,202,37 

Central Provincial de Compras de Almería 
Hospital Universitario Torrecárdenas 

el Hermandad de Donantes de Sangre sin. 
04009 Almorí. - Tlfn •. 950016000 
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A Junta de Andalucía 

CENTRO; 

Consejería de Salud y Familias 

SEIMQO ANDAlUZ DE SALUD 

OBJETO DEL CONTRATO 

Descripción del objeto del contrato 

Central Provintial de Compras de Almería 
Hospital Universltario Torrecírdenas 

CENTRO DE SALU D DE VERA PARA MEJORAR PREVENCiÓN CONTRI> 

CONVIO·19, para los centros sanitarios del AGS Norte de Almería, de la 
provincia de Almería del Servicio Andaluz de Salud, adscritos a la 
Central Provincial de Compras de Almería. 

OBRAS EN EL CENTRO DE SALUD DE VERA PARA MEJORAR 
PREVENCiÓN CONTRA CONVID-19, para los centros sanitarios del AGS 

Norte de Almería, de la provincia de Almería del Servicio Andaluz de 
Salud, adscritos a la Central Provincial de Compras de Almería. 

Situación que fundamenta la necesidad de actuar de Se describe en la parte expositiva del acuerdo. 
manera inmediata 

Presupuesto base de ESTIMADO 

IMPORTE SIN IVA I IVA I IMPORTE CON IVA 

6.528,92 I 1.371,08 I 7.900€ 

APLICACiÓN PRESUPUESTARIA I 662.00 

DURACiÓN 

Plazo total de duración de la prestación 
objeto de este contrato (el plazo de inicio de 

la ejecución de las prestaciones no podrá 1 Mes 
ser superior a un mes, contado desde la 

adopción del acuerdo) 

Fecha de Inicio See:ún Acta de Inicio de E¡ecución 

LUGAR DE EJECUCiÓN 

OBRAS EN EL CENTRO DE SALUD DE VERA PARA MEJORAS: Reparación de 4 
columnas, colocación de una puerta para impedir el paso desde le mostrador del 

Dirección física centro viejo a los despachos administrativos, mejorar cableado del mostrador de 

urgencias y colocación de un techo-corredera en la sala de juntas y unir 

habitaciones. 

SEGUIMIENTO DE LA EJECUCiÓN DEL CONTRATO 

Responsable del Contrato 
Guillermo Fernandez Casquet, sin perjuicio de lo establecido en el arto 62 de la 

Ley de Contratos del Sector Público 

Unidad encargada del seguimiento y 
Mantenimiento 

ejecución ordinaria del contrato 

PROTECCiÓN DE DATOS 

¿El contrato requiere el tratamiento de 
NO 

datos personales? 

OPERADOR ECONÓMICO encargado de realizar la prestación 

DENOMINACiÓN 

GRUPO IGLEMAR CONSTo y PAVIMENTOS, 

S.L. 
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Central Provincial de Compras de Almería 
Hospital Universitario Torrecárdenas 

el Hermandad de Donantes de Sangre sin. 
04009 Almorí. - TIIn •• 950016000 
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A Junta de Andalucía 

CENTRO: 

Consejería de Salud y Familias 

stIMOOANtw..UZ DESN.UO 

OBJETO DEL CONTRATO 

Descripción del objeto del contrato 

Central Provincial de Compras de Almeria 
Hospital Universitario Torrecárdena. 

CENTROS SAN ITARIOS DE LA UGC GARRUCHA PARA MEJORAR 
PREVENCiÓN CONTRA CONVID-19, para los centros sanitarios del AGS 
Norte de Almería, de la provincia de Almería del Servicio Andaluz de 
Salud, adscritos a la Central Provincial de Compras de Almería. 
OBRAS EN VARIOS CENTROS SANITARIOS DE LA UGC 
GARRUCHA PARA MEJORAR PREVENCiÓN CONTRA CONVID-19, para 
los centros sanitarios del AGS Norte de Almería, de la provincia de 
Almería del Servicio Andaluz de Salud, adscritos a la Central 
Provincial de Compras de Almería. 

Situación que fundamenta la necesidad de actuar de Se describe en la parte expositiva del acuerdo. 
manera inmediata 

Presupuesto base de ESTIMADO 

IMPORTE SIN IVA I IVA I IMPORTE CON IVA 

12.223,14 I 2.566,86 I 14.790,00 € 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA I 662.00 

DURACIÓN 
Plazo total de duración de la prestación 
objeto de este contrato (e l plazo de inicio de 
la ejecución de las prestaciones no pOdrá 1 Mes 
ser superior a un mes, contado desde la 
adopción del acuerdo) 

Fecha de Inicio Según Acta de Inicio de Ejecución 

LUGAR DE EJECUCIÓN 

CENTRO DE SALUD DE GARRUCHA (planta superior del centro en el área de 

Dirección física 
pediatría) 
CONSULTORIOS DE MOJACAR PUEBLO (consulta de enfermería) 
TURRE (almacén, entrada principal, consultas de enfermería y médica) 

SEGUIMIENTO DE LA EJECUCiÓN DEL CONTRATO 

Responsable del Contrato 
Guillermo Fernandez Casquet, sin perjuicio de lo establecido en el arto 62 de la 

Ley de Contratos del Sector Público 
Unidad encargada del seguimiento y 

Mantenimiento 
ejecución ordinaria del contrato 

PROTECCIÓN DE DATOS 

¿El contrato requiere el tratamiento de 
NO 

datos personales? 

OPERADOR ECONÓMICO encargado de reaUzar la prestación 

DENOMINACIÓN 
GRUPO IGLEMAR CONSTo y PAVIMENTOS, 
S.L. 
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IMPORTE OFERTADO C/IVA 

14.790,00€ 

Central Provincial de Compras de Almería 
Hospital Universitario Torrecá rdenas 

e/ Hermandad de Donantes de Sangre s/n. 
04009 Almerí. - Tlfno. 950016000 
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A 
CENTRO: 

Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

:iER'YIOOANDALUZ Dl SALUD 

Central Provincial de Compra. de Almería 
Hospital Universitario Torrecárdena. 

HOSPITAL LA INMACULADA, perteneciente al Area de Gestión 
OBJETO DEL CONTRATO Sanitaria Norte de Almería, adscrito a la Central Provincial de 

Compras de Almería, Hospital Universitarío Torrecardenas. 

Obras en Consultas externas de Mediicina Interna y Neumología en 

Descripción del objeto del contrato 
el HOSPITAL DE LA INMACULADA, perteneciente al AGSNA, adscrito a 
la Central provincial de Compras de Almería, Hospital Universitarío 

Torrecardenas. 

Situación que fundamenta la necesidad de actuar de Se describe en la parte expositiva del acuerdo. 
manera inmediata 

Presupuesto base de ESTIMADO 

IMPORTE SIN IVA I IVA I IMPORTE CON IVA 

25.887,28 € I 5.436,32 € I 31.323,60 € 

APLICACiÓN PRESUPUESTARIA I 662.00 

DURACiÓN 

Plazo total de duración de la prestación 
objeto de este contrato (el plazo de inicio 

de la ejecución de las prestaciones no 3 Meses 
podrá ser superior a un mes, contado 

desde la adopción del acuerdo) 

Fecha de Inicio Según Acta de Inicio de Ejecución 

LUGAR DE EJECUCiÓN 

Dirección físico I HOSPITAL DE LA INMACULADA 

SEGUIMIENTO DE LA EJECUCiÓN DEL CONTRATO 

Responsable del Contrato 
Guillermo Casquet Fernández, sin perjuicio de lo establecido en el arto 62 de la 

Ley de Contratos del Sector Público 

Unidad encargada del seguimiento y 
Mantenimiento 

ejecución ordinaria del contrato 

PROTECCiÓN DE DATOS 

¿El contrato requiere el tratamiento de 
NO 

datos personales? 

OPERADOR ECONÓMICO encarpdo de realizar la prestación 

DENOMINACiÓN 

CONSTRUCCIONES MIGUEL RODRIGUEZ 

•• . f. • 
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8ELMONTE, S.L. 
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IMPORTE OFERTADO C¡IVA 

31.323,60 € 

Central Provincial de Compras de Almería 
Hospital Universitario Torrecárdenas 

C/ Hermandad de Donantes de Sangre sIn. 
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A Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

SEJMCJO A/II~ZDE SAlUO 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 

El Real Decreto Ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto 

económico del COVID-19, señala: 

Artículo 16. Contratación. l. La adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de las entidades del 
sector público para hacer frente al COVID-19 justificará la necesidad de actuar de manera inmediata, siendo de 
aplicación el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratas del Sector Pública, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014j23jUE y 
2014/ 24/ UE, de26 de febrero de 2014. 

El Real Decreto ley 9/2020, de 27 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto 

económico del COVID-19, en su Disposición final segunda, modifica el artículo 16 del Rea l Decreto-ley 7/2020, de 12 

de marzo. 

11 

En el ámbito de la Administración Autonómica Andaluza, se procedió a publicar en el BOJA Extraordinario número 

8, de 17 de marzo de 2020, el Decreto l ey 3/2020, de 16 de marzo, de med idas de apoyo financiero y tributario al 

sector económico, de agilización de actuaciones administrativas y de medidas de emergencia social, para luchar 

contra los efectos de la evolución del Coronavirus (COVID-191, el cual contempla expresamente: 

<l • •• Artículo 9. Contratación de emergencia 

Podrón tener la consideración de contratos de emergencia cumpliendo los requisitos del artículo 120 de la Ley 9/2017, 
de B de noviembre, de Contratos del Sector Público, por el que se trasponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europea y del Consejo 2014/23/ UE y 2014/24/ UE, de 26 de febrero de 2014, los contratas que 
se celebren para la adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de los órganos de contratación 
de la Administración de la Junta de Andalucía, sus entidades instrumentales y consorcios adscritos para hacer frente 
al COV/D·19" 

Con posterioridad, se procedió a publicar en el BOJA Extraordinario número lO, de 22 de marzo de 2020, el Decreto 

Ley 5/2020, de 22 de marzo, por el que se modifica el Decreto Ley 3/2020, de 16 de marzo, de medidas de apoyo 

financiero y tributario al sector económico, de agilización de actuaciones administrativas y de medidas de 

emergencia social, para luchar contra los efectos de la evolución del Coronavirus (COVID-191, el cual modificó el 

artículo 9, anteriormente citado, señalando: 

«Artículo 9. Contratación de emergencia. 

1. Podrán tener la consideración de contratos de emergencia cumpliendo los requiSitos del artículo 120 de lo Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 01 ordenamiento jurídico espoñol 
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A Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

SERVIuO ANDALUZ DE 5H..UD 

las Directivas del Parlamenta Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, los contratos 
que se celebren para la adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de los órganos de 
contratación de la Administración de la Junta de Andalucía, sus entidades instrumentales y consorcios adscritos para 
hacer frente al COVID-19. 

2. En estos casos, si fuera necesario realizar abonos a cuenta por actuaciones preparatorias a realizar por el 
contratista, no será de aplicación lo dispuesto respecto o las garantías en la mencionada Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, siendo el órgano de contratación quien determinará tal circunstancia en función de la naturaleza de la 
prestación a contratar y lo posibilidad de satisfacer la necesidad por otras vías. De la justificación de la decisión 
adoptada deberá dejarse constancia en el expediente. 

3. El libramiento de los fondos necesarios para hacer frente a los gastos que genere la adopción de medidas para la 
protección de la salud de las personas frente al COVID-19 se realizaró a justificar sin que sea de aplicación lo 
establecido respecto a las garantías en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. En casos debidamente justificados y 

excepcionales, previa autorización del titular de la Consejería competente en su respectivo ámbito, los libramientos 
podrán alcanzar hasta el 100 % del gasto. Dicha autorización deberá comunicarse de forma inmediata al titular de la 
Consejería de Hacienda, Industria y Energía. 

4. Lo dispuesto en el apartado 3 también será de aplicación a los encargos de ejecución regulados en el artículo 32 de 
la Ley9/2017, de 8de noviembre., 

Dicho Decreto Ley 3/2020, de 16 de marzo, mantiene su vigencia indefinida a tenor de lo dispuesto en la Disposición 

Final Tercera del Decreto l ey 17/ 2020, de 19 de junio, (BOJA Núm. 39, de 19 de junio), por el que se modifica, con 

carácter extraordinario y urgente, la vigencia de determinadas medidas aprobadas con motivo de la situación 

generada por el Coronavirus (COVID-19), ante la finalización del estado de alarma. 

111 

El artículo 120 de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, establece: 

Artículo 120. Tramitación de emergencia. 1. Cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata a causa 
de acontecimientos catastróficos, de situaciones que supongan grave peligro o de necesidades que afecten a la 
defensa nacional, se estará al siguiente régimen excepcional: a) El órgano de contratación, sin obligación de tramitar 
expediente de contratación, podrá ordenar la ejecución de lo necesario para remediar el acontecimiento producido o 
satisfacer la necesidad sobrevenida, o contratar libremente su objeto, en todo o en parte, sin sujetarse a los requisitos 
formales establecidos en la presente Ley. inc/uso el de la existencia de crédito suficiente. En caso de que no exista 
crédito adecuado y suficiente, uno vez adoptado el acuerdo, se procederá a su dotación de conformidad con lo 
establecido en Jo Ley General Presupuestaria. 

c) El plazo de inicio de Jo ejecución de los prestaciones no podrá ser superior a un mes, contado desde la adopción del 
acuerdo previsto en la letra a). Si se excediese este plazo, la contratación de dichas prestaciones requerirá la 
tramitación de un procedimiento ordinario. 

•• 
e l. • ••• •• 
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d) Ejecutadas las actuaciones objeto de este régimen excepcional. se observará lo dispuesto en esta Ley sobre 
cumplimiento de los contratos, recepción y liquidación de la prestación." 

Dicho Decreto Ley 3/2020, de 16 de marzo, mantiene su vigencia indefinida a tenor de lo dispuesto en la Disposición 

Final Tercera del Decreto Ley 17/2020, de 19 de junio, (BOJA Núm. 39, de 19 de junio), por el que se modifica, con 

carácter extraordinario y urgente, la vigencia de determinadas medidas aprobadas con motivo de la situación 
generada por el Coronavirus (COVID-19), ante la finalización del estado de alarma. 

IV 

El artículo 37 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, reconoce la posibilidad de que 

la contratación de emergencia tenga carácter verbal. Señala este precepto que "Las entidades del sector público no 
podrán contratar verbalmente, salvo que el contrato tenga, conforme o lo señalado en el artículo 120.1 carácter de 
emergencia ~ 

V 

La necesidad de garantizar la rápida puesta en funcionamiento de las actuaciones solicitadas, y atendiendo a la 

finalidad perseguida por las mismas, justifica la adopción de la tramitación más rápida del procedimiento de 

contratación, que permita que estas medidas, destinadas a la lucha contra el COVID-19, puedan ser implementadas 

y puestas en marcha en los momentos más exigentes de la emergencia sanitaria. 

La observancia de plazos administrativos que el procedimiento de contratación conlleva, 01 Siquiera con la 

aplicación de la tramitación de urgencia, contemplados en la Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de CSP) permite que estas actuaciones puedan estar operativas y ser efectivas en la lucha contra el 

COVID-19 en los momentos futuros de mayor actividad y complej idad asistencial. 

Sólo la tramitación de emergencia, prevista en el artículo 120 de la LCSP, permite dar cumplimiento y efectividad a 

las actuaciones señaladas, y las actuaciones identificadas son las necesarias para alcanzar la finalidad pretendida, 

a los efectos previstos en el artículo 120.2 de la LCSP. 

La gestión del resto de actividad necesaria para completar el objetivo propuesto por la Administración se contratará 

conforme a lo previsto en la LCSP. 

VI 

La Ley 9/1996, de 26 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales en materia de hacienda pública, 

contratación .. . (modificada por Ley 11/ 1998, de 28 de diciembre), respecto de la tramitación de emergencia, 

establece en el apartado 1 del artículo 34: 

"1. Del acuerdo de emergencia adoptado por el órgano de contratación competente se dará cuento al Consejo de 
Gobierno por el titular de lo Consejería correspondiente en el plazo de dos meses desde que se dictó dicho acuerdo, 
acreditóndose en este trómite lo existencia de crédito adecuado y suficiente. El acuerdo correspondiente se 
acompañará de la oportuna retención de crédito o documentación que justifique lo iniciación del expediente de 
modificación de crédíto H

• 
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El Decreto 39/2011, de 22 de febrero, por el que se establece la organización administrativa para la gestión de la 
contratación de la Administración de la Junta de Andalucía, y sus entidades instrumentales y se regula el régimen 

de bienes y servicios homologados, establece: 

"Artículo 4. Otras competencias de las personas titulares de las Consejerías y Entidades ... b) Dar cuenta al Consejo de 
Gobierno, en el plazo máximo de dos meses, de la adopción del acuerdo de tramitación de emergencia de cualquier 
contrato, incluidos/os celebrados por los agencias dependientes de la Consejería ~ 

El Decreto Ley 3/2020, de 16 de marzo ( BOJA Extraordinario número 8, de 17 de marzo) de medidas de apoyo 

financiero y tributario al sector económico, de agilización de actuaciones administrativas y de medidas de 

emergencia social, para luchar contra los efectos de la evolución del Coronavirus (COVID-19), el cua l contempla 

expresamente: 

"Disposición adicional primera. Rendición de cuentas al Consejo de Gobierno en tramitación de contratación de 
emergencia. Sin perjuicio de lo establecido con carácter general en el artículo 4.b) del Decreto 39/2011, de 22 de 
febrero, por el que se establece la organización administrativa para la gestión de la contratación de la Administración 
de la Junta de Andalucía, sus entidades instrumentales y consorcios se regulo el régimen de bienes y servicios 
homologados, del acuerdo de emergencia adoptado por el órgano de contratación competente en los supuestos 
amparados por el presente Decreto-ley se dará cuenta al Consejo de Gobierno, por el titular de la Consejería 
correspondiente, en el plazo máximo de seis meses desde que se dictó dicho acuerdo, acreditándose en este 
trámite la existencia de crédito adecuado y suficiente. El acuerdo correspondiente se acompañará de la oportuna 
retención de crédito o documentación que justifique la iniciación del expediente de modificación de crédito~ 

VII 

Se ha elevado a esta Dirección Gerencia del Hospital Universitario Torrecárdenas de Almería, Informe razonado de 

las Direcciónes Económicas Administrativas de los centros destinatarios de la actuación, por la que se promueve la 

adopción de una tramitación de emergencia. 

Dicho conjunto de actuaciones permiten dar respuesta a lo dispuesto en el artículo 29 del Real Decreto l ey 

21/2020, de 9 de junio, (BOE núm. 163, de 10 de junio) de medidas urgentes de prevención, contención y 

coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, favoreciendo la rápida respuesta 

ante incrementos importantes y rápidos de la transmisión, y por tanto, del número de casos. 

VIII 

Esta Dirección Gerencia tiene la consideración de órgano de contratación, y dispone de competencias en virtud de 

lo establecido en la Reso lución de 2 de abril de 2013 (BOJA núm. 69, de 11 de abril), de la Dirección Gerencia del 

Servicio Andaluz de Salud por la que se delegan competencias en diferentes órganos, y modificada por Resolución 

26 de enero de 2015 (BOJA núm.22, de 3 de febrero) y por la Resolución de 17 de diciembre de 2018 (BOJA núm. 

248, de 26 de diciembre). 

En virtud de lo expuesto, 
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ACUERDA 

PRIMERO.- Adoptar la tramitación de emergencia prevista en el artículo 120 de la LeS? y ordenar la contratación 
proyectada, que tiene por objeto la Obras obras que se detallan en el los antecedentes de hecho de esta 
Resolución. 

SEGUNDO.- El presupuesto base estimado, y orientativo, total (IVA Incluido) de las prestaciones a realizar asciende 
a 118.778,61 € (euros y céntimos), procediéndose a solicitar la correspondiente dotación de crédito adecuado y 
suficiente. Si dicho presupuesto fuese objeto de variación durante la ejecución del mismo se arbitrarán las medidas 
de dotación de crédito que se precisen, en su caso, permaneciendo vigente la presente Resolución como 
justificación de la tramitación adoptada. 

TERCERO.- Las actuaciones contempladas en la misma, será n realizadas por los siguientes operadores 

económicos, y con el importe, estimado e IVA incluido, y aplicación presupuestaria que se señala: 

DENOMINACiÓN CIF 
IMPORTEIVA APLICACiÓN 

INCLUIDO PRESUPUESTARIA 

JIM INSTALACION ES S.L. 804843116 14.290,10 € 1531061980 G/41C/66200/04 01 

CONSTRUCCIONES 8LANQUE, S.L. 8·04485686 24.272,60 € 1531061980 G/41C/66200/04 01 

CONSTRUCCIONES EDIFICA PONIENTE, S.L. 804850368 26.202,37 € 1531061980 G/41C/66200/04 01 

GRUPO IGLEMAR CONSTo y PAVIMENTOS, 
814587414 7.900,01€ 1531061980 G/41C/66200/04 01 

S.L. 

GRUPO IGLEMAR CONSTo y PAVIMENTOS, 
814587414 14.790,00€ 1531061980 G/41C/66200/ 04 01 

S.L. 

CONSTRUCCIONES MIGUEL RODRrGUEZ 
804223772 31.323,60 € 1531061980 G/41C/66200/04 01 

8ELMONTE, S.L. 

TOTAL 118.778,67 € 

CUARTO.- El Órgano promotor comunicará a la empresa encargada de la ejecución el inicio de las actuaciones, 
remitiendo copia del mismo a éste órgano de contratación. En todo caso el responsable del contrato y la empresa 
DEBERÁN forma lizar un acta de inicio de ejecución. El plazo de inicio de la ejecución de las prestaciones no podrá 
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ser superior a un mes. desde la adopción del presente acuerdo. 

QUINTO.· Del presente acuerdo se dará cuenta en el plazo legalmente previsto al Consejo de Gobierno de la Junta 
de Andalucía. 

•• .:.:. 
••• • L 

En Almería a 19 de noviembre de 2020 

anDalUZa 
El € n) 

EL DIRECTOR GERENTE DEL 
RIO TORRECÁRDENAS DE ALMERfA 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DE EJECUCION DE OBRA O 

INSTALACION DE LOS CENTROS SANITARIOS DE LA PROVINCIA DE ALMERIA DEL SERVICIO 

ANDALUZ DE SALUD, POR TRAMITE DE EMERGENCIA  

A los efectos de la contratación de las siguientes instalaciones:  

- CENTRO DE SALUD DE BERJA: INSTALACIÓN DE CLIMATIZACIÓN EN LA CONSULTA DE 

RETINOGRAFÍAS, CONSULTA DE LA JEFA DE GRUPO, SALA DE ESPERA DE FISIOTERPIA, 
CONSULTA DE PEDIATRÍA 1, DORMITORIO DEL MÉDICO DE URGENCIAS Y LA SALA DE 

REUNIONES. 

 
- CENTRO DE SALUD DE LAS MARINAS: CLIMATIZACIÓN DE LA SALA DE ESPERA 

 

- CENTRO DE SALUD DE BALERMA: CLIMATIZACIÓN DE LA CONSULTA MÉDICA 1.  
 

- CENTRO DE SALUD DE ROQUETAS SUR: REPARACIÓN DE LAS UNIDADES EXTERIORES DE 
CLIMATIZACIÓN.  

  

EN CENTROS PERTENECIENTES AL DISTRITO DE ATENCIÓN PRIMARIA PONIENTE DE ALMERÍA, 
de la provincia de Almería del Servicio Andaluz de Salud, adscrito a la  Central Provincial de 

Compras de Almería, mediante la presente memoria y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos de Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo  2014/23/UE y 201/24/UE de 26 de febrero de 2014, se determinará la naturaleza y 
extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante la contratación proyectada, así 

como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas.  

 Las razones de interés público para llevar a cabo esta necesaria contratación derivan de la 

declaración de la situación de emergencia de salud pública debido a la pandemia declarada por 

el SARS-CoV-2 y la necesidad de disponer de forma inmediata de espacios habilitados y 
equipados a fin de garantizar la satisfacción de la necesidad existente y el cumplimiento de los 

fines encomendados a esta Administración.  

 Como garantía de la legalidad presupuestaria, la estimación oportuna del gasto consecuencia 

de la necesidad y premura de intervenir de manera inmediata por las circunstancias 

sobrevenidas, entendiendo que no impide que con posterioridad pudiera ser necesario 

abordar nuevas actuaciones no previstas que aumentarían las estimaciones de gastos iniciales, 

es de 14.290,10 €, IVA incluido.  

La aplicación presupuestaria a la que se imputa el gasto es el CAPÍTULO 6 DE INVERSIONES.  

La forma de pago del precio se realizará mediante la presentación de una/varias facturas, 

expedida por la entidad previa y conformada por el responsable del contrato.   
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Se adjunta presupuesto de la empresa JM INSTALACIONES, S.L. de fecha 10 de noviembre de 

2020 por importe de 14.290,10 € (IVA incluido), que se considera recomendable, debido a la 
solvencia técnica y económica de la misma, así como su disponibilidad y compromiso de 

suministrarlo o realizarlo en el menor tiempo posible.   

Así mismo, se han solicitado y se adjuntan los presupuestos de las empresas COMERCIAL 
HOSTELERÍA DEL PONIENTE SEGURA Y DEZA, S.L., de fecha 12 de noviembre de 2020, por 

importe de 18.349,65 € (IVA incluido) y JM RAMOS S.L., de fecha 10 de noviembre, por importe 

de 15.790,5 € (IVA incluido).  

 En base a las circunstancias expuestas se propone la contratación mediante la tramitación de 

emergencia de conformidad con lo establecido en el artículo 120 de  la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, ante la necesidad de actuar de manera inmediata 

por existir el presupuesto habilitante que supone un grave peligro para la salud pública, sin que 

sea posible hacer frente a tales circunstancias mediante la tramitación del expediente por el 
procedimiento ordinario o de urgencia previstos en la legislación vigente, tal y como se ha 

puesto de manifiesto.  

 

 

En Almería a 17 de noviembre de 2020  

  

 

 

 

 

Fdo: Director Económico Administrativo  

ARRONIZ 

FERNANDEZ 

CESAREO JUAN 

-

Firmado digitalmente 

por ARRONIZ 

FERNANDEZ CESAREO 

JUAN - 

Fecha: 2020.11.17 

21:29:44 +01'00'
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DOCUMENTO ADO 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA N' Expediente: 0121927150 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 
Fecha de Contabilización: 

1010 
28.12.2020 

Na Documento: 
NA Alternativo: 
N' Expediente Ref.: 

0106610992 
+6.66HT·H+ 

/ 
Den. Expediente: Dp· Obras clima!.cs covid 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

Sección: 
Ór¡:ano Gestor: 

1531 
1033 

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
CENTRAL DE COMPRAS DE ALMERiA 

DATOS FACTURA 

Tipo Factura: NORM Fecha Endoso: 
N' Rejlistro Factura: 2001333113 Fecha Toma Razón Endoso: 
Importe IVA (eur.): 2.480,10 Fecha Vencimiento Pago: 
Fecha Pago Efectivo: Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
Fecha Pago Transf.: Fecha Expedición Factura: 
N.5I Exp. Patrimonial: Fecha de Entrega de Bienes: 

Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

Muestreo 

C6.ugo Acreed.., CIF/NIF kreedor' 
Denominación Acreedor 
Documento ref. 1 Posici6n ref. 
Cód. Suot.lepl· ClF /NIF Suot.le .. 1 
Denominación Su~o legal 
,Fecha Cesión Derécho Cobro 
~echa Devenao 
Activo Fijo 

E.f .C: Partida PresuPueStan. 

·,1 

Denomlnación.Corta 
Denominación Larga 
Operad6n eomum:aria 
Subvención 
'Moilelo FEO/! 
Fecha/Plazo Limite Just. 
Resal.Exc.Inl.Social 

Contrato ,,1: 

0002048552·804843116 -....,--~2~0~20~~~:;;-::,:;!lC/66200/04 01 

2019000305 

JM INSTALACIONES Y SOLUCIONES OE Cl 

ZACION Sl 

19.11.2020 

CONTR 2020 0000960871 

EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC. 

N' Expediente: 2020/012 19271 50 

3011212020 

31.12.2020 
01.12.2020 
01.12.2020 
19. 11.2020 
21.11.2020 

Importe (eur.) 

14.290,10 

Pág.: 1/ 2 

PÁGINA 112 
VERIFICACIÓN 

OLGA MARIA LOPEZ NAVARRO 
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Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 
Fecha de Contabilización: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Importe Bruto (eur .): 
~mporte !,¿quido !!uf.): 

DOCUMENTO ADO 
2020 Clase de Documento: OF 
JDEA N' Expediente: 0121927150 
1010 
28.12.2020 

N' Documento: 0106610992 
N2 Alternativo: 
N' Expediente Ret.: 

DP· Obras clima!.cs covid 
OBRAS Obras 
0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

." ~---: 14.290,10 Descuentos (eur.): 
14.290,10 • 

CONTABILlZAOO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTOR ECONN-ADMVIO 
DOMINGO JIMENEZ NAVARRETE 

Firmado electrónicamente el 29 de Diciembre de 2020 

INTERVENTORA ADJUNTA 
OlGA MARIA lOPEZ NAVARRO 

+6.66HT·H+ 

/ 

0,00 

N' Expediente: 2020/0121927150 Pág.: 2/ 2 

OLGA MARIA LOPEZ NAVARRO 3011212020 PÁGINA 2 {2 
VERIFICACiÓN NJyGwHZ39M4YS72AhmV1·0\oVH4rd03~ h s ://w'OSO.juntadea ndalucia.eslveuiflearFirma 



 
 
 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DE EJECUCION DE OBRA O 

INSTALACION DE LOS CENTROS SANITARIOS DE LA PROVINCIA DE ALMERIA DEL SERVICIO 

ANDALUZ DE SALUD, POR TRAMITE DE EMERGENCIA  

 A los efectos de la contratación de las obras de CREACIÓN DE DOS CONSULTAS EN EL CENTRO 

DE SALUD DE LA GANGOSA PERTENECIENTE AL DISTRITO DE ATENCIÓN PRIMARIA PONIENTE 

DE ALMERÍA, de la provincia de Almería, del Servicio Andaluz de Salud, adscrito a la  Central 

Provincial de Compras de Almería, mediante la presente memoria y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos de Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo  2014/23/UE y 201/24/UE de 26 de febrero de 2014, se determinará la 

naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante la contratación 

proyectada, así como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas.  

 Las razones de interés público para llevar a cabo esta necesaria contratación derivan de la 

declaración de la situación de emergencia de salud pública debido a la pandemia declarada por 

el SARS-CoV-2 y la necesidad de disponer de forma inmediata de espacios habilitados y 

equipados a fin de garantizar la satisfacción de la necesidad existente y el cumplimiento de los 

fines encomendados a esta Administración.  

La descripción de la obra a contratar consiste en la CREACIÓN DE DOS NUEVAS CONSULTAS 

destinadas a la atención y aislamiento de pacientes de patología respiratoria en el Centro de 

Salud de La Gangosa. De esta manera se separan los circuitos de atención a pacientes con 

patología compatible con COVID-19 del resto de pacientes, aumentando así la seguridad de 

profesionales y usuarios, y adecuándose la atención sanitaria a los protocolos vigentes. 

Dichas obras son de técnica simple y escasa entidad constructiva, y no supondrán una 

ampliación de la superficie construida ni una alteración del volumen de la edificación 

existente. Tampoco afectan a la estructura, al diseño exterior, ni a las condiciones de 

habitabilidad y seguridad del inmueble. 

Para la construcción de estas dos nuevas dependencias se procederá a demoler la tabiquería 

medianera con la sala de espera de dos espacios existentes, uno el oficio sucio y otro la consulta 

de aerosoles, se construirá una nueva tabiquería ampliando cada estancia actual hacia la sala de 

espera. Se instalarán nuevas puertas de entrada a cada consulta, se alicatarán y se procederá al 

solado de los nuevos espacios creados con gres similar al existente. Adicionalmente se instalarán 

dos nuevos lavabos, dos nuevas máquinas de climatización, las luminarias necesarias con 

pantallas led, la iluminación de emergencia, el cableado de red y una nueva instalación eléctrica. 

Como garantía de la legalidad presupuestaria, la estimación oportuna del gasto consecuencia 

de la necesidad y premura de intervenir de manera inmediata por las circunstancias 

sobrevenidas, entendiendo que no impide que con posterioridad pudiera ser necesario abordar 

nuevas actuaciones no previstas que aumentarían las estimaciones de gastos iniciales, es de 

24.272,6,37 € IVA incluido.  

La aplicación presupuestaria a la que se imputa el gasto es el CAPÍTULO 6 DE 

INVERSIONES.  
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La forma de pago del precio se realizará mediante la presentación de una/varias 

facturas, expedida por la entidad previa y conformada por el responsable del contrato.   
  

  Se adjunta presupuesto de la empresa CONSTRUCCIONES BLANQUE, S.L. de fecha 5 de 

noviembre de 2020 por importe de 24.272,6€ IVA incluido que se considera recomendable, 

debido a la solvencia técnica y económica de la misma, así como su disponibilidad y compromiso 

de suministrarlo o realizarlo en el menor tiempo posible.  

Así mismo, se ha solicitado también presupuesto a las empresas CONSTRUCCIONES VALLE DEL 

ANDARAX, S.L. de fecha 9 de noviembre e importe 29.950,17€ IVA incluido y SOBREOBRAS, S.L. 

de fecha 9 de noviembre de 2020 e importe 28.890,9€ IVA incluido.  

 En base a las circunstancias expuestas se propone la contratación mediante la tramitación de 

emergencia de conformidad con lo establecido en el artículo 120 de  la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, ante la necesidad de actuar de manera inmediata 

por existir el presupuesto habilitante que supone un grave peligro para la salud pública, sin que 

sea posible hacer frente a tales circunstancias mediante la tramitación del expediente por el 

procedimiento ordinario o de urgencia previstos en la legislación vigente, tal y como se ha puesto 

de manifiesto.  

En Almería a 17 de noviembre de 2020  

  

  

  

Fdo: El Director de Gestión Económica del DSPA  

  

ARRONIZ 

FERNANDEZ 

CESAREO JUAN - 

Firmado digitalmente por 

ARRONIZ FERNANDEZ 

CESAREO JUAN - 

Fecha: 2020.11.18 

14:37:40 +01'00'
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DOCUMENTO ADO 
Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121812301 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106545838 
Fecha de Grabación: 15.12.2020 Nº Alternativo: +6.+2W8LZ+ 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: DP-Obra CS La Gangosa 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121812301 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 1033 - CENTRAL DE COMPRAS DE ALMERÍA 

 
DATOS FACTURA 

 
Tipo Factura:  NORM Fecha Endoso:  
Nº Registro Factura: 2001292824 Fecha Toma Razón Endoso:  
Importe IVA (eur.): 4.212,60 Fecha Vencimiento Pago: 24.12.2020 
Fecha Pago Efectivo:  Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 24.11.2020 
Fecha Pago Transf.:  Fecha Expedición Factura: 23.11.2020 
Nº Exp. Patrimonial:  Fecha de Entrega de Bienes: 23.11.2020 
  Fecha Conformidad: 24.11.2020 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor- CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

Cód. Sust.legal - CIF/NIF Sust.legal 

Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 

Activo Fijo 

Contrato 

 E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Subvención 

Modelo FE08 

Fecha/Plazo Límite Just. 

Resol.Exc.Int.Social 

Certif.art.124.2 

Importe (eur.) 

1 0001186950 - B04485686  2020 1531061980 G/41C/66200/04 01 

2019000305 

24.272,60 

 CONSTRUCCIONES ANGEL BLANQUE 

SANCHE CONSTRUCCIONES ANGEL 

BLANQUE SANCHE 

  EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC.  

      

      

      

      

 23.11.2020     

      

 CONTR 2020 0000924208     
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DOCUMENTO ADO 
Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121812301 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106545838 
Fecha de Grabación: 15.12.2020 Nº Alternativo: +6.+2W8LZ+ 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: DP-Obra CS La Gangosa 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121812301 Pág.: 2/ 2 
 

Importe Bruto (eur.): 24.272,60 Descuentos (eur.): 0,00 

Importe Líquido (eur.): 24.272,60   
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTOR ECONN-ADMVIO 

DOMINGO JIMENEZ NAVARRETE 

Firmado electrónicamente el 15 de Diciembre de 2020 

 

 

 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

MARIA ROSARIO RUIZ DIAZ 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DE EJECUCION DE OBRA O 

INSTALACION DE LOS CENTROS SANITARIOS DE LA PROVINCIA DE ALMERIA DEL SERVICIO 

ANDALUZ DE SALUD, POR TRAMITE DE EMERGENCIA  

 A los efectos de la contratación de las obras de REPARACIÓN DE LA CUBIERTA DEL CENTRO DE 

SALUD DE LAS NORIAS PERTENECIENTE AL DISTRITO DE ATENCIÓN PRIMARIA PONIENTE DE 

ALMERÍA, de la provincia de Almería, del Servicio Andaluz de Salud, adscrito a la  Central 

Provincial de Compras de Almería, mediante la presente memoria y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos de Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo  2014/23/UE y 201/24/UE de 26 de febrero de 2014, se determinará la 

naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante la contratación 

proyectada, así como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas.  

 Las razones de interés público para llevar a cabo esta necesaria contratación derivan de la 

declaración de la situación de emergencia de salud pública debido a la pandemia declarada por 

el SARS-CoV-2 y la necesidad de disponer de forma inmediata de espacios habilitados y 

equipados a fin de garantizar la satisfacción de la necesidad existente y el cumplimiento de los 

fines encomendados a esta Administración.  

 La descripción de la obra a contratar consiste en la REPARACIÓN DE LA CUBIERTA DEL CENTRO 

DE SALUD DE LAS NORIAS debido a que por su mal estado se producen continuas filtraciones 

inundando las consultas y salas de espera. Para ello se quitará la capa de grava existente, se 

eliminará la capa de aislamiento y el fieltro geotextil deteriorado, se repararán todos los 

encuentros con perímetros y elementos singulares con mortero de cemento, se repondrá la tela 

asfáltica, se colocarán seis centímetros de aislamiento de poliestireno extrusionado en dos 

capas, se colocará un nuevo fieltro geotextil y se volverá a extender la grava previamente 

acopiada.  

 Esta obra es de técnica simple y escasa entidad constructiva, y no supondrán una ampliación 

de la superficie construida ni una alteración del volumen de la edificación existente. Tampoco 

afectan a la estructura, al diseño exterior, ni a las condiciones de habitabilidad y seguridad del 

inmueble.  

Como garantía de la legalidad presupuestaria, la estimación oportuna del gasto 

consecuencia de la necesidad y premura de intervenir de manera inmediata por las 

circunstancias sobrevenidas, entendiendo que no impide que con posterioridad pudiera ser 

necesario abordar nuevas actuaciones no previstas que aumentarían las estimaciones de gastos 

iniciales, es de 26.202,37 € IVA incluido.  

La aplicación presupuestaria a la que se imputa el gasto es el CAPÍTULO 6 DE 

INVERSIONES.  
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La forma de pago del precio se realizará mediante la presentación de una/varias 

facturas, expedida por la entidad previa y conformada por el responsable del contrato.   

  

  Se adjunta presupuesto de la empresa CONSTRUCCIONES EDIFICA PONIENTE, S.L. de 

fecha 5 de noviembre de 2020 por importe de 26.202,37€ IVA incluido que se considera 

recomendable, debido a la solvencia técnica y económica de la misma, así como su disponibilidad 

y compromiso de suministrarlo o realizarlo en el menor tiempo posible.  

Así mismo, se ha solicitado también presupuesto a las empresas CONSTRUCCIONES PACO EL 

ZABALLO, S.L. de fecha 9 de noviembre e importe 28.421,13€ IVA incluido y FRANCISCO RUIZ 

MULTISERVICIOS, S.L. de fecha 10 de noviembre de 2020 e importe 27.823,87€ IVA incluido.  

 En base a las circunstancias expuestas se propone la contratación mediante la tramitación de 

emergencia de conformidad con lo establecido en el artículo 120 de  la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, ante la necesidad de actuar de manera inmediata 

por existir el presupuesto habilitante que supone un grave peligro para la salud pública, sin que 

sea posible hacer frente a tales circunstancias mediante la tramitación del expediente por el 

procedimiento ordinario o de urgencia previstos en la legislación vigente, tal y como se ha puesto 

de manifiesto.  

En Almería a 18 de noviembre de 2020  

  

  

  

Fdo: El Director de Gestión Económica del DSPA  

  

ARRONIZ 

FERNANDEZ 

CESAREO JUAN - 

Firmado digitalmente 

por ARRONIZ 

FERNANDEZ CESAREO 

JUAN - 

Fecha: 2020.11.18 

14:27:36 +01'00'
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Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2020 
JDEA 
1010 
18.12.2020 

DOCUMENTO ADO 

Clase de Documento: 
N' Expediente: 
N- Documento: 
N.R Alternativo: 

Fecha de Contabilización: N' Expediente Ref.: 
Oen. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Sección: 
Órgano Gestor: 

TIpo Factura: 
N' Registro Factura: 
Importe IVA (eur.): 

DP-Obras Finan es NORIAS 
OBRAS Obras 
0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

1531 
1033 

NORM 
2001357837 
4.547,52 

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
CENTRAL DE COMPRAS DE ALMERiA 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
fecha Vencimiento PalO: 

OF 
0121875061 
0106588590 
+6.+2B8UA2 

/ 

Fecha Pago Efectivo: fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
03.01.2021 
04.12.2020 
04.12.2020 
20.11.2020 
21.1 1.2020 

Fecha Pago Transf.: Fecha Expedición Factura: 
N' Exp. Patrimonial: Fecha de Entrega de Bienes: 

Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

NJ: pos. Código Acre.d .... ClfJ Nlf Acret;dor E.F~C. Partida Presupuestaria Importe (eur.) 

, Denominación Acreedor Oenóminación Corta 

Muestreo Documento ret.' Posición~. Denominación Larga 

Cód. Sust.lep! · Clf JNlf Sust.le.al II\>eración Comunitaria 
Denomi.,ación Sustituto legal 'Subvención 
Fecha Cesión Derecho Cobro . Modelo FE08 

Fecha O~ven~ Fecha/Plazo Limite Just. 
Activo-f ijo Resol.Exc.Int.Social 
Contrato __ ~ __ --: Cenif.an.124.2 ::-_ ...... 

0002662907 · 804850368 2020~-'":1531061980 G/41C/ 66200/ 04 01 26.202,37 

CONSTRUCCIONES EDIFICA PONIENTE, 

SO D LIMITADA 

20.11.2020 

CONTR 2020 0000940259 

N' Expediente: 2020/0121875061 

VERIFICACiÓN 

DlGA MARIA LOPEZ NAVARRO 

NJyGwñlc.t18c¡6FV1 GLXeChi 13woAF45 

2019000305 

EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC. 

Pag.: 1/ 2 

2811212020 PÁGINA 1/2 

https:llws050.juntadeandaluda.es/verifiearFirma 
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Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 
Fecha de Contabilización: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Importe B~. (eur.): . 

Importe Líquido (eur.): 

DOCUMENTO ADO 
2020 Clase de Documento: 
JDEA N" Expediente: 
1010 N- Documento: 
18.12.2020 N.I. Alternativo: 

N" Expediente Ret.: 
DP.Qbras Finan CS NORIAS 
OBRAS Obras 
0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

26.202,37 s DescuentOs (eun: 
26.202,37 . 

CONTABILlZAOO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTOR ECONN-ADMVIO 
DOMINGO JIMENEZ NAVARRETE 

Firmado electrónicamente el21 de Diciembre de 2020 

INTERVENTORA ADJUNTA 
OLGA MARIA LOPEZ NAVARRO 

OF 
0121875061 
0106588590 
+6.+2B8UA2 

; 

0,00 

W Expediente: 2020;0121875061 Pág.: 2/ 2 

OlGA MARIA lOPEZ NAVARRO 28/1212020 PÁGINA 212 

VERIFICACIÓN NJyGWl'9chBq6FV1 GLXeChl 1 3woAF45 https:/lwsOSO.juntadeandalucia.es/veMflearFirma 



Junta de Andalucía
consejería de sâlud y Familias

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACIóN DE EJECUCION DE OBRA Y/O
INSTAI/ACION DE tOS CENTROS SAN ITARIOS DE tA PROVINCIA DE ALMERIA DËL SERVICIO

ANDALUZ DE SAIUD. POR TRAMITE DE EMERGENCIA

A IOS CfCCtoS de Ia contratación de OBRAS EN Et CENTRO DE SATUD DE VERA PARA MEJORAR

PREVENCIóN CONTRA CONVID-I9, para los centros sanitarios del AGS Norte de Almería, de la
provincia de Almería del Servicio Andaluz de Salud, adscritos a la Central Provincial de Compras de
Almería, mediante la presente memoria y de conformidad con lo establecido en el artículo 120 de la
LeY 9/2Ot7, de 8 de noviembre, de Contratos de Sector Público, por la que se transponen al

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2Ola/B/UE y
2OU24/UE de 26 de febrero de 2OL4, se determinará la naturaleza y extensión de las necesidades que
pretenden cubrirse mediante la contratación proyectada, así como la idoneidad de su objeto y
contenido para satisfacerlas.

Las razones de interés público para llevar a cabo esta necesaria contratación derivan de la
declaración de la situación de emergencia de salud pública debido a la pandemia declarada por el
SARS-CoV-2 y la necesidad de disponer de forma inmediata de espacios habilitados y equipados a fin
de garantizar la satisfacción de la necesidad existente y el cumplimiento de los fines encomendados a

esta Administración.

La descripción de la obra a contratar consiste en varias mejoras en el Centro de Salud para
que mejoren la prevención frente al COVID. En concreto las obras consistirán en la reparación de 4
columnas, colocación de una puerta para impedir paso desde el mostrador del centro víejo a los
despachos administrativos, mejorar el cableado del mostrador de urgencias y colocación de un techo-
corredera en la sala de juntas y unir las dos habitaciones.

Se han solicitado tres presupuestos a las empresas siguientes:

Como garantía de la legalidad presupuestaria, la estimación oportuna del gasto consecuencia
de la necesidad y premura de intervenir de manera inmediata por las circunstancías sobrevenidas,
entendiendo que no impide que con posterioridad pudiera ser necesario abordar nuevas actuaciones
no previstas que aumentarían las estimaciones de gastos iniciales, es de 7.900 €, IVA incluido.

Aplicación presupuestaria a la que se imputa el gasto aplicación 6.

La forma de pago del precio se realizará mediante la presentación de una/varias facturas,
expedida por la entidad prevía y conformada por el responsable del contrato.

Se adjunta presupuesto de la empresa GRUPO IGLEMAR que se considera recomendable,
debido a la solvencia técníca y económica de la misma, así como su disponibilidad y compromiso de
suministrarlo o realizarlo en el menortiempo posible.

En base a las circunstancias expuestas se propone la contratación mediante la tramitación de
emergenciadeconformidadconloestablecidoenelartículo120de laLeyg/2OIT,deSdenoviembre,
de Contratos del Sector Público, ante la necesidad de actuar de manera inmediata por existir el

EMPRESA OFERTA

GRUPO IGLEMAR 7.900 €
ALBOLUNCA PROM. Y CONSTRUCCIONES 8.617,39 €

NO PRESENTA OFERTACORINTIA
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Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACiÓN DE EJECUCION DE OBRA V/O 
INSTALACION DE LOS CENTROS SANITARIOS DE LA PROVINCIA DE ALMERIA DEL SERVICIO 

ANDALUZ DE SALUD, POR TRAMITE DE EMERGENCIA 

A los efectos de la contratación de OBRAS EN EL CENTRO DE SALUD DE VERA PARA MEJORAR 
PREVENCiÓN CONTRA CONVID-19, para los centros sanitarios del AGS Norte de Almería, de la 

provincia de Almería del Servicio Andaluz de Salud, adscritos a la Central Provincial de Compras de 

Almería, mediante la presente memoria y de conformidad con lo establecido en el artículo 120 de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos de Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

201/24/UE de 26 de febrero de 2014, se determinará la naturaleza y extensión de las necesidades que 

pretenden cubrirse mediante la contratación proyectada, así como la idoneidad de su objeto y 

contenido para satisfacerlas. 

Las razones de interés público para llevar a cabo esta necesaria contratación derivan de la 

declaración de la situación de emergencia de salud pública debido a la pandemia declarada por el 

SARS-CoV-2 y la necesidad de disponer de forma inmediata de espacios habilitados y equipados a fin 

de garantizar la satisfacción de la necesidad existente y el cumplimiento de los fines encomendados a 

esta Administración. 

La descripción de la obra a contratar consiste en varias mejoras en el Centro de Salud para 

que mejoren la prevención frente al COVID. En concreto las obras consistirán en la reparación de 4 

columnas, colocación de una puerta para impedir paso desde el mostrador del centro viejo a los 

despachos administrativos, mejorar el cableado del mostrador de urgencias y colocación de un techo

corredera en la sala de juntas y unir las dos habitaciones. 

Se han solicitado tres presupuestos a las empresas siguientes: 

EMPRESA OFERTA 
GRUPO IGLEMAR 7.900 € 

ALBOLUNCA PROM. y CONSTRUCCIONES 8.617,38 € 
CORINTIA NO PRESENTA OFERTA 

Como garantía de la legalidad presupuestaria, la estimación oportuna del gasto consecuencia 

de la necesidad y premura de intervenir de manera inmediata por las circunstancias sobrevenidas, 

entendiendo que no impide que con posterioridad pudiera ser necesario abordar nuevas actuaciones 

no previstas que aumentarían las estimaciones de gastos iniciales, es de 7.900 €, IVA incluido. 

Aplicación presupuestaria a la que se imputa el gasto aplicación 6. 

La forma de pago del precio se realizará mediante la presentación de una/varias facturas, 
expedida por la entidad previa y conformada por el responsable del contrato. 

Se adjunta presupuesto de la empresa GRUPO IGLEMAR que se considera recomendable, 

debido a la solvencia técnica y económica de la misma, así como su disponibilidad y compromiso de 

suministrarlo o realizarlo en el menor tiempo posible. 

En base a las circunstancias expuestas se propone la contratación mediante la tramitación de 
emergencia de conformidad con lo establecido en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, ante la necesidad de actuar de manera inmediata por existir el 



/\
Junta de Andalucía
Consêjeria de Salud y Famil¡as

presupuesto habilitante que supone un grave peligro para la salud pública, sin que sea posible hacer

frente a tales circunstancias mediante la tramitación del expediente por el procedimiento ordinario o

de urgencia previstos en la legislación vigente, tal y como se ha puesto de manifiesto.

En Huércal Overa, a 06 de NOVIEMBRE 2020

Firmado por CASQUET FERNANDEZ GUILLERMO - el dï¿}áa
06/LL/2020 con un certificado emitido por AC FNMT Usuarios

Fdo: Director Económico Adm inistratívo
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Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

presupuesto habilitante que supone un grave peligro para la salud pública, sin que sea posible hacer 

frente a tales circunstancias mediante la tramitación del expediente por el procedimiento ordinario o 

de urgencia previstos en la legislación vigente, tal y como se ha puesto de manifiesto. 

En Huércal Overa, a 06 de NOVIEMBRE 2020 

Firmado por CASQUET FERNANDEZ GUILLERMO - el dl¿~a 
06/11/2020 con un certificado emitido por AC FNMT Usuarios 

Fdo: Director Económico Administrativo 



  

DOCUMENTO ADO 
Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121981512 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106636160 
Fecha de Grabación: 31.12.2020 Nº Alternativo: +6.6UVE+J4 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: AN OBRA CS VERA COVID 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121981512 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 1033 - CENTRAL DE COMPRAS DE ALMERÍA 

 
DATOS FACTURA 

 
Tipo Factura:  NORM Fecha Endoso:  
Nº Registro Factura: 2001453735 Fecha Toma Razón Endoso:  
Importe IVA (eur.): 1.371,08 Fecha Vencimiento Pago: 28.01.2021 
Fecha Pago Efectivo:  Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 29.12.2020 
Fecha Pago Transf.:  Fecha Expedición Factura: 24.12.2020 
Nº Exp. Patrimonial:  Fecha de Entrega de Bienes: 24.12.2020 
  Fecha Conformidad: 29.12.2020 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor- CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

Cód. Sust.legal - CIF/NIF Sust.legal 

Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 

Activo Fijo 

Contrato 

 E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta                                   

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Subvención 

Modelo FE08 

Fecha/Plazo Límite Just. 

Resol.Exc.Int.Social 

Certif.art.124.2 

 Imp.Doc/Fra 

  IVA Aut.NoD 

1 0001051324 - B14587414  2020 1531061980 G/41C/66200/04 01 

2019000305 

7.900,01 

 GRUPO IGLEMAR CONST Y PAVIMENTOS 

SL 

  EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC. 0,00 

      

      

      

      

 24.12.2020     

      

 CONTR 2021 0000008227     
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DOCUMENTO ADO 
Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121981512 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106636160 
Fecha de Grabación: 31.12.2020 Nº Alternativo: +6.6UVE+J4 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: AN OBRA CS VERA COVID 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121981512 Pág.: 2/ 2 
 

Importe Bruto (eur.): 7.900,01 Descuentos (eur.): 0,00 

Importe Líquido (eur.): 7.900,01   
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTOR ECONN-ADMVIO 

DOMINGO JIMENEZ NAVARRETE 

Firmado electrónicamente el 08 de Enero de 2021 

 

 

 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

MARIA ROSARIO RUIZ DIAZ 
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Junta de Andalucía
consejería dê Salud y Familias

MEMOR¡A JUSTIFICATIVA DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACIóN DE EJECUCION DE OBRA Y/O
INSTALACION DE tOS CENTROS SANITARIOS DE LA PROVINCIA DE ALMERIA DEt SERVICIO

ANDATUZ DE SAIUD, POR TRAMITE DE EMERGENCIA

A los efectos de la contratación de OBRAS EN VARIOS CENTROS SANITARIOS DE tA UGC

GARRUCHA PARA MEJORAR PREVEN0óN CONTRA CONVID-l9, para los centros sanitarios del AGS

Norte de Almería, de la provincia de Almería del Servicio Andaluz de Salud, adscritos a la Central
Provincial de Compras de Almería, mediante la presente memoria y de conformidad con lo establecido
en el artículo 120 de la LeV 9/2O17, de 8 de noviembre, de Contratos de Sector Público, por la que se

transponen al ordenamiento jurídíco español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo
2O74/23/UEV TO!2a/UE de 26 de febrero de20L4, se determinará la naturaleza y extensión de las

necesidades que pretenden cubrirse mediante la contratación proyectada, asícomo la idoneidad de
su objeto y contenido para satisfacerlas.

Las razones de interés público para llevar a cabo esta necesaria contratación derivan de la
declaración de la situación de emergencia de salud pública debído a la pandemia declarada por el

SARS-CoV-2 y la necesidad de disponer de forma inmediata de espacios habilitados y equipados a fin
de garantizar la satisfacción de la necesidad existente y el cumplimiento de los fines encomendados a
esta Administración.

La descripción de la obra a contratar consiste en la ejecución de varias obras en el Centro de

Salud de Garrucha (creacíón de una nueva consulta nueva en la planta superior del centro en el área
de Pediatría, etc) y los consultorios de Mojácar Pueblo (adaptación de consulta de enfermería),
Mojácar Playa (mejorar fa zona de salida de emergencias del centro) y Turre (mejoras en almacén,
entrada principal, consultas de enfermería y Médica) para mejorar la prevención contra el COVID.

Se han solicitado tres presupuestos a las empresas síguientes:

Como garantía de la legalidad presupuestaria, la estimación oportuna del gasto consecuencia
de la necesidad y premura de intervenir de manera inmediata por las circunstancias sobrevenidas,
entendiendo que no impide que con posterioridad pudiera ser necesario abordar nuevas actuaciones
no previstas que aumentarían las estimaciones de gastos iniciales, es de 14.790 €, IVA incluido.

Aplicación presupuestaria a la que se imputa elgasto aplicación 6.

La forma de pago del precio se realizará mediante la presentación de una/varias facturas,
expedida por la entidad previa y conformada por el responsable del contrato.

Se adjunta presupuesto de la empresa GRUPO IGLEMAR que se considera recomendable,
debido a la solvencia técnica y económica de la misma, asícomo su disponibilidad y compromiso de
suministrarlo o realizarlo en el menor tiempo posible.

En base a las circunstancias expuestas se propone la contratación mediante la tramitación de
emergencia de conformidad con lo establecido en el artículo 120 de laLey 9/2OL7, de8 de noviembre,
de Contratos del Sector Público, ante la necesidad de actuar de manera inmedíata por existir el

EMPRESA OFERTA

GRUPO IGLEMAR 14.790€
ALBOLUNCA PROM. Y CONSTRUCCIONES 75.470,54€
CORINTIA NO PRESENTA OFERTA
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Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACiÓN DE EJECUCION DE OBRA V/O 

INSTALACION DE LOS CENTROS SANITARIOS DE LA PROVINCIA DE ALMERIA DEL SERVICIO 

ANDALUZ DE SALUD, POR TRAMITE DE EMERGENCIA 

A los efectos de la contratación de OBRAS EN VARIOS CENTROS SANITARIOS DE LA UGC 

GARRUCHA PARA MEJORAR PREVENCiÓN CONTRA CONVID-19, para los centros sanitarios del AGS 

Norte de Almería, de la provincia de Almería del Servicio Andaluz de Salud, adscritos a la Central 

Provincial de Compras de Almería, mediante la presente memoria y de conformidad con lo establecido 

en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos de Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 201/24/UE de 26 de febrero de 2014, se determinará la naturaleza y extensión de las 

necesidades que pretenden cubrirse mediante la contratación proyectada, así como la idoneidad de 

su objeto y contenido para satisfacerlas. 

Las razones de interés público para llevar a cabo esta necesaria contratación derivan de la 

declaración de la situación de emergencia de salud pública debido a la pandemia declarada por el 

SARS-CoV-2 y la necesidad de disponer de forma inmediata de espacios habilitados y equipados a fin 

de garantizar la satisfacción de la necesidad existente y el cumplimiento de los fines encomendados a 

esta Administración. 

La descripción de la obra a contratar consiste en la ejecución de varias obras en el Centro de 

Salud de Garrucha (creación de una nueva consulta nueva en la planta superior del centro en el área 

de Pediatría, etc) y los consultorios de Mojácar Pueblo (adaptación de consulta de enfermería), 

Mojácar Playa (mejorar la zona de salida de emergencias del centro) y Turre (mejoras en almacén, 

entrada principal, consultas de enfermería y Médica) para mejorar la prevención contra el COVID. 

Se han solicitado tres presupuestos a las empresas siguientes: 

EMPRESA OFERTA 
GRUPO IGLEMAR 14.790 € 
ALBOLUNCA PROM. y CONSTRUCCIONES 15.470,54 ( 
CORINTIA NO PRESENTA OFERTA 

Como garantía de la legalidad presupuestaria, la estimación oportuna del gasto consecuencia 

de la necesidad y premura de intervenir de manera inmediata por las circunstancias sobrevenidas, 

entendiendo que no impide que con posterioridad pudiera ser necesario abordar nuevas actuaciones 

no previstas que aumentarían las estimaciones de gastos iniciales, es de 14.790 (, IVA incluido. 

Aplicación presupuestaria a la que se imputa el gasto aplicación 6. 

La forma de pago del precio se realizará mediante la presentación de una/varias facturas, 
expedida por la entidad previa y conformada por el responsable del contrato. 

Se adjunta presupuesto de la empresa GRUPO IGLEMAR que se considera recomendable, 

debido a la solvencia técnica y económica de la misma, así como su disponibilidad y compromiso de 

suministrarlo o realizarlo en el menor tiempo posible. 

En base a las circunstancias expuestas se propone la contratación mediante la tramitación de 

emergencia de conformidad con lo establecido en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, ante la necesidad de actuar de manera inmediata por existir el 



Junta de Andalucía
Consejeríâ de Sâlud y Fam¡lias

presupuesto habilitante que supone un grave pelígro para la salud pública, sin que sea posible hacer
frente a tales cirqunstancias mediante la tramitación del expediente por el procedimiento ordinario o
de urgencia previstos en la legislación vigente, tal y como se ha puesto de manifiesto.

En Huércal Overa, a 06 de noviembre 2020

Firmado por CASQUET FERNANDEZ GUILLERMO - el di¿ha 06/LI/202A
con un certificado emitido por AC FNMT Usuarios

Fdo: Director Económico Administrativo
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Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

presupuesto habilitante que supone un grave peligro para la salud pública, sin que sea posible hacer 

frente a tales circ.unstancias mediante la tramitación del expediente por el procedimiento ordinario o 

de urgencia previstos en la legislación vigente, tal y como se ha puesto de manifiesto. 

En Huércal Overa, a 06 de noviembre 2020 

Firmado por CASQUET FERNANDEZ GUILLERMO - el dl¿~a 06/11/2020 
con un certificado emitido por AC FNMT Usuarios 

Fdo: Director Económico Administrativo 
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JUI1TA m: l\I1Dl\tUC]l\ 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 
Fecha de Contabilización: 

2020 
JDEA 
1010 
30.12.2020 

DOCUMENTO ADO 
Clase de Documento: 
N.I. Expediente: 
NI Documento: 
N.I. Alternativo: 
N' Expediente Ref.: 

Den. Expediente: AN-O.COVID-C.UGC GARRUCHA 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Sección: 
Órgano Gestor: 

Tipo Factura: 

OBRAS 
0013 

NORM 

1531 
1033 

N' Registro Factura: 2001453553 
Importe IVA (eur.): 2.566,86 

Obras 
TRAMITACION DE EMERGENCIA 

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
CENTRAL DE COMPRAS DE ALMERiA 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 

OF 
0121945726 
0106617624 
+6.6UP97F2 

/ 

Fecha Pago Efectivo: Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
28.01.2021 
29.12.2020 
24.12.2020 
24.12.2020 
29.12.2020 

Fecha Pago Transf.: Fecha Expedición Factura: 
N' Exp. Patrimonial: Fecha de Entrega de Bienes: 

Muestreo 

Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

. Código J\C/'ed.¡" CIF {NI" Ac..eeííOt~ --~E.F.1i";'; Partid. P; .... pu~stáriá •. -.- ,. 

:;:~,l::i'~f~;,~:~~.~.0F,;':;¡:'" "!j;¡:;,« "';: : , '::::::':~:: 
cód. "SUst.legid - CIF jNIf Surtlega1 ·z,. 0Í!e";"'cm" Com~nitari. 
O~¡'oníi~eión &.stitutÓ"I~gal ,Xy ,'e , , $ubvJ~cíón><" ' 

FecAA'Cesión Derecho ~o :M~~,FEÓ8 " 
,. Feeha/P.lazo Limite. Just. 
(f~oi.b.;I .... _oI . 

, Fecha Dev,e..-go 
Activ~ fijo , 

C~_~ :0,,~ __ .:=~u~i:3,,", __ ~m¡J;¿iJ! ü;~i¡~~~;~;~~~a~~ _ª~~g ~~-=±'zdZ.ill=.=.==""'Z=== ••• ; 
0001051324 - 814587414 2020 1531061980 G/41C/66200/04 01 14.790,00 

2019000305 

GRUPO IGLEMAR CONST y PAVIMENTOS 

SL 

24.12 .2020 

CONTR 2020 0000967440 

N" Expediente: 2020/ 0121945726 

MARIA ROSARIO RUIZ DIAZ 

VERIFICACiÓN NJ Gwn2zW9HOpkSxTWJEnd7Kn1GPy4 

EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC. 

Pág. 1/2 

05/011'2021 PÁGINA 1/2 
https:/lws050.juntadeandaluda.e&IVerifi canoirma 



166 de 219

JUlHl\ DI 1\l1Dl\lUn)\ 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 
Fecha de Contabilización: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Im¡iorte .lIro1o (eur.': 

Imp,,_o:!e LJ~lIi~()¡eur·): " 

2020 
JDEA 
1010 
30.12.2020 

DOCUMENTO ADO 

Clase de Documento: 
NI Expediente: 
NI Documento: 
N' Alternativo: 
N' Expediente Ret.: 

AN-O.COVID-C.UGC GARRUCHA 
OBRAS 
0013 

Obras 
TRAMITACION DE EMERGENCIA 

14.790,00 f Oesciiéntos (eur.,:-·~ 
"'( , " . ' . ',,~ . 

14.790,00 ."ili., .... ,;;fu- " " 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTOR ECONN-ADMVIO 

DOMINGO JIMENEZ NAVARRETE 

Firmado electrónicamente el 30 de Diciembre de 2020 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

MARIA ROSARIO RUIZ DiAl 

OF 
0121945726 
0106617624 
+6.6UP97F2 
( 

0,00 

N' Expediente: 2020(0 121945726 Pág.: 2(2 

MARIA ROSARIO RUIZ DiAl 0510112021 PÁGINA 212 

VERIFICACiÓN NJyGwn2zW9HOpk8xTWJEnd7Ko1GPy4 https:/lws050_iuntadeandalucia . .,stverificarFirma 



Junta de Andalucía
Consejería de Salud y Fam¡liâs

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACIóN DE EJEcUcIoN DE oBRA Y/o
INSTALACION DE LOS CENTROS SANITARIOS DE tA PROVINCIA DE ATMERIA DEL SERVICIO

ANDATUZ DE SAIUD. POR TRAMITE DE EMERGENCIA

A los efectos de la contratación de oBRA EN coNsutTAs EXTERNAS DE MEDtctNA TNTERNA

Y NEUMotoGíA EN Et HosP¡TA[ DE lA INMACULADA, para los centros sanítarios del AGS Norte de
Almería, de la provincia de Almería del Servicio Andaluz de Salud, adscritos a la Central Provincial de
Compras de Almería, mediante la presente memoria y de conformidad con lo establecido en el artículo
120 de la Ley 9/2Ot7, de 8 de noviembre, de Contratos de Sector Público, por la que se transponen al
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2OM/23/UE y
2OL/24/UE de 26 de febrero de 2oI4, se determinará la naturaleza y extensión de las necesidades que
pretenden cubrirse mediante la contratación proyectada, así como la idoneidad de su objeto y
contenido para satisfacerlas.

Las razones de interés público para llevar a cabo esta necesaria contratación derivan de la
declaración de la situación de emergencia de salud pública debido a la pandemia declarada por el
SARS-CoV-2 y la necesidad de disponer de forma inmediata de espacíos habilitados y equipados a fin
de garantizar la satisfacción de la necesidad existente y el cumplimiento de los fines encomendados a
esta Administración.

La descripción de la obra a contratar consiste en la realización de varias obras en las consultas
externas de Medicina lnterna y Neumología para mejorar la prevención frente al COVID.

Concretamente se actuará en las consultas ne 11, L2, L3, L4, tS y 17 donde se realizarán trabajos de
revestimiento, instalaciones eléctricas, instalación de gases medicinales, etc...

Se han solicitado tres presupuestos a las empresas siguientes:

40.898 €

Como garantía de la legalidad presupuestaria, la estimación oportuna del gasto consecuencia
de la necesídad y premura de intervenir de manera inmediata por las circunstancias sobrevenidas,
entendiendo que no impide que con posterioridad pudiera ser necesario abordar nuevas actuaciones
no previstas que aumentarían las estimaciones de gastos iniciales, es de 31.323,60 €, IVA incluido.

Aplicación presupuestaria a la que se imputa el gasto aplicación 6.

[a forma de pago del precio se realizará mediante la presentación de una/varias facturas,
expedida por la entidad previa y conformada por el responsable del contrato.

Se adiunta presupuesto de la empresa Construcciones Miguel Rodríguez Belmonte, S.t. que
se considera recomendable, debido a la solvencia técnica y económica de la misma, así como su
disponibílidad y compromiso de suministrarlo o realizarlo en el menor tiempo posible.

En base a las circunstancias expuestas se propone la contratación mediante la tramitación de
emergencia de conformidad con lo establecido en el artículo 120 de la Ley 9/2Ot7, de 8 de noviembre,
de Contratos del Sector Público, ante la necesidad de actuar de manera inmedíata por existir el
presupuesto habilitante gue supone un grave peligro para la salud pública, sin que sea posible hacer

EMPRESA OFERTA

Construcciones Miguel Rodríguez Belmonte, S.L. 31.323,60 €
OH L Servicios-l ngesan SA 31.532,60 €
Construcciones Sánchez García e hijos SL
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Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACiÓN DE EJECUCION DE OBRA V/O 

INSTALACION DE LOS CENTROS SANITARIOS DE LA PROVINCIA DE ALMERIA DEL SERVICIO 

ANDALUZ DE SALUD, POR TRAMITE DE EMERGENCIA 

A los efectos de la contratación de OBRA EN CONSULTAS EXTERNAS DE MEDICINA INTERNA 

V NEUMOLOGíA EN EL HOSPITAL DE LA INMACULADA, para los centros sanitarios del AGS Norte de 

Almería, de la provincia de Almería del Servicio Andaluz de Salud, adscritos a la Central Provincial de 

Compras de Almería, mediante la presente memoria y de conformidad con lo establecido en el artículo 

120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos de Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

201/24/UE de 26 de febrero de 2014, se determinará la naturaleza y extensión de las necesidades que 

pretenden cubrirse mediante la contratación proyectada, así como la idoneidad de su objeto y 

contenido para satisfacerlas. 

Las razones de interés público para llevar a cabo esta necesaria contratación derivan de la 

declaración de la situación de emergencia de salud pública debido a la pandemia declarada por el 

SARS-CoV-2 y la necesidad de disponer de forma inmediata de espacios habilitados y equipados a fin 

de garantizar la satisfacción de la necesidad existente y el cumplimiento de los fines encomendados a 

esta Administración . 

La descripción de la obra a contratar consiste en la realización de varias obras en las consultas 

externas de Medicina Interna y Neumología para mejorar la prevención frente al COVID. 

Concretamente se actuará en las consultas nº 11, 12, 13, 14, 15 Y 17 donde se realizarán trabajos de 

revestimiento, instalaciones eléctricas, instalación de gases medicinales, etc ... 

Se han solicitado tres presupuestos a las empresas siguientes: 

EMPRESA OFERTA 
Construcciones Miguel Rodríguez Belmonte, S.L. 31.323,60 € 
OHL Servicios-Ingesan SA 31.532,60 € 
Construcciones Sánchez García e hijos SL 40.898 € 

Como garantía de la legalidad presupuestaria, la estimación oportuna del gasto consecuencia 

de la necesidad y premura de intervenir de manera inmediata por las circunstancias sobrevenidas, 

entendiendo que no impide que con posterioridad pudiera ser necesario abordar nuevas actuaciones 

no previstas que aumentarían las estimaciones de gastos iniciales, es de 31.323,60 €, IVA incluido. 

Aplicación presupuestaria a la que se imputa el gasto aplicación 6. 

La forma de pago del precio se realizará mediante la presentación de una/varias facturas, 
expedida por la entidad previa y conformada por el responsable del contrato. 

Se adjunta presupuesto de la empresa Construcciones Miguel Rodríguez Belmonte, S.L. que 

se considera recomendable, debido a la solvencia técnica y económica de la misma, así como su 

disponibilidad y compromiso de suministrarlo o realizarlo en el menor tiempo posible. 

En base a las circunstancias expuestas se propone la contratación mediante la tramitación de 

emergencia de conformidad con lo establecido en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, ante la necesidad de actuar de manera inmediata por existir el 

presupuesto habilitante que supone un grave peligro para la salud pública, sin que sea posible hacer 



/\
Junta deAndalucía
Consejería de Salud y Fam¡l¡as

frente a tales circunstancias mediante la tramitación del expediente por el procedimiento ordinario o

de urgencia previstos en la legislación vigente, tal y como se ha puesto de manifiesto.

En Huércal Overa, a 19 de noviembre 2020

Flrmado por CASQUET FERNANDEZ GUILLERMO - el di¿ha
L9/LL/2020 con un certificado emitido por AC FNMT Usuarios

Fdo: Director Económico Administrativo
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Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

frente a tales circunstancias mediante la tramitación del expediente por el procedimiento ordinario o 

de urgencia previstos en la legislación vigente, tal y como se ha puesto de manifiesto. 

En Huércal Overa, a 19 de noviembre 2020 

Firmado por CA8QUET FERNANDEZ GUILLERMO - el di¿~a 
19/11/2020 con un certificado emitido por AC FNMT Usuarios 

Fdo: Director Económico Administrativo 



  

PROPUESTA ADO 
Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121894931 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106598619 
Fecha de Grabación: 22.12.2020 Nº Alternativo: +6.+NIT12Q 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: AN-OBRA COVID-CONS EXTE M 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121894931 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 1033 - CENTRAL DE COMPRAS DE ALMERÍA 

 
DATOS FACTURA 

 
Tipo Factura:           NORM Fecha Endoso:  
Nº Registro Factura: 2001416708 Fecha Toma Razón Endoso:  
Importe IVA (eur.): 5.436,33 Fecha Vencimiento Pago: 17.01.2021 
Fecha Pago Efectivo:  Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 18.12.2020 
Fecha Pago Transf.:  Fecha Expedición Factura: 17.12.2020 
Nº Exp. Patrimonial:  Fecha de Entrega de Bienes: 17.12.2020 
  Fecha Conformidad: 18.12.2020 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. Código Acreedor-CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

Cód. Sust.legal-CIF/NIF Sust. legal 

Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 

Activo Fijo 

Contrato 

 

 E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Subvención 

Modelo FE08 

Fecha/Plazo Límite Just. 

Resol.Exc.Int.Social 

Certif.art.124.2 

Importe (eur.) 

1 0000020404 - B04223772  2020 1531061980 G/41C/66200/04 01 

2019000305 

31.323,60 

 CONSTRUCCIONES MIGUEL RODRIGUEZ 

BEL  SL 

  EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC.  

      

      

      

      

 17.12.2020     

      

 CONTR 2020 0000949437     

      

DOMINGO JIMENEZ NAVARRETE 23/12/2020  PÁGINA  1 / 2
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PROPUESTA ADO 
Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121894931 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106598619 
Fecha de Grabación: 22.12.2020 Nº Alternativo: +6.+NIT12Q 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: AN-OBRA COVID-CONS EXTE M 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121894931 Pág.: 2/ 2 
 

Nº Pos. Código Acreedor-CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

Cód. Sust.legal-CIF/NIF Sust. legal 

Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 

Activo Fijo 

Contrato 

 

 E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Subvención 

Modelo FE08 

Fecha/Plazo Límite Just. 

Resol.Exc.Int.Social 

Certif.art.124.2 

Importe (eur.) 

      

 

Importe Bruto (eur.): 31.323,60 Descuentos (eur.): 0,00 

Importe Líquido (eur.): 31.323,60   
 

 

 
DIRECTOR ECONN-ADMVIO 

DOMINGO JIMENEZ NAVARRETE 
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A Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

SEIlYlOO ANDALUZ DE SAlUD 

ACUERDO DE LA DIRECCiÓN GERENCIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO TORRECÁRDENAS DEL 

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD DE LA CONSEJERíA DE SALUD Y FAMILIAS POR LA QUE SE 

DECLARA LA EMERGENCIA DE LA CONTRATACiÓN DE OBRAS EN CENTROS SANITARIOS DE LA 

PROVINCIA DE ALMERíA A FIN DE ADECUAR LAS INFRAESTRUCTURAS DE ACUERDO CON LAS 

NECESIDADES SURGIDAS POR LA PANDEMIA COVID-19_ 

Rel: MVG/mda 

ANTECEDENTES DE HECHO 

La situación generada por la evolución de la COVID-19, ha llevado a la Organización Mundial de la Salud (OMS) a 
elevar con fecha 11 de marzo de 2020, la situación de emergencia de salud pública a la categoría de pandemia. La 

rapidez en la evolución de los hechos requiere la adopción de medidas inmediatas y eficaces para hacer frente a 
esta coyuntura. Las circunstancias extraordinarias que concurren constituyen, sin duda, una crisis sanitaria sin 

precedentes. 

En este escenario, el Gobierno de España, procede a decretar el estado de ALARMA por medio del Real Decreto 

463/2020, de 14 de marzo (SOE núm. 67, de 14 de marzo), para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por la COVIDv 19, el cual fue prorrogado, a través del Real Decreto 555/2020, de 5 de junio (BOE núm. 
159, de 5 de junio), hasta las 00:00 horas del día 21 de junio de 2020. 

Mediante Orden de 13 de marzo de 2020, publicada en BOJA extraordinario de 13 de marzo, se adoptan medidas 
preventivas de salud pública en la Comunidad de Andalucía como consecuencia de la situación y evolución del 

coronavirus (COVID-19) . 

Asímismo, en el BOJA extraordinario de 21 de marzo se publicó Acuerdo de 20 de marzo de 2020, del Consejo de 
Gobierno, por el que se toma conocimiento de las medidas adoptadas por los grupos creados en la Consejería de 
Salud y Familias para el seguimiento y evaluación del coronavirus COVI-19. la atención Sanitaria de los centros se 
prioriza en la atención al covid v 19 desprogramando y eliminando actividad asistencial no crítica. 

Por último, el Acuerdo de 22 de abril de 2020 del Consejo de Gobierno, publicado en el BOJA extraordinario de 23 
de abril toma conocimiento de la medida adoptada por el Comité Técnico Andaluz para el desconfinamiento 

relativa a la reactivación de la actividad ordinaria de forma progresiva del sistema sanitario de Andalucía. De 
acuerdo con el cronograma las medidas y actuaciones de los centros empezarán de forma inminente con garantía 
aplicación de medidas de seguridad, para que los centros vayan recuperando gradualmente su actividad asistencial 

ordinaria. 

El cierre de la actividad ordinaria ha supuesto un descenso significativo en la producción habitual de los centros. 

En la actual situación de preparación de los planes de desescalado y restablecimiento de la actividad ordinaria de 
los centros, es condición sine qua non,la adecuación de los procesos previos a la implementación de las diferentes 

medidas de seguridad que han de regir las actuaciones a poner en marcha conforme a dichos planes. 

Constan en el expediente informes emitidos por las Direcciones Económico Administrativas de los centros 
sanitarios, de conformidad con lo estipulado en los preceptos legales, para justificar la idoneidad del objeto y 
contenido de los contratos que se pretenden celebrar, y su específica necesidad para atender las necesidades 
derivadas de la protección de las personas y otras medidas adoptadas por el Consejo de Ministros y por el Consejo 
de Gobierno de la Junta de Andalucía, para hacer frente a la COVID-19, de acuerdo con el siguiente detalle: 

• • 
•• • • 
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Central Provincial de Compras de Almería 
Hospital Universitario Torrecárdenas 
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A Junta de Andalucía 

CENTRO: 

Consejería de Salud y Familias 

SER\'IOQ ANDALUZ 1)( SAlUD 

OBJETO DEL CONTRATO 

Descripción del objeto del contrato 

Central Provincial d e Compra. de Al m er '. 

Hospital Unlvenltarto Torrec:árdena. 

CENTROS PERTENECIENTES AL DISTRITO DE ATENCiÓN PRIMARIA 

PONIENTE DE ALMERfA, de la provincia de Almería del Servicio 

Andaluz de Salud, adscrito a la Central Provincial de Compras de 

Almería. 
Servicio de Seguridad y Salud de las siguientes obras 

- CENTRO DE SALUD DE LAS NORIAS: REPARACiÓN DE LA CUBIERTA 

-CENTRO DE SALUD DE LA GANGOSA: CONSTRUCCiÓN DE DOS 

NUEVAS CONSULTAS EN CENTROS PERTENECIENTES AL DISTRITO DE 

ATENCiÓN PRIMARIA PONIENTE DE ALMERíA, de la provincia de 

Almería del Servicio Andaluz de Salud, adscrito a la Central Provincial 

de Compras de Almería. 

Situación que fundamenta la necesidad de actuar de Se describe en la parte expositiva del acuerdo. 

manera inmediata 
Presupuesto base de ESTIMADO 

IMPORTE SIN IVA I IVA I IMPORTE CON IVA 

825 € I 173,25 € I 998,25€ 
APLICACiÓN PRESUPUESTARIA I 662.00 

DURACiÓN 

Plazo total de duración de la prestación 

objeto de este contrato (el plazo de inicio de 

la ejecución de las prestaciones no podrá 1 Mes 

ser superior a un mes, contado desde la 

adopción del acuerdo) 

Fecha de Inicio Según Acta de Inicio de Ejecución 

LUGAR DE EJECUCiÓN 

-CENTRO DE SALUD DE LAS NORIAS: REPARACiÓN DE LA CUBIERTA 

Dirección física -CENTRO DE SALUD DE LA GANGOSA: CONSTRUCCiÓN DE DOS NUEVAS 

CONSULTAS 

SEGUIMIENTO DE LA EJECUCiÓN DEL CONTRATO 

Responsable del Contrato 
Cesareo Juan Arroniz Fernandez, sin perjuicio de lo establecido en el arto 62 de la 

ley de Contratos del Sector Público 

Unidad encargada del seguimiento y 
Mantenimiento 

ejecución ordinaria del contrato 

PROTECCiÓN DE DATOS 

¿El contrato requiere el tratamiento de 
NO 

datos personales? 

OPERADOR ECONÓMICO encal'gado de realizar la prestación 

DENOMINACiÓN 
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A Junta de Andalucía 

CENTRO: 

Consejería de Salud y Familias 

Sf.JMOO N«W.UZ De w.uo 

OBJETO DEL CONTRATO 

Descripción del objeto del contrato 

Centl'lll Provincl.1 de COmpl'll1 de A1 .... rí. 

Hospltol Unlversltlrlo Torrecírdenol 

CENTRO DE SALUD DE LA MOJONERA PERTENECIENTE 

AL DISTRITO DE ATENCiÓN PRI MARIA PONIENTE DE ALMERIA, de la 

provincia de Almería, del Servicio Andaluz de Salud, adscrito a la 

Central Provincial de Compras de Almería,. 

Obras de INSTALACiÓN DE LAVABO EN CONSULTA 

PARA PATOLOGIA RESPIRATORIA EN EL CENTRO DE SALUD DE LA 

MOJONERA PERTENECIENTE 

AL DISTRITO DE ATENCiÓN PRIMARIA PONIENTE DE ALMERíA, de la 

provincia de Almería, del Servicio Andaluz de Salud, adscrito a la 

Central Provincial de Compras de Almería 

Situación que fundamenta la necesidad de actuar de Se describe en la parte expositiva del acuerdo. 

manera inmediata 
Presupuesto base de ESTIMADO 

IMPORTE SIN IVA , IVA , IMPORTE CON IVA 

1675,88 € , 351,93 € , 2.027,81€ 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA , 662.00 

DURACION 

Plazo total de duración de la prestación 

objeto de este contrato (el plazo de inicio de 

la ejecución de las prestaciones no podrá ser 1 Mes 

superior a un mes, contado desde la 

adopción del acuerdo) 

Fecha de Inicio Según Acta de Inicio de Ejecución 

LUGAR DE EJECUCIÓN 

Dirección física 
CENTRO DE SALUD DE LA MOJONERA PERTENECIENTE, EN CONSULTA PARA 

PATOLOGíA RESPIRATORIA . 

SEGUIMIENTO DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

Responsable del Contrato 
Cesareo Juan Arroniz Fernandez, sin perjuicio de lo establecido en el arto 62 de la 

Ley de Contratos del Sector Público. 

Unidad encargada del seguimiento y 
Mantenimiento 

ejecución ordinaria del contrato 

PROTECCIÓN DE DATOS 

¿El contrato requiere el tratamiento de datos 
NO 

personales? 

OPERADOR ECONÓMICO encargado de re.Uzar la prestación 

DENOMINACIÓN I 
CONSTRUCCIONES VALLE DELANDARAX, S.L., 

•• .: .t 
••• •• 

Reo anDaluza oe 
Llsr€.._ _ uma 

CIF 

B04390035 

ENSH 
CtO, .l.l NfTWOII( 
ro. 1081«(0 ~RH 
H!.l.LTH C.l.R( SE_VIC ES 

Página 3 de 11 

L IMPORTE OFERTADO CI IVA , 2.027,81€ 

Central Provincial de Compras de Almería 
Hospital Universitario Torrecárdenas 

el Hermandad de Donantes de Sangre sin. 
04009 Almerí. - Tllno. 950016000 



174 de 219

A Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

CENTRO: 
Central Provincial de Comp ... de Almena 
Hospital Universitario Torree'rllenas 
CENTRO DE SALUD DE AGUADULCE NORTE perteneciente al Distrito 

OBJETO DEL CONTRATO 
Sanitario de Atención Primaria Poniente de Almería, del Servicio 

Andaluz de Salud, adscrito a la Central Provincial de Compras de 

Almería. 
Reparación de la fachada y rampa de entrada del Centro de Salud de 

Descripción del objeto del contrato 
IAguadulce Norte perteneciente al Distrito de Atención Primaria 
Poniente de Almería, del Servicio Andaluz de Salud, adscrito a la 

Central Provincial de Compras de Almería. 

Situación que fundamenta la necesidad de actuar de Se describe en la parte expositiva del acuerdo. 
manera inmediata 

Presupuesto base de ESTIMADO 
IMPORTE SIN IVA I IVA I IMPORTE CON IVA 

625,00 € I 131,25 € I 756,25€ 

APLICACiÓN PRESUPUESTARIA I 662.00 
DURACiÓN 

Plazo total de duración de la prestación 
objeto de este contrato (el plazo de inicio de 

la ejecución de las prestaciones no podrá ser 1 Mes 
superior a un mes, contado desde la 

adopción del acuerdo) 
Fecha de Inicio Según Acta de Inicio de Ejecución 

LUGAR DE EJECUCiÓN 
Dirección física CENTRO DE SALUD DE AGUADULCE NORTE 

SEGUIMIENTO DE LA EJECUCiÓN DEL CONTRATO 

Responsable del Contrato 
Cesáreo Juan Arroniz Fernández, sin perjuicio de lo establecido en el arto 62 de la 

Ley de Contratos del Sector Público. 

Unidad encargada del seguimiento y 
Mantenimiento 

ejecución ordinaria del contrato 

PROTECCiÓN DE DATOS 
¿El contrato requiere el tratamiento de datos 

NO 
personales? 

OPERADOR ECONÓMICO enea rudo de realizar la prestación 
DENOMINACiÓN 
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I IMPORTE OFERTADO CflVA 
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A Junta de Andalucía 

CENTRO: 

Consejería de Sa lud y Familias 

SER"IOO NIOALUZ DI: SALUD 

OBJETO DEL CONTRATO 

Descripción del objeto del contrato 

Cent ... t Provincial de Comp ... de Almería 

Hospital Universitario Torrecírclenu 

CENTRO DE SALUD DE EJIDO NORTE PERTENECIENTE AL DISTRITO DE 

ATENCiÓN PRIMARIA PONIENTE DE 

ALMERfA, de la provincia de Almería del Servicio Andaluz de Salud, 

adscrito a la Central Provincia! de Compras de Almería 
Reparación de la INSTALACiÓN ELÉCTRICA DEL CENTRO DE 

SALUD DE EJIDO NORTE PERTENECIENTE AL DISTRITO DE ATENCiÓN 

PRI MARIA PONIENTE DE ALMERfA, de la provincia de Almería del 

Servicio Andaluz de Salud, adscrito a la Central Provincial de Compras 

deAlmería. 
Situación que fundamenta la necesidad de actuar de Se describe en la parte ex positiva del acuerdo. 

manera inmediata 

Presupuesto base de ESTIMADO 

IMPORTE SIN IVA I IVA I IMPORTE CON IVA 

1165,03 € I 244,66 € I 1.409,69 € 

APLICACiÓN PRESUPUESTARIA I 662.00 

DURACiÓN 

Plazo total de duración de la prestación 

objeto de este contrato (el plazo de inicio de 

la ejecución de las prestaciones no podrá ser 1 Mes 

superior a un mes, contado desde la 

adopCión del acuerdo) 

Fecha de Inicio Según Acta de Inicio de Ejecución 

LUGAR DE EJECUCiÓN 

Dirección física ICENTRO DE SALUD DE EJIDO NORTE 

SEGUIMIENTO DE LA EJECUCiÓN DEl CONTRATO 

Responsable del Contrato 
Cesareo Juan Arroniz Fernandez, sin perjuicio de lo establecido en el arto 62 de la 

Ley de Contratos del Sector Público 

Unidad encargada del seguimiento y 
Mantenimiento 

ejecución ordinaria del contrato 

PROTECCiÓN DE DATOS 

¿El contrato requiere el tratamiento de datos 
NO 

personales? 
OPERADOR ECONÓMICO encargado de realizar la prestación 

DENOMINACiÓN 
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I IMPORTE OFERTADO CIIVA 

I 1.409,69 
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A Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y familias 

S[R"/IUO ANtw.UZ DE W.UD 

FUNDAMENTOS JUR(DICOS 

El Real Decreto ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto 

económico del COVID-19, señala: 

Artículo 16. Contratación. 1. La adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de las entidades del 
sector público para hacer frente al COVID-19 justificará la necesidad de actuar de manera inmediata, siendo de 
aplicación el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por lo que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23jUE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

El Real Decreto Ley 9/ 2020, de 27 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto 

económico del COVID-19, en su Disposición final segunda, modifica el artículo 16 del Real Decreto-ley 7/2020, de 12 

de marzo. 

11 

En el ámbito de la Administración Autonómica Andaluza, se procedió a publicar en el BOJA Extraordinario número 

8, de 17 de marzo de 2020, el Decreto Ley 3/2020, de 16 de marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario al 

sector económico, de agilización de actuaciones administrativas y de medidas de emergencia social, para luchar 

contra los efectos de la evolución del Coronavirus (COVID-19), el cual contempla expresamente: 

" .. . Artículo 9. Contratación de emergencia 

Podrán tener la consideración de contratos de emergencia cumpliendo los requisitos del artículo 120 de Ja Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por el que se trasponen al ordenamiento jurídico español los 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, los contratos que 
se celebren pora la adopCión de cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de los órganos de contratación 
de la Administración de la Junta de Andalucía, sus entidades instrumentales y consorcios adscritos para hacer frente 
al COVID-19" 

Con posterioridad, se procedió a publicar en el BOJA Extraordinario número 10, de 22 de marzo de 2020, el Decreto 

Ley 5/2020, de 22 de marzo, por el que se modifica el Decreto Ley 3/2020, de 16 de marzo, de medidas de apoyo 

financiero y tributario al sector económico, de agilización de actuaciones administrativas y de medidas de 

emergencia social, para luchar contra los efectos de la evolución del Coronavirus (COVID-19), el cual modificó el 

artículo 9, anteriormente citado, señalando: 

«Artículo 9. Contratación de emergencia. 

1. Podrán tener la consideración de contratos de emergencia cumpliendo los requisitos del artículo 120 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivos del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, los controtos 

que se celebren para la adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecto por parte de los órganos de 
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A Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

$l!l'ilCJO ANDAlUZ DE SAlUD 

contratación de la Administración de la Junta de Andalucía, sus entidades instrumentales y consorcios adscritos para 
hacer frente al COVIO-19. 

2. En estos casos, si fuera necesario realizar abonos a cuenta por actuaciones preparatorias a realizar por el 
contratista, no será de aplicación lo dispuesto respecto a las garantías en la mencionada Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, siendo el órgano de contratación quien determinará tal circunstancia en función de la naturaleza de la 
prestación a contratar y la posibilidad de satisfacer la necesidad por otras vías. De la justificación de la decisión 
adoptada deberá dejarse constancia en el expediente. 

3. E/libramiento de los fondos necesarios para hacer frente a los gastos que genere la adopción de medidas para la 
protección de la salud de las personas frente al COVID·19 se realizará a justificar sin que sea de aplicación lo 
establecido respecto a las garantías en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. En casos debidamente justificados y 

excepcionales, previa autorización del titular de la Consejería competente en su respectivo ámbito, los libramientos 
podrán alcanzar hasta el 100 % del gasto. Dicha autorización deberá comunicarse de forma inmediata al titular de la 
Consejería de Hacienda, Industria y Energía. 

4. Lo dispuesto en el apartado 3 también seró de aplicación a los encargos de ejecución regulados en el artículo 32 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.> 

Dicho Decreto Ley 3/2020, de 16 de marzo, mantiene su vigencia indefinida a tenor de lo dispuesto en la Disposición 

Final Tercera del Decreto Ley 17/2020, de 19 de junio, (BOJA Núm. 39, de 19 de junio), por el que se modifica, con 
carácter extraordinario y urgente, la vigencia de determinadas medidas aprobadas con motivo de la situación 

generada porel Coronavirus (COVID·19), ante la finalización del estado de alarma. 

111 

El artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, establece: 

Artículo 120. Tramitación de emergencia. 1. Cuando la Administración tengo que actuar de manera inmediata a causa 
de acontecimientos catastróficos, de situaciones que supongan grave peligro o de necesidades que afecten a la 
defensa nocional, se estará al siguiente régimen excepcional: a) El órgano de contratación, sin obligación de tramitar 
expediente de contratación, podrá ordenar fa ejecución de lo necesario para remediar el acontecimiento producido o 
satisfacer lo necesidad sobrevenida, o contratar libremente su objeto, en todo o en parte, sin sujetarse o los requisitos 
formoles establecidos en lo presente Ley. incluso el de la existencia de crédito suficiente. En caso de que no exista 
crédito adecuado y suficiente, una vez adoptado el acuerdo, se procederá o su dotación de conformidad con lo 
establecido en la Ley General Presupuestaria. 

e) El plazo de inicio de la ejecución de las prestaciones na podrá ser superior Q un mes, contado desde la adopción del 
acuerdo previsto en la letra a). Si se excediese este plazo, la contratación de dichas prestaciones requerirá la 
tramitación de un pracedimiento ordinario. 

d) Ejecutados las actuaciones objeto de este régimen excepcional, se observará lo dispuesto en esta Ley sobre 
cumplimiento de los contratos, recepción y liquidación de la prestación." 

Dicho Decreto Ley 3/ 2020, de 16 de marzo, mantiene su vigencia indefinida a tenor de lo dispuesto en la Disposición 
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A Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

5(fMOO~Ul~SAt.UO 

Final Tercera del Decreto Ley 17/2020, de 19 de junio, (BOJA Núm. 39, de 19 de junio), por el que se modifica, con 
carácter extraordinario y urgente, la vigencia de determinadas medidas aprobadas con motivo de la situación 

generada parel Coronavirus (COVID-19), ante la finalización del estado de alarma. 

IV 

El artículo 37 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, reconoce la posibilidad de que 
la contratación de emergencia tenga carácter verbal. Señala este precepto que " Las entidades del sector público no 

pOdrán con trotar verbalmente, salvo que el contrato tenga, conforme a lo señalado en el artículo 120.1 carácter de 
emergencia': 

V 

la necesidad de garantizar la rápida puesta en funcionamiento de las actuaciones solicitadas, y atendiendo a la 
finalidad perseguida por las mismas, justifica la adopción de la tramitación más rápida del procedimiento de 

contratación, que permita que estas medidas, destinadas a la lucha contra el COVID·19. puedan ser implementadas 

y puestas en marcha en los momentos más exigentes de la emergencia sanitaria. 

La observancia de plazos administrativos que el procedimiento de contratación conlleva, ni siquiera con la 

aplicación de la tramitación de urgencia, contemplados en la Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de CSP) permite que estas actuaciones puedan estar operativas y ser efectivas en la lucha contra el 

COVID·19 en los momentos futuros de mayor actividad y complejidad asistenciaL 

Sólo la tramitación de emergencia, prevista en el artículo 120 de la LCSP, permite dar cumplimiento y efectividad a 

las actuaciones señaladas, y las actuaciones identificadas son las necesarias para alcanzar la finalidad pretendida, 

a los efectos previstos en el artículo 120.2 de la LCSP. 
La gestión del resto de actividad necesaria para completar el objetivo propuesto por la Administración se contratará 

conforme a lo previsto en la LCSP. 

VI 

La Ley 9/1996, de 26 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales en materia de hacienda pública, 

contratación ... (modificada por Ley 11/1998, de 28 de diciembre), respecto de la tramitación de emergencia, 

establece en el apartado 1 del artículo 34: 

"1. Del acuerdo de emergencia adoptado por el órgano de contratación competente se dará cuenta al Consejo de 
Gobierno por el titular de la Consejería correspondiente en el plazo de dos meses desde que se dictó dicho acuerdo, 
acreditándose en este trámite la existencia de crédito adecuado y suficiente. El acuerdo correspondiente se 
acompañará de la oportuna retención de crédito o documentación que justífique la iniciación del expediente de 
modificación de crédito': 

El Decreto 39/2011, de 22 de febrero, por el que se establece la organización administrativa para la gestión de la 

contratación de la Administración de la Junta de Andalucía, y sus entidades instrumentales y se regula el régimen 

de bienes y servicios homologados, establece: 

•• • • ••• .-Reo anDaLUza De 
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SERVICJO ANIW.UZ DE SALUO 

"Artículo 4. Otras competencios de las personas titulares de las Consejerías y Entidades ... b) Dar cuenta al Consejo de 
Gobierno, en el plazo máximo de dos meses, de la adopción del acuerdo de tramitación de emergencia de cualquier 
contrato. incluidos los celebrados por las agencias dependientes de la Consejería ~ 

El Decreto Ley 3/2020, de 16 de marzo ( BOJA Extraordinario número 8, de 17 de marzo) de medidas de apoyo 

financiero y tributario al sector económico, de agilización de actuaciones administrativas y de medidas de 

emergencia socia l, para luchar contra los efectos de la evolución del Coronavirus (COVID-19). el cual contempla 

expresamente: 

"Disposición adicional primera. Rendición de cuentas al Consejo de Gobierno en tramitación de contratación de 
emergencia. Sin perjuicio de lo establecido con carácter general en el artículo 4.b) del Decreto 39/2011, de 22 de 
febrero, por el que se establece la organización administrativa para la gestión de la contratación de lo Administración 
de la Junta de Andalucía, sus entidades instrumentales y consorcios se regula el régimen de bienes y servicios 
homologados, del acuerdo de emergencia adoptado por el órgano de contratación competente en los supuestos 
amparados por el presente Decreto·ley se dará cuenta al Consejo de Gobierno, por el titular de la Consejería 
correspondiente, en el plazo móximo de seis meses desde que se dictó dicho acuerdo, acreditándose en este 
trámite la existencia de crédito adecuado y suficiente. El acuerdo correspondiente se acompañará de la oportuna 
retención de crédito o documentación que justifique la iniciación del expediente de modificación de crédito~ 

VII 

Se ha elevado a esta Dirección Gerencia del Hospital Universitario Torrecárdenas de Almería, Informe razonado de 

las Direcciónes Económicas Administrativas de los centros destinatarios de la actuación, por la que se promueve la 

adopción de una tramitación de emergencia. 

Dicho conjunto de actuaciones permiten dar respuesta a lo dispuesto en el artículo 29 del Real Decreto Ley 

21/2020, de 9 de junio, (BOE núm. 163, de 10 de junio) de medidas urgentes de prevención, contención y 

coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID·19, favoreciendo la rápida respuesta 

ante incrementos importantes y rápidos de la transmisión , y por tanto, del número de casos. 

VIII 

Esta Dirección Gerencia tiene la consideración de órgano de contratación, y dispone de competencias en virtud de 

lo establecido en la Resolución de 2 de abril de 2013 (BOJA núm. 69, de 11 de abril), de la Dirección Gerencia del 

Servicio Andaluz de Salud por la que se delegan competencias en diferentes órganos. y modificada por Resolución 

26 de enero de 2015 (BOJA núm.22, de 3 de febrero) y por la Resolución de 17 de diciembre de 2018 (BOJA núm. 

248, de 26 de diciembre). 

En vi rtud de lo expuesto, 
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ACUERDA 

PRIMERO.- Adoptar la tramitación de emergencia prevista en el artículo 120 de la LCSP y ordenar la contratación 

proyectada, que tiene por objeto la Obras obras que se detallan en el los antecedentes de hecho de esta 
Resolución. 

SEGUNDO.- El presupuesto base estimado, y orientativo, total (IVA Incluido) de las prestaciones a realizar asciende 

a 5.192,00 € (euros y céntimos), procediéndose a solicitar la correspondiente dotación de crédito adecuado y 

suficiente. Si dicho presupuesto fuese objeto de variación durante la ejecución del mismo se arbitrarán las medidas 

de dotación de crédito que se precisen, en su caso, permaneciendo vigente la presente Resolución como 
justificación de la tramitación adoptada. 

TERCERO.- Las actuaciones contempladas en la misma, serán realizadas por los siguientes operadores 

económicos, y con el importe, estimado e IVA incluido, y aplicación presupuestaria que se señala: 

DENOMINACiÓN CIF IMPORTE IVA INCLUIDO 
APLICACiÓN 

PRESUPUESTARIA 

1531061980 
998,25 € G/41C/66200/0401 

CONSTRUCCIONES VALLE DEL 1531061980 

ANDARAX,S.L. 
6-04390035 2.027,81€ G/41C/66200/04 01 

756,25 E 
1531061980 

G/41C/66200/04 01 

1531061980 
CARCELES E HIJOS SL 604453106 1.409,69 € G/41C/ 66200/ 0401 

TOTAL 5.192,00 € 

CUARTO.- El Órgano promotor comunicará a la empresa encargada de la ejecución el inicio de las actuaciones, 

remitiendo copia del mismo a éste órgano de contratación. En todo caso el responsable del contrato y la empresa 

DEBERÁN formalizar un acta de inicio de ejecución. El plazo de inicio de la ejecución de las prestaciones no podrá 

ser superior a un mes, desde la adopción del presente acuerdo. 
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QUINTO.~ Del presente acuerdo se dará cuenta en el plazo legalmente previsto al Consejo de Gobierno de la Junta 
de Andalucía. 

En Almería a 27 de noviembre de 2020 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACiÓN DEl SERVICIO DE 

SEGURIDAD Y SALUD PARA LA EJECUCION DE OBRAS EN LOS CENTROS SANITARIOS DE LA 

PROVINCIA DE ALMERIA DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR TRAMITE DE EMERGENCIA 

A los efectos de la contratación del Servicio de Seguridad y Salud de las siguie'ntes obras 

CENTRO DE SALUD DE LAS NORIAS: REPARACIÓN DE LA CUBIERTA 

CENTRO DE SALUD DE LA GANGOSA: CONSTRUCCiÓN DE DOS NUEVAS CONSULTAS 

EN CENTROS PERTENECIENTES AL DISTRITO DE ATENCiÓN PRIMARIA PONIENTE DE ALMERíA, 

de la provincia de Almería del Servicio Andaluz de Salud, adscrito a la Central Provincial de 
Compras de Almería, mediante la presente memoria y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos de Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 201/24/UE de 26 de febrero de 2014, se determinará la naturaleza y 

extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante la contratación proyectada, así 
como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas. 

Las razones de interés público para llevar a cabo esta necesaria contratación derivan de la 

declaración de la situación de emergencia de salud pública debido a la pandemia declarada por 

el SARS-CoV-2 y la necesidad de disponer de forma inmediata de espacios habilitados y 

equipados a fin de garantizar la satisfacción de la necesidad existente y el cumplimiento de los 
fines encomendados a esta Administración. 

La descripción del servicio a contratar es la coordinación de seguridad y salud de las obras 

antes enumeradas. 

Como garantía de la legalidad presupuestaria, la estimación oportuna del gasto 

consecuencia de la necesidad y premura de intervenir de manera inmediata por las 
circunstancias sobrevenidas, entendiendo que no impide que con posterioridad pudiera ser 

necesario abordar nuevas actuaciones no previstas que aumentarían las estimaciones de gastos 
iniciales, es de 998,25 € IVA incluido. 

La aplicación presupuestaria a la que se imputa el gasto es el CAPíTULO 6 DE 
INVERSIONES. 

La forma de pago del precio se realizará mediante la presentación de una/varias 

facturas, expedida por la entidad previa y conformada por el responsable del contrato. 
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Se adjunta presupuesto de Francisco Espinosa Sierra, Arquitecto Técnico Colegiado 
914 con DN127513694J de fecha 10 de noviembre de 2020 por importe 998,25 € (IVA incluido), 
que se considera recomendable, debido a la solvencia técnica y económica de la misma, así como 
su disponibilidad y compromiso de suministrarlo o realizarlo en el menor tiempo posible. 

En base a las circunstancias expuestas se propone la contratación mediante la 
tramitación de emergencia de conformidad con lo establecido en el artículo 120 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, ante la necesidad de actuar de 
manera inmediata por existir el presupuesto habilitante que supone un grave peligro para la 
salud pública, sin que sea posible hacer frente a tales circunstancias mediante la tramitación del 
expediente por el procedimiento ordinario o de urgencia previstos en la legislación vigente, tal 
y como se ha puesto de manifiesto. 

En Almería a 26 de noviembre de 2020 

Fdo: Director Económico Administrativo 



  

PROPUESTA ADO 
Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121811916 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106545668 
Fecha de Grabación: 15.12.2020 Nº Alternativo: +6.+RC-CP- 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: DP-COORDIN GANGOSA-12/20 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121811916 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 1033 - CENTRAL DE COMPRAS DE ALMERÍA 

 
DATOS FACTURA 

 
Tipo Factura:           NORM Fecha Endoso:  
Nº Registro Factura: 2001357711 Fecha Toma Razón Endoso:  
Importe IVA (eur.): 173,25 Fecha Vencimiento Pago: 03.01.2021 
Fecha Pago Efectivo:  Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 04.12.2020 
Fecha Pago Transf.:  Fecha Expedición Factura: 04.12.2020 
Nº Exp. Patrimonial:  Fecha de Entrega de Bienes: 27.11.2020 
  Fecha Conformidad: 28.11.2020 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. Código Acreedor-CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

Cód. Sust.legal-CIF/NIF Sust. legal 

Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 

Activo Fijo 

Contrato 

 

 E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Subvención 

Modelo FE08 

Fecha/Plazo Límite Just. 

Resol.Exc.Int.Social 

Certif.art.124.2 

Importe (eur.) 

1 0001463562 -  2020 1531061980 G/41C/66200/04 01 

2019000305 

998,25 

   EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC.  

      

      

      

      

 27.11.2020     

      

 CONTR 2020 0000920549     

      

DOMINGO JIMENEZ NAVARRETE 15/12/2020  PÁGINA  1 / 2

VERIFICACIÓN https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

184 de 219



  

PROPUESTA ADO 
Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121811916 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106545668 
Fecha de Grabación: 15.12.2020 Nº Alternativo: +6.+RC-CP- 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: DP-COORDIN GANGOSA-12/20 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121811916 Pág.: 2/ 2 
 

Nº Pos. Código Acreedor-CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

Cód. Sust.legal-CIF/NIF Sust. legal 

Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 

Activo Fijo 

Contrato 

 

 E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Subvención 

Modelo FE08 

Fecha/Plazo Límite Just. 

Resol.Exc.Int.Social 

Certif.art.124.2 

Importe (eur.) 

      

 

Importe Bruto (eur.): 998,25 Descuentos (eur.): 0,00 

Importe Líquido (eur.): 998,25   
 

 

 
DIRECTOR ECONN-ADMVIO 

DOMINGO JIMENEZ NAVARRETE 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DE EJECUCION DE OBRA O 

INSTALACION DE LOS CENTROS SANITARIOS DE LA PROVINCIA DE ALMERIA DEL SERVICIO 

ANDALUZ DE SALUD, POR TRAMITE DE EMERGENCIA  

 

A los efectos de la contratación de las obras de INSTALACIÓN DE LAVABO EN CONSULTA 

PARA PATOLOGÍA RESPIRATORIA EN EL CENTRO DE SALUD DE LA MOJONERA PERTENECIENTE 

AL DISTRITO DE ATENCIÓN PRIMARIA  PONIENTE DE ALMERÍA, de la provincia de Almería, del 

Servicio Andaluz de Salud, adscrito a la  Central Provincial de Compras de Almería, mediante la 

presente memoria y de conformidad con lo establecido en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos de Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo  2014/23/UE y 201/24/UE de 26 de 

febrero de 2014, se determinará la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden 

cubrirse mediante la contratación proyectada, así como la idoneidad de su objeto y contenido 

para satisfacerlas.  

 

  Las razones de interés público para llevar a cabo esta necesaria contratación derivan de 

la declaración de la situación de emergencia de salud pública debido a la pandemia declarada 

por el SARS-CoV-2 y la necesidad de disponer de forma inmediata de espacios habilitados y 

equipados a fin de garantizar la satisfacción de la necesidad existente y el cumplimiento de los 

fines encomendados a esta Administración.  

  La descripción de la obra a contratar consiste en la INSTALACIÓN DE LAVABO EN LA 

NUEVA CONSULTA destinada a la atención y aislamiento de pacientes de patología respiratoria 

en el Centro de Salud de La Mojonera. De esta manera se separan los circuitos de atención a 

pacientes con patología compatible con COVID-19 del resto de pacientes, aumentando así la 

seguridad de profesionales y usuarios, y adecuándose la atención sanitaria a los protocolos 

vigentes.   

  Dichas obras son de técnica simple y escasa entidad constructiva, y no supondrán una 

ampliación de la superficie construida ni una alteración del volumen de la edificación 

existente. Tampoco afectan a la estructura, al diseño exterior, ni a las condiciones de 

habitabilidad y seguridad del inmueble.  

Como garantía de la legalidad presupuestaria, la estimación oportuna del gasto 

consecuencia de la necesidad y premura de intervenir de manera inmediata por las 

circunstancias sobrevenidas, entendiendo que no impide que con posterioridad pudiera ser 

necesario abordar nuevas actuaciones no previstas que aumentarían las estimaciones de gastos 

iniciales, es de 2.027,81 € IVA incluido.  

La aplicación presupuestaria a la que se imputa el gasto es el CAPÍTULO 6 DE 

INVERSIONES.  

 

La forma de pago del precio se realizará mediante la presentación de una/varias 

facturas, expedida por la entidad previa y conformada por el responsable del contrato.   
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 Se adjunta presupuesto de la empresa CONSTRUCCIONES VALLE DEL ANDARAX, S.L. 

de fecha 11 de noviembre de 2020 e importe 2.027,81€ que se considera recomendable, debido 

a la solvencia técnica y económica de la misma, así como su disponibilidad y compromiso de 

suministrarlo o realizarlo en el menor tiempo posible.  

Así mismo, se ha solicitado también presupuesto a las empresas JM INSTALACIONES, S.L. 

de fecha 12 de noviembre de 2020 e importe 2.485,58€ y CONSTRUCCIONES ANGEL BLANQUE, 

S.L. de fecha 11 de noviembre de 2020 e importe 2.175,79€.  

En base a las circunstancias expuestas se propone la contratación mediante la 

tramitación de emergencia de conformidad con lo establecido en el artículo 120 de  la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, ante la necesidad de actuar de 

manera inmediata por existir el presupuesto habilitante que supone un grave peligro para la 

salud pública, sin que sea posible hacer frente a tales circunstancias mediante la tramitación del 

expediente por el procedimiento ordinario o de urgencia previstos en la legislación vigente, tal 

y como se ha puesto de manifiesto.  

En Almería a 26 de noviembre de 2020   

  

  

  

Fdo: El Director de Gestión Económica del DSPA  

ARRONIZ 

FERNANDEZ 

CESAREO JUAN - 

Firmado digitalmente por 

ARRONIZ FERNANDEZ 

CESAREO JUAN - 

Fecha: 2020.11.26 20:23:49 

+01'00'
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PROPUESTA ADO 
Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121810189 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106544268 
Fecha de Grabación: 15.12.2020 Nº Alternativo: +6.+N7D-DS 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: DP-OBRA MOJONERA-11/20 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121810189 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 1033 - CENTRAL DE COMPRAS DE ALMERÍA 

 
DATOS FACTURA 

 
Tipo Factura:           NORM Fecha Endoso:  
Nº Registro Factura: 2001350291 Fecha Toma Razón Endoso:  
Importe IVA (eur.): 351,93 Fecha Vencimiento Pago: 02.01.2021 
Fecha Pago Efectivo:  Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 03.12.2020 
Fecha Pago Transf.:  Fecha Expedición Factura: 25.11.2020 
Nº Exp. Patrimonial:  Fecha de Entrega de Bienes: 26.11.2020 
  Fecha Conformidad: 28.11.2020 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. Código Acreedor-CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

Cód. Sust.legal-CIF/NIF Sust. legal 

Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 

Activo Fijo 

Contrato 

 

 E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Subvención 

Modelo FE08 

Fecha/Plazo Límite Just. 

Resol.Exc.Int.Social 

Certif.art.124.2 

Importe (eur.) 

1 0001807574 - B04390035  2020 1531061980 G/41C/66200/04 01 

2019000305 

2.027,81 

 CONSTRUCCIONES VALLE DEL ANDARAX 

SL 

  EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC.  

      

      

      

      

 26.11.2020     

      

 CONTR 2020 0000924896     
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PROPUESTA ADO 
Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121810189 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106544268 
Fecha de Grabación: 15.12.2020 Nº Alternativo: +6.+N7D-DS 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: DP-OBRA MOJONERA-11/20 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121810189 Pág.: 2/ 2 
 

Nº Pos. Código Acreedor-CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

Cód. Sust.legal-CIF/NIF Sust. legal 

Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 

Activo Fijo 

Contrato 

 

 E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Subvención 

Modelo FE08 

Fecha/Plazo Límite Just. 

Resol.Exc.Int.Social 

Certif.art.124.2 

Importe (eur.) 

      

 

Importe Bruto (eur.): 2.027,81 Descuentos (eur.): 0,00 

Importe Líquido (eur.): 2.027,81   
 

 

 
DIRECTOR ECONN-ADMVIO 

DOMINGO JIMENEZ NAVARRETE 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 

SEGURIDAD Y SALUD PARA LA EJECUCION DE OBRAS EN LOS CENTROS SANITARIOS DE LA 

PROVINCIA DE ALMERIA DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR TRAMITE DE EMERGENCIA  

A los efectos de la contratación del Servicio de Seguridad y Salud de las siguiente obra:  

- CENTRO DE SALUD DE AGUADULCE NORTE: REPARACIÓN DE LA FACHADA Y RAMPA DE 

ENTRADA 

  

EN CENTROS PERTENECIENTES AL DISTRITO DE ATENCIÓN PRIMARIA PONIENTE DE ALMERÍA, 

de la provincia de Almería del Servicio Andaluz de Salud, adscrito a la  Central Provincial de 

Compras de Almería, mediante la presente memoria y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos de Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo  2014/23/UE y 201/24/UE de 26 de febrero de 2014, se determinará la naturaleza y 

extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante la contratación proyectada, así 

como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas.  

  Las razones de interés público para llevar a cabo esta necesaria contratación derivan de 

la declaración de la situación de emergencia de salud pública debido a la pandemia declarada 

por el SARS-CoV-2 y la necesidad de disponer de forma inmediata de espacios habilitados y 

equipados a fin de garantizar la satisfacción de la necesidad existente y el cumplimiento de los 

fines encomendados a esta Administración.  

  La descripción del servicio a contratar es la coordinación de seguridad y salud de las 

obras antes enumeradas.  

  Como garantía de la legalidad presupuestaria, la estimación oportuna del gasto 

consecuencia de la necesidad y premura de intervenir de manera inmediata por las 

circunstancias sobrevenidas, entendiendo que no impide que con posterioridad pudiera ser 

necesario abordar nuevas actuaciones no previstas que aumentarían las estimaciones de gastos 

iniciales, es de 756,25 € IVA incluido.  

La aplicación presupuestaria a la que se imputa el gasto es el CAPÍTULO 6 DE 

INVERSIONES.  

La forma de pago del precio se realizará mediante la presentación de una/varias 

facturas, expedida por la entidad previa y conformada por el responsable del contrato.   
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Se adjunta presupuesto de , Arquitecto Técnico Colegiado con DNI 

de fecha 26 de noviembre de 2020 por importe 756,25 € (IVA incluido), que se 
Considera recomendable, debido a la solvencia técnica y económica de la misma, así como su 

disponibilidad y compromiso de suministrarlo o realizarlo en el menor tiempo posible.   

En base a las circunstancias expuestas se propone la contratación mediante la 

tramitación de emergencia de conformidad con lo establecido en el artículo 120 de  la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, ante la necesidad de actuar de 

manera inmediata por existir el presupuesto habilitante que supone un grave peligro para la 

salud pública, sin que sea posible hacer frente a tales circunstancias mediante la tramitación del 

expediente por el procedimiento ordinario o de urgencia previstos en la legislación vigente, tal 

y como se ha puesto de manifiesto.  

  

En Almería a 26 de noviembre de 2020  

  

  

  

  

Fdo: Director Económico Administrativo  

ARRONIZ 

FERNANDEZ 

CESAREO JUAN 

Firmado digitalmente 

por ARRONIZ 

FERNANDEZ CESAREO 

JUAN - 

Fecha: 2020.11.26 

20:33:25 +01'00'
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DOCUMENTO ADO 
Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121875598 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106589124 
Fecha de Grabación: 18.12.2020 Nº Alternativo: +6.+5QNDZQ 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: DP-COORDI SEGUR CS AG NOR 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121875598 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 1033 - CENTRAL DE COMPRAS DE ALMERÍA 

 
DATOS FACTURA 

 
Tipo Factura:  NORM Fecha Endoso:  
Nº Registro Factura: 2001392912 Fecha Toma Razón Endoso:  
Importe IVA (eur.): 131,25 Fecha Vencimiento Pago: 13.01.2021 
Fecha Pago Efectivo:  Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 14.12.2020 
Fecha Pago Transf.:  Fecha Expedición Factura: 14.12.2020 
Nº Exp. Patrimonial:  Fecha de Entrega de Bienes: 26.11.2020 
  Fecha Conformidad: 28.11.2020 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor- CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

Cód. Sust.legal - CIF/NIF Sust.legal 

Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 

Activo Fijo 

Contrato 

 E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Subvención 

Modelo FE08 

Fecha/Plazo Límite Just. 

Resol.Exc.Int.Social 

Certif.art.124.2 

Importe (eur.) 

1 0000892400 -  2020 1531061980 G/41C/66200/04 01 

2019000305 

756,25 

    EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC.  

      

      

      

      

 26.11.2020     

      

 CONTR 2020 0000937968     

      

    01 - I.R.P.F. 93,75 
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DOCUMENTO ADO 
Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121875598 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106589124 
Fecha de Grabación: 18.12.2020 Nº Alternativo: +6.+5QNDZQ 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: DP-COORDI SEGUR CS AG NOR 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121875598 Pág.: 2/ 2 
 

Importe Bruto (eur.): 756,25 Descuentos (eur.): 93,75 

Importe Líquido (eur.): 662,50   
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTOR ECONN-ADMVIO 

DOMINGO JIMENEZ NAVARRETE 

Firmado electrónicamente el 21 de Diciembre de 2020 

 

 

 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

MARIA ROSARIO RUIZ DIAZ 

 

 

 

MARIA ROSARIO RUIZ DIAZ 22/12/2020  PÁGINA  2 / 2

VERIFICACIÓN https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

193 de 219



 
 

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DE EJECUCION DE OBRA O 

INSTALACION DE LOS CENTROS SANITARIOS DE LA PROVINCIA DE ALMERIA DEL SERVICIO 

ANDALUZ DE SALUD, POR TRAMITE DE EMERGENCIA  

A los efectos de la contratación de la reparación de la INSTALACIÓN ELÉCTRICA DEL CENTRO DE 
SALUD DE EJIDO NORTE PERTENECIENTE AL DISTRITO DE ATENCIÓN PRIMARIA PONIENTE DE 

ALMERÍA, de la provincia de Almería del Servicio Andaluz de Salud, adscrito a la  Central 

Provincial de Compras de Almería, mediante la presente memoria y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos de Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo  2014/23/UE y 201/24/UE de 26 de febrero de 2014, se determinará la 

naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante la contratación 

proyectada, así como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas.  

 Las razones de interés público para llevar a cabo esta necesaria contratación derivan de la 

declaración de la situación de emergencia de salud pública debido a la pandemia declarada por 

el SARS-CoV-2 y la necesidad de disponer de forma inmediata de espacios habilitados y 

equipados a fin de garantizar la satisfacción de la necesidad existente y el cumplimiento de los 

fines encomendados a esta Administración.  

La descripción de los trabajos a contratar consiste en la colocación de diferenciales inmunizados 

en el Centro de Salud de Ejido Norte para evitar los continuos cortes de corriente que impiden 

el normal desarrollo de la actividad asistencial en dicho centro. 

Como garantía de la legalidad presupuestaria, la estimación oportuna del gasto consecuencia 

de la necesidad y premura de intervenir de manera inmediata por las circunstancias 

sobrevenidas, entendiendo que no impide que con posterioridad pudiera ser necesario abordar 

nuevas actuaciones no previstas que aumentarían las estimaciones de gastos iniciales, es de 

1.409,69 €, IVA incluido.  

 

La aplicación presupuestaria a la que se imputa el gasto es el CAPÍTULO 6 DE INVERSIONES.  

La forma de pago del precio se realizará mediante la presentación de una/varias facturas, 

expedida por la entidad previa y conformada por el responsable del contrato.   

  

Se adjunta presupuesto de la empresa CÁRCELES E HIJOS, S.L. de fecha 10 de noviembre de 

2020 por importe de 1.409,69 € (IVA incluido), que se considera recomendable, debido a la 

solvencia técnica y económica de la misma, así como su disponibilidad y compromiso de 

suministrarlo o realizarlo en el menor tiempo posible.   

Así mismo, se han solicitado y se adjuntan los presupuestos de las empresas JM INSTALACIONES, 

S.L., de fecha 17 de noviembre de 2020, por importe de 1.554,15 € (IVA incluido) y 

CONSTRUCCIONES VALLE DEL ANDARAX S.L., de fecha 16 de noviembre, por importe de 1.621,13 

€ (IVA incluido).  
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En base a las circunstancias expuestas se propone la contratación mediante la tramitación de 

emergencia de conformidad con lo establecido en el artículo 120 de  la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, ante la necesidad de actuar de manera inmediata 

por existir el presupuesto habilitante que supone un grave peligro para la salud pública, sin que 

sea posible hacer frente a tales circunstancias mediante la tramitación del expediente por el 

procedimiento ordinario o de urgencia previstos en la legislación vigente, tal y como se ha 

puesto de manifiesto.  

 

 

En Almería a 27 de noviembre de 2020  

  

 

 

 

 

Fdo: Director Económico Administrativo  

ARRONIZ 

FERNANDEZ 

CESAREO JUAN 

-

Firmado digitalmente 

por ARRONIZ 

FERNANDEZ CESAREO 

JUAN - 

Fecha: 2020.11.27 

08:54:25 +01'00'
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PROPUESTA ADO 
Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121901105 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106602842 
Fecha de Grabación: 22.12.2020 Nº Alternativo: +6.+VLNGKH 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: DP-OBRAS-C.S EJIDO-COVID 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121901105 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 1033 - CENTRAL DE COMPRAS DE ALMERÍA 

 
DATOS FACTURA 

 
Tipo Factura:           NORM Fecha Endoso:  
Nº Registro Factura: 2001421371 Fecha Toma Razón Endoso:  
Importe IVA (eur.): 244,66 Fecha Vencimiento Pago: 17.01.2021 
Fecha Pago Efectivo:  Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 18.12.2020 
Fecha Pago Transf.:  Fecha Expedición Factura: 01.12.2020 
Nº Exp. Patrimonial:  Fecha de Entrega de Bienes: 30.11.2020 
  Fecha Conformidad: 01.12.2020 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. Código Acreedor-CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

Cód. Sust.legal-CIF/NIF Sust. legal 

Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 

Activo Fijo 

Contrato 

 

 E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Subvención 

Modelo FE08 

Fecha/Plazo Límite Just. 

Resol.Exc.Int.Social 

Certif.art.124.2 

Importe (eur.) 

1 0001819763 - B04453106  2020 1531061980 G/41C/66200/04 01 

2019000305 

1.409,69 

 CARCELES E HIJOS SL   EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC.  

      

      

      

      

 30.11.2020     

      

 CONTR 2020 0000952510     
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PROPUESTA ADO 
Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121901105 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106602842 
Fecha de Grabación: 22.12.2020 Nº Alternativo: +6.+VLNGKH 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: DP-OBRAS-C.S EJIDO-COVID 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121901105 Pág.: 2/ 2 
 

Nº Pos. Código Acreedor-CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

Cód. Sust.legal-CIF/NIF Sust. legal 

Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 

Activo Fijo 

Contrato 

 

 E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Subvención 

Modelo FE08 

Fecha/Plazo Límite Just. 

Resol.Exc.Int.Social 

Certif.art.124.2 

Importe (eur.) 

      

 

Importe Bruto (eur.): 1.409,69 Descuentos (eur.): 0,00 

Importe Líquido (eur.): 1.409,69   
 

 

 
DIRECTOR ECONN-ADMVIO 

DOMINGO JIMENEZ NAVARRETE 
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A Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

ACUERDO DE LA DIRECCiÓN GERENCIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO TORRECÁRDENAS DEL SERVICIO 
ANDALUZ DE SALUD DE LA CONSEJERíA DE SALUD Y FAMILIAS POR LA QUE SE DECLARA LA EMERGENCIA 
DE LA CONTRATACiÓN DE OBRAS EN CENTROS SANITARIOS DE LA PROVINCIA DE ALMERrA A FIN DE 
ADECUAR LAS INFRAESTRUCTURAS DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES SURGIDAS POR LA PANDEMIA 
COVID-19_ 
Ref: MVG/mda 

ANTECEDENTES DE HECHO 

La situación generada por la evolución de la COVID-19, ha llevado a la Organización Mundial de la Salud (OMS) a elevar con 

fecha 11 de marzo de 2020,Ia situación de emergencia de salud pública a la categoría de pandemia. La rapidez en la evolución 

de los hechos requiere la adopción de medidas inmediatas y eficaces para hacer frente a esta coyuntura. Las circunstancias 
extraordinarias que concurren constituyen, sin duda, una crisis sanitaria sin precedentes. 

En este escenario, el Gobierno de España, procede a decretar el estado de ALARMA por medio del Real Decreto 463/2020, de 14 

de marzo (BOE núm. 67, de 14 de marzo), para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, el cual 

fue prorrogado, a través del Real Decreto 555/2020, de 5 de junio (BOE núm. 159, de 5 de junio), hasta las 00:00 horas del día 

21 de junio de 2020. 

Mediante Orden de 13 de marzo de 2020, publicada en BOJA extraordinario de 13 de marzo, se adoptan medidas preventivas 

de salud pública en la Comunidad de Andalucía como consecuencia de la situación y evolución del coronavirus (COVID-19). 

Asímismo, en el BOJA extraordinario de 21 de marzo se publicó Acuerdo de 20 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por 

el que se toma conocimiento de las medidas adoptadas por los grupos creados en la Consejería de Salud y Familias para el 

seguimiento y evaluación del coronavirus COVI-19. La atención Sanitaria de los centros se prioriza en la atención al covid-19 

desprogramando y eliminando actividad asistencia l no crítica. 

Por último, el Acuerdo de 22 de abril de 2020 del Consejo de Gobierno, publicado en el BOJA extraordinario de 23 de abril 

toma conocimiento de la medida adoptada por el Comité Técnico Andaluz para el desconfinamiento relativa a la reactivación 

de la actividad ordinaria de forma progresiva del sistema sanitario de Andalucía. De acuerdo con el cronograma las medidas y 

actuaciones de los centros empezarán de forma inminente con garantía aplicación de medidas de seguridad, para que los 

centros vayan recuperando gradualmente su actividad asistencial ordinaria. 

El cierre de la actividad ordinaria ha supuesto un descenso significativo en la producción habitual de los centros. 

En la actual situación de preparación de los planes de desescalado y restablecimiento de la actividad ordinaria de los centros, 

es condición sine qua non, la adecuación de los procesos previos a la implementación de las diferentes medidas de seguridad 

que han de regir las actuaciones a poner en marcha conforme a dichos planes. 

Constan en el expediente informes emitidos por las Direcciones Económico Administrativas de los centros sanitarios, de 

conformidad con lo estipulado en los preceptos legales, para justificar la idoneidad del objeto y contenido de los contratos 

que se pretenden celebrar, y su específica necesidad para atender las necesidades derivadas de la protección de las personas 

y otras medidas adoptadas por el Consejo de Ministros y por el Consejo de Gobierno de la Junta de Anda lucía, para hacer 

frente a la COVID-19, de acuerdo con el siguiente detalle: 

• • 
•• • • 

eo anoaluza De 

Isres De Humo 
ENSH 
CtO, '" NU WOIU 
ro .. 10 8 .... 'CO fRH 
HE,\lTH C .... RE SUVt((!> 

Páginal de 8 

Central Provincial de Compras de Almena 
Hospital Universitario Torrecárdenas 

e/ Hermandad de Donantes de Sangre s/n. 

04009 Almería - Tlfno. 950016000 
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A Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

SVMOO~Z O[ SALVO 

•• e l. • 
••• •• 

CENTRO: 
C.ntrll Provinelll d. Comprl' d. Almoríl 
Hospltll Unlvenlt lrlo Torrecárdonl' 

OBJETO DEL CONTRATO 
Nueva observación B del urgencias del Hospital de la Inmaculada del 

Área de Gestión Sanitaria Norte de Almería. 

Contratación del equipamiento para la nueva observación B en 

Descripción del objeto del contrato 
urgencias del Hospital de la Inmaculada para prevención Covid-19 del 

Area de Gestión Sanitaria Norte de Almería, del Servicio Andaluz de 

Salud, adscritos a la Plataforma l ogística Sanitaria de Almería. 

Situación que fundamenta la necesidad de Se describe en la parte expositiva del acuerdo. 
actuar de manera inmediata 

Presupuesto bl .. de ESTIMADO 

IMPORTE SIN IVA I IVA I IMPORTE CON IVA 

30.086,00 € I 349,86 € I 30.435,86 € 

APLICACiÓN PRESUPUESTARIA I 662.00 

DURACiÓN 

Plazo total de duración de la 
prestación objeto de este contrato 
(el plazo de inicio de la ejecución de 

1 Mes 
las prestaciones no podrá ser 

superior a un mes, contado desde la 

adopción del acuerdo) 

Fecha de Inicio Según Acta de Inicio de Ejecución 

LUGAR DE EJECUCiÓN 

Dirección físico I Hospital de la Inmaculada 

SEGUIMIENTO DE LA EJECUCiÓN DEL CONTRATO 

Responsable del Contrato 
Guillermo CasQuet Fernández, sin perj uicio de lo establecido en el arto 62 de la 

Ley de Contratos del Sector Público 

Unidad encargada del seguimiento y 
Mantenimiento 

ejecución ordinaria del contrato 

PROTECCiÓN DE DATOS 

¿El contrato requiere el tratamiento 
NO 

de datos personales? 

OPERADOR ECONÓMICO encargado de rel Uzor la prestación 

DENOMINACiÓN 

AGENOR MANTENIMIENTOS, S.A. 

PALEX MEDICAL, S.A. 

OFIGRANADA, S.L 

Reo anDaluza De 
UBres De Humo 

CIIF/NIF 

A-31568397 

A-58710740 

8-19534940 

ENSH 
GtOUl NfTWOU 
' 01l10''''CCO UH 
H(ALTH ColoRE SU'll((S 
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IMPORTE OFERTADO C/IVA 

13.920,00 € 

14.500,00 € 

2.015,86 € 

Central Provincial de Compras de Almería 
Hospital Universitaria Torrecárdenas 

el Hermandad de Donantes de Sangre sin. 
04009 Almor;' - Tllno. 9500161100 
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A Junta de Andalucía 

CENTRO: 

Consejería de Salud y Familias 

SE:RVlOOMD,I,UIZ DE SIIl.UO 

OBJETO DEL CONTRATO 

Descripción del objeto del contrato 

Central Provincial de Compras de Almería 
Hospital Universitario Torrecárdenas 

Hospital de la Inmaculada del Área de Gestión Sanitaria Norte de 
Almería. 
Equipamiento para Medicina Interna y Ginecología del Hospital de la 

Inmaculada para prevención de Covid-19, de los centros sanitarios de 

la provincia de Almería del Servicio Andaluz de Salud, adscritos a la 

Central Provincial de Compras de Almería. 

Situación que fundamenta la necesidad de Se describe en la parte expositiva del acuerdo. 
actuarde manera inmediata 

Presupuesto base de ESTIMADO 

IMPORTE SIN IVA I IVA I IMPORTE CON IVA 

20.996,99 € I 2.950,29 € I 23.947,28 € 

APLICACiÓN PRESUPUESTARIA I 662.00 

DURACiÓN 

Plazo total de duración de la 
prestación objeto de este contrato 
(el plazo de inicio de la ejecución de 

1 Mes 
las prestaciones no podrá se 
superior a un mes, contado desde la 

adopción del acuerdo) 

Fecha de Inicio Según Acta de Inicio de Ejecución 

LUGAR DE EJECUCiÓN 

Dirección física IHospital de la Inmaculada. 

SEGUIMIENTO DE LA EJECUCiÓN DEL CONTRATO 

Guillermo Casquet Fernández, sin perjuicio de lo establecido en el arto 62de la 
Responsable del Contrato 

Ley de Contratos del Sector Público 

Unidad encargada del seguimiento 
Mantenimiento 

y ejecución ordinaria del contrato 

PROTECCiÓN DE DATOS 

¿El contrato requiere el tratamiento 
NO 

de datos personales? 

OPERADOR ECONÓMICO encargado de reaUzar la prestación 

DENOMINACiÓN 

ENDOOK EUROPA, S.L. 

OLYMPUS IBERIA, S.A. 

Reo anDaLuza e 
UBres o Ur10 

CIF 

B-91923276 

A-08214157 

ENSH 
GlQI ~ t '\[ ETWQRK 
f Ol l0 6A.CCO fll H 
Hi:ALTH C All t ~U\'¡([ S 
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IMPORTE OFERTADO CIIVA 
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FUNDAMENTOS JURrDICOS 

El Real Decreto Ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto económico del 

COVID-19, señala: 

Artículo 16. Contratación. 1. La adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de las entidades del sector 
público para hacer frente al COVID-19 justificará la necesidad de actuar de manera inmediata, siendo de aplicación el artículo 
120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español los Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

El Real Decreto Ley 9/2020, de 27 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto económico del 

COVID~19, en su Disposición final segunda, modifica el artículo 16 del Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo. 

11 

En el ámbito de la Administración Autonómica Andaluza, se procedió a publicar en el BOJA Extraordinario número 8, de 17 de 

marzo de 2020, el Decreto Ley 3/2020, de 16 de marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario al sector económico, de 

agilización de actuaciones administrativas y de medidas de emergencia social, para luchar contra [os efectos de la evolución 

del Coronavirus (COVID~19), e[ cual contempla expresamente: 

" .. . Artículo 9. Contratación de emergencio 

Podrán tener la consideración de contratos de emergencia cumpliendo los requisitos del artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por el que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/ 23/UE y 2014/24/ UE, de 26 de febrero de 2014, los contratos que se celebren paro la 
adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de los órganos de contratación de la Administración de la 
Junta de Andalucía, sus entidades instrumentales y consorcios adscritos para hacer frente al COVID-19" 

Con posterioridad, se procedió a publicar en el BOJA Extraordinario número lO, de 22 de marzo de 2020, el Decreto Ley 

5/2020, de 22 de marzo, por el que se modifica el Decreto Ley 3/2020, de 16 de marzo, de medidas de apoyo financiero y 

tributario al sector económico, de agilización de actuaciones administrativas y de medidas de emergencia social, para luchar 

contra los efectos de la evolución del Coronavirus (COVID~19), el cual modificó el artículo 9, anteriormente citado, señalando: 

«Artículo 9. Contratación de emergencia. 

1. Podrán tener la consideración de contratos de emergencia cumpliendo los requisitos del artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por lo que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/ UE, de 26 de febrero de 2014, los contratos que se celebren para la 
adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de los órganos de contratación de la Administración de la 
Junta de Andalucía, sus entidades instrumentales y consorcios adscritos para hacer frente al COVID~19. 

2. En estos casas, si fuera necesario realizar abonos a cuenta por actuaciones preparatorias a realizar por el contratista, no será 
de aplicación lo dispuesto respecto a las garantías en la mencionada Ley 9/2017, de 8 de noviembre, siendo el órgano de 
contratación quien determinará tal circunstancia en función de la naturaleza de la prestación a contratar y la posibilidad de 
satisfacer la necesidad por otras vías. De la justificación de la decisión adoptada deberá dejarse constancia en el expediente. 

3. El libramiento de los fondos necesarios para hacer frente a los gastos que genere la adopción de medidas para la protección 
de la salud de las personas frente al COVID-19 se realizará a justificar sin que sea de aplicación lo establecido respecto a las 
garantías en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. En casos debidamente justificados y excepcionales, previa autorización del titular 
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de la Consejería competente en su respectivo ámbito, los fíbramientos podrán alcanzar hasta el 100 % del gasto. Dicha 
autorización deberá comunicarse de forma inmediata al titular de la Consejería de Hacienda, Industria y Energía, 

4. Lo dispuesto en el apartado 3 también será de aplicación a los encargos de ejecución regulados en el artículo 32 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre.' 

Dicho Decreto Ley 3/2020, de 16 de marzo, mantiene su vigencia indefinida a tenor de lo dispuesto en la Disposición Final 

Tercera del Decreto Ley 17/2020, de 19 de junio, (BOJA Núm. 39, de 19 de junio), por el que se modifica, con carácter 

extraordinario y urgente, la vigencia de determinadas medidas aprobadas con motivo de la situación generada por el 

Coronavirus (COVID-19), ante la finalización del estado de alarma. 

111 

El artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, establece: 

Artículo 120. Tramitación de emergencia. 1. Cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata a causa de 
acontecimientos catastróficos, de situaciones que supongan grave peligro o de necesidades que afecten a la defensa nacional, 
se estaró al siguiente régimen excepcional: a) El órgano de contratación, sin obligación de tramitar expediente de contratación, 
podrá ordenar la ejecución de lo necesario para remediar el acontecimiento producido o satisfacer la necesidad sobrevenida, o 
contratar libremente su objeto, en todo o en parte, sin sujetarse a (os requisitos formales establecidos en la presente Ley, incluso 
el de la existencia de crédito suficiente. En caso de que no exista crédito adecuado y suficiente, una vez adoptado el acuerdo, se 
procederá a su dotación de conformidad con lo establecido en la Ley Generol Presupuestaria. 

c) El plazo de inicio de la ejecución de las prestaciones no podró ser superior a un mes, contado desde la adopción del acuerdo 
previsto en la letra aJ. Si se excediese este plazo, la contratación de dichas prestaciones requerirá la tramitación de un 
procedimiento ordinario. 

d) Ejecutadas las actuaciones objeto de este régimen excepcional, se observará lo dispuesto en esta Ley sobre cumplimiento de 
los contratos, recepción y liquidación de la prestación. " 

Dicho Decreto Ley 3/2020, de 16 de marzo, mantiene su vigencia indefinida a tenor de lo dispuesto en la Disposición Final 

Tercera del Decreto Ley 17/2020, de 19 de junio, (BOJA Núm. 39, de 19 de junio), por el que se modifica, con carácter 

extraordinario y urgente, la vigencia de determinadas medidas aprobadas con motivo de la situación generada por el 

Coronavirus (COVID-19), ante la finalización del estado de alarma. 

IV 

El artículo 37 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, reconoce la posibilidad de que la 

contratación de emergencia tenga carácter verbal. Señala este precepto que "Las entidades del sector público no padrón 
contratar verbalmente, salvo que el contrato tengo, conforme a lo señalado en el artículo 120.1 carácter de emergencia". 

V 

La necesidad de garantizar la rápida puesta en funcionamiento de las actuaciones solicitadas, y atendiendo a la finalidad 

perseguida por las mismas, justifica la adopción de la tramitación más rápida del procedimiento de contratación, que permita 

que estas medidas, destinadas a la lucha contra el COVID-19, puedan ser implementadas y puestas en marcha en los 
momentos más exigentes de la emergencia sanitaria. 

La observancia de plazos administrativos que el procedimiento de contratación conlleva, ni siquiera con la aplicación de la 

tramitación de urgencia, contemplados en la Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de CSP) 
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permite que estas actuaciones puedan estar operativas y ser efectivas en la lucha contra el COVlD·19 en los momentos futuros 
de mayor actividad y complejidad asistencial. 

Sólo la tramitación de emergencia, prevista en el artículo 120 de la LCSP, permite dar cumplimiento y efectividad a las 
actuaciones señaladas, y las actuaciones identificadas son las necesarias para alcanzar la finalidad pretendida, a los efectos 
previstos en el artículo 120.2 de la lCSP. 

La gestión del resto de actividad necesaria para completar el objetivo propuesto por la Administración se contratará conforme 

a lo previsto en la LCSP. 

VI 

La Ley 9/1996, de 26 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales en materia de hacienda pública, contratación ... 

(modificada por Ley 11/1998, de 28 de diciembre), respecto de la tramitación de emergencia, establece en el apartado 1 del 
artículo 34: 

"1. Del acuerdo de emergencia adoptado por el órgano de contratación competente se dará cuenta al Consejo de Gobierno por el 
titular de la Consejería correspondiente en el plazo de dos meses desde que se dictó dicho acuerdo, acreditándose en este 
trámite la existencia de crédito adecuado y suficiente. El acuerdo correspondiente se acompañará de la oportuna retención de 
crédito o documentación que justifique la iniciación del expediente de modificación de crédito". 

El Decreto 39/2011, de 22 de febrero, por el que se establece la organización administrativa para la gestión de la contratación 

de la Administración de la Junta de Andalucía, y sus entidades instrumentales y se regula el régimen de bienes y servicios 

homologados, establece: 

"Artículo 4. Otras competencias de las personas titulares de los Consejerías y Entidades ... b) Dar cuenta al Consejo de Gobierno, 
en el plazo máximo de dos meses, de lo adopción del acuerdo de tramitación de emergencia de cualquier contrato, incluidos los 
celebrados por las agencias dependientes de la Consejería". 

El Decreto Ley 3/2020, de 16 de marzo ( BOJA Extraordinario número 8, de 17 de marzo) de medidas de apoyo financiero y 

tributario al sector económico, de agilización de actuaciones administrativas y de medidas de emergencia social, para luchar 

contra los efectos de la evolución del Coronavirus (COVID-19), el cual contempla expresamente: 

"Disposición adicional primera. Rendición de cuentas al Consejo de Gobierno en tramitación de contratación de emergencia. Sin 
perjuicio de lo establecido con carácter general en el artículo 4.b) del Decreto 39/2011, de 22 de febrero, por el que se establece 
fa organización administrativa para la gestión de la contratación de la Administración de la Junto de Andalucía, sus entidades 
instrumentales y consorcios se regulo el régimen de bienes y servicios homologados, del acuerdo de emergencia adoptado por el 
órgano de contratación competente en los supuestos amparados por el presente Decreto-ley se dará cuenta al Consejo de 
Gobierno, por el titular de fa Consejería correspondiente, en el plazo máximo de seis meses desde que se dictó dicho acuerdo, 
acreditándose en este trámite la existencia de crédito adecuado y suficiente. El acuerdo correspondiente se acompañará de la 
oportuno retención de crédito o documentación que justifique la iniciación del expediente de modificación de crédito". 

VII 

Se ha elevado a esta Dirección Gerencia del Hospital Universitario Torrecárdenas de Almería, Informe razonado de las 

Direcciónes Económicas Administrativas de los centros destinatarios de la actuación, por la que se promueve la adopción de 
una tramitación de emergencia. 

Dicho conjunto de actuaciones permiten dar respuesta a lo dispuesto en el artículo 29 del Real Decreto Ley 21/2020, de 9 de 

junio, (BOE núm. 163, de 10 de junio) de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la 
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crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. favoreciendo la rápida respuesta ante incrementos importantes y rápidos de la 

transmisión, y por tanto, del número de casos. 

VIII 

Esta Dirección Gerencia tiene la consideración de órgano de contratación, y dispone de competencias en virtud de lo 

establecido en la Resolución de 2 de abril de 2013 (BOJA núm. 69, de II de abril), de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 

de Salud por la que se delegan competencias en diferentes órganos. y modificada por Resolución 26 de enero de 2015 (BOJA 

núm.22, de 3 de febrero) y por la Resolución de 17 de diciembre de 2018 (BOJA núm. 248, de 26 de diciembre). 

En virtud de lo expuesto, 

ACUERDA 

PRIMERO.- Adoptar la tramitación de emergencia prevista en el artículo 120 de la Lesp y ordenar la contratación proyectada, 
que tiene por objeto la Obras obras que se detallan en ellos antecedentes de hecho de esta Resolución. 

SEGUNDO.- El presupuesto base estimado, y orientativo, total (lVA Incluido) de las prestaciones a realizar asciende a 

54.383,14 € (euros y céntimos), procediéndose a solicitar la correspondiente dotación de crédito adecuado y suficiente. Si 

dicho presupuesto fuese objeto de variación durante la ejecución del mismo se arbitrarán las medidas de dotación de crédito 

que se precisen, en su caso, permaneciendo vigente la presente Resolución como justificación de la tramitación adoptada. 

TERCERO.- Las actuaciones contempladas en la misma, serán realizadas por los siguientes operadores económicos, y con el 

importe, estimado e IVA incluido, y aplicación presupuestaria que se señala: 

DENOMINACiÓN CIF IMPORTE IVA INCLUIDO 
APLICACiÓN 

PRESUPUESTARIA 

AGENOR MANTENIMIENTOS, S.A. A-31568397 13.920,00 € 
1531067980Gj41Cj60300j0401 

PALEX MEDICAL, S.A. A-58710740 14.500,00 € 
1531067980Gj41Cj60300j0401 

OFIGRANADA,S.l. B-19534940 2.015,86 € 
lS31067980Gj41C j60300j0401 

ENDOOK EUROPA, S.l. B-91923276 6.948,00 € 
1531067980Gj41Cj60300j0401 

OLYMPUS IBERIA, S.A. A-08214157 16.999,28 € 
1531067980Gj41Cj60300j0401 

TOTAL 54.383,14 € 

CUARTO.- El Órgano promotor comunicará a la empresa encargada de la ejecución el inicio de las actuaciones, remitiendo 

copia del mismo a éste órgano de contratación. En todo caso el responsable del contrato y la empresa DEBERÁN formalizar un 
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acta de inicio de ejecución. El plazo de inicio de la ejecución de las prestaciones no podrá ser superior a un mes, desde la 

adopción del presente acuerdo. 

QUINTO.- Del presente acuerdo se dará cuenta en el plazo legalmente previsto al Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía. 

En Almería a 4 de diciembre de 2020 

EL DIRECTOR GERENTE DEL 

~¡WiIl\1,\[1I;?j~IRlo TORRE CÁRDENAS DE ALMERfA 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE NECESTDAD PARA tA CONTRATACIóN DEL
SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO PARA NUEVA OBSERVACIóN B EN
URGENCIAS DEL HOSPITAL DE LA INMACULADA PARA PREVENCTóru COVTO.
19 DE LOS CENTROS SANITARIOS DE tA PROVINCIA DE ALMENÍN OCI
SERVTCIO ANDALUZ DE SALUD, pOR rnÁmrre DE EMERGENCIA.

A efectos de la contratación del EQUIPAMIENTO PARA NUEVA OBSERVACIÓN B
EN URGENCIAS DEL HOSPITAL DE LA INMACULADA PARA PREVENCIóN COVID-l9 dCI
Área de Gestión Sanitaria Norte de Almería, de la provincia de Almería del Servicio
Andaluz de Salud, adscritos a la Plataforma Logística Sanitaria de Almería, mediante
la presente memoria y de conformidad con lo establecido en el artículo 120 de la Ley
9/20L7, de 8 de noviembre, de Contratos de Sector Público, por la que se transponen
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo
2OL4/23/UÊ, y 20Ia/24/UE, de 26 de febrero de 20L4, se determinará la naturaleza y
extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante la contratación
proyectada, así como la idoneidad de su objeto y contenído para satisfacerlas.

Las razones de interés público para llevar a cabo esta necesaria contratación
derivan de la declaración de situación de emergencia de salud pública debido a la
pandemia declarada por el SARS-CoV-2y la necesidad de disponer de forma inmediata
de espacios habilitados y equipados a fin de garantizar la satisfacción de la necesidad
existente y el cumplimiento de los fines encomendados a esta Administración.

La descripción del suministro a contratar consiste en:

La construcción de la nueva sala de Observación B para Urgencias del
Hospital hace necesaria la dotación de material para su puesta en
funcionamiento. Esta nueva sala se ha construido para garantizar los dos
circuitos en urgencias para prevención por COVID.

Se han solicitado presupuestos del material necesario siendo los
mismos los siguientes:

2 TENSIÓMETROS

AGENOR 5.070,00 € (exento de IVA)

1 CARRO DE PARADAS

Plataforma dc Logística Sanitaria dc Àlnería
Hospital Universitario Torrecáldenas. de Ahnería

C/ Hermandad de Donantes de Sangre s/n.

04009 Almería -Tfno. 950016000
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO PARA NUEVA OBSERVACIÓN B EN 
URGENCIAS DEL HOSPITAL DE LA INMACULADA PARA PREVENCIÓN COVID-
19 DE LOS CENTROS SANITARIOS DE LA PROVINCIA DE ALMERÍA DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR TRÁMITE DE EMERGENCIA. 

A efectos de la contratación del EQUIPAMIENTO PARA NUEVA OBSERVACIÓN B 
EN URGENCIAS DEL HOSPITAL DE LA INMACULADA PARA PREVENCIÓN COVID-19 del 
Área de Gestión Sanitaria Norte de Almería, de la provincia de Almería del Servicio 
Andaluz de Salud, adscritos a la Plataforma Logística Sanitaria de Almería, mediante 
la presente memoria y de conformidad con lo establecido en el artículo 120 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos de Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se determinará la naturaleza y 
extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante la contratación 
proyectada, así como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas. 

Las razones de interés público para llevar a cabo esta necesaria contratación 
derivan de la declaración de situación de emergencia de salud pública debido a la 
pandemia declarada por el SARS-CoV-2 y la necesidad de disponer de forma inmediata 
de espacios habilitados y equipados a fin de garantizar la satisfacción de la necesidad 
existente y el cumplimiento de los fines encomendados a esta Administración. 

La descripción del suministro a contratar consiste en: 

La construcción de la nueva sala de Observación B para Urgencias del 
Hospital hace necesaria la dotación de material para su puesta en 
funcionamiento. Esta nueva sala se ha construido para garantizar los dos 
circuitos en urgencias para prevención por COVID. 

Se han solicitado presupuestos del material necesario siendo los 
mismos los siguientes: 

AGENOR 

Plataforma de Logística Sanitaria de Almería 
Hospital Universitario Torrecáldenas. de Almcría 
el Hermandad de Donantes de Sangre ,l/n. 
04009 Almería - Tfno. 950016000 

2 TENSIOMETROS 

5.070,00 € (exento de IVA) 

1 CARRO DE PARADAS 
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OFIGRANADA 2.015,86 € (con IVA)

1 VENTILADOR V6O PIUS

PALEX 14.500,00 € (exento de IVA)

l HOLTER

AGENOR 8.850,00 € (exento de IVA)

IMPORTE TOTAL: 30.435,86 €

Como garantía de la legalidad presupuestaria, la estimación oportuna del gasto
consecuencia de la necesidad y premura de intervenir de manera inmediata por las
circunstancias sobrevenidas, entendiendo que no impide que con posterioridad pudiera
ser necesario abordar nuevas actuaciones no previstas que aumentarían las
estimaciones de gastos iniciales, a efectos de la oportuna retención de crédito es de
30.435,86 € (TREINTA MIL CUATROCIENTOS TREINTA y CINCO EUROS CON OCHENTA
Y SEIS CÉrunVOS) IVA incluido (solo en el carro de paradas, el resto está exento).

La ejecución de la prestación se inicia con fecha 10 de DICIEMBRE de 2020.

Se adjunta presupuesto de las empresas AGENOR, OFIGRANADA, PALEX y
AGENOR que se considera recomendable, debido a la solvencia técnica y económica
de la misma, así como su disponibilidad y compromiso de suministrarlo o realizarlo (en
caso de ser un servicio) en el menor tiempo posible.

En base a las circunstancias expuestas se propone la contratación mediante la
tramitación de emergencia de conformidad con lo establecido en el artículo 120 de la
Ley 9/20L7, de I de novíembre, de Contratos del Sector Público, ante la necesidad de
actuar de manera inmediata por existir el presupuesto habilitante que supone un grave
peligro para la salud pública, sin que sea posible hacer frente a tales circunstancias
mediante la tramitación del expediente por el procedimiento ordinario o de urgencia
previstos en la legislación vigente, tal y como se ha puesto de manifiesto.

Almería, O4 de diciembre de 2020

Firmado por CASQUET FERNANDEZ GUILLERMO -  e1 d:i¿L.ta 04/L2/2020
con un certificado emitido por AC FNMT Usuarios

Fdo: Guillermo Casquet Fernández
Plataforma dc Logística Sanitaria dc Al¡nería

Hospital Universitario Torrecárdenas. de Al¡nería

C/ Hermandad de Donantes de Sangre s/n.

040{}9 Almería - Tfho. 95001 6000

RED ANDALUZA DC
' i:,. , ,,': ,.

LIBTES DC HUrnO
'JT$l

ü
ENSH
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for IoSAcco fRrt
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Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 

OFIGRANADA 
I 

2.015,86 € (con IVA) 

1 VENTILADOR V60 PLUS 

PALEX 1 14.500,00 € (exento de IVA) 

1 HOLTER 

AGENOR 
I 

8.850,00 € (exento de IVA) 

IMPORTE TOTAL: 30.435,86 e 

Como garantía de la legalidad presupuestaria, la estimación oportuna del gasto 
consecuencia de la necesidad y premura de intervenir de manera inmediata por las 
circunstancias sobrevenidas, entendiendo que no impide que con posterioridad pudiera 
ser necesario abordar nuevas actuaciones no previstas que aumentarían las 
estimaciones de gastos iniciales, a efectos de la oportuna retención de crédito es de 
30.435,86 € (TREINTA MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS CON OCHENTA 
Y SEIS CÉNTIMOS) IVA incluido (solo en el carro de paradas, el resto está exento). 

La ejecución de la prestación se inicia con fecha 10 de DICIEMBRE de 2020. 

Se adjunta presupuesto de las empresas AGENOR, OFIGRANADA, PALEX y 
AGENOR que se considera recomendable, debido a la solvencia técnica y económica 
de la misma, así como su disponibilidad y compromiso de suministrarlo o realizarlo (en 
caso de ser un servicio) en el menor tiempo posible. 

En base a las circunstancias expuestas se propone la contratación mediante la 
tramitación de emergencia de conformidad con lo establecido en el artículo 120 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, ante la necesidad de 
actuar de manera inmediata por existir el presupuesto habilitante que supone un grave 
peligro para la salud pública, sin que sea posible hacer frente a tales circunstancias 
mediante la tramitación del expediente por el procedimiento ordinario o de urgencia 
previstos en la legislación vigente, tal y como se ha puesto de manifiesto. 

Almería, 04 de diciembre de 2020 

Firmado por CASQUET FERNANDEZ GUILLERMO - el dl¿~a 04/12/2020 
con un certificado emitido por AC FNMT Usuarios 

Fdo: Guillermo Casquet Fernández 
Plataforma de Logística Sanitaria de Almería 
Hospital Universitario Torrecárdenas. de Almería 
el Hennandad de Donantes de Sangre sin. 
04009 Almena - Tfno 950016000 

Reo anDalUZa De 
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DOCUMENTO ADO 
Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121906553 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106604451 
Fecha de Grabación: 23.12.2020 Nº Alternativo: +6.+8D8S-H 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: AN-MONITOR MULTIF+ HOLTER 
Procedimiento: SUMINIS Suministros 
Fase intervención: 0014  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121906553 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 1033 - CENTRAL DE COMPRAS DE ALMERÍA 

 
DATOS FACTURA 

 
Tipo Factura:  NORM Fecha Endoso:  
Nº Registro Factura: 2001439782 Fecha Toma Razón Endoso:  
Importe IVA (eur.): 0,00 Fecha Vencimiento Pago: 21.01.2021 
Fecha Pago Efectivo:  Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 22.12.2020 
Fecha Pago Transf.:  Fecha Expedición Factura: 21.12.2020 
Nº Exp. Patrimonial:  Fecha de Entrega de Bienes: 21.12.2020 
  Fecha Conformidad: 22.12.2020 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor- CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

Cód. Sust.legal - CIF/NIF Sust.legal 

Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 

Activo Fijo 

Contrato 

 E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Subvención 

Modelo FE08 

Fecha/Plazo Límite Just. 

Resol.Exc.Int.Social 

Certif.art.124.2 

Importe (eur.) 

1 0000074561 - A31568397  2020 1531061980 G/41C/60300/04 01 

2019000301 

13.920,00 

 AGENOR MANTENIMIENTOS SA   MAQUINARIA  

      

      

      

      

 21.12.2020     

 214000037831 0000     

 CONTR 2020 0000953155     

      

      

 

OLGA MARIA LOPEZ NAVARRO 30/12/2020  PÁGINA  1 / 2

VERIFICACIÓN NJyGwSv8Tj6FQ6iHl3Q0Hd409gw0ax https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma
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DOCUMENTO ADO 
Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121906553 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106604451 
Fecha de Grabación: 23.12.2020 Nº Alternativo: +6.+8D8S-H 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: AN-MONITOR MULTIF+ HOLTER 
Procedimiento: SUMINIS Suministros 
Fase intervención: 0014  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121906553 Pág.: 2/ 2 
 

Importe Bruto (eur.): 13.920,00 Descuentos (eur.): 0,00 

Importe Líquido (eur.): 13.920,00   
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTOR ECONN-ADMVIO 

DOMINGO JIMENEZ NAVARRETE 

Firmado electrónicamente el 28 de Diciembre de 2020 

 

 

 

INTERVENTORA ADJUNTA 

OLGA MARIA LOPEZ NAVARRO 
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DOCUMENTO ADO 
Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121928566 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106611286 
Fecha de Grabación: 28.12.2020 Nº Alternativo: +6.+ZM6XSH 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: AN-RESPIRADOR VENTILACIÓN 
Procedimiento: SUMINIS Suministros 
Fase intervención: 0014  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121928566 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 1033 - CENTRAL DE COMPRAS DE ALMERÍA 

 
DATOS FACTURA 

 
Tipo Factura:  NORM Fecha Endoso:  
Nº Registro Factura: 2001446191 Fecha Toma Razón Endoso:  
Importe IVA (eur.): 0,00 Fecha Vencimiento Pago: 22.01.2021 
Fecha Pago Efectivo:  Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 23.12.2020 
Fecha Pago Transf.:  Fecha Expedición Factura: 22.12.2020 
Nº Exp. Patrimonial:  Fecha de Entrega de Bienes: 21.12.2020 
  Fecha Conformidad: 22.12.2020 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor- CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

Cód. Sust.legal - CIF/NIF Sust.legal 

Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 

Activo Fijo 

Contrato 

 E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Subvención 

Modelo FE08 

Fecha/Plazo Límite Just. 

Resol.Exc.Int.Social 

Certif.art.124.2 

Importe (eur.) 

1 0000014143 - A58710740  2020 1531061980 G/41C/60300/04 01 

2019000301 

14.500,00 

 PALEX MEDICAL, SA   MAQUINARIA  

      

      

      

      

 21.12.2020     

 214000037954 0000     

 CONTR 2020 0000962808     

      

      

 

OLGA MARIA LOPEZ NAVARRO 30/12/2020  PÁGINA  1 / 2
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DOCUMENTO ADO 
Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121928566 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106611286 
Fecha de Grabación: 28.12.2020 Nº Alternativo: +6.+ZM6XSH 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: AN-RESPIRADOR VENTILACIÓN 
Procedimiento: SUMINIS Suministros 
Fase intervención: 0014  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121928566 Pág.: 2/ 2 
 

Importe Bruto (eur.): 14.500,00 Descuentos (eur.): 0,00 

Importe Líquido (eur.): 14.500,00   
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTOR ECONN-ADMVIO 

DOMINGO JIMENEZ NAVARRETE 

Firmado electrónicamente el 29 de Diciembre de 2020 

 

 

 

INTERVENTORA ADJUNTA 

OLGA MARIA LOPEZ NAVARRO 

 

 

 

OLGA MARIA LOPEZ NAVARRO 30/12/2020  PÁGINA  2 / 2

VERIFICACIÓN NJyGw4JUZ1OWHuH8S6A73MqoyN4Cqk https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

211 de 219



  

DOCUMENTO ADO 
Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121967329 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106627680 
Fecha de Grabación: 31.12.2020 Nº Alternativo: +6.6UP97+H 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: AN-CARRO DE PARADA 
Procedimiento: SUMINIS Suministros 
Fase intervención: 0014  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121967329 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 1033 - CENTRAL DE COMPRAS DE ALMERÍA 

 
DATOS FACTURA 

 
Tipo Factura:  NORM Fecha Endoso:  
Nº Registro Factura: 2001437845 Fecha Toma Razón Endoso:  
Importe IVA (eur.): 349,86 Fecha Vencimiento Pago: 21.01.2021 
Fecha Pago Efectivo:  Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 22.12.2020 
Fecha Pago Transf.:  Fecha Expedición Factura: 22.12.2020 
Nº Exp. Patrimonial:  Fecha de Entrega de Bienes: 21.12.2020 
  Fecha Conformidad: 22.12.2020 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor- CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

Cód. Sust.legal - CIF/NIF Sust.legal 

Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 

Activo Fijo 

Contrato 

 E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta                                   

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Subvención 

Modelo FE08 

Fecha/Plazo Límite Just. 

Resol.Exc.Int.Social 

Certif.art.124.2 

 Imp.Doc/Fra 

  IVA Aut.NoD 

1 0000009448 - B19534940  2020 1531061980 G/41C/60300/04 01 

2019000301 

2.015,86 

 OFIGRANADA SL   MAQUINARIA 0,00 

      

      

      

      

 21.12.2020     

 214000038107 0000     

 CONTR 2020 0000956051     

      

      

 

MARIA ROSARIO RUIZ DIAZ 08/01/2021  PÁGINA  1 / 2
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DOCUMENTO ADO 
Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121967329 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106627680 
Fecha de Grabación: 31.12.2020 Nº Alternativo: +6.6UP97+H 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: AN-CARRO DE PARADA 
Procedimiento: SUMINIS Suministros 
Fase intervención: 0014  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121967329 Pág.: 2/ 2 
 

Importe Bruto (eur.): 2.015,86 Descuentos (eur.): 0,00 

Importe Líquido (eur.): 2.015,86   
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTOR ECONN-ADMVIO 

DOMINGO JIMENEZ NAVARRETE 

Firmado electrónicamente el 07 de Enero de 2021 

 

 

 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

MARIA ROSARIO RUIZ DIAZ 
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Junta de Andalucía
Consejería de Salud y Familias

SERVICIOANDALUZ DE SALUD

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DEL
SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO PARA MEDICINA INTERNA Y GINECoLoGÍA
DEL HOSPITAL DE LA INMACULADA PARA PREVENCIóN COVID.19 DE LOS
CENTROS SANITARIOS DE LA PROVINCIA DE ALMERÍA DEL SERVICIO
ANDALUZ DE SALUD, pOR rRÁUrre DE EMERGENCTA.

A efectos de la contratación del EQUIPAMIENTO PARA MEDICINA INTERNA y
GINECOLOCÍN OEI HOSPITAL DE LA INMAcULADA PARA PREVENcIÓN CoVID-19 del
Área de Gestión Sanitaria Nofte de Almería, de la provincia de Almería del Servicio
Andaluz de Salud, adscritos a la Plataforma Logística Sanitaria de Almería, mediante
la presente memoria y de conformidad con lo establecido en el artículo 120 de la Ley
9/2Ot7, de I de noviembre, de Contratos de Sector Público, por la que se transponen
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo
20L4/23/UE y 20L4/24/UÊ., de 26 de febrero de 2OI4, se determinará la naturaleza y
extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante la contratación
proyectada, así como la idoneidad de su objeto y contenído para satisfacerlas.

Las razones de interés público para llevar a cabo esta necesaria contratación
derívan de la declaración de situación de emergencia de salud pública debido a la
pandemia declarada por el SARS-CoV-2 y la necesidad de disponer de forma inmediata
de espacios habilitados y equipados a fin de garantizar la satisfacción de la necesidad
existente y el cumplimiento de los fines encomendados a esta Administración.

La descripción del suministro a contratar consiste en:

Las necesidades de equipos planteadas por la actual situación de
pandemia por el COVID-l9 hace necesaria la adquisición de este material
para mejorar la prevención entre el personal sanitario y la atención a los
pacientes COVID.

Se han solicitado presupuestos del material necesario siendo los
mismos los siguientes:

3 MONITORES Y 1 CENTRAL DE MONITORIZACIó N

ENDOOK 6.948,00 € (exento de IVA)

1 TORRE DE HISTEROSCOPIAS

Plataforrna de Logística Sanitaria de Alrnería
Hospital Universitario Torrccárdenas. de Ahnería
C/ Hennandad de Donantes de Sangre s/n.

04009 Almería - Tfno. 9500 i 6000
?,,i,¡* i,??åi'3Ëii?íå Ü ENSH

6¡.OgAt NËtwoRK
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HÍAITH CAft[ SERVICE!
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Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO PARA MEDICINA INTERNA Y GINECOLOGÍA 
DEL HOSPITAL DE LA INMACULADA PARA PREVENCIÓN COVID-19 DE LOS 
CENTROS SANITARIOS DE LA PROVINCIA DE ALMERÍA DEL SERVICIO 
ANDALUZ DE SALUD, POR TRÁMITE DE EMERGENCIA. 

A efectos de la contratación del EQUIPAMIENTO PARA MEDICINA INTERNA Y 
GINECOLOGÍA DEL HOSPITAL DE LA INMACULADA PARA PREVENCIÓN COVID-19 del 
Área de Gestión Sanitaria Norte de Almería, de la provincia de Almería del Servicio 
Andaluz de Salud, adscritos a la Plataforma Logística Sanitaria de Almería, mediante 
la presente memoria y de conformidad con lo establecido en el artículo 120 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos de Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se determinará la naturaleza y 
extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante la contratación 
proyectada, así como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas. 

Las razones de interés público para llevar a cabo esta necesaria contratación 
derivan de la declaración de situación de emergencia de salud pública debido a la 
pandemia declarada por el SARS-CoV-2 y la necesidad de disponer de forma inmediata 
de espacios habilitados y equipados a fin de garantizar la satisfacción de la necesidad 
existente y el cumplimiento de los fines encomendados a esta Administración. 

La descripción del suministro a contratar consiste en: 

Las necesidades de equipos planteadas por la actual situación de 
pandemia por el COVID-19 hace necesaria la adquisición de este material 
para mejorar la prevención entre el personal sanitario y la atención a los 
pacientes COVID. 

Se han solicitado presupuestos del material necesario siendo los 
mismos los siguientes: 

3 MONITORES Y 1 CENTRAL DE MONITORIZACION 

ENDOOK 6.948,00 € (exento de IVA) 

Platafonna de Logística Sanitaria de Almería 
Hospital Universitario Torrccá,denas. de Almería 
el Hermandad de Donantes de Sangre sin. 
04009 Almena - TfnD. 950016000 

1 TORRE DE HISTEROSCOPIAS 

Reo anDaluza De 
'1 , , 

UBreS De Humo 
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FOR T0 8ACCO FREE 
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Junta de Andalucía
Consejería de Salud y Familías

SERVICIO ANDAIUZ OE SALUO

OLYMPUS L6.999,28 € (con IVA)

IMPORTE TOTAL: 23.947,28 e

Como garantía de la legalidad presupuestaria, la estimación oportuna del gasto
consecuencia de la necesidad y premura de intervenir de manera inmediata por las
circunstancias sobrevenidas, entendiendo que no impide que con posterioridad pudiera
ser necesario abordar nuevas actuaciones no previstas que aumentarían las
estimaciones de gastos iniciales, a efectos de la oportuna retención de crédito es de
23,947,28 € (VEINTITRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE EUROS CON
VEINTIOCHO CÉNTIMOS) IVA incluido.

La ejecución de la prestación se inicia con fecha 10 de DICIEMBRE de 2020.

Se adjunta presupuesto de las empresas ENDOOK Y OLYMPUS que se considera
recomendable, debido a la solvencia técnica y económica de la misma, así como su
disponibilidad y compromiso de suministrarlo o realizarlo (en caso de ser un servicio)
en el menor tiempo posible.

En base a las circunstancias expuestas se propone la contratación mediante la
tramitación de emergencia de conformidad con lo establecido en el artículo 120 de la
Ley 9/20L7, de I de noviembre, de Contratos del Sector Público, ante la necesidad de
actuar de manera inmediata por existir el presupuesto habilitante que supone un grave
peligro para la salud pública, sin que sea posible hacer frente a tales circunstancias
mediante la tramitación del expediente por el procedimiento ordinario o de urgencia
previstos en la legislación vigente, tal y como se ha puesto de manifiesto.

Almería, O4 de diciembre de 2020

Firmado por CASQUET FERNANDEZ GUILLERMO - el d.ï¿ha O4/L2/2020 con
un certificado emitido por AC FNMT Usuarios

Fdo: Guillermo Casquet Fernández

Plataforma de Logística Sanitaria dc ¡llmcría
Hospital Universitario Toirecárdenas. cle Almería
C/ Hermandad de Donantes de Sangre s/n.

04009 Almería - Tfno. 950016000

ReD anDaLuza De
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Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 

OLYMPUS I 16.999,28 (: (con IVA) 

IMPORTE TOTAL: 23.947,28 e 

Como garantía de la legalidad presupuestaria, la estimación oportuna del gasto 
consecuencia de la necesidad y premura de intervenir de manera inmediata por las 
circunstancias sobrevenidas, entendiendo que no impide que con posterioridad pudiera 
ser necesario abordar nuevas actuaciones no previstas que aumentarían las 
estimaciones de gastos iniciales, a efectos de la oportuna retención de crédito es de 
23.947,28 (: (VEINTITRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE EUROS CON 
VEINTIOCHO CÉNTIMOS) IVA incluido. 

La ejecución de la prestación se inicia con fecha 10 de DICIEMBRE de 2020. 

Se adjunta presupuesto de las empresas ENDOOK y OLYMPUS que se considera 
recomendable, debido a la solvencia técnica y económica de la misma, así como su 
disponibilidad y compromiso de suministrarlo o realizarlo (en caso de ser un servicio) 
en el menor tiempo posible. 

En base a las circunstancias expuestas se propone la contratación mediante la 
tramitación de emergencia de conformidad con lo establecido en el artículo 120 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, ante la necesidad de 
actuar de manera inmediata por existir el presupuesto habilitante que supone un grave 
peligro para la salud pública, sin que sea posible hacer frente a tales circunstancias 
mediante la tramitación del expediente por el procedimiento ordinario o de urgencia 
previstos en la legislación vigente, tal y como se ha puesto de manifiesto. 

Almería, 04 de diciembre de 2020 

Firmado por CASQUET FERNANDEZ GUILLERMO - el dl¿~a 04/12/2020 con 
un certificado emitido por AC FNMT Usuarios 

Fdo: Guillermo Casquet Fernández 

Plataforma de Logística Sanitaria de Alrnería 
Hospital Universitario Torrecárdenas. de Almcría 
el Hennandad de Donantes de Sangre sin. 
04009 Almería - Tfno. 950016000 
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DOCUMENTO ADO 
Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121928551 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106611284 
Fecha de Grabación: 28.12.2020 Nº Alternativo: +6.+QU4DVF 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: AN-CENTRAL MONITORIZACION 
Procedimiento: SUMINIS Suministros 
Fase intervención: 0014  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121928551 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 1033 - CENTRAL DE COMPRAS DE ALMERÍA 

 
DATOS FACTURA 

 
Tipo Factura:  NORM Fecha Endoso:  
Nº Registro Factura: 2001440248 Fecha Toma Razón Endoso:  
Importe IVA (eur.): 0,00 Fecha Vencimiento Pago: 21.01.2021 
Fecha Pago Efectivo:  Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 22.12.2020 
Fecha Pago Transf.:  Fecha Expedición Factura: 22.12.2020 
Nº Exp. Patrimonial:  Fecha de Entrega de Bienes: 21.12.2020 
  Fecha Conformidad: 22.12.2020 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor- CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

Cód. Sust.legal - CIF/NIF Sust.legal 

Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 

Activo Fijo 

Contrato 

 E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Subvención 

Modelo FE08 

Fecha/Plazo Límite Just. 

Resol.Exc.Int.Social 

Certif.art.124.2 

Importe (eur.) 

1 0000032115 - B91923276  2020 1531061980 G/41C/60300/04 01 

2019000301 

6.948,00 

 ENDOOK EUROPA SL   MAQUINARIA  

      

      

      

      

 21.12.2020     

 214000037953 0000     

 CONTR 2020 0000959478     

      

      

 

OLGA MARIA LOPEZ NAVARRO 30/12/2020  PÁGINA  1 / 2

VERIFICACIÓN NJyGw7navB5ts9V850lfn5DZ89WRWX https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

216 de 219



  

DOCUMENTO ADO 
Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121928551 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106611284 
Fecha de Grabación: 28.12.2020 Nº Alternativo: +6.+QU4DVF 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: AN-CENTRAL MONITORIZACION 
Procedimiento: SUMINIS Suministros 
Fase intervención: 0014  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121928551 Pág.: 2/ 2 
 

Importe Bruto (eur.): 6.948,00 Descuentos (eur.): 0,00 

Importe Líquido (eur.): 6.948,00   
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTOR ECONN-ADMVIO 

DOMINGO JIMENEZ NAVARRETE 

Firmado electrónicamente el 29 de Diciembre de 2020 

 

 

 

INTERVENTORA ADJUNTA 

OLGA MARIA LOPEZ NAVARRO 
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DOCUMENTO ADO 
Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121994381 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106643927 
Fecha de Grabación: 31.12.2020 Nº Alternativo: +6.+YR8Y6- 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: AN-EQUIPO HISTEROSCOPIA 
Procedimiento: SUMINIS Suministros 
Fase intervención: 0014  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121994381 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 1033 - CENTRAL DE COMPRAS DE ALMERÍA 

 
DATOS FACTURA 

 
Tipo Factura:  NORM Fecha Endoso:  
Nº Registro Factura: 2001483868 Fecha Toma Razón Endoso:  
Importe IVA (eur.): 2.950,29 Fecha Vencimiento Pago: 03.02.2021 
Fecha Pago Efectivo:  Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 04.01.2021 
Fecha Pago Transf.:  Fecha Expedición Factura: 29.12.2020 
Nº Exp. Patrimonial:  Fecha de Entrega de Bienes: 18.12.2020 
  Fecha Conformidad: 24.12.2020 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor- CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

Cód. Sust.legal - CIF/NIF Sust.legal 

Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 

Activo Fijo 

Contrato 

 E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta                                   

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Subvención 

Modelo FE08 

Fecha/Plazo Límite Just. 

Resol.Exc.Int.Social 

Certif.art.124.2 

 Imp.Doc/Fra 

  IVA Aut.NoD 

1 0000079332 - A08214157  2020 1531061980 G/41C/66300/04 01 

2019000305 

16.999,29 

 OLYMPUS IBERIA SA UNIPERSONAL   MAQUINARIA 0,00 

      

      

      

      

 18.12.2020     

 214000038365 0000     

 CONTR 2021 0000011132     
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DOCUMENTO ADO 
Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121994381 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106643927 
Fecha de Grabación: 31.12.2020 Nº Alternativo: +6.+YR8Y6- 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: AN-EQUIPO HISTEROSCOPIA 
Procedimiento: SUMINIS Suministros 
Fase intervención: 0014  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121994381 Pág.: 2/ 2 
 

Importe Bruto (eur.): 16.999,29 Descuentos (eur.): 0,00 

Importe Líquido (eur.): 16.999,29   
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTOR ECONN-ADMVIO 

DOMINGO JIMENEZ NAVARRETE 

Firmado electrónicamente el 12 de Enero de 2021 

 

 

 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

MARIA ROSARIO RUIZ DIAZ 
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